
N° 3832

13
enero
2012

Boletín Oficial
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

                                         "2012, Buenos Aires Capital Mundial del Libro"

Boletín Oficial - Publicación oficial - Ordenanza N° 33.701 - Ley N° 2739 Reglamentado por Decreto N° 964/08 - Director responsable: Dr. Pablo
Clusellas - Registro de la Propiedad Intelectual N° 569.966 - Dirección Operativa Boletín Oficial y Registro - Teléfonos: 4323-9625 , E-mail:
boletin_oficial@buenosaires.gov.ar - Consultas: Rivadavia 524 (1084) Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Horario de 10 a 18hs.
Web:www.buenosaires.gov.ar



Poder Legislativo

Leyes

Legislatura de la Ciudad de
Buenos Aires

Ley 3959

 Se modifica la Ley N° 757

Ley 3990

 Se concede espacio en el

Recinto de las Personalidades del

Cementerio de la Chacarita  y se

realizará homenaje a Francisco José

Pastor

Ley 4022

 Se modifica el Anexo I de la

Ley N° 451

Ley 4023

 Se modifica la Ley N° 12 de

Procedimiento Contravencional 

Ley 4025

 Se declara bien integrante

del Patrimonio Cultural al mural La

beneficencia a través de los siglos

Ley 4028

 Se declara integrante del

Patrimonio Cultural al muralismo urbano

contemporáneo

Ley 4029

 Se modifica la Ley N° 2171

Ley de Aprobación Inicial

Legislatura de la Ciudad de
Buenos Aires

Ley de Aprobación Inicial
 Regulación del servicio de

alojamiento turístico

Poder Ejecutivo

Decretos
Decreto 10/12

 Se veta el Proyecto de Ley

N° 4033

Resoluciones

Jefatura de Gabinete de
Ministros

Resolución 5-SSTRANS/12

 Se convalida balance de

economías y demasías de la obra Plan

SV11/2010

Ministerio de Salud

Resolución 746-SSASS/11

 Se efectua compensación

presupuestaria

Ministerio de Educación

Resolución 1-SSGEFYAR/12

 Se aprueba y adjudica la

Contratación Directa N° 9295-SIGAF/11

(1/11)

Resolución 2-SSGEFYAR/12

 Se aprueba y adjudica la

Licitación Pública N° 2365-SIGAF/11

(60/11)

Ministerio de Desarrollo
Urbano

Resolución 4-MDUGC/12

 Se archiva sumario

Ministerio de Cultura

Resolución 4410-MCGC/11

 Se transfiere a agente

Ministerio de Desarrollo
Económico

Resolución 748-MDEGC/11

 Se modifican créditos

presupuestarios

Resolución 749-MDEGC/11

 Se modifican créditos

presupuestarios

Resolución 1-SSINV/12

 Se designa integrante ad

hoc de la Comisión de Evaluación y

Desarrollo de Iniciativas Privadas

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público

Resolución 15-MAYEPGC/12

 Se instruye sumario

administrativo

Resolución 16-MAYEPGC/12

 Se instruye sumario

administrativo

Resolución 19-MAYEPGC/12

 Se aprueba Acta Acuerdo de

Redeterminación Definitiva de Precios de

Licitación Pública N° 2391/08

Administración
Gubernamental de Ingresos
Públicos

Resolución 9-AGIP/12

 Se reconstruye Carpeta

Interna

Resolución 11-AGIP/12

 Se aprueban la tabla

indicativa del Valor Real de Edificación y

las tablas de coeficientes y de valor de

los terrenos segmentados por Barrio

Ente de Turismo

Resolución 351-ENTUR/11

 Se aprueba el gasto de

pólizas de seguros

Ministerio de
Hacienda-Ministerio de
Cultura

Resolución 150-MHGC/11

 Se reconoce prestación de

servicios

Ministerio de Ambiente y
Espacio Público-Ministerio de
Cultura

Pág.  7

Pág.  11

Pág.  12

Pág.  13

Pág.  14

Pág.  15

Pág.  15

Pág.  17

Pág.  38

Pág.  40

Pág.  42

Pág.  42

Pág.  44

Pág.  46

Pág.  47

Pág.  48

Pág.  48

Pág.  49

Pág.  51

Pág.  52

Pág.  53

Pág.  54

Pág.  55

Pág.  56

Pág.  58



Resolución 1602-MAYEPGC/11

 Se autoriza la colocación de

una placa de mármol en la Plazoleta Dr

Enrique Pichon Riviére

Disposiciones

Ministerio de Desarrollo
Urbano

Disposición 23-DGIUR/12

 Se autoriza ampliación de

rubro para el inmueble sito en Av

Cabildo 4701/ 21/ 25/ 29/ 35/ 37/ 41 

Disposición 24-DGIUR/12

 Se visa plano de demolición

parcial, modificación y ampliación en el

inmueble sito en Balcarce 302/326

Disposición 26-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en

Lavalle 1300

Disposición 27-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Av

Brasil 490/500

Disposición 28-DGIUR/12

 Se amplía la vigencia de la

Disposición N° 1153-DGIUR/09

Disposición 29-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en

Humberto 1° N° 471

Disposición 30-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en J

Evaristo Uriburu 1789/99 - Local 313

Disposición 31-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Junín

1648/70 - Local 224B

Disposición 32-DGIUR/12

 Se visa el Aviso de Obra,

para el inmueble sito en Av Córdoba

1155/ 67/ 81/ 87/ 93/ 99

Disposición 33-DGIUR/12

 Se rechaza recurso de

reconsideración contra la Resolución N°

426-SSPLAN/09 y la Disposición N°

1372-DGIUR/10

Disposición 34-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Av

Callao 710

Disposición 37-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Av

Caseros 454

Disposición 38-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Carlos

Calvo 563/65

Disposición 39-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en La

Pampa 5002

Disposición 40-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Av

Callao 693

Disposición 41-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Av

Rivadavia 1345

Disposición 42-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Av

Independencia 395

Disposición 43-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Av

Triunvirato 3990

Disposición 44-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Av

Rivadavia 1699

Disposición 45-DGIUR/12

 Se amplía la vigencia de la

Disposición N° 174-DGIUR/11

Disposición 46-DGIUR/12

 Se visa Esquema de

Publicidad para el inmueble sito en Av

de Mayo 984/1000

Disposición 47-DGIUR/12

 Se visa plano de Obra

Nueva para el inmueble localizado en

Liverpool 2825/23

Disposición 48-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en San

Antonio 1097/99 

Disposición 49-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en Av

Costanera Rafael Obligado 5790/6710

Disposición 50-DGIUR/12

 Se autoriza la localización de

los usos para el inmueble sito en

Defensa 1105

Ministerio de Desarrollo
Económico

Disposición 467-DGTALMDE/11

 Se aprueba y se adjudica la

Licitación Pública N° 2970/11

Disposición 34-DGTALMDE/12

 Se rectifica la Disposición N°

1513-DGINC/11

Agencia de Protección
Ambiental

Disposición 511-DGET/11

Pág.  59

Pág.  60

Pág.  62

Pág.  65

Pág.  66

Pág.  67

Pág.  68

Pág.  69

Pág.  70

Pág.  71

Pág.  72

Pág.  74

Pág.  75

Pág.  76

Pág.  77

Pág.  79

Pág.  80

Pág.  81

Pág.  82

Pág.  83

Pág.  84

Pág.  85

Pág.  87

Pág.  89

Pág.  90

Pág.  92

Pág.  94

Pág.  95



 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Neuquén 2590/94

Disposición 512-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Juncal 2712

Disposición 513-DGET/11

 Se aprueba cambio de

titularidad a nombre de la firma Industria

Algovadam SA

Disposición 514-DGET/11

 Se otorga Constancia de

Inscripción Transitoria del Registro de

Generadores de Contaminantes

Atmosféricos provenientes de Fuentes

Fijas a nombre de Pablo Cassará SRL

Disposición 515-DGET/11

 Se aprueba reducción de

superficie y se modifica la Disposición N°

807-DGET/10

Disposición 516-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Leopoldo Marechal 1231/33

Disposición 517-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Fernandez de Enciso 4616/20

Disposición 518-DGET/11

 Se otorga Constancia de

Inscripción Definitiva del Registro de

Generadores de Contaminantes

Atmosféricos provenientes de Fuentes

Fijas a nombre de la empresa ESSO

Petrolera Argentina SRL

Disposición 519-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Avenida del Libertador 7762/68

Disposición 520-DGET/11

 Se inscribe en el Registro de

actividades catalogadas como

potencialmente contaminantes por

ruidos y vibraciones a la firma Servaven

SRL

Disposición 521-DGET/11

 Se otorga Constancia de

Inscripción Transitoria del Registro de

Generadores de Contaminantes

Atmosféricos provenientes de Fuentes

Fijas a la empresa Operadora de

Estaciones de Servicio SA

Disposición 522-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Abraham Luppi 1061/63

Disposición 523-DGET/11

 Se otorga Constancia de

Inscripción Transitoria del Registro de

Generadores de Contaminantes

Atmosféricos provenientes de Fuentes

Fijas a la empresa Baliarda SA

Disposición 524-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Perú

1067

Disposición 525-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Santos Dumont 4671

Disposición 526-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Caboto 661/667

Disposición 527-DGET/11

 Se homologa Certificado

Ambiental Anual otorgado a la firma

Soluciones Ambientales SA

Disposición 528-DGET/11

 Se homologa Certificado

Ambiental Anual otorgado a la firma

Fiag Laboratorio

Disposición 529-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Fragata Presidente Sarmiento 2265/67

Disposición 530-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Av

Cabildo 4412

Disposición 531-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Maipú 1252

Disposición 532-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en San

Blas 1951/55/61/65

Disposición 533-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Paysandú 661

Disposición 534-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Av

Manuel A Montes de Oca 598

Disposición 535-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Av

Congreso 5916/18

Disposición 536-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en Gral

Eugenio Garzón 6035

Disposición 537-DGET/11

 Se categoriza proyecto a

desarrollarse en el inmueble sito en

Zuviría 3056

Pág.  97

Pág.  98

Pág.  100

Pág.  101

Pág.  105

Pág.  106

Pág.  108

Pág.  110

Pág.  111

Pág.  114

Pág.  116

Pág.  117

Pág.  119

Pág.  123

Pág.  125

Pág.  127

Pág.  128

Pág.  130

Pág.  132

Pág.  134

Pág.  136

Pág.  137

Pág.  139

Pág.  141

Pág.  142

Pág.  144

Pág.  146
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Poder Legislativo

Leyes

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires
   
 
LEY N.° 3959
 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 2011
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

Ley
 
REFORMA DE LA LEY 757 DEFENSA DE LOS DERECHOS DE CONSUMIDORES Y
USUARIOS
Artículo 1°.- Modificase el segundo párrafo del artículo 2° de la Ley 757, el que quedará
redactado de la siguiente forma:
“A los efectos de garantizar la defensa y protección de los derechos de los
consumidores, la autoridad de aplicación tendrá facultades para firmar convenios o
acuerdos de colaboración con organismos públicos o privados y para dictar las normas
instrumentales e interpretativas necesarias, a fin de hacer eficaz y efectiva la
implementación de los objetivos de la presente ley“.
Art. 2°.- Modificase el artículo 6° de la Ley 757, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
“Artículo 6°.- Denuncia
El particular afectado por una infracción en los términos del Articulo 3° de la presente
Ley puede, por sí, por representante o por intermedio de una asociación de
consumidores debidamente registrada, presentar una denuncia ante la autoridad de
aplicación.
La denuncia a título ejemplificativo será deducida por escrito y deberá contener:
a) Nombre, apellido, documento de identidad y domicilio del denunciante y, en su caso
de su representante. En caso de formularse por intermedio de una asociación de
consumidores debe indicarse, además, la denominación completa de la entidad, su
domicilio y su número de inscripción en el Registro de Asociaciones de Consumidores
de la Ciudad.
b) El domicilio que se fije a los fines del trámite deberá encontrarse dentro del radio de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo apercibimiento de quedar notificado de las
resoluciones que se dicten en sede administrativa los días martes y viernes.
c) Nombre y apellido o denominación social, y el domicilio del denunciado.
d) Los hechos relatados en forma concreta y precisa.
e) La documentación que acredite la relación de consumo y demás que obre en poder
del denunciante. En su defecto deben indicarse los medios por los que se pretende
probar la relación de consumo y los demás hechos base de la denuncia.
f) La pretensión en términos claros, concretos y precisos. En el supuesto de que la
denuncia incluya la petición de resarcir el daño directo ocasionado por el presunto
infractor, ésta podrá contener el monto reclamado o su estimación si fuera posible, los
fundamentos correspondientes y el ofrecimiento de la prueba de que intente valerse. La
Autoridad de Aplicación informará al denunciante, al momento de interponer su
denuncia, acerca de sus derechos y las acciones que puede entablar, incluyendo la
posibilidad de peticionar el resarcimiento del daño directo que pudiera habérsele
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ocasionado.
g) Se deberán adjuntar tantas copias como partes denunciadas hubieran
En caso de que alguno de los requisitos no sea cumplido en debida forma y la
Autoridad de Aplicación estime imprescindible el mismo, intimará al denunciante por un
plazo de tres (3) días hábiles, para que éste acredite lo necesario para la efectiva
sustanciación de la denuncia, bajo apercibimiento de resolverse con las constancias
obrantes.“
Art. 3°.- Agregase el artículo 6 ter a la Ley 757, el cual queda redactado del siguiente
modo:
“Articulo 6 ter.-Supuestos especiales.
a) En caso que el consumidor o usuario desconozca la verdadera denominación social
del denunciado y a efectos de facilitar la identificación del mismo, se deberán aportar la
mayor cantidad de datos que hagan a la individualización del presunto infractor o, en
última instancia el nombre de fantasía con el cual se conoce públicamente la firma.
b) En caso de venta por Internet, el consumidor o usuario, debe identificar en su
denuncia la página web a través de la cual contactó al denunciado y en caso de no
poder aportar datos que hagan a su efectiva individualización, se tiene por suficiente
identificación del denunciado los datos que éste publicite en la página aludida.“
Art. 4°.- Modificase el inciso d) del artículo 7° de la Ley 757 el que quedará redactado
de la siguiente forma:
“d) En caso de incomparecencia injustificada del denunciado, siempre que no justifique
dicha incomparecencia con la documentación que la respalde, dentro de los tres (3)
días hábiles de fijada la audiencia se tiene por fracasada la instancia conciliatoria,
siendo pasible de multa cuyo monto será de trescientas (300) unidades fijas a veinte
mil (20.000) unidades fijas o conforme lo determine anualmente la Ley Tarifaria. En
caso de haber aceptado la autoridad de aplicación la justificación de la
incomparecencia del denunciado, ésta procederá a fijar una nueva audiencia dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles.“
Art. 5°.- Modificase el artículo 8° de la Ley 757, el que quedará redactado de la
siguiente forma
“Artículo 8° Imputación
Finalizada la instancia conciliatoria, si de los hechos denunciados, la documentación
acompañada, o del acta labrada o de los resultados de las comprobaciones técnicas
efectuadas surgiere “prima facie“ infracción a la legislación vigente y, eventualmente,
se dieran los presupuestos del daño directo, se instruye sumario y el instructor imputa
al presunto infractor por providencia que se notifica por cédula.
La providencia necesariamente contiene:
a) La imputación en términos claros y concretos con indicación de las normas
presuntamente infringidas.
b) La descripción sintética de las circunstancias en que la infracción ha sido
constatada.
c) El derecho que le asiste de actuar por sí, por apoderado o con patrocinio letrado. Si
se hubiese formulado imputación en la ocasión prevista en el Art. 4°, el instructor
puede, en caso de ser necesario, ampliar o rectificar la imputación.
d) En caso de que correspondiere, los presupuestos de que se vale el instructor para
presumir la existencia de daño directo.“
Art. 6°.- Modificase el artículo 9° de la Ley 757, el que quedará redactado de la
siguiente forma:
“Artículo 9°.- Descargo y prueba
El sumariado debe presentar su descargo y ofrecer toda la prueba de que pretende
valerse en el término de diez (10) días hábiles de notificado de la imputación. Siempre
que el instructor lo considere conducente podrá ordenar producir las pruebas ofrecidas
en el escrito de inicio de la denuncia y en las ampliaciones posteriores, si las hubiera.
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El instructor, una vez vencido el término para presentar descargos, recibe la causa a
prueba, notificando al sumariado, determinando aquella que resulte admisible.
a) Las pruebas se admiten solamente en caso de existir hechos controvertidos y
siempre que no resulten manifiestamente inconducentes. En caso de rechazar medios
probatorios ofrecidos por la defensa o el denunciante debe invocar las razones
jurídicas y técnicas que funden su resolución. Contra la resolución que deniegue
medidas de prueba solamente se concede el recurso de reconsideración.
b) La prueba debe producirse dentro del término de diez (10) días hábiles, prorrogables
cuando haya causa justificada, teniéndose por desistidas aquellas no producidas
dentro de dicho plazo, por causa imputable al sumariado o al denunciante.
c) Es responsabilidad del sumariado y del denunciante el diligenciamiento de los oficios
para el cumplimiento de la prueba informativa que solicite y la citación y comparecencia
de los testigos que ofrezca, todo bajo apercibimiento de tener por no ofrecidas dichas
pruebas.
d) Los gastos y costas de las pruebas ofrecidas por el sumariado y el denunciante y
admitidas por la autoridad de aplicación corren por cuenta del interesado, a quien
incumbe su impulso.
e) Las constancias del acta labrada por el inspector actuante y los resultados de las
comprobaciones técnicas, constituyen prueba suficiente de los hechos así
comprobados, salvo en los casos en que resulten desvirtuadas por otras pruebas.“
Art. 7°.- Modificase el artículo 10° de la Ley 757 el que quedará redactado de la
siguiente forma:
“Artículo 10.- Medidas Preventivas.
En cualquier estado del procedimiento la autoridad de aplicación puede, siempre que
exista peligro en la demora y verosimilitud en el derecho invocado, ordenar
preventivamente:
a) El cese o la abstención de la conducta que se considera violatoria de la Ley.
b) Que no se innove la situación existente.
c) La clausura del establecimiento, cuando exista peligro actual o inminente para la
salud o seguridad de la población.
d) La adopción, en general, de aquellas medidas que sean necesarias para la defensa
efectiva de los derechos de los consumidores y usuarios.
Contra la providencia que ordena una medida preventiva sólo procederá el recurso de
apelación, que debe interponerse y fundarse por escrito, ante la autoridad de
aplicación, dentro de los 5 días hábiles de notificada la medida. El recurso se
concederá al solo efecto devolutivo, elevándose copia certificada de las actuaciones,
dentro de las 24 horas de concedido, a la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso,
Administrativo y Tributario.“
Artículo 8°.- Modificase el artículo 11° de la Ley 757 el que quedará redactado de la
siguiente forma:
“Artículo 11.- Resolución y recursos.
Concluidas las diligencias sumariales, sin más trámite la autoridad de aplicación dictará
la resolución definitiva dentro del plazo de treinta (30) días hábiles.
Toda resolución condenatoria dictada por la Autoridad de Aplicación puede ser
recurrida por vía de apelación ante la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso,
Administrativo y Tributario.
El recurso debe interponerse y fundarse ante la autoridad de aplicación dentro de los
diez (10) días hábiles de notificada la resolución.
El recurso de apelación es concedido en relación y con efecto suspensivo.
No será necesaria la intervención de la Procuración General de la Ciudad de Buenos
Aires cuando la disposición definitiva sea el apercibimiento o multa menor a diez mil
(10.000) unidades fijas sin perjuicio que la Autoridad de Aplicación podrá requerir la
intervención del mencionado organismo en cualquier caso que estime conveniente,
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elevando directamente las actuaciones. En caso de sobreseimiento será obligatoria la
intervención de la Procuración General de la Ciudad.“
Art. 9°.- Modificase el artículo 15 de la Ley 757, el que quedará redactado de la
siguiente forma:
“Artículo 15 -Sanciones.
Verificada la existencia de una infracción a cualquiera de las normas a las que resulte
aplicable el procedimiento de esta Ley, quienes la hayan cometido se hacen pasibles
de las sanciones previstas en las Leyes Nacionales de Defensa del Consumidor
(24.240) y de Lealtad Comercial (22.802), sus modificatorias y demás disposiciones
vigentes.
En los casos en que corresponda sanción de multa el o los infractores podrán cumplir
con la sanción impuesta mediante el pago del cincuenta por ciento (50%) de la suma
fijada en la misma, dentro de los diez (10) días hábiles de notificada la Disposición
salvo el caso en que figuren como reincidente en el Registro de Reincidencia de la
Autoridad de Aplicación o que interpongan el Recurso establecido en el artículo 11 de
la presente Ley.
Acreditado el pago y la publicación establecida por el Art. 18 de la presente, se
procederá al archivo de las mismas.
Vencido el plazo sin que el infractor haya abonado la multa impuesta, la Autoridad de
Aplicación emite el correspondiente certificado de deuda para su transferencia a los
mandatarios a efectos de su cobro por vía judicial. La multa impuesta se ejecuta ante el
Fuero en lo Contencioso Administrativo y Tributario por el procedimiento de ejecución
fiscal.
El certificado de deuda debe contener:
a) El nombre o razón social y el domicilio del infractor.
b) El importe de la multa aplicada.
c) Concepto por el cual fue impuesta la multa.
d) El número de la actuación administrativa en la que fue impuesta la multa, la fecha y
número de la disposición respectiva y la fecha en que fue notificada.
e) La fecha de emisión y firma del funcionario interviniente.“
Art. 10.- Modificase el artículo 18° de la Ley 757, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
“Artículo 18- Publicación de condena La resolución condenatoria dispondrá la
publicación de su parte dispositiva, incluyendo el número y epígrafe del artículo
infringido, a costa del infractor. Dicha publicación se hará efectiva en el cuerpo principal
de los distintos diarios de circulación en la Ciudad de Buenos Aires, los cuales serán
designados en forma rotativa por la Autoridad de Aplicación, y también por Internet. La
Autoridad de Aplicación dispondrá la tipografía a utilizarse, la cual no podrá ser inferior
a 1,8 milímetros de altura.
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo precedente, la Autoridad de
Aplicación podrá incrementar el monto de la multa aplicada hasta el 100% del valor de
la misma, o efectuar la publicación correspondiente a costa del infractor.
La autoridad de aplicación conservará estadísticas actualizadas de resoluciones
condenatorias contra proveedores de productos y servicios, debiendo divulgarlas
pública y periódicamente en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y en los distintos medios de comunicación. Las estadísticas y su
publicación, comprenderán asimismo los casos de negativas a celebrar acuerdos
conciliatorios y de incumplimientos de los celebrados.
Art. 11.- Modifícase el artículo 20 bis de la Ley 757, el que quedará redactado de la
siguiente manera:
“Artículo 20 bis.El
importe de las multas debe ser depositado en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires,
a la orden de la Autoridad Local de Aplicación de la Ley Nacional de Defensa del
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Consumidor Nº 24.240 y de Lealtad Comercial Nº 22.802 y normas emanadas de la
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, cuyos montos serán asignados a un fondo
especial cuya finalidad debe ser la educación del consumidor y demás actividades que
se realicen para la ejecución de políticas de defensa de los derechos de los
consumidores y usuarios.
A tal fin, y sin perjuicio de lo que se disponga en la respectiva reglamentación deberá
destinarse como mínimo un 30 % de dicho fondo a actividades de educación en el
consumo.“
Art. 12.- Deróganse los artículos 7° y 8° de la Ley 2435 (BOCBA N° 2784 del
08/10/2007).
Art. 13.-Comuníquese, etc. Moscariello - Schillagi
 
 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2011
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto
Nº 2.343/98, certifico que la Ley Nº 3.959 (Expediente N° 2059590/11), sancionada por
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 3 de
Noviembre de 2011 ha quedado automáticamente promulgada el día 1 de Diciembre de
2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, y para su
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Defensa y
Protección del Consumidor. Cumplido, archívese. Clusellas
 
 

   
 
LEY N.º 3990
 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 2011
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

Ley
 
Artículo 1º.- Concédese un espacio en el Recinto de las Personalidades del
Cementerio de la Chacarita a los restos de Francisco José Pastor.
Art. 2º.- La Legislatura de la ciudad de Buenos Aires realizará un homenaje a Francisco
José Pastor, conocido popularmente como “Chuenga“, consistente en la instalación de
un sepulcro a ubicarse en el sector de las personalidades del cementerio de la
Chacarita, asignado por el artículo 1º, y la colocación de una placa con el siguiente
texto:
 

“HOMENAJE DE LA LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTONOMA
DE BUENOS AIRES

A FRANCISCO JOSE PASTOR -CHUENGA-
TIERNO Y DULCE PERSONAJE PORTEÑO“

23/8/1915 - 3/12/1984
(Medidas: placa 0,40 x 0,50 m)



N° 3832 - 13/01/2012                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°12

 
Art. 3º.- Los gastos que ocasione el cumplimiento de la presente serán imputados a la
partida presupuestaria correspondiente.
Art. 4º.- Comuníquese, etc. Moscariello - Schillagi
 
 
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2011
 
En virtud de lo prescripto en el artículo 86 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, y en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 8° del Decreto
N° 2.343/98, certifico que la Ley N° 3990 (Expediente N° 2.057.942/11), sancionada
por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 3 de
noviembre de 2011, ha quedado automáticamente promulgada el día 1º de diciembre
de 2011.
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, gírese copia
a Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la Dirección
General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control, comuníquese a la al
Ministerio de Cultura y, para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio
de Ambiente y Espacio Público. Cumplido archívese. Clusellas
 
 

   
 
LEY N.º 4022
 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2011
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

Ley
 
Artículo 1º.- Incorpórase el artículo 2.1.26 a la Sección 2ª Capítulo I “Seguridad y
Prevención de Siniestros“ del Anexo I de la Ley 451, el que quedará redactado de la
siguiente forma:
“El titular y/o responsable de un inmueble en cuyo frente se impide u obstaculiza la
circulación y/o estacionamiento de vehículos mediante la instalación de anclajes,
aparejos, caños u otros elementos fijos o móviles en cordones y/o veredas y/o calzadas
y/o las ocupe obstruyendo la circulación peatonal, es sancionado con multa de 500 a
3.000 unidades fijas y decomiso de los elementos antirreglamentarios. Cuando la falta
se cometa en beneficio de un edificio afectado al régimen de propiedad horizontal y no
pueda identificarse al responsable de la infracción la multa se aplica contra el consorcio
de propietarios o en forma solidaria contra todos los/as propietarios/as de las unidades
funcionales que conforman el edificio“
Art.2°.- Incorpórase el artículo 2.1.27 a la Sección 2a Capitulo I “Seguridad y
Prevención de Siniestros“ del Anexo I de la Ley 451, el que quedará redactado de la
siguiente forma:
“El titular y/o responsable de un inmueble en cuyo frente el cordón se encuentre
pintado de amarillo o cualquier otro color sin autorización de la Autoridad de Aplicación,
es sancionado con multa de 500 a 3.000 unidades fijas Cuando la falta se cometa en
beneficio de un edificio afectado al régimen de propiedad horizontal y no pueda
identificarse al responsable de la infracción la multa se aplica contra el consorcio de
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propietarios o en forma solidaria contra todos los/as propietarios/as de las unidades
funcionales que conforman el edificio“
Art.3º.- Modifícase el artículo 6.1.62 a la Sección 6ª Capítulo I “Tránsito“ del Anexo I de
la Ley 451, el que quedará redactado de la siguiente forma:
“OBSTRUCCiÓN DE ESTACIONAMIENTO Y/O CIRCULACiÓN. El/la conductor/a y/o
titular de un rodado que limite u obstruya el libre estacionamiento y/o la circulación de
vehículos mediante la injustificada colocación transitoria de cualquier elemento ó
dispositivo es sancionado/a con multa de 100 unidades fijas“.
Art.4°.- Comuníquese, etc. Moscariello - Perez
 
 
 
DECRETO N.º 5/12
 

Buenos Aires, 3 de enero de 2012
 
En uso de las facultades conferidas por el Artículo 102 de la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley N° 4.022 sancionada por la Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 24 de Noviembre de
2011. Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado cuerpo por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y, a los fines de su
competencia, remítase al Ministerio de Justicia y Seguridad y a la Agencia
Gubernamental de Control.
El presente Decreto es refrendado por el señores Ministro de Justicia y Seguridad y por
el señor Jefe de Gabinete de Ministros. MACRI - Montenegro - Grindetti a/c
 
 

   
 
LEY N.° 4023
 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2011
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

Ley
 
Artículo 1°.- Sustitúyese la denominación del Capítulo V, del la Ley de Procedimiento
Contravencional (Ley 12), por la siguiente:
“PARTICULAR DAMNIFICADO. QUERELLANTE“.
Art. 2°.- Modifícase el artículo 15 de la ley 12, el cual quedará redactado de la siguiente
forma:
“Artículo 15.- PARTICULAR DAMNIFICADO. El damnificado o damnificada por alguna
contravención no es parte en el proceso ni tiene derecho a ejercer en este fuero
acciones civiles derivadas del hecho. Tiene derecho a ser oído por el o la Fiscal, a
aportar pruebas a través de éste y a solicitar conciliación o autocomposición.
Toda autoridad interviniente debe informarle acerca del curso del proceso,
especialmente sobre la facultad de constituirse en querellante, cuando correspondiere“.
Art. 3°.- Incorpórase como artículo 15 bis de la ley 12, el siguiente texto:
“Artículo 15 bis.- QUERELLANTE. Las personas físicas determinadas que resultaren
directamente afectadas por una contravención de acción dependiente de instancia
privada, podrán ejercer la acción contravencional como querellantes hasta su total
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finalización y una vez constituidas serán tenidas como parte para todos los actos del
proceso.
La participación del particular damnificado o damnificada como querellante no alterará
las facultades concedidas por la ley al Ministerio Público Fiscal, ni lo eximirá de sus
responsabilidades.
La querella podrá continuar con el ejercicio de la acción bajo las formalidades de la
acción privada cuando el Ministerio Público Fiscal dispusiera el archivo de las
actuaciones por alguno de los supuestos previstos en la ley, sin perjuicio de la facultad
que le asiste de solicitar la revisión de la resolución que lo ordenare“.
Art. 4°.- Comuníquese, etc. Moscariello - Perez
 
 
 
DECRETO N.º 6/12
 

Buenos Aires, 3 de enero de 2012
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley N° 4.023 sancionada por la Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 24 de Noviembre de
2011. Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
gírese copia a la Secretaría Parlamentaria del citado cuerpo por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y, a los fines de su
competencia, remítase al Ministerio de Justicia y Seguridad.
El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Justicia y Seguridad y por el
señor Jefe de Gabinete de Ministros. MACRI - Montenegro - Grindetti a/c
 
 

   
 
LEY N.° 4025
 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2011
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

Ley
 
Artículo 1°.- Declárase bien integrante del Patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (PCCABA), en la categoría Colecciones y Objetos, según los términos
del Artículo 4° inciso h de la Ley 1227, al mural “La beneficencia a través de los siglos“
que se encuentra en la Capilla del Divino Rostro, situada en Av. Ángel Gallardo y
Leopoldo Marechal, obra del pintor ítalo-argentino Augusto César Ferrari.
Art. 2°.- Encomiéndase al Órgano de Aplicación de la citada Ley 1227, implementar los
medios necesarios para garantizar la restauración, conservación y puesta en valor del
citado mural en el artículo 1°.
Art. 3°.- Comuníquese, etc. Moscariello - Perez
 
 
 
DECRETO N.º 7/12
 

Buenos Aires, 3 de enero de 2012
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En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley N° 4025, sancionada por la Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 24 de noviembre de 2011.
Dése al Registro; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese
copia a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y para su
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Cultura.
El presente decreto es refrendado por el señor Ministro de Cultura y el señor Jefe de
Gabinete de Ministros. MACRI - Lombardi - Rodríguez Larreta
 
 

   
 
LEY N.º 4028
 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2011
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de

Ley
 
Artículo 1°.- Declárase integrante del Patrimonio Histórico Cultural de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en los términos del Artículo 4°, inciso j) “Expresiones y
Manifestaciones Intangibles“, de la Ley 1227, el muralismo urbano contemporáneo.
Art. 2°.- Comuníquese, etc. Moscariello - Perez
 
 
 
DECRETO N.º 8/12
 

Buenos Aires, 3 de enero de 2012
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley N° 4028, sancionada por la Legíslatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 24 de noviembre de 2011.
Dése al Registro; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese
copia a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y, para su
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Cultura.
El presente decreto es refrendado por el señor Ministro de Cultura y por el señor Jefe
de Gabinete de Ministros. MACRI - Lombardi - Rodríguez Larreta
 
 

   
 
LEY N.º 4029
 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2011
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de
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Ley
 
Artículo 1°.- Modifícase el artículo 1° de la Ley 2171, quedando redactado de la
siguiente manera:
Artículo 1°: Declárase “Bien Integrante del patrimonio Cultural de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires“, en la categoría Colecciones y Objetos, según los términos del art. 4°
de la Ley 1227, a la obra del pintor argentino Benito Quinquela Martín, pintada en los
siguientes murales de la Escuela Museo N° 9 Pedro de Mendoza D. E. 4, sita en la Av.
Pedro de Mendoza 1835, del barrio de La Boca:
 

  

  
 
Art. 2°.- Agrégase a la Ley 1227, el artículo 1° bis, el cual quedará redactado de la
siguiente manera:
“Artículo 1° bis.- Encomiéndese al Órgano de Aplicación de la citada Ley 1227,
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implementar los medios necesarios para garantizar la restauración, conservación y
puesta en valor de los murales citados en el artículo 1°.”
Art. 3°.- Comuníquese, etc. Moscariello - Perez
 
 
 
DECRETO N.º 9/12
 

Buenos Aires, 3 de enero de 2012
 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 102 de la Constitución de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, promúlgase la Ley N° 4029, sancionada por la Legislatura
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del 24 de noviembre de 2011.
Dése al Registro; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires; gírese
copia a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio de la
Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y, para su
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Cultura.
El presente decreto es refrendado por el señor Ministro de Cultura y por el señor Jefe
de Gabinete de Ministros. MACRI - Lombardi - Rodríguez Larreta
 
 

Ley de Aprobación Inicial

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires
   
Exp. 114-D-2010 y agreg.
 

 
Buenos Aires, 24 de noviembre de 2011. 

 
 Ley

(Aprobación inicial conforme lo establecido en los artículos 89 y 90 de la Constitución
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires)

 
 

Regulación DE ALOJAMIENTOS Turísticos
TÍTULO I

OBJETO, PRINCIPIOS RECTORES, SUJETOS DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES
 
Artículo 1º.- Objeto. La presente ley tiene por objeto la regulación en materia de 
clasificación, categorización, inscripción y control de los establecimientos en los que se
brindan los servicios de alojamiento turístico en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Art. 2º.- Sujeto. Están comprendidos en las disposiciones de la presente ley los titulares
de establecimientos que desarrollen la actividad en la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. 
Art. 3º.- Servicio de alojamiento turístico. A los fines de esta ley se entiende por servicio
de alojamiento turístico, aquél que se presta en establecimientos de uso público, en
forma habitual o temporaria, por una tarifa y un período determinado, al que pueden
sumarse otros servicios complementarios, siempre que las personas alojadas no
constituyan domicilio permanente en ellos. 
Solamente se puede ofrecer y/o brindar el servicio de alojamiento turístico en
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establecimientos autorizados, clasificados, categorizados e inscriptos en el Registro de
Prestadores Turísticos, creado por la Ley 600. (BOCBA 1229)
Art. 4º.- Principios rectores. Son principios rectores de la presente ley:
1.- Promover la calidad y diversidad de la oferta de alojamientos turísticos.
2.- Atender las modificaciones e innovaciones en la oferta de alojamientos turísticos y
los requerimientos de la demanda, procurando la determinación de estándares de
calidad dinámicos y acordes a la realidad del mercado de alojamientos turísticos.
Art. 5º.- Las definiciones de  la presente Ley se incorporan al Anexo I que la integra. 

 
TÍTULO II

CONFORMACIÓN DEL SECTOR DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO
CAPÍTULO I

Autoridad de Aplicación
 
Art. 6º.- Autoridad de Aplicación. El Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, o el organismo que en el futuro lo reemplace, será la autoridad de
aplicación de la presente ley.
Art. 7º.- Funciones y Atribuciones. Son funciones y atribuciones de la autoridad de
aplicación: 
 
1.- Determinar los requisitos generales y específicos que deben cumplir los
establecimientos para su inscripción en cada clase, categoría y modalidad de
especialización, a través de la reglamentación de la presente y sus normas
complementarias.
2.- Evaluar, clasificar, categorizar e inscribir en el registro correspondiente a los
establecimientos que prestan el servicio de alojamiento turístico; 
3. Inspeccionar, mediante funcionarios acreditados, las cualidades del edificio y el
equipamiento.
4.- Recepcionar y tramitar las denuncias que se originen por incumplimiento.
5.- Aplicar sanciones a los titulares de establecimientos de alojamiento turístico cuando
incurrieren en infracciones.
6.- Recepcionar, sistematizar y publicar las tarifas presentadas por los titulares de los
establecimientos.
7.- Brindar asesoramiento en anteproyectos destinados a alojamiento turístico. 
 8.- Determinar y aplicar los aranceles correspondientes para la realización de los
trámites de clasificación, categorización, inscripción y sus renovaciones.
9.- Intimar las correcciones y/o a fijar la recategorización que corresponda, sin perjuicio
de las sanciones aplicadas.
 

CAPÍTULO II
Titulares de establecimientos de alojamiento turístico

Obligaciones y Derechos
Art. 8º.- Obligaciones.Son obligaciones de los sujetos definidos en el artículo 2º de la
presente:
1.- Contar con la autorización otorgada por la autoridad de aplicación y encontrarse
inscriptos en el registro correspondiente.
2.- Exhibir en forma clara, visible y legible en el frente externo del establecimiento la
denominación, clase y categorización que le corresponda, conforme el modelo
estandarizado que establezca la autoridad de aplicación.
3.- Consignar en forma precisa y explícita la denominación, clase, categoría, y número
de inscripción en el registro correspondiente en toda publicidad o material de
propaganda impresa, correspondencia, facturas, papelería comercial, publicidad y
folletería. 
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4.- Presentar, ante la autoridad de aplicación, el cuadro tarifario de los servicios
ofrecidos con una antelación no menor a los siete (7) días de su puesta en vigencia.
5.- Exhibir en lugar accesible y visible, las tarifas y prestaciones. 
6.- Informar al huésped antes de su admisión al alojamiento turístico, la tarifa a aplicar
a su estadía.
7.- Exhibir de manera clara, visible y legible, un cartel indicador de toda moneda
extranjera que se acepte en los mismos como medio de pago, y su valor en moneda
nacional.
8.- Llevar registro manual, en un libro foliado y rubricado o electrónico, consignando
entradas y salidas, donde deberá quedar asentada toda persona que ingrese al
establecimiento, en calidad de pasajero, indicando: apellido y nombre; nacionalidad;
procedencia; domicilio; estado civil; documento de curso legal vigente que acredite su
identidad; fecha y hora de ingreso y de egreso. 
9.- Dar cumplimiento a las normas dictadas por los órganos competentes en las
siguientes materias: construcción y edificación, instalaciones y funcionamiento de
maquinaria, provisión de agua, disposición de residuos sólidos, accesibilidad, incendios
y toda otra normativa ambiental, de seguridad e higiene y de preservación del
patrimonio natural y cultural vigente 
10.- Conservar en buenas condiciones de higiene y funcionamiento las instalaciones
del establecimiento.
11.- Disponer de facilidades para personas con capacidades diferentes, conforme
normativas vigentes.
12.- Comunicar a la autoridad de aplicación toda modificación de la estructura edilicia,
debidamente habilitada, de los servicios o de cualquiera de las condiciones en las que
fue obtenida la autorización y registración correspondiente, así como también su cierre
transitorio o definitivo, con al menos veinte (20) días de anticipación a la fecha en que
se produzca;
13.- Notificar la transferencia, venta o cesión del establecimiento dentro de los cinco (5)
días de producida.
14.- Propiciar la capacitación continua para los empleados del establecimiento,
teniendo en cuenta las nuevas tendencias del sector, las nuevas tecnologías aplicadas
y el manejo de los dispositivos de protección contra incendios y demás medidas que
deben adoptar los establecimientos en caso de siniestro. 
15.- Informar a los huéspedes, con la debida antelación, la política del establecimiento
sobre tenencia de mascotas.
16.- Informar a los huéspedes, con antelación, la política del establecimiento sobre
áreas para fumadores y no fumadores.
17.- Asegurar que en todo momento los servicios prestados respeten los
procedimientos previstos para alcanzar los niveles de calidad requerido.
18.- Brindar los servicios ofrecidos conforme a las fechas acordadas y las condiciones
pactadas
19.- Disponer de servicio de asistencia médica de urgencias las 24 horas y un botiquín
de primeros auxilios.
20.- En las habitaciones se deberá exhibir el material impreso con condiciones,
políticas y disposiciones sobre: 
a) Servicios ofrecidos, propios y/o tercerizados; 
b) Tarifas de teléfono y cualquier otro servicio de comunicación; 
c) Lavandería, limpieza en seco y planchado;
d) Cartas de menús con precios;
e) Otros servicios, tanto gratuitos como pagos, ofrecidos por el hotel;
21.- En cada habitación habrá un ejemplar del Reglamento interno.
22.- Proporcionar el servicio de custodia de dinero y objetos de valor que entregan los
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huéspedes.
23.- Cuidar de las habitaciones de modo que estén preparadas y limpias en el
momento de ser ocupadas por los huéspedes.
24.- Garantizar dentro del establecimiento la seguridad de los huéspedes y sus
pertenencias. 
25.- Respetar la capacidad máxima de plazas autorizadas para cada unidad de
alojamiento. 
Art. 9º.- Denominación. Los alojamientos turísticos no pueden denominarse de manera
similar a la de cualquier otro establecimiento categorizado o en etapa de
categorización, ubicado en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. No se
permiten denominaciones análogas en el sentido gráfico o fonológico.
 

TÍTULO III
REGULACIÓN DEL SERVICIO DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO

CAPITULO I
Clasificación y Categorización de los Alojamientos Turísticos

 
Art. 10.- Clasificación y Categorización. Los establecimientos de alojamiento turístico
se clasifican en las siguientes modalidades y categorías:
 
 

 
 
Art. 11.- Clasificación: Definiciones
A.         Hotel: Establecimiento que brinda servicio de alojamiento y otros
complementarios, conforme a los requisitos que se indican para cada categoría, en
habitaciones con baño privado y ocupa la totalidad o parte independiente de un
inmueble, constituyendo sus servicios y dependencias un todo homogéneo; 
B.        Apart-hotel: Establecimiento que agrupa unidades de alojamiento integradas en
uno o más edificios que se encuentren dentro de un mismo predio, sujeto a
administración centralizada y que ofrece los servicios complementarios que para cada
categoría se determinan. Cada unidad cuenta como mínimo con área de dormitorio,
baño privado, estar/comedor debidamente amoblado y cocina con equipamiento que
permita la elaboración y conservación de alimentos, distribuidos en uno o más
ambientes;
C.        Hotel Boutique: Establecimientos de alojamiento definido por la caracterización
de un estilo único, que brinda alojamiento con servicios complementarios, ocupando la
totalidad de un edificio o parte independiente del mismo, que posee características
especiales, peculiaridad en sus instalaciones o en sus prestaciones de servicios, sean
de nueva construcción o no, destacándose por el valor artístico del inmueble, su
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diseño, ambientación, o la especialización; a este efecto se tendrá en cuenta la unidad
entre la arquitectura, la decoración, las actividades y/o servicios o cualquier otro factor
similar que determine su diferenciación;
D.        Cama y Desayuno / Hostal / Bed & Breakfast: Establecimiento que ocupa la
totalidad o parte independizada de un inmueble con una unidad de explotación, en el
que sus propietarios brindan un servicio personalizado, de tipo artesanal de cama y
desayuno.
E.        Albergue Turístico/Hostel: Establecimiento que ocupa la totalidad o parte
independizada de un inmueble o un conjunto de edificios de unidad de explotación, en
el que se brinda alojamiento en habitaciones compartidas pudiendo contar con
habitaciones privadas, con baños compartidos y/o privados, que cuenta con espacios
comunes de estar, comedor y cocina equipada para que los huéspedes preparen sus
propios alimentos, facilitando así la integración sociocultural entre los alojados, sin
perjuicio de contar con otros servicios complementarios.
F.         Hospedaje Turístico / Residencial Turístico: Establecimiento que presta
servicios semejantes al hotel y que por sus características, condiciones, instalaciones y
servicios no puede ser considerado en la categoría mínima hotelera.
G.        Campamento Turístico/Camping: Establecimiento que en terreno debidamente
delimitado, ofrece al turista, sitio para pernoctar al aire libre, bajo carpa, en remolque
habitable o en cualquier elemento similar fácilmente transportable y que preste
además, los servicios de agua potable, provisión de energía eléctrica, sanitarios y
recepción. 
 

CAPITULO II
Requisitos Generales

Especificaciones mínimas por clase y categoría
 

Art. 12.- Requisitos técnicos generales para alojamientos turísticos de tipo Hotelero y
Para-Hotelero. Todo alojamiento turístico hotelero y para-hotelero para obtener su
categorización e inscripción en el registro debe dar cumplimiento con los siguientes
requisitos mínimos:
 
1.         ASPECTOS DIMENSIONALES EXIGIBLES PARA LA CLASIFICACIÓN Y
CATEGORIZACIÓN HOTELERA
 

Especificaciones mínimas por clase y categoría para
los establecimientos turísticos de tipo hotelero y para-hotelero

Dimensiones de las unidades de alojamiento hotelero:
Además de lo dispuesto por el Código de la Edificación, todas las áreas de uso
deberán tener las siguientes superficies mínimas libres de muros, incluyendo el hall de
la habitación y el espacio destinado a placard, ropero, clóset o guardador de valijas.- 
a. Las habitaciones en estos establecimientos deben respetar las siguientes superficies
mínimas:
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1

 Requisitos correspondientes a la categoría Standard.

2 
Las habitaciones triples no deberán exceder del 10 % del total.

3 
Las habitaciones triples no deberán exceder del 15 % del total.

4 
Las habitaciones triples no deberán exceder del 20 % del total.

5 
Las habitaciones triples no deberán exceder del 30 % del total.

6
Las habitaciones triples no deberán exceder del 15 % del total.

 
 
 

  
 
b. Los espacios comunes deben respetar las siguientes superficies mínimas:
 

   
Dimensiones de las unidades de alojamiento Para-Hotelero:  
Además de lo dispuesto por el Código de la Edificación, todas las áreas de uso
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deberán tener las siguientes superficies mínimas libres de muros, incluyendo el hall de
la habitación y el espacio destinado a placard, ropero, clóset o guardador de valijas.- 
 
a. Las habitaciones en estos establecimientos deben respetar las siguientes superficies
mínimas: 
En los Albergue Turístico / Hostel se podrán instalar camas tipo cuchetas en forma
permanente en el cien por ciento (100%) de las habitaciones compartidas
cumplimentando los requisitos del porcentaje de ocupación que se determinará a razón
de 10m3 por persona, no pudiendo exceder 8 personas por habitación. 
Las cuchetas no podrán obstruir total o parcialmente las ventanas o las circulaciones.-
Se entiendo por cama cucheta a dos camas individuales superpuestas, que contarán
con escalera de acceso a la cama superior y baranda de seguridad. 
  
7

 Con servicios sanitarios, independientes para cada sexo.

8
 pudiendo dicho recinto ser utilizado como desayunador. 

9
 deberá contar con las siguientes instalaciones complementarias: salas y ambientes para secretaria, instalaciones para

traducción simultánea y para equipos de reproducción de documentos, salas de reuniones de comisiones, sala para

periodistas e instalaciones, para proyecciones cinematográficas.

 
 
  
 

 
 
b. los espacios comunes deben respetar las siguientes superficies mínimas:
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2.         SERVICIOS ESENCIALES
 
Todo alojamiento turístico hotelero y para-hotelero debe brindar servicio:
 
a)         De recepción permanente.
b)         De custodia de valores mediante cajas de seguridad.
c)         De habitaciones con facilidades para el uso de personas con movilidad
reducida.
d)         Telefónico.
e)         De televisión con servicio de cable o similar.
f)          De lavandería propio o tercerizado.
g)         De desayuno.
h)         De mucama.
i)          De mantenimiento propio o tercerizado.
 
 
 
3.         EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO
Las habitaciones de los alojamientos turísticos hoteleros y para-hoteleros deben contar
como mínimo con el siguiente equipamiento, muebles e instalaciones: 
 
a)         Camas individuales cuyas dimensiones mínimas deben ser de 0.80 mts. por
1.90 mts, o camas dobles cuyas dimensiones mínimas deben ser de 1.40 mts. por 1.90
mts.
b)         Una mesa de luz, con superficie de mesada equivalente de 0.25 m2 por plaza,
con excepción de las habitaciones compartidas.
c)         Un sillón butaca o silla cada dos plazas y una mesa escritorio, con excepción de
las habitaciones compartidas.
d)         Espacio para depositar el equipaje por plaza.
e)         Un espacio de guardarropa por plaza, que puede o no ser compartido.
f)          Un artefacto lumínico por cada plaza.
g)         Sistema de comunicación interna.
h)         Posibilidad de oscurecimiento que impida el paso de la luz.
i)          Ropa de cama adecuada, por día y por plaza.
 
 
 
10

 Las habitaciones triples no deberán exceder el 30 % del total.

11
 Las habitaciones triples no deberán exceder el 40 % del total.

12
 Las habitaciones cuádruples no deberán exceder el 15% del total.

13
 Las habitaciones cuádruples no deberán exceder el 25% del total.

 
 
 
 
 
 
 
j)          Un juego toalla de mano y un toallón de baño, por día y por plaza.
k)         Papel higiénico, por día y por plaza.
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l)          Jabón, por día y por plaza.
m)       La ropa de cama, toalla y toallón se deben cambiar como mínimo 2 (dos) veces
a la semana, salvo un programa de cuidado del medio ambiente explicitado claramente
y aceptado por el huésped, como así también cada vez que haya cambiado el
huésped.
n)         Sistema de acondicionamiento térmico.
 
Las instalaciones en general, el mobiliario, los elementos decorativos, los utensilios y
los revestimientos deben ser adecuados en su nivel de calidad, a la categoría que
ostente el establecimiento, y se deben mantener en las debidas condiciones de
presentación, funcionamiento y limpieza.
 

CAPITULO III
Reservas y Tarifas

 
Art. 13.- Tarjeta de registro. Se deberá confeccionar por duplicado una tarjeta de
registro en la que conste el nombre, la categoría e identificación del establecimiento,
fechas de entrada y salida, numero/s de habitación/es en la cual se alojó, datos
personales y firma del huésped. Dicha tarjeta, tiene valor de prueba a efectos
administrativos. Una copia debe ser entregada al huésped y la otra se debe conservar
en el establecimiento, a fin de ser presentado ante requerimiento de la autoridad
competente durante el tiempo que la reglamentación determine.
Art. 14.- Ingreso y Egreso. Se deberá informar al huésped, el horario de ingreso
(Check-in), egreso (Check-out) y la política referente al servicio de desayuno.
Art. 15.- Reservas. En los casos en que el establecimiento no pueda cumplir con los
compromisos de reservas efectuados y confirmados, tanto por el huésped como por
terceros, deberá notificarlo al cliente, en la medida de lo posible antes de la llegada del
huésped, y afrontar los gastos que esto le origine.
 

TÍTULO IV
Del   RÉGIMEN SANCIONATORIO

 
Art. 16.- Sanciones. En caso de incumplimiento a la presente ley se aplicarán las
sanciones previstas específicamente en la Ley 451 (BOCBA 1043) y sus modificatorias
y/o reglamentación vigente a las normas que en un futuro correspondan.
 

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

CAPITULO I
MODIFICACIONES AL CÓDIGO DE LA EDIFICACIÓN

 
Art. 17.- Modifícase el título del Capítulo 7.1 de la Sección 7 “De las Prescripciones
para cada uso” del Código de la Edificación de la Ciudad de Buenos Aires, el cual
quedará redactado de la siguiente manera:
“7.1. SERVICIOS DE ALOJAMIENTO”
 
Art. 18.- Modifícase el título y primer parágrafo del Artículo 7.1.2 del Capítulo 7.1 de la
Sección 7 “de la Prescripciones para cada uso” del Código de la Edificación de la
Ciudad de Buenos Aires, el cual quedará redactado de la siguiente manera:
 
“7.1.2. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS PARTICULARES DE UN
ESTABLECIMIENTO DE ALOJAMIENTO“
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“Un establecimiento de alojamiento cumplirá con las disposiciones de este Código y
además con lo siguiente:”
 
Art. 19.- Elimínese del Parágrafo 7.1.1 “Establecimientos Comprendidos“ de la Sección
7 “De las prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios de Hotelería“ del Código de la
Edificación de la Ciudad de Buenos Aires los ítems “Hotel“, “Hotel Residencial“ y “Casa
de Pensión“ e incorpórese a dicho parágrafo las siguientes definiciones: 
 
“Están comprendidos en el siguiente Capítulo los siguientes establecimientos:
 
Alojamiento turístico hotelero:
Hotel: Establecimiento que brinda servicio de alojamiento y otros complementarios,
conforme a los requisitos que se indican para cada categoría, en habitaciones con
baño privado y ocupa la totalidad o parte independiente de un inmueble, constituyendo
sus servicios y dependencias un todo homogéneo; 
Apart-hotel: Establecimiento que agrupa unidades de alojamiento integradas en uno o
más edificios que se encuentren dentro de un mismo predio, sujeto a administración
centralizada y que ofrece los servicios complementarios que para cada categoría se
determinan. Cada unidad cuenta como mínimo con un baño privado; con área de
dormitorio, estar/comedor debidamente amoblado, cocina con equipamiento que
permita la elaboración y conservación de alimentos, distribuidos en uno o más
ambientes;
Hotel Boutique: Establecimientos de alojamiento definido por la caracterización de un
estilo único, que brinda alojamiento con servicios complementarios, ocupando la
totalidad de un edificio o parte independiente del mismo, que posee características
especiales, peculiaridad en sus instalaciones o en sus prestaciones de servicios, sean
de nueva construcción o no, destacándose por el valor artístico del inmueble, su
diseño, ambientación, o la especialización; a este efecto se tendrá en cuenta la unidad
entre la arquitectura, la decoración, las actividades y/o servicios o cualquier otro factor
similar que determine su diferenciación;
 
Alojamiento turístico para-hotelero:
Cama y Desayuno / Hostal / Bed & Breakfast: Establecimiento que ocupa la totalidad o
parte independizada de un inmueble con una unidad de explotación, en el que sus
propietarios brindan un servicio personalizado, de tipo artesanal de cama y desayuno.
 
Albergue Turístico / Hostel: Establecimiento que ocupa la totalidad o parte
independizada de un inmueble o un conjunto de edificios de unidad de explotación, en
el que se brinda alojamiento en habitaciones compartidas pudiendo contar con
habitaciones privadas, con baños compartidos y/o privados, que cuenta con espacios
comunes de estar, comedor y cocina equipada para que los huéspedes preparen sus
propios alimentos, facilitando así la integración sociocultural entre los alojados, sin
perjuicio de contar con otros servicios complementarios;
Hospedaje Turístico / Residencial Turístico: Establecimiento que presta servicios
semejantes al hotel y que por sus características, condiciones, instalaciones y servicios
no puede ser considerado en la categoría mínima hotelera.
 
Alojamiento turístico extra-hotelero:
Campamento Turístico / Camping: Establecimiento que en terreno debidamente
delimitado, ofrece al turista, sitio para pernoctar al aire libre, bajo carpa, en remolque
habitable o en cualquier elemento similar fácilmente transportable y que preste
además, los servicios de agua potable, provisión de energía eléctrica, sanitarios y
recepción. 
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Alojamiento no turístico
Casa de Pensión: establecimiento cuyas características de funcionamiento son
similares a las de los hoteles y siempre que la cantidad total de habitaciones
destinadas a alojamiento no exceda de seis (6) ni sea menor de dos (2) y que cuando
se presten los servicios de comidas y bebidas, sean exclusivamente para los
huéspedes, tanto en comedores como en las habitaciones“.
Hotel Residencial: Establecimiento que consta de más de cuatro (4) unidades de
vivienda, destinadas para alojamiento, constituida cada una de ellas por lo menos por
una (1) habitación amueblada, un (1) cuarto de baño con inodoro, lavabo, ducha y bidé
y una (1) cocina o espacio para cocinar.
Hotel Familiar (con o sin servicio de comidas): Establecimiento que consta con más de
seis (6) habitaciones reglamentarias, donde se brinda alojamiento a personas por
lapsos no inferiores a veinticuatro (24) horas (trabajadores, núcleos familiares, etc.);
constituidos básicamente por habitaciones amuebladas, baños comunes diferenciados
por sexo o no y, en algunos casos con un espacio común (comedor), con o sin
suministro de comidas o bebidas.
 
Art. 20.- Modifíquese el inciso a. “accesibilidad a los servicios de hotelería” del
Parágrafo 7.1.2 “Características constructivas particulares de un establecimiento de
hotelería“ de la Sección 7 “De las prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios de
Hotelería“ del Código de la Edificación, que quedará redactado de la siguiente manera:
 
“a. Accesibilidad a los servicios de alojamiento. Los establecimientos deberán reunir los
siguientes requisitos: 
 
1.         “Ocupar la totalidad de un edificio o parte del mismo en forma completamente
independiente de otros usos o actividades, constituyendo un todo con dependencias,
entradas, ascensores y escaleras de uso exclusivo, reuniendo los requisitos técnicos
según la norma vigente.
2.         Disponer de instalaciones para la prestación del servicio de recepción y
conserjería. 
3.         Cuando el establecimiento posea más de 20 (veinte) habitaciones: el acceso
desde la vía pública o desde la LO hasta las zonas de servicios especiales, para
establecimientos de más de 20 (veinte) habitaciones, en relación a habitaciones,
servicios de salubridad y lugares de uso común, estos últimos en un 20% (veinte por
ciento) de su superficie total, se hará directamente por circulaciones y espacios sin
interposición de desniveles. En el caso de existir desniveles estos serán salvados:
I.          Por escaleras o escalones que cumplirán lo prescrito en el Art. 4.6.3.4.,
“Escaleras principales -Sus características-“.
II.         Por rampas fijas que complementan o sustituyen a los escalones según lo
prescrito en el Art. 4.6.3.8., “Rampas“.
III.         Por plataformas elevadoras o deslizantes sobre la escalera, que complementan
una escalera o escalones.
IV.        Por ascensores cuando la ubicación de los servicios especiales no se limite a
un piso bajo. Cuando la unidad de uso que corresponda a la zona accesible para los
huéspedes con discapacidad motora, se proyecte en varios desniveles, se dispondrá
de un ascensor mecánico que cumplirá con lo prescrito en el Art. 8.10.2.0.
“Instalaciones de ascensores y montacargas“, reconociendo para este fin como mínimo
los tipos 0 y 1.”
 
Art. 21.- Modifíquese el título del inciso b. “Habitaciones convencionales en servicios de
hotelería” del Parágrafo 7.1.2 “Características constructivas particulares de un
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establecimiento de hotelería“ de la Sección 7 “De las prescripciones para cada uso“;
7.1 “Servicios de Hotelería“ del Código de la Edificación, que quedará redactado de la
siguiente manera:
 
“b. Habitaciones convencionales en servicios de alojamiento” 
 
Art. 22.- Modifíquese el inciso b.4. del Parágrafo 7.1.2 “Características constructivas
particulares de un establecimiento de hotelería“ de la Sección 7 “De las prescripciones
para cada uso“; 7.1 “Servicios de Hotelería“ del Código de la Edificación, que quedará
redactado de la siguiente manera:
 
“4. El coeficiente de ocupación será determinado a razón de 15,00 m3 por persona, no
pudiendo exceder de 6 (seis) personas por habitación; en el caso de las habitaciones
compartidas en los establecimientos “Albergue Turístico / Hostel” el coeficiente de
ocupación será determinado a razón de 10,00 m3 por persona, no pudiendo exceder
de 8 (ocho) personas por habitación.“
 
Art. 23.- Modifíquese el título y primer parágrafo del inciso c. “Habitaciones y baños
especiales en servicio de hotelería” del Parágrafo 7.1.2 “Características constructivas
particulares de un establecimiento de hotelería“ de la Sección 7 “De las prescripciones
para cada uso“; 7.1 “Servicios de Hotelería“ del Código de la Edificación, que quedará
redactado de la siguiente manera:
 
“c. Habitaciones y baños especiales en servicio de alojamiento”
“En todos los establecimientos de Alojamiento se exigirá la dotación de habitaciones
especiales con baño anexo especial de uso exclusivo, cuyas dimensiones y
características se ejemplifican en el Anexo 7.1.2. - c), (Fig. 35, A y B).”
 
Art. 24.- Modifíquese el inciso d.”Servicio de salubridad convencional” del Parágrafo
7.1.2 “Características constructivas particulares de un establecimiento de hotelería“ de
la Sección 7 “De las prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios de Hotelería“ del
Código de la Edificación, que quedará redactado de la siguiente manera:
 
“d. Servicio de salubridad convencional en baños de uso común o compartido por los
huéspedes de distintas habitaciones
 
1.         Los servicios de salubridad convencionales, con excepción de los que se exijan
en este capítulo para los hoteles residenciales, se determinarán de acuerdo con la
cantidad de personas que puedan alojarse según la capacidad de ocupación
determinada en el inciso a) de este artículo y en la proporción siguiente:
I.          Inodoros:
hasta 20 personas 2 (dos)
desde 21 hasta 40 personas 3 (tres)
más de 40 y por cada 20 adicionales o fracción superior a cinco 1 (uno)
II.         Duchas:
hasta 10 personas 1 (uno)
desde 11 hasta 30 personas 2 (dos)
más de 30 y por cada 20 adicionales o fracción superior a cinco 1 (uno)
III.         Lavabos:
hasta 10 personas 2 (dos)
desde 11 hasta 30 personas 3 (tres)
más de 30 y por cada 20 adicionales o fracción superior a cinco 1 (uno)
IV.        Orinales:
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hasta 10 personas 1 (uno)
desde 11 hasta 20 personas 2 (dos)
desde 21 hasta 40 personas 3 (tres)
más de 40 y por cada 20 adicionales o fracción superior a cinco 1 (uno)
V.         Bidés:
por cada inodoro 1 (uno)
 
2.         Los inodoros, las duchas y los orinales se instalarán en compartimientos
independientes entre sí. Dichos compartimientos tendrán una superficie mínima de
0,81 m2 y un lado no menor que 0,75 m ajustándose en todo lo demás a lo establecido
en los capítulos 4.6 “De los locales“, 4.7. “De los medios de salida“ y 4.8. “Del proyecto
de las instalaciones complementarias“, en lo que sea de aplicación.
 
Los lavabos ubicados dentro de estos compartimientos no serán computados como
reglamentarios.
 
Las dimensiones de los compartimientos en los cuales se instalen lavabos, serán las
mismas que las establecidas para los que contengan inodoros, duchas y orinales.
 
Los orinales y lavabos podrán agruparse en baterías en locales independientes para
cada tipo de artefactos. La superficie de dichos locales tendrá como mínimo la suma de
la requerida para los artefactos en él instalados, previéndose para cada artefacto un
espacio no menor de 0,70 m para orinales y 0,90 m para lavabos.
 
En el compartimiento ocupado por un inodoro podrá instalarse un bidé, sin que sea
necesario aumentar las dimensiones requeridas para el compartimiento.
 
Las duchas, lavabos y bidés deberán tener servicios de agua fría y caliente mezclables
e identificadas para uso del cliente.
 
Cuando un establecimiento ocupe varias plantas se aplicará a cada planta las
proporciones de servicios de salubridad establecidas en este inciso.
 
Para la determinación de la cantidad de servicios de salubridad, deberá computarse la
cantidad de personas que ocupen habitaciones, que no cuenten para su uso exclusivo,
con ducha, inodoro, lavabo y bidé.“
 
Art. 25.- Modifíquese el inciso e. “Servicio de salubridad para el personal“ del Parágrafo
7.1.2 “Características constructivas particulares de un establecimiento de hotelería“ de
la Sección 7 “De las prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios de Hotelería“ del
Código de la Edificación, que quedará redactado de la siguiente manera:
 
“e. Servicios para el personal” 
“1. Las dependencias de servicios deben estar totalmente separadas de los destinados
a los huéspedes.
2.         El servicio de salubridad para el personal se determinará de acuerdo con lo
establecido en el Art 4.8.2.3. “Servicio mínimo de salubridad en locales o edificios
públicos, comerciales e industriales“, inciso c), exceptuándose el cumplimiento del ítem
(2) de dicho artículo.
3.         Guardarropas. Para uso del personal de servicios, se dispondrá de locales
separados por sexo, y provistos de armarios individuales. Se exceptúa del
cumplimiento de esta disposición cuando el personal habite en el establecimiento.”
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Art. 26.- Modifíquese el inciso h. “salidas exigidas“ del Parágrafo 7.1.2 “Características
constructivas particulares de un establecimiento de hotelería“ de la Sección 7 “De las
prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios de Hotelería“ del Código de la
Edificación, que quedará redactado de la siguiente manera:
 
“Las escaleras, pasajes y medios de salida se ajustarán a lo determinado en “Medios
de salida“ (Ver Art. 4.7.) (Ordenanza Nº 45.425 ) (B.M. Nº 19.287). 
Las puertas de acceso a las habitaciones o departamentos, los servicios de salubridad
y baños privados para huéspedes de un establecimiento de alojamiento cumplirán con
el Art. 4.6.3.10. “Puertas“.”
 
Art. 27.- Modifíquese el inciso i. “prevenciones contra incendios“ del Parágrafo 7.1.2
“Características constructivas particulares de un establecimiento de hotelería“ de la
Sección 7 “De las prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios de Hotelería“ del
Código de la Edificación, que quedará redactado de la siguiente manera:
 
“En un establecimiento de alojamiento, se cumplimentará lo establecido en “De la
Protección contra incendio“ (Ver Art. 4.12.).”
Art. 28.- Suprímase el inciso j. “Guardarropas“ del Parágrafo 7.1.2 “Características
constructivas particulares de un establecimiento de hotelería“ de la Sección 7 “De las
prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios de Hotelería“ del Código de la
Edificación.
 
Art. 29.- Incorpórese como inciso j. al Parágrafo 7.1.2 “Características constructivas
particulares de un establecimiento de hotelería“ de la Sección 7 “De las prescripciones
para cada uso“; 7.1 “Servicios de Hotelería“ del Código de la Edificación, el siguiente
texto:
 
“j. Servicio de salubridad convencional en baños de uso exclusivo”
“Deberán disponerse en baños de acceso privado en habitaciones convencionales.
Serán de uso exclusivo el acceso a ducha, inodoro, lavabo y bidé.
Las duchas, lavabos y bidés deberán tener servicios de agua fría y caliente mezclables
e identificadas para uso del cliente.
La superficie mínima de los mismos, deberá ser de 3,00 m2; con 1,50 m de lado
mínimo y cuya terminación impermeable, en áreas húmedas, será de 1,80 m de altura
mínima”. 
 
Art. 30.- Modifíquese el texto del primer párrafo del inciso k. “Servicio de salubridad
especial en la zona de recepción” del Parágrafo 7.1.2 “Características constructivas
particulares de un establecimiento de hotelería“ de la Sección 7 “De las prescripciones
para cada uso“; 7.1 “Servicios de Hotelería“ del Código de la Edificación, que quedará
redactado de la siguiente manera:
 
“Cuando el establecimiento de alojamiento posea 50 (cincuenta) o más habitaciones
convencionales, en las zonas de información y recepción deberán disponer de servicio
especial de salubridad. Este servicio será optativo si en las zonas de información y
recepción coexistieren, en directa vinculación, otros usos que requirieran la dotación de
este servicio, siempre que dispongan de las condiciones de accesibilidad anteriormente
establecidas.”
 
Art. 31.- Modifíquese el Parágrafo 7.1.3 “Características constructivas particulares de
un Hotel“ de la Sección 7 “De las prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios de
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Hotelería“ del Código de la Edificación, el que quedará redactado de la siguiente
manera: 
 
7.1.3 “CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS PARTICULARES DE
“ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE TIPO HOTELERO” ”
 “Los establecimientos “Hotel“, “Hotel Boutique” y “Apart-Hotel” cumplirán con las
disposiciones contenidas en “Características constructivas particulares de un
establecimiento de alojamiento“.
 
Cuando exista servicio de comidas y/o bebidas, se cumplimentarán las disposiciones
contenidas en “Comercios donde se sirven y expenden comidas“.
 
La cocina en los establecimientos “Hotel“ y “Hotel Boutique” deben tener una superficie
mínima de 9 m2 y un lado mínimo de 2,50 m, cuando en ella trabajen no más de 2
personas.
 
A los efectos de la altura, iluminación y ventilación se considerará como un local de
primera clase.
Cuando en ella trabajen más de 2 personas, el local será considerado de tercera clase,
además el área mínima establecida para este tipo de local deberá incrementarse en 3
m2 por cada persona que exceda de 6.
 
Caso Particular: En el rubro “Hotel Boutique“, será optativa la instalación de orinales y
bidet en los baños de uso común o compartido.
 
Art. 32.- Elimínese el Parágrafo 7.1.4 “Características constructivas particulares de un
Hotel Residencial“ de la Sección 7 “De las prescripciones para cada uso“; 7.1
“Servicios de Hotelería“ del Código de la Edificación
Art. 33.- Elimínese el Parágrafo 7.1.5 “Características constructivas particulares de una
Casa de Pensión“ de la Sección 7 “De las prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios
de Hotelería“ del Código de la Edificación.
Art. 34.- Incorpórese el siguiente texto como Parágrafo 7.1.4 “Características
constructivas particulares de alojamientos turísticos de tipo Para-Hotelero“ a la Sección
7 “De las prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios de Alojamiento “ del Código de
la Edificación: 
 
“7.1.4 CARACTERISTICAS CONSTRUCTIVAS PARTICULARES DE
“ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE TIPO PARA-HOTELERO”
“Los establecimientos denominados “Cama y Desayuno / Hostal / Bed & Breakfast”,
“Albergue turístico / Hostel”, “Hospedaje turístico / Residencial turístico” cumplirán con
las disposiciones contenidas en “Características constructivas particulares de un
establecimiento de alojamiento.“
 
Cuando exista servicio de comidas y/o bebidas, se cumplimentarán las disposiciones
contenidas en “Comercios donde se sirven y expenden comidas“.
 
La cocina debe tener una superficie mínima de 9 m2 y un lado mínimo de 2,50 m,
cuando en ella trabajen no más de 2 personas.
A los efectos de la altura, iluminación y ventilación se considerará como un local de
primera clase.
Cuando en ella trabajen más de 2 personas, el local será considerado de tercera clase,
además el área mínima establecida para este tipo de local deberá incrementarse en 3
m2 por cada persona que exceda de 6.“
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Los baños de uso común o compartido, en ellos será optativa la instalación de orinales
y bidet. 
 
Caso Particular: En el rubro “Hostel / Hospedaje Turístico“, para el caso en que exista
en un baño la instalación de más de un artefacto requerido, se respetarán las
proporciones establecidas de artefactos sanitarios y de duchas diferenciadas por sexo,
compartimentados en un mismo núcleo o ámbito sanitario.
 
Art. 35.- Incorpórese el siguiente texto como Parágrafo 7.1.5 “Características
constructivas particulares de “Alojamiento no turísticos” a la Sección 7 “De las
prescripciones para cada uso“; 7.1 “Servicios de Alojamiento“ del Código de la
Edificación: 
 
“7.1.5 CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS PARTICULARES DE
“ALOJAMIENTOS NO TURÍSTICOS” 
“Los establecimientos “Casa de Pensión, “Hotel Residencial“ y “Hotel Familiar”
cumplirán con las disposiciones contenidas en “Características constructivas
particulares de un establecimiento de alojamiento“.
 
Cuando exista servicio de comidas y/o bebidas, se cumplimentarán las disposiciones
contenidas en “Comercios donde se sirven y expenden comidas“.
 
I.          “Casa de Pensión “ 
Una “Casa de Pensión“ cumplirá además con las siguientes características:
La cocina en estos establecimientos podrá tener una superficie mínima de 9 m2 y un
lado mínimo de 2,50 m cuando en ella trabajen no más que 2 personas.
A los efectos de la altura, iluminación y ventilación se considerará como un local de
primera clase.
Cuando en ella trabajen más de 2 personas, el local será considerado de tercera clase,
además el área mínima establecida para locales de tercera clase deberá incrementarse
en 3 m2 por cada persona que exceda de 6.
 
II.         “Hotel Residencial“ 
Un “Hotel Residencial“ cumplirá además con las siguientes características:
a.         Cocina o espacios para cocinar:
Las cocinas o espacios para cocinar se ajustarán a lo establecido en “Areas y lados
mínimos de las cocinas, espacios para cocinar, baños y retretes“ y “Acceso a cocinas,
baños y retretes“.
b.         Servicio de salubridad para el personal
Los servicios de salubridad para el personal, se establecerán de acuerdo con lo que
determina el Inciso c) de “Servicio mínimo de salubridad en locales o edificios públicos,
comerciales e industriales.
 
III.         “Hotel Familiar (con servicio de comida)“ 
Un “Hotel Familiar“ cumplirá además con las siguientes características:
La cocina (en los establecimientos que suministren servicio de comida) podrá tener una
superficie mínima de 9 m2 y un lado mínimo de 2,50 m cuando en ella trabajen no más
que 2 personas.
A los efectos de la altura, iluminación y ventilación se considerará como un local de
primera clase.
Cuando en ella trabajen más de 2 personas, el local será considerado de tercera clase,
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además el área mínima establecida para locales de tercera clase deberá incrementarse
en 3 m2 por cada persona que exceda de 6.“

CAPITULO II
MODIFICACIONES AL CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO

 
Art. 36.- Elimínese del Parágrafo 1.2.1.1.”Relativos al Uso” inciso b) “De los tipos de
uso”, del Código de Planeamiento Urbano las siguientes definiciones:
“Appart-residencial o appart-hotel”; Campamento”; “Casa de pensión”; “Hospedaje“;
“Hostal (residencias de turistas)“; “Hotel (residencia turística)“ y “Hotel residencial“ e
incorpórese a dicho inciso las siguientes definiciones:
 
“Alojamiento turístico hotelero:
Apart-hotel: Establecimiento que agrupa unidades de alojamiento integradas en uno o
más edificios que se encuentren dentro de un mismo predio, sujeto a administración
centralizada y que ofrece los servicios complementarios que para cada categoría se
determinan. Cada unidad cuenta como mínimo con un baño privado; con área de
dormitorio, estar/comedor debidamente amoblado, cocina con equipamiento que
permita la elaboración y conservación de alimentos, distribuidos en uno o más
ambientes;
Hotel: Establecimiento que brinda servicio de alojamiento y otros complementarios,
conforme a los requisitos que se indican para cada categoría, en habitaciones con
baño privado y ocupa la totalidad o parte independiente de un inmueble, constituyendo
sus servicios y dependencias un todo homogéneo,; 
Hotel Boutique: Establecimientos de alojamiento definido por la caracterización de un
estilo único, que brinda alojamiento con servicios complementarios, ocupando la
totalidad de un edificio o parte independiente del mismo, que posee características
especiales, peculiaridad en sus instalaciones o en sus prestaciones de servicios, sean
de nueva construcción o no, destacándose por el valor artístico del inmueble, su
diseño, ambientación, o la especialización; a este efecto se tendrá en cuenta la unidad
entre la arquitectura, la decoración, las actividades y/o servicios o cualquier otro factor
similar que determine su diferenciación;
 
Alojamiento turístico para-hotelero:
Albergue Turístico/Hostel: Establecimiento que ocupa la totalidad o parte
independizada de un inmueble o un conjunto de edificios de unidad de explotación, en
el que se brinda alojamiento en habitaciones compartidas pudiendo contar con
habitaciones privadas, con baños compartidos y/o privados, que cuenta con espacios
comunes de estar, comedor y cocina equipada para que los huéspedes preparen sus
propios alimentos, facilitando así la integración sociocultural entre los alojados, sin
perjuicio de contar con otros servicios complementarios; 
Cama y Desayuno / Hostal / Bed & Breakfast: Establecimiento que ocupa la totalidad o
parte independizada de un inmueble con una unidad de explotación, en el que sus
propietarios brindan un servicio personalizado, de tipo artesanal de cama y desayuno; 
Hospedaje Turístico/Residencial Turístico: Establecimiento que presta servicios
semejantes al hotel y que por sus características, condiciones, instalaciones y servicios
no puede ser considerado en la categoría mínima hotelera; 
 
Alojamiento turístico extra-hotelero:
Campamento Turístico/Camping: Establecimiento que en terreno debidamente
delimitado, ofrece al turista, sitio para pernoctar al aire libre, bajo carpa, en remolque
habitable o en cualquier elemento similar fácilmente transportable y que preste
además, los servicios de agua potable, provisión de energía eléctrica, sanitarios y
recepción;
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Alojamiento no turístico
Casa de Pensión: establecimiento cuyas características de funcionamiento son
similares a las de los hoteles y siempre que la cantidad total de habitaciones
destinadas a alojamiento no exceda de seis (6) ni sea menor de dos (2) y que cuando
se presten los servicios de comidas y bebidas, sean exclusivamente para los
huéspedes, tanto en comedores como en las habitaciones“.
Hotel Familiar (con o sin servicio de comidas): Establecimiento que consta con más de
seis (6) habitaciones reglamentarias, donde se brinda alojamiento a personas por
lapsos no inferiores a veinticuatro (24) horas (trabajadores, núcleos familiares, etc.);
constituidos básicamente por habitaciones amuebladas, baños comunes diferenciados
por sexo o no y, en algunos casos con un espacio común (comedor), con o sin
suministro de comidas o bebidas.
Hotel Residencial: Establecimiento que consta de más de cuatro (4) unidades de
vivienda, destinadas para alojamiento, constituida cada una de ellas por lo menos por
una (1) habitación amueblada, un (1) cuarto de baño con inodoro, lavabo, ducha y bidé
y una (1) cocina o espacio para cocinar.
 
Art. 37.- Elimínese del Cuadro de Usos Nº 5.2.1.a) del Código de Planeamiento
Urbano, Agrupamiento Residencial, Clase D: “Alojamientos”, los siguientes rubros:
“Hospedaje (Categorías A-E)”; “Hostal (condicionado por el inmueble)“; “Hotel (1-5
estrellas)”; “Appart-Hotel (Appart-Residencial)”.
Art. 38.- Modifíquese del Cuadro de Usos N° 5.2.1.a) del Código de Planeamiento
Urbano, Agrupamiento Residencial, Clase D: “Alojamientos”, los rubros “Casa Pensión”
y “Hotel Residencial”, e incorpórese el rubro “Hotel Familiar (con o sin servicio de
comida), con el texto que figura en Anexo II de la presente Ley. 
Art. 39.- Incorpórase en el Cuadro de Usos N° 5.2.1.a) del Código de Planeamiento
Urbano, Agrupamiento Servicios Terciarios, la Clase E: “Turísticos“, y los rubros
“Turístico Hotelero: Apart-Hotel; Hotel; Hotel Boutique” y “Turístico Para-Hotelero:
Albergue turístico / Hostel; Cama y Desayuno/Hostal / Bed & Breakfast;  Hospedaje
Turístico /Rresidencial Turístico”, con el con el texto que figura en Anexo III de la
presente ley. 
Art. 40.- Excepciones. En aquellos establecimientos de alojamiento turístico instalados
en edificaciones, ubicados en las Áreas de Protección Histórica (APH), o
establecimientos emplazados en edificios con protección cautelar o general de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la autoridad de aplicación podrá admitir
excepciones respecto a los requisitos a cumplimentar para cada clase y categoría.
 

CAPITULO III
MODIFICACIONES AL CÓDIGO DE HABILITACIONES Y VERIFICACIONES

 
Art. 41.- Modificase el título de la Sección 6 “Servicios de Hotelería” del Código de
Habilitaciones y Verificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 
“SECCIÓN 6: Servicios de alojamiento 
 
Art. 42.- Elimínese el parágrafo 6.1.1 del Capítulo 6.1 Definiciones, Sección 6
“Servicios de Hotelería” del Código de Habilitaciones y Verificaciones, e incorpórese el
siguiente texto: 
 
6.1.1 Se consideran “servicios de alojamiento“ aquellos que se prestan en
establecimientos de uso público, en forma habitual o temporaria, por una tarifa y un
período determinado, al que pueden sumarse otros servicios complementarios, siempre



N° 3832 - 13/01/2012                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°35

que las personas alojadas no constituyan domicilio permanente en ellos. El servicio de
alojamiento puede ser turístico o no turístico”. 
 
Art. 43.- Elimínese el Parágrafo 6.1.2 del Capítulo 6.1 Definiciones, Sección 6
“Servicios de Hotelería” del Código de Habilitaciones y Verificaciones, e incorpórese el
siguiente texto: 
 
 “6.1.2 Quedan comprendidos como “servicios de alojamiento” los siguientes
establecimientos:
 
Alojamiento turístico hotelero:
•           Hotel
•           Apart-hotel
•           Hotel Boutique
 
Alojamiento turístico para-hotelero:
•           Cama y Desayuno / Hostal / Bed & Breakfast
•           Albergue Turístico / Hostel
•           Hospedaje Turístico / Residencial Turístico
 
Alojamiento turístico extra-hotelero:
•           Campamento Turístico / Camping
 
Alojamiento no turístico
•           Hotel Residencial
•           Hotel Familiar (con o sin servicio de comidas)
•           Casa de Pensión”
 
Art. 44.- Elimínese el Parágrafo 6.1.3 del Capítulo 6.1 Definiciones, Sección 6
“Servicios de Hotelería” del Código de Habilitaciones y Verificaciones, e incorpórese el
siguiente texto: 
 
 “6.1.3 Hotel: Establecimiento que brinda servicio de alojamiento y otros
complementarios, conforme a los requisitos que se indican para cada categoría, en
habitaciones con baño privado y ocupa la totalidad o parte independiente de un
inmueble, constituyendo sus servicios y dependencias un todo homogéneo;” 
 
Art. 45.- Modificase el parágrafo 6.1.4 del Capítulo 6.1 Definiciones, Sección 6
“Servicios de Hotelería” del Código de Habilitaciones y Verificaciones, el que quedará
redactado de la siguiente forma: 
 
6.1.10 Hotel Residencial: Establecimiento que consta de más de cuatro (4) unidades de
vivienda, destinadas para alojamiento, constituida cada una de ellas por lo menos por
una (1) habitación amueblada, un (1) cuarto de baño con inodoro, lavabo, ducha y bidé
y una (1) cocina o espacio para cocinar.   ///
 
Art. 46.- Modificase el parágrafo 6.1.5 del Capítulo 6.1 Definiciones, Sección 6
“Servicios de Hotelería” del Código de Habilitaciones y Verificaciones, el que quedará
redactado de la siguiente forma: 
 
6.1.12 Casa de Pensión: establecimiento cuyas características de funcionamiento son
similares a las de los hoteles y siempre que la cantidad total de habitaciones
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destinadas a alojamiento no exceda de seis (6) ni sea menor de dos (2) y que cuando
se presten los servicios de comidas y bebidas, sean exclusivamente para los
huéspedes, tanto en comedores como en las habitaciones“.
 
Art. 47.- Incorpórense las siguientes definiciones como parágrafos 6.1.4; 6.1.5; 6.1.6;
6.1.7; 6.1.8; 6.1.9 y 6.1.11 al Capítulo 6.1 Definiciones, de la Sección 6 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones, con el siguiente texto: 
 
6.1.4 Apart-hotel: Establecimiento que agrupa unidades de alojamiento integradas en
uno o más edificios que se encuentren dentro de un mismo predio, sujeto a
administración centralizada y que ofrece los servicios complementarios que para cada
categoría se determinan. Cada unidad cuenta como mínimo con un baño privado; con
área de dormitorio, estar/comedor debidamente amoblado, cocina con equipamiento
que permita la elaboración y conservación de alimentos, distribuidos en uno o más
ambientes;
6.1.5 Hotel Boutique: Establecimientos de alojamiento definido por la caracterización de
un estilo único, que brinda alojamiento con servicios complementarios, ocupando la
totalidad de un edificio o parte independiente del mismo, que posee características
especiales, peculiaridad en sus instalaciones o en sus prestaciones de servicios, sean
de nueva construcción o no, destacándose por el valor artístico del inmueble, su
diseño, ambientación, o la especialización; a este efecto se tendrá en cuenta la unidad
entre la arquitectura, la decoración, las actividades y/o servicios o cualquier otro factor
similar que determine su diferenciación;
6.1.6 Cama y Desayuno / Hostal / Bed & Breakfast: Establecimiento que ocupa la
totalidad o parte independizada de un inmueble con una unidad de explotación, en el
que sus propietarios brindan un servicio personalizado, de tipo artesanal de cama y
desayuno; 
6.1.7 Albergue Turístico/Hostel: Establecimiento que ocupa la totalidad o parte
independizada de un inmueble o un conjunto de edificios de unidad de explotación, en
el que se brinda alojamiento en habitaciones compartidas pudiendo contar con
habitaciones privadas, con baños compartidos y/o privados, que cuenta con espacios
comunes de estar, comedor y cocina equipada para que los huéspedes preparen sus
propios alimentos, facilitando así la integración sociocultural entre los alojados, sin
perjuicio de contar con otros servicios complementarios; 
6.1.8 Hospedaje Turístico / Residencial Turístico: Establecimiento que presta servicios
semejantes al hotel y que por sus características, condiciones, instalaciones y servicios
no puede ser considerado en la categoría mínima hotelera; 
6.1.9 Hotel Familiar (con o sin servicio de comidas): Establecimiento que consta con
más de seis (6) habitaciones reglamentarias, donde se brinda alojamiento a personas
por lapsos no inferiores a veinticuatro (24) horas (trabajadores, núcleos familiares,
etc.); constituidos básicamente por habitaciones amuebladas, baños comunes
diferenciados por sexo o no y, en algunos casos con un espacio común (comedor), con
o sin suministro de comidas o bebidas.
 
6.1.11 Campamento Turístico/Camping: Establecimiento que en terreno debidamente
delimitado, ofrece al turista, sitio para pernoctar al aire libre, bajo carpa, en remolque
habitable o en cualquier elemento similar fácilmente transportable y que preste
además, los servicios de agua potable, provisión de energía eléctrica, sanitarios y
recepción.” 
 
Art. 48.- Incorpórense la siguiente definición como parágrafos 6.1.13 al Capítulo 6.1
Definiciones, de la Sección 6 del Código de Habilitaciones y Verificaciones, con el
siguiente texto: 
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“6.1.13 Los usos Casa de Fiestas, Salón de Conferencias, Galería de Arte, Auditorio,
se consideran actividades complementarias o anexas de los Alojamientos Turísticos
que posean salones de uso múltiple y/o salón de convenciones, los cuales deben
cumplir con las restricciones que establece el Código de Planeamiento Urbano y
demás normativa aplicable para cada rubro”.
 
Art. 49.- Modifícase el Título del Capítulo 6.2 “Disposiciones comunes a hotel, hotel
residencial y casa de pensión” de la Sección 6 “Servicios de Hotelería” del Código de
Habilitaciones y Verificaciones, el que quedará redactado de la siguiente forma:
 
“CAPITULO 6.2. Disposiciones comunes a los Servicios de Alojamiento“
 
Art. 50.- Elimínese el parágrafo 6.2.2 del Capítulo 6.2 “Disposiciones comunes a hotel,
hotel residencial y casa de pensión” del Código de Habilitaciones y Verificaciones, e
incorpórese el siguiente texto: 
 
“6.2.2 En los alojamientos de tipo turístico la ropa de cama, toalla y toallón se
cambiarán como mínimo 2 (dos) veces a la semana, salvo un programa de cuidado del
medio ambiente explicitado claramente y aceptado por el huésped, como así también
cada vez que haya cambiado el huésped.“
 
Art. 51.- Incorpórese como Parágrafo 6.2.8, del Capítulo 6.2 “Disposiciones comunes a
hotel, hotel residencial y casa de pensión” del Código de Habilitaciones y
Verificaciones, el siguiente texto: 
 
“Los establecimientos deberán contar con un sistema de señalización interna relativa a
la demarcación de los servicios y recintos de uso común del establecimiento.”
 
Art. 52.- Incorpórese como Parágrafo 6.2.9, del Capítulo 6.2 “Disposiciones comunes a
hotel, hotel residencial y casa de pensión” del Código de Habilitaciones y
Verificaciones, el siguiente texto: 
 
“Los establecimientos deberán disponer de instalaciones destinadas al depósito de
residuos de cualquier tipo; como así también depósito de mercadería, envases vacíos,
elementos de limpieza, y cualquier otro bien destinado a la prestación de sus
servicios.”
 
Art. 53.- Abrogación. Abrogase la Ordenanza 36.136 B.M. 16385.
 

TÍTULO VI
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

 
Art. 54.- Reglamentación. El Poder Ejecutivo reglamentara la presente ley en un plazo
de ciento ochenta (180) días corridos desde su promulgación.
Art. 55.- Plazos. Los sujetos comprendidos en la presente deberán adecuarse a los
preceptos de la normativa en un plazo de ciento ochenta (180) días hábiles a partir de
su entrada en vigencia.
Art. 56.- Publíquese y cúmplase con lo establecido en los artículos 89 y 90 de la
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Moscariello - Perez
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Decretos
   
DECRETO N.° 10/12
 

Buenos Aires, 3 de enero de 2012 
 
VISTO:
El Proyecto de Ley N° 4.033, el Expediente N° 2199-J-2010 de la Legislatura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Expedientes Nros. 41.010/10 y 2.313.122/11, y
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N° 41.010/10 tramitó oportunamente un proyecto de ley por el cual
se proponía la venta de un conjunto de inmuebles innecesarios para la gestión del
Poder Ejecutivo, a efectos de afectar su producido a la realización de obras de
infraestructura, puesta en valor y equipamiento del Teatro General San Martín, del
Centro Cultural General San Martín, del Complejo Ciudad de la Música y del Museo de
Arte Moderno de Buenos Aires;
Que entre los inmuebles incluidos en el proyecto de ley mencionado se encontraba el
bien ubicado en la calle Jufre N° 51/53 de esta Ciudad, identificado catastralmente
como Circunscripción 18, Sección 31, Manzana 72, Parcela 16;
Que del relevamiento efectuado oportunamente por la Dirección General
Administración de Bienes, surge que dicho inmueble es una edificación tipo galpón,
ubicado en el barrio de Villa Crespo, Comuna 15, con una superficie de terreno total de

quinientos diez metros cuadrados (510m2).
Que en aquel contexto el Banco Ciudad de Buenos Aires procedió a tasar el inmueble,
determinando su valor de mercado en la suma de pesos dos millones ciento ochenta
mil ($ 2.180.000);
Que en relación con dicho proyecto, por Expediente N° 2199-J-2010 la Legislatura de
la Ciudad de Buenos Aires aprobó inicialmente la ley correspondiente, pero excluyendo
al inmueble de marras de su ámbito de aplicación;
Que en la sesión del 24 de noviembre de 2011, dicho cuerpo legislativo sancionó el
proyecto de Ley bajo examen, que otorga a la “Asociación Civil Círculo Ferromodelista
Oeste“ un permiso de uso a título precario y gratuito por un término de veinte (20) años
sobre el inmueble en cuestión;
Que la “Asociación Civil Circulo Ferromodelista Oeste“ tiene por objeto el fomento, la
práctica y difusión del ferromodelismo, del ferrotipismo, la enseñanza de la historia
ferroviaria argentina y del mundo, la investigación sobre la evolución de los distintos
sistemas ferroviarios y su influencia en las economías regionales;
Que de conformidad con el artículo 104, inciso 24, de la Constitución de la Ciudad, el
Jefe de Gobierno tiene la atribución de ejercer la administración de los bienes que
integran el patrimonio de la Ciudad, función para cuyo ejercicio debe evaluar la
razonabilidad de los actos de gobierno con efectos sobre tales bienes;
Que en tal sentido, se ha expresado que la razonabilidad es un requisito esencial de
legitimidad que deben observar todos los actos de las autoridades públicas, entre
cuyas manifestaciones se exige la fundamentación suficiente de la decisión que se
adopte para justificar su dictado (Gelli M. Angélica, Constitución de la Nación Argentina
Comentada y Concordada, La Ley 3ra. Edición, 2006);
Que asimismo, la razonabilidad implica la adecuación de los actos a la razón, es decir,
lo justo, moderado, y prudente, en definitiva el arreglo a lo que dice el sentido común,

Poder Ejecutivo
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que no es otra cosa que la justa relación entre los medios y los fines perseguidos. El
test de razonabilidad radica, entonces, en advertir si las restricciones a un derecho son
indispensables y proporcionadas para alcanzar los fines de interés general (Gregorio
Badeni, Instituciones del Derecho Constitucional, Ad - Hoc, Buenos Aires, 1997, página
246);
Que sin dejar de valorar la importancia de las actividades y propósitos de la
“Asociación Civil Círculo Ferromodelista Oeste“, la relación existente entre el fin
perseguido por el proyecto de Ley en análisis -fomentar la práctica y difusión del
ferromodelismo- y los medios elegidos a tal fin -otorgar un permiso de uso gratuito por
un plazo de veinte años sobre un inmueble de quinientos metros cuadrados valuado en
más de dos millones de pesos- parece, a todas luces, irrazonable;
Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires faculta al Poder Ejecutivo
a vetar total o parcialmente un Proyecto de Ley sancionado por la Legislatura
expresando sus fundamentos;
Que dicha atribución examinadora del Poder Ejecutivo comprende la evaluación de los
aspectos formales y materiales de la Ley, así como la oportunidad, mérito y
conveniencia de las políticas proyectadas en la norma en análisis, siendo éste un
verdadero control de legalidad y razonabilidad;
Que en consecuencia, corresponde ejercer el mecanismo excepcional de veto
establecido por el artículo 87 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
Por ello, y en uso de las atribuciones constitucionales que le son propias,
 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

DECRETA
 
Artículo 1°.- Vétase el Proyecto de Ley N° 4.033 sancionado por la Legislatura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su sesión del día 24 de noviembre de 2011.
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Desarrollo
Económico y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros.
Artículo 3°.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos
Aires, remítase a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por intermedio
de la Dirección General de Asuntos Legislativos y Organismos de Control y
comuníquese al Ministerio de Desarrollo Económico y a la Jefatura de Gabinete de
Ministros. Cumplido, archívese. MACRI - Cabrera - Grindetti a/c
 
 
 
PROYECTO DE LEY N.° 4033
 

Buenos Aires, 24 de noviembre de 2011 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley

 
 
Artículo 1°.- Otórgase a la “ASOCIACION CIVIL CIRCULO FERROMODELlSTA
OESTE“ con Personería Jurídica 1677382 aprobada por la Inspección General de
Justicia el 4/04/2000 el permiso de uso a título gratuito y por el término de veinte (20)
años el predio ubicado en la calle Jufre N° 51/53, entre Lavalleja y Estado de Israel,
correspondiente a la Circunscripción 18, Sección 31, Manzana 72, Parcela 16.
Art. 2°.- El predio mencionado será destinado exclusivamente al desarrollo de las
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actividades cuiturales y promoción del ferromodelismo que fomenta la “ASOCIACION
CIVIL CIRCULO FERROMODELlSTA OESTE“.
Art. 3°.- La entidad beneficiaria queda facultada para realizar las mejoras necesarias
para el cumplimiento de sus fines, adecuadas al Código de Planeamiento Urbano y de
Edificación vigentes al momento de su realización.
Art. 4°.- La afectación del predio a un destino distinto o el incumplimiento de cualquiera
de las obligaciones establecidas en la presente, dará lugar a la revocación de la cesión
otorgada, sin que ello genere derecho a indemnización alguna.
Art. 5°.- La entidad beneficiaria facilitará el ingreso gratuito de alumnos de
establecimientos educativos pertenecientes a la gestión pública a las exposiciones y
muestras que realice.
Art. 6°.- La entidad beneficiaria no puede alquilar ni ceder el uso del predio a terceros,
ya sea parcial o totalmente, ni autorizar la instalación de establecimientos comerciales
de cualquier índole.
Art. 7°.- Una vez finalizado el plazo por el que fue cedido el predio, o en caso de
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, la entidad
beneficiaria deberá restituir el predio al Gobierno de las Ciudad de Buenos Aires dentro
de los treinta (30) días de notificada. La restitución incluirá todas las construcciones y
mejoras que se hubiesen realizado en el predio, quedando las mismas a favor del
Gobierno de la Ciudad, sin que esto genere reclamo alguno de compensación o
indemnización por parte de la asociación beneficiaria.
Art. 8°.- Cuando el Gobierno de la Ciudad, por razones de necesidad fundada, debiera
solicitar la restitución del terreno antes de cumplido el plazo establecido en el artículo
1°, deberá notificar de tal situación a la beneficiaria, quien dentro de los sesenta (60)
días deberá entregar el predio sin que esta restitución genere gastos o
indemnizaciones por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 9°.- El pago de las tasas, tributos o tarifas de los servicios públicos que
correspondan al usufructo del predio están a cargo de la entidad beneficiaria.
Art. 10.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad determinará el organismo responsable de
efectuar visitas anuales a la institución beneficiaria, a fin de evaluar el estado de
cumplimiento de la presente norma.
Art. 11.- Comuníquese, etc. Moscariello – Perez
 
 

 

Resoluciones

Jefatura de Gabinete de Ministros
   
 
RESOLUCIÓN N.º 5/SSTRANS/12
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2012
 
VISTO:
la Ley de Obras Públicas Nº 13.064, Ley N° 4013, el Decreto 660/2011, el Decreto Nº
481/GCBA/2011, el Decreto 1.015/2009, la Resolución 98/SST/11, y los Expedientes
N° 2225130/2011 y Nº 1052426/2010; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por el Expediente 2225130/2011 tramita la aprobación del balance de Economía y
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Demasías de la Obra Plan SV11/2010 “Provisión e Instalación de Señalamiento Vial en
diferentes Áreas de la Ciudad - Contracarriles”; 
Que, por Resolución Nº 204/SSTRANSP/2010 fue adjudicada a la Empresa
CLEANOSOL ARGENTINA S.A.I.C.F.I;
Que, la Contrata entre la Subsecretaría de Transporte y la empresa adjudicataria fue
suscripta con fecha 9 de febrero de 2011;
Que, el día 9 de marzo de 2011 se procedió a dar inicio a la obra, a través del acta de
inicio firmada entre la Empresa y la Dirección Operativa de Señalamiento Vial;
Que, por Resolución N° 98 SST/11 se aprobó la ampliación por un monto de pesos
ciento cuatro mil trescientos treinta y siete con 0/100 ($ 104.337,00) y plazo de doce
(12) días corridos a partir de del 19 de Julio de 2011;
Que, durante el periodo de ampliación de la obra se produjo la necesidad de realizar
diversos trabajos no previstos en la en la misma, requiriendo de estos para mejor
culminación de la obra;
Que, el presupuesto respondió a las adecuaciones del proyecto que resultaron
convenientes según las sugerencias e instrucciones emitidas por la Inspección de
Obra;
Que, de la Orden de Servicio N° 5, del 28/04/2011, se entregó el acta de replanteo en
la cual se solicitaba colocar 67 carteles de 700 mm de diámetro, 21 postes de tubo de
acero, 21 carteles de 1000 x 1200 mm, 30 abrazaderas regulables simples y 59
abrazaderas regulables simples para ser colocadas en cualquier fuste de columna;
Que, de la Orden de Servicio N°6 del 05/05/2011, se solicitó la colocación de dos
carteles de 700mm de diámetro y dos carteles de 1500 x 1000 mm;
Que, de la Orden de Servicio N° 7, del 20/07/2011, se entregó el acta de replanteo en
la cual se solicitaba colocar 26 carteles de 700mm de diámetro, un poste, 60
abrazaderas regulables simples y 25 abrazaderas regulables simples para ser
colocadas en cualquier fuste de columna;
Que, en virtud a las órdenes emitidas surge como resultado el Balance de Economías y
Demasías correspondiente a las modificaciones que surgieron con posterioridad de la
Resolución 98 SST/11 detallada en el Anexo;
Que, las mismas no produjeron una modificación en el plazo y monto del contrato y su
ampliación;
Que, la fecha de finalización de obra era 07 de Mayo de 2011;
Que, el Sistema de Integración de Gestión y Administración Financiera (SIGAF), no
permite ingresar intervalos de periodos no consecutivos a la fecha de finalizada la obra.
Por ello, teniendo en cuenta las facultades conferidas por el Decreto Nº
481/GCBA/201, la Ley N° 4013 y el Decreto 660/2011,
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE
RESUELVE

 
Artículo 1º. – Convalidase el balance de economías y demasías correspondiente a la
obra Plan SV11/2010 “Provisión e Instalación de Señalamiento Vial en Diferentes
Áreas de la Ciudad - Contracarriles”, de acuerdo al detalle que como Anexo I forma
parte integrante de la presente.
Articulo 2°. - Convalídase, el contrato suscripto en el marco de la Licitación Privada Nº
307/2010 Plan SV11/2010 “Provisión e Instalación de Señalamiento Vial en Diferentes
Áreas de la Ciudad”, por un plazo de setenta y dos (72) días corridos.
Artículo 3º. - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Dirección Técnica Administrativa y Legal de la Jefatura de Gabinete
de Ministros y a la Subsecretaría de Transporte. Cumplido, pase a la Dirección General
de Tránsito para su conocimiento, notificación a la empresa CLEANOSOL ARGENTINA
S.A.I.C.F.I..y su posterior incorporación al Expediente N° 1052426/2010. Dietrich

ANEXO
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Ministerio de Salud
   
 
RESOLUCIÓN N.º 746/SSASS/11
 

Buenos Aires, 16 de diciembre de 2011
 
VISTO:
El Expediente Nº 23092209/2011, y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por dicho Expediente se tramita una compensación presupuestaria a fin de
adecuar los créditos correspondientes a diferentes unidades dependientes del
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;
Que en función de lo expuesto, este nivel considera que corresponde adoptar las
acciones tendientes a dar curso a lo solicitado;
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 35/GCBA/11, Normas
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2011,
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION
DEL SISTEMA DE SALUD

RESUELVE:
 
Artículo 1º.- Efectuar una compensación presupuestaria, consistente en la disminución
e incremento de los créditos correspondientes al Inciso, 2.- Bienes de Consumo, 3.-
Servicios No Personales y 4.- Bienes de Uso, de diferentes Hospitales dependientes
del Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo al
Comprobante de “Modificaciones y Compensaciones Presupuestarias” que se adjunta. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y pase a la Dirección General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto
dependiente del Ministerio de Hacienda. Kirby
 
 

ANEXO
 
 

Ministerio de Educación
   
 
RESOLUCIÓN N.º 1/SSGEFYAR/12
 

Buenos Aires, 10 de enero de 2012
 

VISTO:
La Ley de Obras Públicas N° 13.064, el Decreto N° 217/GCBA/11, el Decreto N°
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481/GCBA/11, los Expedientes Nº 1.215.647/2011, Nº 2.261.508/2011, Nº
2.328.395/2011, Nº 2.355.603/2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Decreto N° 481-GCBA-2011 se aprobaron el Pliego de Bases y Condiciones
Generales para Obras Públicas Menores;
Que asimismo por la citada norma, se aprobó el procedimiento para la selección del
contratista en la Contratación Directa de Obras Públicas Menores hasta un monto de
$500.000.- para la adjudicación;
Que el presente proceso licitatorio se llevó a cabo en base al instrumento de fs. 76/88 y
sus Anexos.
Que se cursaron las invitaciones con descripción de las obras a contratarse,
presupuesto oficial, modelo de contrata y sus respectivos anexos para ejecutar los
trabajos de Construcción CEMET en el edificio del Ministerio de Educación del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, sito en la Av. Paseo Colón 255, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;
Que la convocatoria se propicia por el sistema de ajuste alzado, por la suma PESOS
NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO CON DOCE
CENTAVOS ($ 99.975,12);
Que el día 6 de diciembre de 2011, se realizó la apertura de sobres, presentándose 1
(una) oferta, correspondiente a la empresa Spinelli y Asociados S.R.L.;
Que con fecha 14 de diciembre de 2011 la Comisión de Preadjudicaciones creada por
Resolución N° 46/SSGEFyAR/11 y en ejercicio de las atribuciones conferidas procedió
a labrar el Acta de Preadjudicación N° 116 en la que se declara admisible la oferta de
Spinelli y Asociados S.R.L. y se preadjudica a la firma Spinelli y Asociados S.R.L. la
ejecución de la obra por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS
SETENTA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 114.370,58) en razón de ser
conveniente la única oferta admisible;
Que el resultado de la preadjudicación fue notificado mediante cédula al
preadjudicatario y publicado en cartelera de la repartición licitante y en la Página de
Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que no hubo impugnaciones a la preadjudicación;
Que por los motivos reseñados y en atención al resultado de la preadjudicación,
corresponde adjudicar a la empresa Spinelli y Asociados S.R.L. los trabajos de
Construcción CEMET en el edificio del Ministerio de Educación del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires, sito en la Av. Paseo Colón 255, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por el sistema de ajuste alzado por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL
TRESCIENTOS SETENTA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 114.370,58);
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado intervención
conforme su competencia;
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en
razón de lo normado por el Decreto N° 217/GCBA/11 y Nº 481/GCBA/11.
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA
Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

RESUELVE
 
Artículo 1°.- Apruébase la Contratación Directa de Obra Pública Menor N°
9295-SIGAF-2011 (1/11), en base al instrumento de fs. 76/88 y sus Anexos, y
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adjudícase a Spinelli y Asociados S.R.L. los trabajos de Construcción CEMET en el
edificio del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, sito en
la Av. Paseo Colón 255, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el sistema de ajuste
alzado y por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 114.370,58).
Artículo 2°.- Impútese a la partida correspondiente por la suma de PESOS CIENTO
CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($
114.370,58).
Artículo 3°.- Regístrese. Notifíquese a la empresa oferente y publíquese en el BOCBA
por un (1) día, en el sitio de Internet de la Ciudad de Buenos Aires y para su
conocimiento y prosecución del trámite pase a la Dirección General de Administración
de Recursos. Regazzoni
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 2/SSGEFYAR/12
 

Buenos Aires, 10 de enero de 2012
 
VISTO:
La Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, los Decretos Nº 1254/GCBA/08, N°
472/GCBA/10, N° 481/GCBA/11, la Disposición Nº 634/DGAR/11, el Expediente Nº
1.524.955/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Disposición Nº 634/DGAR/11 se llamó a Licitación Pública N° 2365-SIGAF-11
(60/11) para llevar a cabo trabajos de impermeabilización de cubiertas en el edificio de
la Escuela N° 22 D.E. 6º sita en Constitución 4157, Jardín de Infantes Nº 1 “Dr. Alfredo
Palacios” D.E. 9º sito en Uriarte 2237, Escuela Técnica Nº 32 “Gral. José de San
Martín” D.E. 14 sita en Teodoro García 3899, Escuela Nº 4 D.E. 6º sita en Q. Bocayuva
620, Escuela Infantil Nº 4 D.E. 8º sita en Víctor Martínez 1780, Escuela Nº 1 “Cnel.
José de Olavarría” D.E. 15º sita en Av. Triunvirato 5101, Escuela Nº 3 “Ing. Alvarez
Condarco” D.E. 14º sita en Girardot 1946, Escuela Nº 18 “Cecilia María Estrada de
Cano” D.E. 14º sita en Giribone 1961, Escuela Nº 16 D.E. 14º sita en Alvarez Jonte
1964, Escuela Nº 9 D.E. 7 sita en Sanchez 1858 y Escuela Nº 21 “Lic. Justo José de
Núñez” D.E. 15º sita en Mariano Acha 2250, todas de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, por el sistema de ajuste alzado y fijando como Presupuesto Oficial la suma de
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 2.289.449,56 );
Que con fecha 3 de noviembre de 2011 ha tenido lugar el acto de apertura de ofertas
correspondiente, presentándose siete (7) ofertas: Siccum S.A., Servinco S.A., Jorsan
S.A.C.I.F.I., Constructora Premart S.R.L., Construcciones de Buenos Ayres S.R.L.,
Infraestructura Básica Aplicada S.A. y Moviliare S.A.;
Que con fecha 4 de noviembre de 2011 se realizó el análisis y evaluación del aspecto
legal de las ofertas presentadas en el acto de apertura, donde se concluye que las
ofertas presentadas por las empresas Oferentes Siccum S.A. y Constructora Premart
S.R.L. no cumplen, al momento de la apertura, con la documentación exigida en los
Pliegos Licitatorios mientras que las ofertas presentadas por las empresas Servinco
S.A., Jorsan S.A.C.I.F.I., Construcciones de Buenos Ayres S.R.L., Infraestructura
Básica Aplicada S.A. y Moviliare S.A. están en condiciones de ser analizadas por el
área de Control y Ejecución de Contratos, previo cumplimiento de las requisitorias que
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les sean efectuadas por cédula de notificación, para completar y/o subsanar la
documentación exigida por los pliegos licitatorios;
Que con fecha 15 de noviembre de 2011 el área de Control y Ejecución de Contratos
realizó el estudio técnico de la documentación presentada, donde se concluye que: las
ofertas de las firmas Constructora Premart S.R.L. y Siccum S.A. no cumplen con las
condiciones esenciales exigidas en los Pliegos de Condiciones Particulares, puntos
2.10.14 y 2.3.2 respectivamente y se aceptan las ofertas de Servinco S.A., Jorsan
S.A.C.I.F.I., Construcciones de Buenos Ayres S.R.L., Infraestructura Básica Aplicada
S.A. y Moviliare S.A. y se solicita a la firma Construcciones de Buenos Ayres S.R.L., en
virtud de ser económicamente conveniente y cumplir en términos generales con las
exigencias técnicas, legales y contables del Pliego de la Licitación, que presente la
documentación faltante;
Que en forma previa a la preadjudicación la Dirección General de Administración de
Recursos intimó a dicha empresa a actualizar la documentación presentada al
momento de la oferta;
Que la mencionada empresa adjuntó la documentación requerida, obrando en el
Expediente un segundo informe del Área de Control y Ejecución de Contrato donde da
por cumplido lo solicitado;
Que la Comisión de Preadjudicaciones creada por Resolución Nº 46/SSGEFyAR/11 en
ejercicio de las atribuciones estipuladas en la misma, mediante Acta de
Preadjudicación Nº 112 de fecha 2 de diciembre de 2011 procedió a desestimar las
ofertas de Constructora Premart S.R.L. y Siccum S.A. por no cumplir con la
documentación exigida por los Pliegos Licitatorios, declarar admisibles las ofertas
presentadas por Servinco S.A., Jorsan S.A.C.I.F.I., Construcciones de Buenos Ayres
S.R.L., Infraestructura Básica Aplicada S.A. y Moviliare S.A. y preadjudicar los trabajos
en los establecimientos escolares indicados en el primer Considerando a la empresa
Construcciones de Buenos Ayres S.R.L. por la suma de PESOS DOS MILLONES
TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON CUARENTA Y
NUEVE CENTAVOS ($ 2.034.872,49) en virtud de ser la oferta más conveniente entre
las admisibles;
Que el resultado de la preadjudicación fue notificado mediante cédula al
preadjudicatario y al resto de los oferentes, publicado en el Boletín Oficial por un día,
en el sitio de internet de la Ciudad de Buenos Aires y en cartelera de la Dirección
Operativa de Compras y Contrataciones conforme lo dispone el Pliego de Condiciones
Particulares;
Que no hubo impugnaciones a la preadjudicación;
Que por los motivos reseñados y en atención al resultado de la preadjudicación,
corresponde adjudicar a la empresa Construcciones de Buenos Ayres S.R.L. los
trabajos de impermeabilización de cubiertas en los establecimientos escolares
mencionados en el primer considerando, por el sistema de ajuste alzado por la suma
de PESOS DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
DOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.034.872,49);
Que en razón del monto no corresponde la intervención de la Procuración General de
la Ciudad de Buenos Aires (conf. Ley N° 1218 modificada por la Ley N° 3167).
Por ello, en razón de lo normado por el Decreto Nº 481/GCBA/11,
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ECONÓMICO FINANCIERA
Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS

RESUELVE
 
Artículo 1.- Apruébase la Licitación Pública N° 2365-SIGAF-11 (60-11) y adjudícase a
Construcciones de Buenos Ayres S.R.L. los trabajos de impermeabilización de
cubiertas en el edificio de la Escuela Nº 22 D.E. 6º sita en Constitución 4157, Jardín de
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Infantes Nº 1 “Dr. Alfredo Palacios” D.E. 9º sito en Uriarte 2237, Escuela Técnica Nº 32
“Gral. José de San Martín” D.E. 14 sita en Teodoro García 3899, Escuela Nº 4 D.E. 6º
sita en Q. Bocayuva 620, Escuela Infantil Nº 4 D.E. 8º sita en Víctor Martínez 1780,
Escuela Nº 1 “Cnel. José de Olavarría” D.E. 15º sita en Av. Triunvirato 5101, Escuela
Nº 3 “Ing. Alvarez Condarco” D.E. 14º sita en Girardot 1946, Escuela Nº 18 “Cecilia
María Estrada de Cano” D.E. 14º sita en Giribone 1961, Escuela Nº 16 D.E. 14º sita en
Alvarez Jonte 1964, Escuela Nº 9 D.E. 7 sita en Sanchez 1858 y Escuela Nº 21 “Lic.
Justo José de Núñez” D.E. 15º sita en Mariano Acha 2250, todas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el sistema de
ajuste alzado y por la suma de PESOS DOS MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($
2.034.872,49).
Artículo 2.- Impútese a la partida correspondiente por la suma de PESOS DOS
MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON
CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.034.872,49).
Artículo 3.- Autorízase al Sr. Director General de Administración de Recursos a
suscribir la Contrata y la Orden de Comienzo respectiva. Asimismo, encomiéndase al
Director General de Infraestructura Escolar emitir todos los actos administrativos
necesarios durante la ejecución del contrato, en el marco de su competencia.
Artículo 4.- Regístrese. Notifíquese a las empresas oferentes en los términos
establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y publíquese en el
BOCBA por un día, en el sitio de Internet de la Ciudad de Buenos Aires y para su
conocimiento y prosecución del trámite pase a la Dirección General de Administración
de Recursos. Regazzoni
 
 

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
 
RESOLUCIÓN N.º 4/MDUGC/12
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 19.592/08 e incorporados, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Resolución Nº 788-MDUGC/07 de fecha 28 de diciembre de 2.007, se dispuso
la instrucción de sumario a fin de ponderar los hechos denunciados y deslindar
responsabilidades que pudieran corresponder con motivo del extravío de los
expedientes Nº 8.624/1.999 y Nº 11.580/2.000;
Que en tal orden, la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires instruyó el
sumario Nº 89/08;
Que sustanciada la instrucción, de los elementos de convicción colectados no surgen
constancias que permitan determinar el modo en que ocurrió la desaparición de las
actuaciones administrativas en cuestión en tanto, como consecuencia del tiempo
transcurrido, ha ocurrido la depuración de las constancias que permiten seguir el curso
de la tramitación;
Que el extravío de las actuaciones no ocasionó perjuicio a esta Administración ni a
terceros toda vez que con posterioridad al hecho investigado las mismas fueron
reconstruidas;
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Que por consiguiente, con las limitaciones expuestas y unido a ello el resultado
negativo de la causa penal se concluye en la imposibilidad de profundizar la
investigación a los efectos de determinar las circunstancias en las que ocurrió la
desaparición de los expedientes, extremo necesario para determinar responsabilidades
disciplinarias en cabeza de agentes públicos;
Que en orden a lo expuesto se concluye que el hecho objeto de autos constituye un
supuesto insusceptible de irrogar irresponsabilidad administrativa en cabeza de agente
alguno de la Administración, por lo que cabria archivar el presente sumario
administrativo;
Que por la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº
4.013 (B.O.C.B.A Nº 3807) se establecieron las funciones de los distintos Ministerios;
Que tomado intervención la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires
aconseja el temperamento antes expuesto.
Por ello y en uso de las facultades que le son propias,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO
RESUELVE

 
ARTICULO 1º.- Archívese el presente sumario instruido a fin de ponderar los hechos
denunciados y deslindar las responsabilidades que pudieran corresponder con motivo
del extravío de los expedientes Nº 8.624/1.999 y Nº 11.580/2.000.
ARTICULO 2º.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de
Buenos Aires, pase a la intervención de la Procuración General de la Ciudad de
Buenos Aires y comuníquese a la Subsecretaría de Proyectos de Urbanismo,
Arquitectura e Infraestructura, a la Dirección General de Infraestructura y a la Dirección
General Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Chaín
 
 

Ministerio de Cultura
   
 
RESOLUCIÓN N.º 4410/MCGC/11
 

Buenos Aires, 24 de octubre de 2011
 
VISTO:
El Expediente N° 1624560-2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la mencionada actuación la Dirección General Complejo Teatral de la Ciudad
de Buenos Aires, solicita la transferencia del agente Marcelo Jesús Verdú, ficha
332.242, CUIL 20-22286269-9, quien se desempeña en la Dirección General Centro
Cultural General San Martín;
Que es de hacer notar, que la misma cuenta con el aval de los organismos pertinentes,
de acuerdo a lo prescripto por el Art. 3º del Anexo I del Capítulo I del Decreto Nº
148-2011;
Que por lo expuesto procede realizar la pertinente norma legal, accediendo a lo
requerido.
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 3º del Anexo I del Capítulo I
del Decreto Nº 148-2011,
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EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Transfiérese al agente Marcelo Jesús Verdú, ficha 332.242, CUIL
20-22286269-9, a la Dirección General Complejo Teatral de la Ciudad de Buenos Aires,
Pda. 5039.0012.SB.05.0000, de la Dirección General Centro Cultural General San
Martín.
Artículo 2º.- Regístrese y para su conocimiento y demás efectos, pase a las
Direcciones Generales del Centro Cultural General San Martín, quien procederá a su
publicación, del Complejo Teatral de la Ciudad de Buenos Aires y a la Subsecretaría de
Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese en la repartición de origen, de
acuerdo a lo dispuesto por la Resolución Nº 164-SECLYT-2010. Lombardi
 
 

Ministerio de Desarrollo Económico
   
 
RESOLUCIÓN N.º 748/MDEGC/11
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2011
 
VISTO:
El Decreto N° 35/11, el Expediente N° 2.274.132/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante el Decreto N° 35/11, se aprobaron las Normas Anuales de Ejecución y
Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;
Que por el Expediente citado en el Visto, el Parque de la Ciudad solicita una
modificación presupuestaria fundada en la necesidad de cubrir gastos adicionales por
la Obra Remodelación Edificio 702.
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 34, apartado II, puntos 1 y
5, del Decreto N° 35/11,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO
RESUELVE

 
Artículo 1.- Modifíquense los Créditos Presupuestarios que se detallan en el formulario
“Modificaciones Presupuestarias”, que como Anexo I forma parte integrante de la
presente.
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección General de la
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, al Parque de la Ciudad y a la Dirección
General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio. Cumplido, archívese. 
Cabrera
 
 

ANEXO
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RESOLUCIÓN N.º 749/MDEGC/11 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2011 
 
VISTO: 
El Decreto N° 35/11, el Expediente N° 2.357.288/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto N° 35/11, se aprobaron las Normas Anuales de Ejecución y 
Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por el Expediente citado en el Visto, la Subsecretaría de Deportes solicita una 
modificación presupuestaria fundada en la necesidad de hacer frente a los gastos por 
servicio de limpieza y corte de césped en el Campo de Golf. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 34, apartado II, punto 1, 
del Decreto N° 35/11, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Modifíquense los Créditos Presupuestarios que se detallan en el formulario 
“Modificaciones Presupuestarias“, que como Anexo I forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, comuníquese a la Dirección General de la 
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, a la Subsecretaría de Deportes y a la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio. Cumplido, 
archívese. Cabrera 
 
 

ANEXO 
 
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 1/SSINV/12
 

Buenos Aires, 3 de enero de 2012
 
VISTO:
las Leyes Nacionales Nros. 13.064, 17.520 y 23.696, el Decreto Nº 966/PEN/05, la Ley
Nº 2.635, la Resolución Nº 193/MDEGC/2011, y el Expediente. Nº 2.133.199/11, y 
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante la Ley Nº 2.635 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sus entes
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autárquicos y descentralizados adhirieron a los términos del Decreto Nº 966/PEN/05
por el cual se aprobó el Régimen Nacional de Iniciativa Privada aplicable a los diversos
sistemas de contratación regulados por las Leyes Nacionales Nros. 13.064, 17.520 y
23.696;
Que el Régimen de Iniciativa Privada constituye un instrumento idóneo para promover
la participación e inversión del sector privado en forma conjunta con el sector público
para la realización de emprendimientos de interés general;
Que la Ley Nº 2.635 establece que el Ministerio de Desarrollo Económico será la
autoridad de aplicación del Régimen de Iniciativa Privada en el ámbito del Poder
Ejecutivo de la Ciudad, quedando facultado para dictar las normas complementarias
y/o aclaratorias que resulten necesarias;
Que a los efectos de instrumentar las disposiciones complementarias y/o aclaratorias
del procedimiento de Iniciativa Privada y de la secuencia del trámite administrativo para
la recepción y evaluación de los proyectos que se tramiten en el Poder Ejecutivo de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se dictó la Resolución Nº 193/MDEGC/11, que
creó la Comisión de Evaluación y Desarrollo de Iniciativas Privadas de la Ciudad de
Buenos Aires, y estableció que las propuestas de iniciativas privadas serán recibidas
por la Mesa de Entradas de la Dirección General de Gestión de Inversiones del
Ministerio de Desarrollo Económico;
Que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 4º del Anexo I de la Resolución Nº
193/MDEGC/11 la “Comisión de Evaluación y Desarrollo de Iniciativas Privadas” será
integrada por: (a) el señor Subsecretario de Inversiones, quien presidirá la Comisión (b)
el señor Director general de Gestión de Inversiones y (c) un representante designado
por el señor Subsecretario de Inversiones, aceptación mediante, quien debe ser la
máxima autoridad del órgano cuyas competencias se relacionen directamente con la
materia del proyecto presentado.
Que a la Comisión de Evaluación y Desarrollo de Iniciativas Privadas se le ha asignado
el desempeño de las tareas necesarias a fin de brindar un marco integral para la
recepción y evaluación de los proyectos de Iniciativa Privada, presentados por los
interesados conforme el Régimen citado, convocando a las demás jurisdicciones de la
Administración que deban intervenir en razón de la materia del proyecto;
Que mediante el Expediente Nº 2.133.199/11, la empresa Plein Air S.A ha presentado
un proyecto de iniciativa privada para la construcción y posterior administración de una
playa de estacionamiento subterránea de 4 subsuelos para 400 cocheras totales bajo
la Plaza Carlos Pellegrini, ubicada entre las calles Libertad, Arroyo, Cerrito y Avenida
Alvear, en el barrio de Recoleta, de esta Ciudad.
Que en términos generales, la propuesta abarca la construcción y habilitación de la
playa subterránea, los trabajos de conservación y mantenimiento de la misma, su
operación y explotación comercial, y la preservación de la fisonomía del parque.
Que la realización de la obra supone una inversión estimada de pesos cuarenta
millones contemplando los gastos en obras de infraestructura y equipamiento; cuyo
plazo de concesión para el recupero de la inversión, se propone en veinte (20) años.
Que a los fines de proceder a la correspondiente evaluación de la presentación
realizada por la empresa Plein Air S.A y de acuerdo a lo establecido por el Artículo 4º
de la Resolución 193/MDEGC/11, corresponde designar a la máxima autoridad del
órgano cuyas competencias se relacionen directamente con la materia del proyecto
presentado.
Que por lo expuesto resulta necesario designar al Director General de Tránsito,
dependiente del Ministerio de Desarrollo Urbano, como tercer integrante de la Comisión
de Evaluación y Desarrollo de Iniciativas Privadas.
Por ello, y en ejercicio de las facultades legales conferidas por la Resolución Nº
193/MDEGC/11,
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EL SUBSECRETARIO DE INVERSIONES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Desígnase al Director General de Tránsito, dependiente del Ministerio de
Desarrollo Urbano, como integrante “ad hoc” de la Comisión de Evaluación y Desarrollo
de Iniciativas Privadas.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y comuníquese a la Dirección General de Tránsito, dependiente del Ministerio de
Desarrollo Urbano. Oportunamente pase a la Dirección General de Gestión de
Inversiones en prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Svarzman a/c
 
 

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
RESOLUCIÓN N.º 15/MAYEPGC/12
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2012
 
VISTO:
El expediente Nº 820.398/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por las presentes actuaciones tramita la sustracción de diversos bienes
inventariados en el Área Producción de Mezclas Asfálticas y Premoldeados del Ente de
Mantenimiento Urbano Integral, dependiente de la Subsecretaría de Mantenimiento del
Espacio Público de este Ministerio, denunciado los días 20 y 23 de mayo de 2011;
Que de acuerdo a lo informado por el Responsable del área citada, se efectuó una
inspección ocular del depósito de Equipos y Herramientas, de donde han sustraídos los
diversos elementos, no existiendo en el mismo signos aparentes de violencia en
aberturas y techos;
Que se dio cumplimiento a lo dispuesto por la ex Secretaría de Gobierno en el
comunicado publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 590;
Que por otra parte, obra agregada a las presentes actuaciones el correspondiente
certificado de denuncia realizado ante la Comisaria Nº 38 de la Policía Federal
Argentina, labrándose actuaciones caratuladas “Apoderamiento Indebido”, con
intervención de la Fiscalía Nacional de Instrucción Nº 19 a cargo del Dr. Marcelo Roma;
Que consultado el Órgano de la Constitución este se expidió aconsejando la instrucción
de un sumario administrativos, atento la necesidad de esclarecer la real ocurrencia de
los hechos denunciados, para luego determinar, en consecuencia, si corresponde o no
atribuir responsabilidades de índole disciplinaria de acuerdo a las previsiones
establecidas por la Ley Nº 471;
Que en virtud de todo lo anteriormente expuesto correspondería la instrucción de un
sumario administrativo a efectos de investigar los hechos de los que se trata en los
presentes actuados;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención
que le compete conforme lo determinado por la Ley Nº 1.218.
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 4.013 y su Decreto
reglamentario Nº 660/11,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE
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Artículo 1º.- Instrúyase sumario administrativo en la sede del Ente de Mantenimiento
Urbano Integral dependiente de la Subsecretaría de Mantenimiento del Espacio Público
de este Ministerio, a los fines de investigar las irregularidades denunciadas en las
presente actuaciones.
Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás fines comuníquese al Ente de Mantenimiento Urbano
Integral, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal dependiente de la
Subsecretaría de Administración de este Ministerio de Ambiente y Espacio Público, y
remítase a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en cumplimiento de lo
determinado por el artículo 21 de la Ley 1.218. Santilli
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 16/MAYEPGC/12
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2012
 
VISTO:
La Nota Nº 1.377-EMUI/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por las presentes actuaciones tramita la desaparición de cinco martillos hidráulicos
rompe pavimento y cinco equipos auxiliares compactador autopropulsado
(aplanadoras) de los camiones Chevrolet Kodiak 14-190 modelo 1999, dominios CZS
148, DCH761, DAH722, CYL963, CXB872, ocurridos a comienzos del mes de mayo de
2008 en el Área Logística del Ente de Mantenimiento Urbano Integral, dependiente de
la Subsecretaría de Mantenimiento del Espacio Público de este Ministerio;
Que de acuerdo a lo informado por el Director de Logística, en el mes de agosto de
2008 y ratificado mediante su informe en el mes de mayo de 2010, habiendo realizado
una detallada búsqueda en el lugar de trabajo, no se han encontrado los elementos
faltantes;
Que asimismo, de acuerdo a lo dispuesto por la ex Secretaría de Gobierno en el
comunicado publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nº 590, se
adjuntan las declaraciones de los señores: Jose Gonzalez y Bruno Carna;
Que por otra parte, obra agregada a las presentes actuaciones el correspondiente
certificado de denuncia de extravio realizado ante la Comisaria Nº 38 de la Policía
Federal Argentina;
Que consultado el Órgano de la Constitución este se expidió aconsejando la instrucción
de un sumario administrativos, atento la necesidad de esclarecer la real ocurrencia de
los hechos denunciados, para luego determinar, en consecuencia, si corresponde o no
atribuir responsabilidades de índole disciplinaria de acuerdo a las previsiones
establecidas por la Ley Nº 471;
Que en virtud de todo lo anteriormente expuesto correspondería la instrucción de un
sumario administrativo a efectos de investigar los hechos de los que se trata en los
presentes actuados;
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención
que le compete conforme lo determinado por la Ley Nº 1.218.
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 4.013 y su Decreto
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reglamentario Nº 660/11,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Instrúyase sumario administrativo en la sede del Ente de Mantenimiento
Urbano Integral dependiente de la Subsecretaría de Mantenimiento del Espacio Público
de este Ministerio, a los fines de investigar las irregularidades denunciadas en las
presente actuaciones.
Artículo 2º.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás fines comuníquese al Ente de Mantenimiento Urbano
Integral, a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal dependiente de la
Subsecretaría de Administración de este Ministerio de Ambiente y Espacio Público, y
remítase a la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires en cumplimiento de lo
determinado por el artículo 21 de la Ley 1.218. Santilli
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 19/MAYEPGC/12
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2012
 
VISTO:
la Ley 2.809, el Decreto 948/08, la Resolución Nº 4.271-MHGC/08, los Expedientes Nº
289.518/11, y Nº445748/11 y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por los expedientes del visto tramita la presentación de INGECONS S.A. en la cual
solicitó la Primera Redeterminación de Precios del contrato referido a la Obra Básica y
Adicional de Obra Nº 1 de “Reconstrucción de veredas sector bóvedas Cementerio de
Flores”, adjudicada en la Licitación Pública Nº 2391/2008, mediante Resolución Nº
21-SSMUR/2009 del 11 de mayo de 2009;
Que la readecuación de precios solicitada encuentra amparo conforme lo dispuesto en
la ley 2809 y la Resolución 4271-MHGC/08;
Que dicha empresa solicitó la Primera (1°) Redeterminación Definitiva de Precios y
Adicional Nº 1 del respectivo contrato, en función de la estructura de costos que al mes
de octubre de 2009 alcanzó el siete con ochenta y siete por ciento (7,87%).
Que habiendo intervenido la Dirección General de Cementerios, la UPE
Redeterminación de Precios del Ministerio de Hacienda, la Sindicatura General y la
Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se suscribió el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, representado por el señor Director General Técnico Administrativo y
Legal y la empresa contratista, ad referendum de este Ministerio;
Que en virtud del Acta Acuerdo precitada, el Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires reconoció la ruptura del equilibrio económico-financiero y el derecho a
gestionar el potencial impacto que podría generarse, comprometiéndose a su
tratamiento y resolución;
Por ello, y en uso de las facultades que le fueran conferidas mediante el artículo 2º del
Decreto Nº 948/08,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
RESUELVE
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Artículo 1º.- Apruébase el Acta Acuerdo de la Primera (1°) Redeterminación Definitiva
de Precios suscripta por el Director General de la Dirección General Técnica,
Administrativa y Legal, Dr. Lisandro Greco, y la empresa INGECONS S.A. en el marco
de la Ley 2809, con respecto a la obra “Reconstrucción de veredas sector bóvedas
Cementerio de Flores”, adjudicada en la Licitación Pública Nº 2391/2008, mediante
Resolución Nº 21-SSMUR/2009 del 11 de mayo de 2009 y que como Anexo forma
parte integrante de la presente.
Artículo 2º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, comuníquese a la UPE - Redeterminación de Precios del Ministerio de
Hacienda y pase para su notificación y demás efectos a la Gerencia Operativa de
Redeterminación de Precios de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de
este Ministerio. Cumplido, archívese. Santilli
 
 

ANEXO
 
 

Administración Gubernamental de Ingresos Públicos
   
 
RESOLUCIÓN N.º 9/AGIP/12
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2012
 
VISTO:
La Ley Nº 2603 (BOCBA Nº 2846), el Decreto Nº 745/08 (BO Nº 2961), el Decreto Nº
2008/03 (BOCBA Nº 1818), la Resolución Nº 138/SECLY T/10 (BOCBA 3517), la
Resolución Nº 169/SECLYT/10 (BOCBA Nª 3551) y el Expediente Nº
838227/MGEYA/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Oficio Judicial Nº 473610/PG/2011, el Juzgado Contencioso Administrativo y
Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 15, Secretaria Nº 29, requirió la
remisión de la Carpeta Interna Nº 126.101/DGRyEI/97;
Que oportunamente se comunicó al citado Juzgado que la actuación administrativa
peticionada no se encuentra en esta Dirección de Cobranzas Judiciales;
Que ante la no aparición de la mencionada actuación se procedió a solicitar la misma al
Archivo General Único, sin resultado positivo;
Que se inicio el procedimiento de rigor de búsqueda de la mentada actuación mediante
Expediente Nº 838227/MGEyA/11, arrojando resultado negativo;
Que la reconstrucción de expedientes, carpetas, registros y oficios judiciales se
encuentra contemplada en el Art. 17 del Anexo del Decreto Nº 2008/03 (BOCBA Nº
1818) y en el Art. 11 del Anexo de la Resolución Nº 138/SECLyT/10 (BOCBA Nº 3517);
Que el inciso 1º de los citados artículos establece que comprobada la pérdida o
extravío de un actuado debe ordenarse su reconstrucción por Resolución emanada de
funcionario con nivel no inferior a Subsecretario;
Que el Art. 8 de la Ley Nº 2603 (BOCBA Nº 2846), reglamentada por el Decreto Nº
745/08 (BOCBA Nº 2961) determina que el Administrador Gubernamental de Ingresos



N° 3832 - 13/01/2012                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°55

Públicos tiene rango equivalente a Subsecretario;
Que resulta necesario dictar el acto administrativo ordenando la reconstrucción de la
actuación toda vez que según surge de la información aportada por las Áreas
pertinentes, no se registra retenida en ninguna de ellas;
Que el suscripto comparte lo aconsejado por la Dirección General de Sumarios de la
Procuración General de la C.A.B.A. en PV-2011-00977252-DGSUM (Ex Nº
206909/2011);
Que en virtud de lo expuesto a fin de investigar los hechos denunciados y deslindar las
responsabilidades que pudieran corresponder, resulta oportuno ordenar a la Dirección
General de Sumarios de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires la
instrucción del pertinente sumario administrativo.
Por ello, en ejercicio de las facultades que le son propias y en virtud de lo dispuesto por
el articulo 17.1 del Anexo del Decreto Nº 2008/03 y el artículo 11 del Anexo I de la
Resolución Nº 138/SECLyT/10,
 

EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Reconstrúyase la Carpeta Interna Nº 126.101/DGRyEI/97, conforme lo
dispuesto en el articulo 17 del Anexo -Decreto 2008/03 y en el artículo 11 del Anexo I
de la Resolución Nº 138/SECLyT/10.
Artículo 2º.- La Dirección General Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo
procederá a reconstruir la carátula original de la citada actuación e indicará las
Reparticiones que intervinieron en su trámite, correspondiendo que las mismas
acompañen copias certificadas de los actos por ellas emitidos.
Artículo 3º.- Instruir el pertinente sumario administrativo tendiente a investigar los
hechos denunciados y deslindar las responsabilidades que pudieran corresponder, en
orden a la desaparición en el ámbito de la Administración Gubernamental de Ingresos
Públicos de la Carpeta Interna Nº 126.101-DGRyEI-97, relacionada con el
Contribuyente Szulman, Patricia Alejandra.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la citada Dirección General Mesa General de Entradas, Salidas y
Archivo para que instrumente la reconstrucción, dando intervención a los efectos de la
instrucción sumarial ordenada en el articulo precedente a la Dirección General Legal y
Técnica de esta Administración Gubernamental de Ingresos Públicos y a la Dirección
General de Sumarios de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires. 
Tujsnaider
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 11/AGIP/12
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2012
 
VISTO:
El Capítulo I Bis del Título III del Código Fiscal vigente, incorporado mediante Ley
Nº4.039 (BO Nº3.824), mediante el cual se establece la Valuación Fiscal Homogénea
y,
 
CONSIDERANDO:
 
Que el artículo 227 quater del texto legal citado, encomienda a esta Administración



N° 3832 - 13/01/2012                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°56

Gubernamental de Ingresos Públicos a fijar los valores de los parámetros integrantes
de la fórmula de valuación;
Que a tal efecto se ha procedido a realizar un relevamiento de las distintas zonas de la
Ciudad de Buenos Aires a los efectos de determinar el valor de la tierra según su
ubicación geográfica, comprendiendo ésto la cercanía con centros comerciales, lugares
de esparcimiento, espacios verdes, vías de acceso, como asimismo condiciones
desmejorables para la zona;
Que otro de los componentes de la Valuación Fiscal Homogénea lo constituye el valor
del edificio, para lo cual se efectuó un relevamiento de la disposición arquitectónica de
los materiales utilizados, destino constructivo, metros cuadrados edificados, valor real
de la edificación por metro cuadrado;
Que reunidos los elementos mencionados precedentemente se procedió a fijar los
respectivos valores;
Por ello y atento lo dispuesto por el artículo 227 quater del Código Fiscal vigente,
incorporado por la Ley Nº4.039 (BO Nº3.824);
 

EL ADMINISTRADOR GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PUBLICOS
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Aprúebase la tabla indicativa del Valor Real de Edificación según categoría
y destino de los inmuebles que como Anexo I se incorpora a la presente y forma parte
integrante de la misma.
Artículo 2º.- Aprúebase a los efectos de actualizar el Valor Fiscal Homogéneo las
tablas de coeficientes que como Anexo II se incorporan a la presente y forman parte
integrante de la misma.
Artículo 3º.- Apruébanse las tablas de valor de los terrenos segmentados por Barrio,
Sección, Manzana que como Anexos III y IV se incorporan a la presente y forman parte
de ella.
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y para su conocimiento y demás efectos pase a las Direcciones Generales de Rentas y
de Análisis Fiscal. Tujsnaider
 
 

ANEXO
 

Ente de Turismo
   
 
RESOLUCIÓN N.º 351/ENTUR/11
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2011
 
VISTO:
el Decreto Nº 424/08, su modificatorio Nº 590/08, el Decreto Nº 556/10, su modificatorio
Decreto Nº 752/10, la Disposición 11-DGSMH/08, el Expediente Nº 2.034.962/11 y
agregados, y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación citada y sus expedientes agregados tramita la aprobación del
gasto contenido en las pólizas de seguros Nº 05-11-01018318/6 de la productora de
seguros San Cristóbal S.M.S.G., C.U.I.T. Nº 34-50004533-9, por la suma de PESOS
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DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE ($ 2.947,00) y la póliza Nº 595.485, de
la productora de seguros BBVA Consolidar Seguros S.A., C.U.I.T. Nº 30-50006423-0,
por la suma de PESOS NOVECIENTOS CINCO CON NOVENTA CENTAVOS, ($
905,90);
Que las mismas fueron solicitadas, con motivo de cubrir diferentes riesgos asociados
con la producción del evento “Flores de Poesía” y la Feria Internacional de Turismo
respectivamente, a la Dirección General de Seguros, tal lo establecido por Decreto Nº
424/08 y su ampliatorio Nº 590/08;
Que la Dirección General de Seguros ha llevado a cabo el procedimiento de selección
de las aseguradoras, resultando elegidas las empresas antes citadas, remitiendo a esta
entidad el gasto resultante en los términos de la Disposición Nº 11-DGSMH/08, para su
cancelación;
Que de lo expuesto surge que resulta oportuna la aprobación del gasto, considerando
que se trata de un servicio requerido, efectivamente prestado y que reúne los extremos
contemplados en el Decreto Nº 556/10, según el texto de su modificatorio, Decreto Nº
752/10, así como autorizar la inclusión de los importes resultantes en sendas órdenes
de pago, a la Dirección General de Contaduría, en los términos del Decreto Nº 393/09;
Que, a tal fin, han sido realizadas las registraciones contables pertinentes mediante las
Solicitudes de Gasto Nº 46.965-SIGAF/11 y 52.407-SIGAF/11 y sus formularios de
compromiso definitivo, Nº 252.395/11 y 259.051/11, todos ellos con cargo al
presupuesto vigente.
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por Decreto Nº 556/10 y su modificatorio
Nº 752/10,
 

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
Articulo 1º.- Apruébase excepcionalmente el gasto contenido en las pólizas de seguros
Nº 05-11-01018318/6 de la productora de seguros San Cristóbal S.M.S.G., C.U.I.T. Nº
34-50004533-9, por la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
SIETE ($ 2.947,00) y la póliza Nº 595.485, de la productora de seguros BBVA
Consolidar Seguros S.A., C.U.I.T. Nº 30-50006423-0, por la suma de PESOS
NOVECIENTOS CINCO CON NOVENTA CENTAVOS, ($ 905,90), por el riesgo de
Responsabilidad Civil para el evento “Flores de Poesía” y de accidentes en ocasión de
la Feria Internacional de Turismo, respectivamente, ambas realizadas en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
Articulo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir en una Orden de
Pago el gasto resultante, por un monto total de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y SIETE ($ 2.947,00) a favor de San Cristóbal S.M.S.G., C.U.I.T. Nº
34-50004533-9, y por la suma de PESOS NOVECIENTOS CINCO CON NOVENTA
CENTAVOS, ($ 905,90) a favor de BBVA Consolidar Seguros S.A., C.U.I.T. Nº
30-50006423-0, conforme la aprobación contenida en el Artículo 1º.
Articulo 3º.- El gasto que demande la presente medida será atendido con cargo al
presupuesto del ejercicio en vigor, dejándose constancia que conforme lo establecido
en el Anexo I del Decreto Nº 556/10 y su modificatorio Nº 752/10, la presente
aprobación implica un acumulado mensual de PESOS QUINIENTOS TREINTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON NOVENTA CENTAVOS, ($
538.399,90).
Articulo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese a la Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda, a la
Dirección General de Seguros, a la Dirección General de Desarrollo y Competitividad
de la Oferta y a la Unidad de Auditoría Interna y, para su intervención y trámite, pase a
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la Unidad Operativa de Adquisiciones. Cumplido, archívese. 
Lombardi 
 

Ministerio de Hacienda-Ministerio de Cultura
   
 
RESOLUCIÓN N.º 150/MCGC/MHGC/11
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2011
 
VISTO:
El Decreto Nº 539/GCABA/08 y el Expediente N° 2331978/11 y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada norma se faculta al/la titular de la Vicejefatura de Gobierno, a los/as
Ministros/as y Secretarios/as del Poder Ejecutivo y los/as funcionarios/as con rango o
nivel equivalente, para que en forma conjunta con el Ministerio de Hacienda, aprueben
el reconocimiento de las prestaciones certificadas por autoridad no inferior a Director
General, en relación con aquellas personas que se hubieren desempeñado bajo la
modalidad de locación de servicios o de obra y cuyas contrataciones no hubieran sido
aprobadas dentro del plazo previsto;
Que en su artículo 2º se establece que los reconocimientos de las prestaciones
certificadas no podrán superar la suma de los PESOS SEIS MIL mensuales ($ 6.000.-)
por persona;
Que por la presente actuación tramita el reconocimiento de servicios prestados por el
señor WAJNROT MAURICIO, DNI Nº 4.557.822 en el ámbito de la Dirección General
del Complejo Teatral de la Ciudad de Buenos Aires, dependiente del Ministerio de
Cultura, por el período comprendido entre los días 16-06-11 y 16-08-11;
Que de la misma surge que efectivamente se han prestado dichos servicios,
certificados por autoridad competente;
Que la demora incurrida obedece a la demora del interesado en adjuntar la
documentación pertinente para el trámite;
Que existen créditos suficientes para hacer frente a lo dispuesto en la presente
resolución.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 539/GCABA/08,
 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EL MINISTRO DE HACIENDA
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

RESUELVEN
 
Artículo 1º.- Reconócense los servicios prestados por el señor señor WAJNROT
MAURICIO, DNI Nº 4.557.822 en el ámbito de la Dirección General del Complejo
Teatral de la Ciudad de Buenos Aires, dependiente del Ministerio de Cultura, por el
período comprendido entre los días 16-06-11 y 16-08-11 y por una retribución total de
PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-).
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a emitir la Orden de
Pago, emergente de lo dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
comuníquese al Ministerio de Modernización, y para su conocimiento y demás efectos,
remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de
Cultura. Cumplido, archívese. Lombardi - Grindetti
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Ministerio de Ambiente y Espacio Público-Ministerio de
Cultura

   
 
RESOLUCIÓN N.º 1602/MAYEPGC/MCGC/11
 

Buenos Aires, 28 de diciembre de 2011
 
VISTO:
el Registro N°1.394-MGEYA/2007 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación citada en el visto, tramita la donación que ofreciera la Asociación
de Psicólogos Sociales de la Republica Argentina, de una placa en conmemoración del
centenario del nacimiento del Dr. Enrique Pichon Riviére y de los cincuenta años de la
Psicología Social en la Argentina, para ser colocada en la plaza Dr. Enrique Pichon
Riviére ubicada en Av. Santa Fe 2220 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Que la donación consiste en una (01) placa de mármol de 0,35 x 0,50 mts, con la
siguiente leyenda:
 

A.P.S.R.A.
ASOCIACIÓN DE PSICOLOGOS SOCIALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA

HOMENAJE DE LA COMISIÓN DIRECTIVA
A LOS 100 AÑOS DEL NACIMIENTO

DEL DR. ENRIQUE PICHON – RIVIERE
1907-2007

50 AÑOS DE PSICOLOGIA SOCIAL ARGENTINA
1957-2007

20 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE A.P.S.R.A.
1987-2007

BUENOS AIRES, 26 DE JUNIO DE 2007
 
Que el monto total de la donación señalada asciende a la suma de PESOS
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 850,00);
Que el entonces Instituto Histórico de la Ciudad, dependiente del Ministerio de Cultura,
no encontró ningún inconveniente desde el punto de vista histórico en la colocación de
la placa en cuestión;
Que el Decreto Nº 1.815/91, establece en su artículo 1º que toda colocación de placas
de homenaje en lugares públicos será autorizada por resolución conjunta del Secretario
de Educación y Cultura y del Secretario del área bajo cuya jurisdicción se encuentra el
sitio elegido;
Que el emplazamiento de las placas en paseos públicos donadas por terceros quedará
a cargo del área competente de la Dirección General de Espacios Verdes.
Por ello y teniendo en cuenta las facultades otorgadas la Ley N° 2.506 y los Decretos
N° 2075/07 y 1.815/91,
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
Y EL MINISTRO DE CULTURA

RESUELVEN:
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Artículo1.- Autorízase la colocación de una (01) placa de mármol de 0,35 x 0,50 mts en
la Plazoleta Dr. Enrique Pichon Riviére sita en Av. Santa Fe 2220 de esta Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, cuyo valor asciende a la suma de PESOS
OCHOCIENTOS CINCUENTA ($850,00), con la siguiente leyenda:
 

A.P.S.R.A.
ASOCIACIÓN DE PSICOLOGOS SOCIALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA

HOMENAJE DE LA COMISIÓN DIRECTIVA
A LOS 100 AÑOS DEL NACIMIENTO

DEL DR. ENRIQUE PICHON – RIVIERE
1907-2007

50 AÑOS DE PSICOLOGIA SOCIAL ARGENTINA
1957-2007

20 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE A.P.S.R.A.
1987-2007

BUENOS AIRES, 26 DE JUNIO DE 2007
 
Artículo 2.- Regístrese; publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y
remítase para su conocimiento y demás efectos a las Direcciones Generales de
Espacios Verdes, de Patrimonio e Instituto Histórico y a la Dirección General Técnica,
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Cumplido,
archívese. Santilli - Lombardi
 
 

Disposiciones

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
 
DISPOSICIÓN N.º 23/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 1.363.460/2011 por el que se consulta sobre la localización de usos
por redistribución y ampliación de rubro con ampliación de superficie: “Venta minorista
por sistema de autoservicio bebidas y productos alimenticios envasados, de limpieza y
tocador; Quiosco; Servicio de bar-café, hielo, carbón, leña, estafeta postal y cajeros
automáticos de entidades bancarias, s/orden del día Nº 49/DGVH/2001 y Disposición
Nº 1977/DGVH/2011“ para el inmueble sito en la Av. Cabildo Nº
4701/21/25/29/35/37/41 esquina Calle Deheza Nº 2357, con una superficie a localizar
de 1686,19m2, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un Inmueble afectado al Distrito C3 (Parágrafo 5.4.2.3 Centro Local)
del Código de Planeamiento Urbano; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
4241-DGIUR-2011, obrante a fs. 96, indica que conforme surge del análisis de la
documentación presentada se observa que: 
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- A fs. 20, 90 y 91 se exhibe “Memoria Descriptiva“ en la cual se explica que el motivo
de la consulta consiste en la ampliación y redistribución de la superficie de uso con la
incorporación de nuevos usos complementarios. 
- A fs. 19 se exhibe “Certificado de Permiso de uso“ de fecha 4 de Junio de 1982. 
- A fs. 5 se exhibe “Plano de Permiso de Uso“ para una superficie presumiblemente de
1.180m² (la mala calidad de la copia no permite una clara lectura). 
- De fs. 23 a 26 se exhibe “Consulta parcelaria“ correspondiente a la Parcela 11a con
“ficha habilitada el 15-8-95, surge de Parcela 11 y 12a por Carpeta de unificación Nº
10054-DGFOC-1995“, con una superficie de 1628,48m²“. 
- A fs. 6 se exhibe “Plano conforme a Obra“ del Expediente Nº 36202/1995 con destino
“Estación de Servicio“ y una superficie de terreno de 1628,48m². 
- Según lo declarado y graficado a fs. 90 y 91, la superficie de la Parcela existente al
año 1981 era de 1180,85m², en tanto que la superficie de la parcela anexada en el año
1995, más la superficie cubierta de planta alta resulta ser de 505,34m², lo que totaliza
una superficie de 1686,19m², coincidente con la superficie total a localizar según Plano
de Uso de fs. 92 a 95. 
- De fs. 92 a 95 se exhibe “Plano de uso“ actualizado, con una superficie de terreno de
1628,48m² y una superficie de uso a localizar de 1686,19m², y una superficie
construida según Expediente Nº 36.202/1995 de 954,09m². En el se consigna una
superficie del local de ventas de 70,46m², que resulta inferior al 20% del total de la
parcela y también inferior de los 120m² máximos. 
- Se trata de una parcela de esquina con un desarrollo sobre L.O. superior a 30 m. 
- De fs. 16 a 17 se exhibe relevamiento fotográfico de la localización en cuestión; 
Que en resumen, se informa que: 
a) Se trata de una localización del rubro “Estación de servicio“, situada en una parcela
de esquina totalizando una superficie a habilitar de 1628,48m², según “Plano de Uso“
de fs 92 a 95. 
b) Las instalaciones funcionaron en una primera etapa en una parcela identificada con
número de puerta correspondiente a Av. Cabildo Nº 4701, de acuerdo a “Plano de Uso“
de fs. 5 con una superficie de parcela de 1180,85m² y una superficie de uso
aproximada de 1017,09m². Posteriormente se anexó una parcela (englobamiento) de
505,34m², completando la superficie total de parcela 1628,48m² y una superficie de uso
total de 1686,19m². 
c) Cuenta con Planos Registrados (Expediente Nº 36.202/95) con una superficie de
parcela de 1628,48m² y una superficie de obra nueva de 954,09m² según consta en
“Plano Conforme a Obra“ de fs. 6. 
d) La superficie a regularizar es la que resulta del incremento de superficie respecto del
Plano de Uso del año 1981 de 505,34m² (según lo declarado y graficado de fs. 90 y
91); resultando una superficie total de uso de 1686,19m²; 
Que en tal sentido, se concluye que: 
- La redistribución y ampliación se materializa dentro de los parámetros establecidos
por el Distrito de implantación, y los locales cumplen con los límites consignados en el
Cuadro de Usos (20% de la superficie de la parcela y menor o igual a 120m2), en el
caso de minimercado. 
- No se ve afectado el entorno inmediato dado que la reforma y ampliación no alteraron
la actividad existente. 
- Cabe destacarse que las instalaciones funcionan desde el año 1995 a la fecha. 
- De acuerdo a memoria descriptiva de fs. 90 y 91 se describe el crecimiento de la
actividad indicando gráficamente la incorporación de las parcelas con las superficies y
desarrollo; 
Que el Consejo del Plan Urbano Ambiental, mediante Dictamen Nº 327-CPUAM-2011,
indica que considera que no existen inconvenientes desde el punto de vista urbanístico
en acceder a la localización de los usos solicitados, por ampliación de superficie en
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505,34m² y redistribución de usos y ampliación de rubro para la ubicación en cuestión; 
Que el Área Técnica competente, a través del Dictamen Nº 4892-DGIUR-2011, toma
conocimiento de lo expuesto por el Consejo del Plan Urbano Ambiental. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase, desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, la ampliación
de rubro con los usos “Venta minorista por sistema de autoservicio bebidas y productos
alimenticios envasados, de limpieza y tocador; Quiosco; Servicio de bar-café, hielo,
carbón, leña, estafeta postal y cajeros automáticos de entidades bancarias, s/orden del
día Nº 49/DGVH/2001 y Disposición Nº 1977/DGVH/2011“, por ampliación de superficie
en 505,34m² (Quinientos cinco metros cuadrados con treinta y cuatro decímetros
cuadrados) y redistribución de usos, para el inmueble sito en la Av. Cabildo Nº
4701/21/25/29/35/37/41 esquina Calle Deheza Nº 2357, con una superficie a localizar
de 1686,19m2 (Mil seiscientos ochenta y seis metros cuadrados con diecinueve
decímetros cuadrados), debiendo cumplir con todas y cada una de las normativas
vigentes que resulten de aplicación para el uso. 
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
notificación; dentro de este plazo, el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los organismos correspondientes. De no hacerlo caducara de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 24/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 676.350/2010 por el que se solicita el visado de “Plano de demolición
parcial, modificación y ampliación“, con destino “Asociación Mutual; Comercio Minorista
de ropa confección, lencería, blanco, mantelería, textiles en general y pieles; Comercio
Minorista de calzados en general, artículos de cuero, talabartería, marroquinería;
Comercio Minorista de artículos de mercería, botinería, bonetería, fantasías; Comercio
Minorista de artículos personales y para regalos; Comercio Minorista de artefactos de
iluminación y del hogar, bazar, platería, cristalería; Comercio Minorista de artículos de
perfumería y tocador; Comercio Minorista de artículos de librería, papelería, cartonería,
impresos, filatelia, juguetería, discos y grabaciones, Comercio Minorista de artículos de
óptica y fotografía; Comercio Minorista de libros y revistas; Comercio Minorista de
relojería y joyería; Agencias comerciales de empleo, turismo, inmobiliaria, etc.;
Comercio minorista de maquinas de oficina, cálculo, contabilidad, computación,
informática; Comercio Minorista de aparatos, equipos y artículos de telefonía y
comunicación; Comercio Minorista de muebles en general, productos de madera y
mimbre, metálicos, colchones y afines; Comercio Minorista de rodados en general,
bicicletas, motocicletas; Casa de fiestas privadas; Salón de conferencias; Salón de
exposiciones; Restaurante  cantina; Gimnasio; Escuela infantil“, en el inmueble sito en
la calle Balcarce Nº 302/326 esquina Moreno Nº 240/300, Planta Subsuelo, Planta
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Baja, 1º y 2º Piso, con una superficie de terreno de 1613,10m², una superficie cubierta
existente de 4392,91m², una superficie a demoler de 114,28m², una superficie a
construir de 977,73m² y una superficie libre en Planta baja de 43,73m², de acuerdo a
los Planos de fs. 58 a 61, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión se encuentra emplazado en la Zona 6e del Distrito de
Zonificación APH 1 y no se encuentra Catalogado, de acuerdo al Parágrafo 5.4.12.1 del
Código de Planeamiento Urbano; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Dictamen Nº
4939-DGIUR-2011, respecto a las obras a realizarse, informa que: 
- En la Zona 6 del Distrito APH 1 se admite una altura máxima de 22 m. con un FOS de
hasta 60%. 
- La altura alcanzada en el proyecto es de 14,83 m. a nivel cumbrera cubierta y de
18,23 m. en el volumen de servicio. 
- Respecto al FOS del Plano conforme a obra obrante a fs. 3, se desprende que el
inmueble poseía una ocupación del 100%; la ampliación propuesta se realiza sobre la
terraza accesible del edificio existente. Asimismo, se propone la generación de un Patio
auxiliar de aproximadamente 44m²; 
Que en tal sentido, dicha Área Técnica considera que las obras propuestas
cumplimentan la Normativa del Distrito de Zonificación APH 1 para la Zona 6, por lo
que correspondería acceder a su visado; 
Que respecto a los usos solicitados se informa que: 
- Los Usos Consignados Permitidos son: “Comercio minorista de Textiles, pieles,
cueros, artículos personales, del hogar y afines  Regalos h/750m²; Comercio minorista
de Mercería, botonería, bonetería, fantasías; Comercio minorista de Bazar, platería,
cristalería, artículos de iluminación y del hogar h/1500m²; Comercio minorista de
Papelería, librería, cartonería, impresos, cotillón, filatelia, venta de discos y
grabaciones, juguetes  artículos de plástico y de embalaje - artículos publicitarios;
Comercio minorista de Perfumería, artículos de limpieza y tocador; Comercio minorista
de rodados, bicicletas, motocicletas, motos h/200m²; Comercio minorista de óptica y
fotografía; Comercio minorista de maquinas de oficina, calculo, contabilidad,
computación, informática  aparatos y equipos de telefonía y comunicación; Comercio
minorista de muebles en general, productos de madera y mimbre, metálicos;
Colchones y afines h/1500m²; Servicios terciarios: Alimentación en general,
restaurante, cantina, pizzería, grill, heladería, confitería, etc.; Agencias comerciales de
empleo, turismo, lotería, prode, inmobiliaria, avisos de diarios, de tramites ante
organismos descentralizados; Escuela infantil, Jardín maternal  privado u oficial; Salón
de exposiciones  Salón de conferencias; Audiovisuales h/2500m²“. 
- Los usos “Gimnasio“ y “Casa de fiestas privadas“, se encuentran afectados con la
Referencia C, por lo que los mismos deben ser puestos a consideración del Consejo
del Plan Urbano Ambiental. 
- En relación a los rubros mencionados precedentemente, se entienden que los mismos
no afectarían la conformación del inmueble y son compatibles con los usos
consignados permitidos; de la lectura del plano obrante a fs. 59 se desprende que su
posible localización seria en los sectores de Planta baja designados como SUM.; 
Que el Consejo del Plan Urbano Ambiental, mediante Dictamen Nº 369-CPUAM-2011,
indica que considera que no existen inconvenientes desde el punto de vista urbanístico
en acceder a la localización de los usos “Gimnasio y Casa de Fiestas Privadas“ en el
inmueble en cuestión. Asimismo se deja constancia que los usos solicitados se
encuentran permitidos; 
Que el Área Técnica competente, mediante Dictamen Nº 5230-DGIUR-2011, toma
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conocimiento de lo expuesto por el Consejo del Plan Urbano Ambiental; 
Que toda reforma, modificación del inmueble, tratamiento de la fachada y/o publicidad
deberá ser consultada a esta Dirección General; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Vísase el “Plano de demolición parcial, modificación y ampliación“, en el
inmueble sito en la calle Balcarce Nº 302/326 esquina Moreno Nº 240/300, Planta
Subsuelo, Planta Baja, 1º y 2º Piso, con una superficie de terreno de 1613,10m² (Mil
seiscientos trece metros cuadrados con diez decímetros cuadrados), una superficie
cubierta existente de 4392,91m² (Cuatro mil trescientos noventa y dos metros
cuadrados con noventa y un decímetros cuadrados), una superficie a demoler de
114,28m² (Ciento catorce metros cuadrados con veintiocho decímetros cuadrados),
una superficie a construir de 977,73m² (Novecientos setenta y siete metros cuadrados
con setenta y tres decímetros cuadrados) y una superficie libre en Planta baja de
43,73m² (Cuarenta y tres metros cuadrados con setenta y tres decímetros cuadrados),
de acuerdo a los Planos de fs. 58 a 61, debiendo cumplir con la normativa vigente que
resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Asociación Mutual; Comercio Minorista de ropa confección, lencería,
blanco, mantelería, textiles en general y pieles; Comercio Minorista de calzados en
general, artículos de cuero, talabartería, marroquinería; Comercio Minorista de artículos
de mercería, botinería, bonetería, fantasías; Comercio Minorista de artículos
personales y para regalos; Comercio Minorista de artefactos de iluminación y del hogar,
bazar, platería, cristalería; Comercio Minorista de artículos de perfumería y tocador;
Comercio Minorista de artículos de librería, papelería, cartonería, impresos, filatelia,
juguetería, discos y grabaciones, Comercio Minorista de artículos de óptica y fotografía;
Comercio Minorista de libros y revistas; Comercio Minorista de relojería y joyería;
Agencias comerciales de empleo, turismo, inmobiliaria, etc.; Comercio minorista de
maquinas de oficina, cálculo, contabilidad, computación, informática; Comercio
Minorista de aparatos, equipos y artículos de telefonía y comunicación; Comercio
Minorista de muebles en general, productos de madera y mimbre, metálicos, colchones
y afines; Comercio Minorista de rodados en general, bicicletas, motocicletas; Casa de
fiestas privadas; Salón de conferencias; Salón de exposiciones; Restaurante  cantina;
Gimnasio; Escuela infantil“, en el inmueble sito en la calle Balcarce Nº 302/326 esquina
Moreno Nº 240/300, Planta Subsuelo, Planta Baja, 1º y 2º Piso debiendo cumplir con
toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado que el visado del plano de obra y la memoria
descriptiva se circunscribe a la conformidad respecto de las intervenciones a ejecutar
en el inmueble y del uso correspondiente, exclusivamente en los aspectos que están
relacionados con la protección del Patrimonio. 
Artículo 4º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma, modificación del inmueble o
tratamiento de la fachada deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Artículo 5º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 6º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente Disposición, el plano
obrante a fs. 59 al recurrente; para archivo en el Área Técnica competente se destinará
la fs. 60. Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
Cumplido, vuelva para su control. Ledesma
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DISPOSICIÓN N.º 26/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.083.202/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar los usos: “Café, bar; Comercio minorista de productos alimenticios
envasados“, para el inmueble sito en la calle Lavalle Nº 1300, Sótano, Planta Baja y
Entrepiso, UF. Nº 3, con una superficie a habilitar de 180,43m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado al Distrito APH 31 “Entorno Plaza Lavalle“ de
Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado
Decreto Nº 1.181-GCBA-2007. Los usos corresponden al Distrito de Zonificación C2; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5249-DGIUR-2011, obrante a fs. 35, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos permitidos toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en
el Cuadro de Usos 5.2.1 del Código de Planeamiento Urbano y resultan Permitidos en
el Distrito de Zonificación C2; 
Que los usos consignados Permitidos son: “Comercio minorista de Productos
alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y autoservicio)  (se
opere o no por sistema de venta autoservicio)  Tabaco, productos de tabaquería y
cigarrería; Bar, café, whiskeria, cervecería, lácteos, heladería, etc.“; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Café, bar; Comercio minorista de productos alimenticios envasados“, para
el inmueble sito en la calle Lavalle Nº 1300, Sótano, Planta Baja y Entrepiso, UF. Nº 3,
con una superficie a habilitar de 180,43m² (Ciento ochenta metros cuadrados con
cuarenta y tres decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa vigente
que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
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DISPOSICIÓN N.º 27/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.213.556/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar el uso: “Restaurante, cantina; Café  bar; Despacho de bebidas, wisquería,
cervecería“, para el inmueble sito en la Av. Brasil Nº 490/500, Planta Baja, Sótano, UF.
Nº 49, con una superficie a habilitar de 244,50m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 5c del Distrito APH 1 de Zonificación
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº
1.181-GCBA-2007 y el mismo se encuentra Protegido con Nivel de Protección
Estructural; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5248-DGIUR-2011, obrante a fs. 60, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos solicitados toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en
el Cuadro de Usos 5.4.12.1 del Código de Planeamiento Urbano y resultan Permitidos
en el Distrito APH 1 zona 5c y los mismos no afectan los Valores Patrimoniales del
Edificio en cuestión; 
Que los usos consignados Permitidos son: “Alimentación en general, restaurante,
cantina, pizzería, grill, heladería, confitería, etc.; Bar  café, whiskería, cervecería,
lácteos“; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Restaurante, cantina; Café  bar; Despacho de bebidas, wisquería,
cervecería“, para el inmueble sito en la Av. Brasil Nº 490/500, Planta Baja, Sótano, UF.
Nº 49, con una superficie a habilitar de 244,50m² (Doscientos cuarenta y cuatro metros
cuadrados con cincuenta decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la
normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
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Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 28/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
Las Presentaciones Agregar Nº 1 y Nº 2 del Expediente Nº 674.176/2011 y la
Disposición Nº 1153-DGIUR-2009, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada Disposición Nº 1153-DGIUR-2009 se autorizó desde el punto
de vista urbanístico y patrimonial la localización del uso: “Hotel sin servicio de comidas;
Hotel Residencial“, para el inmueble sito en la calle Bolívar Nº 579/83/87/89/91/93
esquina México Nº 501/05/13/15, UF. Nº 5, Planta Alta, Entrepiso s/ Planta Alta y
Azotea, con una superficie a habilitar de 573,28m²; 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 3c del Distrito APH 1 de Zonificación
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº
1.181-GCBA-2007 y el mismo está Catalogado con Nivel de Protección Cautelar; 
Que por Presentación Agregar Nº 2, el recurrente solicita la actualización de la
mencionada Disposición, ya que ha expirado el plazo previsto para su presentación, y
una nueva intervención del Área Técnica competente en relación a las observaciones
efectuadas por la Dirección General de Habilitaciones y Permisos; 
Que en tal sentido, el Área Técnica competente, mediante Dictamen Nº
5270-DGIUR-2011, informa que corresponde la actualización de la mencionada
Disposición, considerando que el plazo previsto correrá a partir de la fecha del presente
Dictamen; 
Que de acuerdo a lo solicitado en el Punto 2 de la nota adjunta a fs. 53, respecto al
cambio de denominación SUM, en el plano presentado, reemplazándola por Patio (con
cubierta de policarbonato con ventilación perimetral h=0,64 m.), corresponde acceder a
lo requerido por el recurrente; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o de la publicidad deberá
ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Amplíase la vigencia de la Disposición Nº 1153-DGIUR-2009, mediante la
cual se autorizó desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización del
uso: “Hotel sin servicio de comidas; Hotel Residencial“, para el inmueble sito en la calle
Bolívar Nº 579/83/87/89/91/93 esquina México Nº 501/05/13/15, UF. Nº 5, Planta Alta,
Entrepiso s/ Planta Alta y Azotea, con una superficie a habilitar de 573,28m²
(Quinientos setenta y tres metros cuadrados con veintiocho decímetros cuadrados), por
única vez por un plazo de Noventa (90) días a partir de la notificación de la presente. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente que de acuerdo a lo solicitado en el Punto 2 de
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la nota adjunta a fs. 53, respecto al cambio de denominación SUM, en el plano
presentado, reemplazándola por Patio (con cubierta de policarbonato con ventilación
perimetral h=0,64 m.), corresponde acceder a lo requerido por el recurrente. 
Artículo 3º.- Se accede a lo solicitado por el recurrente, teniendo en cuenta que no se
registran variaciones respecto de los usos, la superficie ni tampoco en la normativa
vigente. 
Artículo 4º.- Dentro del plazo contemplado en el Artículo Primero, el recurrente deberá
presentar la documentación pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de
no hacerlo caducará de pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese, y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 29/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.005.197/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar los usos: “Café  Bar; Restaurante, Cantina; Comercio Minorista de Libros y
Revistas“, para el inmueble sito en la calle Humberto 1º Nº 471, Planta Baja y
Entrepiso, UF Nº 1, con una superficie a habilitar de 198,38m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 2b del Distrito APH 1 San Telmo  Av.
de Mayo de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto
Ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5163-DGIUR-2011, obrante a fs. 23, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impacto relevante en el edificio ni
en el distrito; 
Que los usos consignados Permitidos son: “Bar, Café, Whiskería, Cervecería, Lácteos;
Alimentación en general, Restaurante, Cantina, Pizzería, Grill, Heladería, Confitería,
etc.; Papelería, Librería, Cartonería, Impresos, Cotillón, Filatelia, Venta de Discos y
Grabaciones, Juguetes, Artículos de Plástico y Embalaje, Artículos Publicitarios hasta
100m²“; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Café  Bar; Restaurante, Cantina; Comercio Minorista de Libros y
Revistas“, para el inmueble sito en la calle Humberto 1º Nº 471, Planta Baja y
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Entrepiso, UF Nº 1, con una superficie a habilitar de 198,38m² (Ciento noventa y ocho
metros cuadrados con treinta y ocho decímetros cuadrados), debiendo cumplir con
toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 30/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 1.453.390/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar los usos: “Comercio Minorista de: Relojería y Joyería; Artículos de Mercería y
Botonería, Bonetería, Fantasías; Calzados en general, Artículos de Cuero,
Talabartería, Marroquinería; Artículos Personales y para Regalos“, para el inmueble
sito en la calle J. Evaristo Uriburu Nº 1789/99 esquina Vicente López Nº 2008, 3º Piso,
Local Nº 313, con una superficie a habilitar de 71,24m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 1 del Distrito APH 14 “Ámbito
Recoleta“ de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto
Ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5164-DGIUR-2011, obrante a fs. 46, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impacto relevante en el distrito; 
Que los usos consignados Permitidos son los correspondientes al Distrito C3 del
Cuadro de Usos 5.2.1 del Código de Planeamiento Urbano: “Joyería y Relojería;
Artículos de Mercería, Botonería, Bonetería, Fantasías; Textiles, Pieles, Cueros,
Artículos Personales, del Hogar y afines. Regalos“; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Comercio Minorista de: Relojería y Joyería; Artículos de Mercería y
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Botonería, Bonetería, Fantasías; Calzados en general, Artículos de Cuero,
Talabartería, Marroquinería; Artículos Personales y para Regalos“, para el inmueble
sito en la calle J. Evaristo Uriburu Nº 1789/99 esquina Vicente López Nº 2008, 3º Piso,
Local Nº 313, con una superficie a habilitar de 71,24m² (Setenta y un metros cuadrados
con veinticuatro decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa
vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 31/DGIUR/11
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 1.649.379/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar el uso “Comercio minorista de muebles en general, productos de madera y
mimbre, metálicos, colchones y afines; Comercio minorista de ropa confeccionada,
lencería, blanco, mantelería, textiles en general y pieles“, en el inmueble sito en la calle
Junín Nº 1648/70, Vicente López Nº 2008/98, Pte. José Evaristo Uriburu Nº 1775/99, 2º
Nivel, Local 224B, con una superficie a habilitar de 339,38m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 1 del Distrito APH 14 “Ámbito
Recoleta“ de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto
Ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007. Los usos corresponden al Distrito de
Zonificacion C3; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5109-DGIUR-2011, obrante a fs. 29, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el Distrito;

Que los usos consignados permitidos son: “Comercio minorista de muebles en general,
productos de madera y mimbre, metálicos, colchones y afines“. El uso “Comercio
minorista de ropa confeccionada, lencería, blanco, mantelería, textiles en general y
pieles“, si bien no se encuentra expresamente consignado en el Cuadro de Usos Nº
5.2.1, se encuadra en el rubro “Textiles, pieles, cueros, artículos personales, del hogar
y afines. Regalos“, expresamente consignado en el mencionado Cuadro; Que respecto
a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta alguna, por lo que
no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Comercio minorista de muebles en general, productos de madera y
mimbre, metálicos, colchones y afines; Comercio minorista de ropa confeccionada,
lencería, blanco, mantelería, textiles en general y pieles“, en el inmueble sito en la calle
Junín Nº 1648/70, Vicente López Nº 2008/98, Pte. José Evaristo Uriburu Nº 1775/99, 2º
Nivel, Local 224B, con una superficie a habilitar de 339,38m² (Trescientos treinta y
nueve metros cuadrados con treinta y ocho decímetros cuadrados), debiendo cumplir
con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 32/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.179.906/2011 por el que se solicita el visado de Aviso de Obra,
consistente en trabajos de reparación de la marquesina metálica del edificio anexo al
principal, para el inmueble sito en la Av. Córdoba Nº 1155/67/81/87/93/99 esquina
Libertad Nº 807/15/21/35/41, según lo descripto a fs. 2, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión está emplazado en el Distrito APH 31 “Entorno Plaza
Lavalle“ y se encuentra catalogado con Nivel de Protección “Integral“ (Ley Nº 3934 del
6/10/2011  BOCBA Nº 3820 del 27/12/2011; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Dictamen Nº
5309-DGIUR-2011, obrante a fs. 18, indica que según lo descripto a fs. 2, las obras a
realizar consisten en la limpieza de la estructura metálica de la marquesina, aplicación
de pintura antióxido y pintura, reemplazo de las chapas galvanizadas deterioradas y
acondicionamiento de los desagües pluviales; 
Que del análisis de la documentación presentada se entiende que las obras propuestas
no afectan los valores patrimoniales del inmueble protegido, por lo que correspondería
su visado; 
Que toda reforma y/o modificación del inmueble y/o nuevo tratamiento de la fachada
deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
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EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA

DISPONE
 
Artículo 1º.- Vísase el Aviso de Obra, consistente en trabajos de reparación de la
marquesina metálica del edificio anexo al principal, para el inmueble sito en la Av.
Córdoba Nº 1155/67/81/87/93/99 esquina Libertad Nº 807/15/21/35/41, según lo
descripto a fs. 2, debiendo cumplir con la normativa vigente para el Distrito en cuestión.

Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, vuelva para
su control. Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 33/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Decreto Nro. 1510/97, la Ley Nro. 3056, el Código de Planeamiento Urbano,
Expediente Nro. 33416-2009, la Nota S/Nº -CAAP-2009, la Resolución Nro.
426-SSPLAN-2009, la Nota Nro. 294-DGIUR-2009, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita la documentación relacionada con la
demolición total y obra nueva a realizarse en el predio sito en la calle El Maestro Nro.
80; 
Que atento el inmueble a demoler se encuentra alcanzado por lo estipulado en la Ley
Nro. 3056, la Dirección General de Registro de Obras y Catastro, mediante Nota Nro.
1454-DGROC-2009, solicitó la intervención de la Dirección General de Interpretación
Urbanística; 
Que el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales mediante Nota CAAP s/n -2009,
propuso la catalogación con nivel cautelar de varios inmuebles alcanzados por la Ley
Nro. 3056, entre los que se encontraba el sito en la calle El Maestro Nro. 80, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la Superversión Patrimonio Urbano, mediante Dictamen Nro. 1709-DGIUR-2009
propuso la catalogación con nivel cautelar del inmueble sito en la calle El Maestro Nro.
80 de la Ciudad de Buenos Aires y para tal motivo correspondería denegar la solicitud
de Demolición Total y Obra Nueva; 
Que mediante la Presentación Agregar Nro. 1, de fecha 1 de Septiembre de 2009, el
Sr. Guillermo Estévez Misa, manifestando se presidente de la empresa Contratos S.A.,
impugna el Dictamen Nro. 1709-DGIUR-2009; 
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Que ante tal presentación toma nuevamente intervención el Consejo de Asuntos
Patrimoniales y mediante Nota CAAP s/n 2009, del 15 de diciembre de 2009, ratifica
todo lo oportunamente decidido; 
Que por medio de la Resolución Nro. 426-SSPLAN-2009, Dictada en la Nota Nro.
294-DGIUR-2009, la Subsecretaria de Planeamiento incorporó con carácter preventivo
el inmueble sito en la calle el Maestro Nro. 80, al catálogo de Inmuebles Patrimoniales
de la Ciudad; 
Que la mencionada resolución fue notificada el día 29 de Septiembre de 2009 mediante
cédula; 
Que la presentación de los interesados ataca el Dictamen Nro. 1709-DGIUR-2009 y la
Providencia Nro. 1118-DGIUR-2009, los cuales revisten el carácter de informe; 
Que la Doctrina sostuvo al respecto que tanto los dictámenes como los informes no son
un acto administrativo, tratándose solo de una declaración interna, de juicio u opinión,
que forma parte del procedimiento administrativo en marcha. “Todos estos actos
preparatorios son medidas previas a la emisión del acto administrativo y s integran
como una etapa del procedimiento de la formación de la “voluntad“ estatal“ (Tomás
Hitchinson “Ley Nacional de Procedimientos Administrativos  Reglamento de la Ley
19.549“ tomo 2, pag. 345, Ed. Astrea); 
Que por todo lo expuesto se solicitó la intervención de la Procuración General de la
Ciudad a fin de que dictamine el temperamento a seguir respecto de la presentación
del Sr. Guillermo Estévez Misa; 
Que el mencionado Organo Asesor, mediante Dictamen Nro. 80482, entendió que con
el dictado de la Resolución Nro. 426-SSPLAN-2009, las impugnaciones incoadas
respecto de la Providencia Nro. 1118-DGIUR-2009 y del Dictamen Nro.
1709-DGIUR-2009, ha devenido abstracta; 
Que mediante la Disposición Nro. 1372-DGIUR-2010, del 24 de noviembre de 24 de
noviembre de 2010, se rechazó la presentación del Sr. Guillermo Estévez Misa; 
Que mediante Presentación Agregar Nro. 3, el Sr. Guillermo Estévez Misa, interpuso
recurso en los términos del Art. 103, 108 y concordantes de la Ley de Procedimiento
Administrativo contra la Disposición Nro. 1372-DGIUR-2010 de fecha 24 de noviembre
de 2010, asimismo, impugnó en todos sus términos la Resolución Nro.
426-SSPLAN-2009, de fecha 8 de septiembre de 2009; 
Que la Resolución Nro. 426-SSPLAN-2009 fue notificada mediante la cedula
diligenciada el 29 de septiembre de 2009. Asimismo, dicha Resolución fue publicada en
el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Nro. 3439, de fecha 11 de junio de
2010: 
Que con fecha 7 de julio de 2011 el Dr. Santiago Cajares se notificó de la Disposición
Nro. 1372-DGIUR-2010; 
Que en virtud de la fecha de presentación del recurso mencionado, este resulta
manifiestamente extemporáneo, teniendo en cuenta los plazos prescriptos en los Art.
103 y en el Art. 109 del Decreto Nro. 1510/97, para interponer los recursos de
reconsideración y jerárquico respectivamente; 
Que las normas establecidas sobre el cumplimiento de los plazos procedimentales,
lejos de constituir una traba o mengua en los derechos de los administrados, forman
parte y son medios idóneos determinados que no actúan en desmedro de la protección
de los derechos, sino que imponen condiciones y recaudos para su interposición en el
tiempo; 
Que en el mismo sentido se ha pronunciado el Dr. Miguel Marienhoff al expresar “...si
una norma válida establece el plazo debe ser respetado y cumplido porque implica una
idónea manifestación reglamentaria del derecho de peticionar... Esa potestad de
reglamentación constituye, en lo administrativo, una expresión del principio
constitucional de orden general, en cuyo mérito no existe derecho alguno de carácter
absoluto, cuyo ejercicio no pueda razonablemente someterse a plazos determinados...“



N° 3832 - 13/01/2012                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°74

(Tratado de Derecho Administrativo, Ed. 1970, T.I, Pág. 699); 
Que corresponde rechazar “in limine“ el recurso administrativo interpuesto contra la
Resolución Nro. 426-SSPLAN-2009 y la Disposición Nro. 1372-DGIUR-2010 por
resultar el mismo extemporáneo. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE:

 
Articulo 1º.- Recházase, “in limine“, el recurso de reconsideración interpuesto por la Sr.
Guillermo Estévez Misa, contra la Resolución Nro. 426-SSPLAN-2009 y la Disposición
Nro. 1372-DGIUR-2010, de acuerdo a los fundamentos expresados en los
considerandos. 
Articulo 2º.- Regístrese, notifíquese fehacientemente al interesado. Cumplido,
archívese. Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN Nº 34/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 1.508.083/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar los usos: “Centro Médico“, en el inmueble sito en la Av. Callao Nº 710, Planta
Baja y Planta Alta, UF Nº 1, con una superficie a habilitar de 356,75m2, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 1 del APH 50, Callao de Zonificación
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº
1.181-GCBA-2007; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5099-DGIUR-2011, obrante a fs. 84, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos solicitados toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el Distrito;

Que los usos consignados Permitidos son los correspondientes al Distrito C2 del
Cuadro de Usos 5.2.1 del Código de Planeamiento Urbano: “Centro Médico u
Odontológico“; 
Que respecto a la localización de publicidad, el recurrente renuncia por escrito en fs. 65
y sus copias a fs. 66 y 67, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Centro Médico“, en el inmueble sito en la Av. Callao Nº 710, Planta Baja y
Planta Alta, UF Nº 1, con una superficie a habilitar de 356,75m2 (Trescientos cincuenta
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y seis metros cuadrados con setenta y cinco decímetros cuadrados), debiendo cumplir
con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma

   
 
DISPOSICIÓN N.º 37/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.207.710/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar el uso: “Restaurante, cantina; Café  bar; Despacho de bebidas, wisqueria,
cervecería; Casa de comidas, rosticería“, para el inmueble sito en la Av. Caseros Nº
454, Planta Baja, UF. Nº 26, con una superficie a habilitar de 78,69m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 5c del Distrito APH 1 de Zonificación
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº
1.181-GCBA-2007 y el mismo se encuentra Protegido con Nivel de Protección
Estructural; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5255-DGIUR-2011, obrante a fs. 22, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos solicitados toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en
el Cuadro de 5.4.12.1 del Código de Planeamiento Urbano y resultan Permitidos en el
Distrito APH 1 Zona 5c y los mismos no afectan los Valores Patrimoniales del Edificio
en cuestión; 
Que los usos consignados Permitidos son: “Alimentación en general, restaurante,
cantina, pizzería, grill, heladería, confitería etc.; Bar  café, whiskería, cervecería,
lácteos“; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Restaurante, cantina; Café  bar; Despacho de bebidas, wisqueria,
cervecería; Casa de comidas, rosticería“, para el inmueble sito en la Av. Caseros Nº
454, Planta Baja, UF. Nº 26, con una superficie a habilitar de 78,69m² (Setenta y ocho
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metros cuadrados con sesenta y nueve decímetros cuadrados), debiendo cumplir con
toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 38/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 4 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.147.713/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar los usos: “Comercio minorista Confitería; Café, bar; Comercio minorista de
bebidas en general envasadas; Comercio minorista de productos alimenticios
envasados; Comercio minorista de productos alimenticios en general“, para el inmueble
sito en la Carlos Calvo Nº 563/65, Planta Baja, UF. Nº1, con una superficie a habilitar
de 207,90m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 2c del Distrito APH 1 de Zonificación
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº
1.181-GCBA-2007; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5256-DGIUR-2011, obrante a fs. 20, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos permitidos toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en
el Cuadro de Usos 5.2.1 del Código de Planeamiento Urbano y resultan Permitidos en
el Distrito APH 1 Zona 2c; 
Que los usos consignados Permitidos son: “Comercio minorista de productos
alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y autoservicio) -
Tabaco, productos de tabaquería y cigarrería (se opere o no por sistema de venta
autoservicio) h/200m², Bar, café, whiskeria, cervecería, lácteos; Alimentación en
general, restaurante, cantina, pizzería, grill, heladería, confitería, etc.“; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE
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Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Comercio minorista Confitería; Café, bar; Comercio minorista de bebidas
en general envasadas; Comercio minorista de productos alimenticios envasados;
Comercio minorista de productos alimenticios en general“, para el inmueble sito en la
Carlos Calvo Nº 563/65, Planta Baja, UF. Nº1, con una superficie a habilitar de
207,90m² (Doscientos siete metros cuadrados con noventa decímetros cuadrados),
debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el
presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 39/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 5 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 1.857.585/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar los usos: “Elaboración de helados con venta directa al público, café bar,
despacho de bebidas, whisquería, cervecería, confitería, etc.; Elaboración y venta de
pizza, fugaza, faina, etc.“, para el inmueble sito en la calle La Pampa Nº 5002, Planta
Sótano, Planta Baja y Entrepiso, UF Nº 21, con una superficie total de 394,07m2, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el predio en cuestión se encuentra emplazado en un Distrito R1bI (3) (Parágrafo
5.4.1.2 Distrito R1b) de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley
449, Texto Ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007; 
Que cabe destacar que el Distrito de Implantación se encuentra afectado a: 
7) Casos Particulares 
7.1) Sector 3 Parque Chas: En el polígono delimitado por los ejes de las calles La
Pampa, Burela, Constantinopla, eje de la Av. de los Constituyentes, deslinde con
Distrito C3II de Av. de los Incas (vereda noroeste) y deslinde con Distrito C3II de Av.
Triunvirato, y el polígono delimitado por los ejes de las Av. de los Constituyentes, Av.
Victorica y deslinde con Distrito C3II de Av. de los Incas, no será exigible el retiro de
frente en parcelas intermedias y de esquina; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Dictamen Nº
4718-DGIUR-2011, indica que respecto a la ubicación de la parcela, se informa que: 
a) La manzana donde se localiza la parcela motivo de consulta, se ubica entre dos
manzanas, las cuales de acuerdo a su conformación hacen que esta se ubique retirada
de la arteria principal en este caso Av. Triunvirato, la cual se encuentra afectada al
Distrito C3II. 
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b) La parcela dada las dimensiones de la manzana (atípica) completa la misma, en el
extremo, quedando frentista a la Av. Triunvirato. 
c) Se podría analizar la presente ubicación en cuanto a la afectación del distrito
aplicando lo establecido en el Articulo 5.1.4 donde se indica; 
Que el Parágrafo 5.1.4 Delimitación de distritos indica: Deslindes que corresponden a
manzanas completas deben ser interpretados como referidos al eje de la calle. Los
deslindes que bordean una calle deben ser interpretados como correspondientes a las
parcelas frentistas a dicha calle. En tal sentido, se informa que: 
- Al graficar una proyección virtual de la afectación a las manzanas linderas se observa
que la parcela resulta afectada a la traza del Distrito C3II (se adjunta grafico). 
- Tomando el Distrito C3II, las actividades solicitadas se encuentran contempladas en
el Cuadro de Usos 5.2.1 a), Servicios Terciarios, Clase A, Servicios para la Vivienda y
sus Ocupantes, correspondiéndole las siguientes referencias: 
“Alimentación en general, restaurante, cantina, pizzería, grill.“ 
“Bar, café, whisquería, cervecería, lácteos, heladería“ 
Referencia P (permitido) 
Referencia 26 de estacionamiento 
Ley Nº 123: Sin Relevante Efecto; 
Que con respecto a la actividad “Elaboración de helado“, por resultar un rubro
industrial, su localización se trata en el marco de lo establecido en el en el Artículo 7º,
de la Ley Nº 2216, el cual indica que: “...Para las actividades productivas a
desarrollarse en los distritos de zonificación R1a, R1b y R1bII, sin perjuicio del
cumplimiento de lo establecido en el Articulo 6º de la presente, el Consejo evaluara en
cada caso, la conveniencia o no de su localización...“; 
Que respecto a la propuesta, se informa que: 
- Se trata de un local ubicado en un edificio existente afectado por el Régimen de
Propiedad Horizontal. 
- Su distribución consiste, según plano de uso a fs. 1, en: planta baja: el salón
propiamente dicho, sectores de elaboración, cocina, sanitarios para el público y patio;
planta entrepiso: cuenta con un sector destinado a salón y dos locales para archivo;
planta subsuelo: donde se ubican sectores de deposito y sala de maquinas. Todo esto
en una superficie total de uso de 394,07m2. 
- No cuenta con planos registrados de obra en la documentación adjuntada en el
expediente, por tal motivo no se puede determinar si existen reformas para su
acondicionamiento. Deberá al momento del trámite de habilitación presentar dicha
documentación. 
- Por nota a fs. 60, se solicita la actividad complementaria de Música y Canto, si bien el
distrito al que fue afectada la parcela resulta una actividad permitida, para su desarrolla
deberá contar con la aprobación de los copropietarios para su funcionamiento; 
Que en tal sentido, el Área Técnica competente entiende que no existirían
inconvenientes desde el punto de vista urbanístico en acceder a la localización del uso
“Alimentación en general, restaurante, cantina, pizzería, grill“; “Bar café, whisquería,
cervecería, lácteos, heladería“, para el inmueble sito en la calle La Pampa Nº 5002
siempre que al momento de la solicitud de habilitación se exhiban los planos
registrados ante la Dirección General de Registro de Obras y Catastro , como así
también la anuencia de los copropietarios para el desarrollo de la actividad
complementaria de Música y canto. Respecto al rubro “Elaboración de helado“ el
mismo queda sujeto al estudio del Consejo del Plan Urbano Ambiental por ser tema de
su competencia; 
Que el Consejo del Plan Urbano Ambiental, mediante Dictamen Nº 363-CPUAM-2011,
indica que considera desde el punto de vista urbanístico y por aplicación del Artículo 7º
de la Ley Nº 2216, acceder a la localización de los usos solicitados. Asimismo cabe
dejar expresa constancia que al momento del trámite de habilitación deberán presentar
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planos registrados ante la Dirección General Registro de Obras y Catastro, en relación
al pedido de fs. 40; se deja constancia que el uso “música y/o canto“ no resulta
admisible, toda vez que esta actividad se encuentra restringida en el Distrito de
Zonificación R1bI; 
Que el Área Técnica competente, a través del Dictamen Nº 18-DGIUR-2012, toma
conocimiento de lo expuesto por el Consejo del Plan Urbano Ambiental. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la localización del uso
“Elaboración de helados con venta directa al público, café bar, despacho de bebidas,
whisquería, cervecería, confitería, etc.; Elaboración y venta de pizza, fugaza, faina,
etc.“, para el inmueble sito en la calle La Pampa Nº 5002, Planta Sótano, Planta Baja y
Entrepiso, UF Nº 21, con una superficie total de 394,07m2 (Trescientos noventa y
cuatro metros cuadrados con siete decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda
la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente que al momento del trámite de habilitación
deberán presentar planos registrados ante la Dirección General Registro de Obras y
Catastro, en relación al pedido de fs. 40. 
Artículo 3º.- Notifíquese al interesado que el uso “música y/o canto“ no resulta
admisible, toda vez que esta actividad se encuentra restringida en el Distrito de
Zonificación R1bI. 
Artículo 4º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
notificación; dentro de este plazo, el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los organismos correspondientes. De no hacerlo caducara de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese, y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 40/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.242.013/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar el uso “Comercio minorista de ropa confeccionada, lencería, blanco,
mantelería, textil en general y pieles“, en el inmueble sito en la Av. Callao Nº 693,
Planta Baja y Subsuelo, con una superficie a habilitar de 48,53m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 1 del Distrito APH 50 “Avenida Callao“
de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado
Decreto Nº 1.181-GCBA-2007 y corresponden los usos del Distrito de Zonificación C2; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5274-DGIUR-2011, obrante a fs. 36, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
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usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el Distrito;

Que los usos consignados permitidos son: “Comercio minorista de Textiles, pieles,
cueros, artículos personales, del hogar y afines. Regalos“; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Comercio minorista de ropa confeccionada, lencería, blanco, mantelería,
textil en general y pieles“, en el inmueble sito en la Av. Callao Nº 693, Planta Baja y
Subsuelo, con una superficie a habilitar de 48,53m² (Cuarenta y ocho metros
cuadrados con cincuenta y tres decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la
normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma

   
 
DISPOSICIÓN N.º 41/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.258.178/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar el uso: “Restaurante, cantina; Café  bar“, para el inmueble sito en la Av.
Rivadavia Nº 1345, Planta Baja y Subsuelo, con una superficie a habilitar de 132,23m²,
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 9d del Distrito APH 1 de Zonificación
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº
1.181-GCBA-2007 y el mismo se encuentra Protegido con Nivel de Protección
Cautelar; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5275-DGIUR-2011, obrante a fs. 33, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos solicitados toda vez que los mismos son Permitidos en el Distrito de Zonificación
APH 1 Zona 9d y no generan impacto relevante en el edificio en cuestión; 
Que los usos consignados Permitidos son: “Alimentación en general, restaurante,
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cantina, pizzería, grill, heladería, confitería, etc.; Bar, café, whiskeria, cervecería,
lácteos“; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Restaurante, cantina; Café  bar“, para el inmueble sito en la Av.
Rivadavia Nº 1345, Planta Baja y Subsuelo, con una superficie a habilitar de 132,23m²
(Ciento treinta y dos metros cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados), debiendo
cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 42/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.230.900/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar el uso “Comercio minorista de ropa confeccionada, lencería, blanco,
mantelería, textiles en general y pieles“, en el inmueble sito en la Av. Independencia Nº
395, Planta Baja y Sótano, UF. Nº 3, con una superficie a habilitar de 53,00m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 4d del Distrito APH 1 de Zonificación
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº
1.181-GCBA-2007 y el mismo se encuentra catalogado con Nivel de Protección
Estructural; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5276-DGIUR-2011, obrante a fs. 20, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos permitidos toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en
el Cuadro de Usos 5.4.12.1 del Código de Planeamiento Urbano y resultan Permitidos
en el Distrito de Zonificación APH 1 Zona 4d, los mismos no generan impacto relevante
en el edificio Catalogado; se deja constancia que el visado no implica la habilitación del
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uso solicitado; 
Que los usos consignados permitidos son: “Comercio minorista de Textiles, pieles,
cueros, artículos personales, del hogar y afines; Regalos“; 
Que se visa publicidad, dado que a fs. 13, 18 y 19 el recurrente presenta esquema de
publicidad permitidos para el Distrito de Zonificación APH 1; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Comercio minorista de ropa confeccionada, lencería, blanco, mantelería,
textiles en general y pieles“, en el inmueble sito en la Av. Independencia Nº 395, Planta
Baja y Sótano, UF. Nº 3, con una superficie a habilitar de 53,00m² (Cincuenta y tres
metros cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de
aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente y del esquema de
publicidad obrante a fs. 13 al recurrente; para archivo de la documentación en el
Organismo se destinará la fs. 18; para archivo de la documentación en el Área Técnica
competente se reserva la fs. 19. Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 43/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.201.467/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar el uso: “Comercio Minorista: Relojería y Joyería; Artículos Personales y para
Regalos“, para el inmueble sito en la Av. Triunvirato Nº 3990, Planta Baja, UF Nº 2, con
una superficie a habilitar de 16,40m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado al Distrito APH 43 de Zonificación General del
Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº
1.181-GCBA-2007. En las Avenidas Triunvirato y de los Incas, los usos permitidos son
los que resulten de aplicar las disposiciones del Cuadro de Usos Nº 5.2.1 a) para el
Distrito C3; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5282-DGIUR-2011, obrante a fs. 12, considera que desde el punto de vista urbanístico
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y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos solicitados toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en el Distrito;

Que los usos consignados Permitidos son: “Joyería y Relojería - Compraventa de
metales y piedras preciosas. Se admite como actividad complementaria un taller de
reparación que integre la unidad de uso, sin superar el 20% del total de la superficie
total de la unidad de uso, salvo que estuviera permitido como actividad independiente.
Ley Nº 123: Sin Relevante Efecto“; “Textiles, pieles, cueros, artículos personales, del
hogar y afines. Regalos. Ley Nº 123: Sin Relevante Efecto“; 
Que respecto al toldo que se visualiza en las fotografías obrantes a fs. 1 y fs. 2, se
considera que correspondería acceder a su visado toda vez que el mismo cumplimenta
lo normado en la materia para el Distrito APH; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Comercio Minorista: Relojería y Joyería; Artículos Personales y para
Regalos“, para el inmueble sito en la Av. Triunvirato Nº 3990, Planta Baja, UF Nº 2, con
una superficie a habilitar de 16,40m² (Dieciséis metros cuadrados con cuarenta
decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de
aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Vísase el Esquema de toldo obrantes a fs. 1 y fs. 2 toda vez que el mismo
cumplimenta lo normado en la materia para el Distrito APH. 
Artículo 3º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 4º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente y de la fs. 1 al recurrente.
Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido
archívese. Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 44/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 1.967.042/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar los usos: “Café-Bar, Restaurante, Cantina, Casa de Lunch; Comercio
Minorista de Elaboración y venta de pizza, fugazza, faina, empanadas, postres, flanes,
churros, grill; Comercio Minorista de Helados (sin elaboración); Despacho de bebidas,
wisquería, cervecería“, para el inmueble sito en la Av. Rivadavia Nº 1699 y Rodríguez
Peña Nº 11, Sótano, Planta Baja y Entrepiso, con una superficie a habilitar de
538,46m², y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 11e del Distrito APH 1 de Zonificación

1.181-GCBA-2007; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
5284-DGIUR-2011, obrante a fs. 65, considera que desde el punto de vista urbanístico
y del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos permitidos toda vez que los mismos no originan impactos relevantes en la Zona
11e del Distrito APH 1; 
Que los usos consignados Permitidos son: “Alimentación en general, restaurante,
cantina, pizzería, grill, heladería, confitería, etc.; Bar, café, whiskería, cervecería,
lácteos; Productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y
autoservicio) - (se opere o no por sistema de venta - autoservicio) - Tabaco, productos
de tabaquería y cigarrería“; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Café-Bar, Restaurante, Cantina, Casa de Lunch; Comercio Minorista de
Elaboración y venta de pizza, fugazza, faina, empanadas, postres, flanes, churros, grill;
Comercio Minorista de Helados (sin elaboración); Despacho de bebidas, wisquería,
cervecería“, para el inmueble sito en la Av. Rivadavia Nº 1699 y Rodríguez Peña Nº 11,
Sótano, Planta Baja y Entrepiso, con una superficie a habilitar de 538,46m² (Quinientos
treinta y ocho con cuarenta y seis decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la
normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 45/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2012
 
VISTO:

El Expediente Nº 2.194.033/2011, el Expediente Nº 9799/2011 y la Disposición Nº

El Expediente Nº 2.194.033/2011, el Expediente Nº 9799/2011 y la Disposición Nº
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174-DGIUR-2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada Disposición Nº 174-DGIUR-2011 obrante en el Expediente Nº
9.799/2011, se autorizó desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Elaboración de Helados con Venta Directa al Público“, para el inmueble
sito en Av. Gral. Benjamín Victorica Nº 2795/ 99, Planta Baja y Sótano, UF Nº 7, con
una superficie a habilitar de 104,83m²; 
Que se trata de un inmueble afectado al Distrito APH 43  Parque Chas, de Zonificación
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº
1.181-GCBA-2007 y el mismo se encuentra catalogado con Nivel de Protección
General; 
Que mediante estos actuados se solicita una ampliación en el plazo establecido
mediante dicha Disposición, para poder realizar el trámite de habilitación; 
Que en tal sentido, el Área Técnica competente, mediante Dictamen Nº
5258-DGIUR-2011, informa que dado que no ha habido variaciones respecto de los
usos, la superficie y la publicidad, ni tampoco en la normativa vigente, se accede a lo
solicitado por el recurrente, considerando que el plazo previsto correrá a partir de la
fecha del presente dictamen; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o de la publicidad deberá
ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Amplíase la vigencia de la Disposición Nº 174-DGIUR-2011 obrante en el
Expediente Nº 9.799/2011, mediante la cual se autorizó desde el punto de vista
urbanístico y patrimonial la localización de los usos: “Elaboración de Helados con
Venta Directa al Público“, para el inmueble sito en Av. Gral. Benjamín Victorica Nº
2795/ 99, Planta Baja y Sótano, UF Nº 7, con una superficie a habilitar de 104,83m²
(Ciento cuatro metros cuadrados con ochenta y tres decímetros cuadrados), por única
vez por un plazo de Noventa (90) días a partir de la notificación de la presente. 
Artículo 2º.- Se accede a lo solicitado por el recurrente, teniendo en cuenta que no se
registran variaciones respecto de los usos, la superficie ni tampoco en la normativa
vigente. 
Artículo 3º.- Dentro del plazo contemplado en el Artículo Primero, el recurrente deberá
presentar la documentación pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de
no hacerlo caducará de pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese, y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 46/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.276.751/2011 por el que se solicita el Visado de Publicidad, para el
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inmueble sito en la Av. de Mayo Nº 984/1000, Bernardo de Irigoyen Nº 70/72 e Hipólito
Yrigoyen Nº 979/85, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión se encuentra afectado a la Zona 10e/9d del Distrito APH 1
de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado
Decreto Nº 1.181-GCBA-2007, y se encuentra Catalogado con Nivel de Protección
Cautelar; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Dictamen Nº
5286-DGIUR-2011, indica que el Esquema de Publicidad obrante a fs. 1 y copias a fs. 2
y 3, cumplimenta la normativa al respecto para la Zona 10e/9d del Distrito APH 1
(Parágrafo 5.4.12.1 del Código de Planeamiento Urbano) por lo que correspondería
acceder a su visado; 
Que respecto a la solicitud de visado de “Redistribución de usos ya asignados“, “Obra
para instalaciones complementarias al uso hotel“, “Estructura tubular para reparación
frente“, se informa que el recurrente deberá adjuntar a los presentes actuados la
siguiente documentación: 
a) Memoria descriptiva por cuadruplicado con firma de titular y profesional, indicando
tareas y métodos, materiales y colores de las obras a realizar en el interior del
inmueble y en la fachada. 
b) Memoria descriptiva y documentación gráfica indicando nueva redistribución de
usos; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o modificación del toldo y/o publicidad deberá ser consultada a esta Dirección
General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Vísase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, el Esquema de
Publicidad obrante a fs. 1 y copias a fs. 2 y 3, para el inmueble sito en la Av. de Mayo
Nº 984/1000, Bernardo de Irigoyen Nº 70/72 e Hipólito Yrigoyen Nº 979/85, debiendo
cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado que respecto a la solicitud de visado de
“Redistribución de usos ya asignados“, “Obra para instalaciones complementarias al
uso hotel“, “Estructura tubular para reparación frente“, se informa que el recurrente
deberá adjuntar a los presentes actuados la siguiente documentación: 
a) Memoria descriptiva por cuadruplicado con firma de titular y profesional, indicando
tareas y métodos, materiales y colores de las obras a realizar en el interior del
inmueble y en la fachada. 
b) Memoria descriptiva y documentación gráfica indicando nueva redistribución de usos

Artículo 3º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o modificación del toldo y/o publicidad
deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Artículo 4º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
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Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente y los planos de esquema
de publicidad obrantes a fs. 1 al recurrente; para archivo de la documentación en el
Organismo se destinará la fs. 2. Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 47/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 1.723.319/2011 por el que se solicita el visado del Plano de “Obra
Nueva“, para el inmueble localizado en la calle Liverpool Nº 2825/23, con destino
“Vivienda multifamiliar con cocheras“, con una superficie de terreno de 237,93m², una
superficie a construir de 381,98m², y una superficie libre de 57,17m² según planos
obrantes a fs. 1 y 2 y sus copias de fs. 3 a 8, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión está emplazado en el Distrito APH43, según Decreto Nº
486/09 del 1/06/09, publicado en BOCBA Nº 3190 del 08/06/09; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Dictamen Nº
4610-DGIUR-2011, indica que a fs. 9 obra copia autenticada de Plano Conforme a
Obra que tramitó por Expediente Nº 105.624/74; 
Que en relación a lo previsto por la normativa vigente se informa que: 
4.2 Protección General 
4.2.1.1 Normas de Tejido 
a) Las intervenciones deben hacerse con arreglo a un proyecto general que mantenga
las constantes arquitectónicas que han motivado su inclusión dentro de un Área de
Protección Histórica. 
b) Se deberán conservar los retiros de frente existentes. Cualquier modificación en la
ocupación del suelo deberá respetar la predominancia de la manzana y de la cuadra. 
c) Se materializarán cubiertas planas, o cubiertas livianas con leve pendiente en la
medida que se oculten tras un muro de carga. Sólo se admitirán cubiertas con
pendiente en los casos en los que las mismas fueran originales. 
d) No se permiten tipologías edilicias que para satisfacer requerimientos de
estacionamiento demanden la necesidad de la tala de las especies arbóreas existentes
en el espacio público. 
e) Tipología Edilicia: Se permiten edificios entre medianeras, de perímetro semilibre y
de perímetro libre de altura limitada. 
f) Tejido: Cumplirán con las disposiciones generales de la Sección 4 de acuerdo a: 
R=h/d=1 
r=h´/d´=1,5 
Plano límite: será de 9 m. a contar desde la cota de la parcela determinada por la
Dirección de Catastro. 
Por encima del plano límite horizontal sólo podrán sobresalir: 
- Antenas para uso exclusivo del inmueble, pararrayos y conductos, balizamientos,
instalaciones especiales cuando sean exigidos por autoridad técnica competente,
parapetos de azotea y claraboyas. 
- Tanques de distribución de agua, locales para máquinas de ascensores, cajas de
escaleras, calderas, chimeneas e instalaciones de acondicionamiento de aire. Todos
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estos elementos deberán agruparse dentro de un volumen de hasta no más de 3 m. de
altura, tratado arquitectónicamente y no visible desde la vía pública conformando un
único conjunto arquitectónico con el resto del edificio; 
Que de acuerdo a lo expresado en la Memoria Descriptiva a fs. 15, las obras a realizar
consisten básicamente en la construcción de un inmueble destinado al uso “Vivienda
multifamiliar“, de Planta Baja y 1º Piso, compuesto de 6 unidades de vivienda con
terraza individual y 3 espacios guardacoche. En relación a la fachada, se materializará
un zócalo a 0,70 m. de altura con revoque marrón oscuro y revoque blanco tiza el resto
de la fachada; 
Que de acuerdo a los parámetros dispuestos para el estudio de “Obra Nueva“, se
informa que el edificio propuesto cumplimenta las normas de tejido vigentes para el
Distrito APH 43 “Parque Chas“; 
Que en tal sentido, el Área Técnica competente concluye que no existirían
inconvenientes en acceder al visado del plano obrante a fs. 1 y 2, para el inmueble sito
en la calle Liverpool Nº 2825/23, destinado al uso “Vivienda multifamiliar con cocheras“,
con una superficie de terreno de 237,93m², una superficie a construir de 381,98m², y
una superficie libre de 57,17m² según planos obrantes a fs. 1 y 2 y sus copias de fs. 3 a
8; 
Que el Consejo del Plan Urbano Ambiental, a través del Dictamen Nº
340-CPUAM-2011, indica que considera admisible, desde el punto de vista urbanístico,
acceder a lo solicitado en el predio en cuestión; 
Que el Área Técnica competente, mediante Dictamen Nº 5283-DGIUR-2011, toma
conocimiento de lo expuesto por el Consejo del Plan Urbano Ambiental; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Vísase el Plano de “Obra Nueva“, para el inmueble localizado en la calle
Liverpool Nº 2825/23, con destino “Vivienda multifamiliar con cocheras“, con una
superficie de terreno de 237,93m² (Doscientos treinta y siete metros cuadrados con
noventa y tres decímetros cuadrados), una superficie a construir de 381,98m²
(Trescientos ochenta y un metros cuadrados con noventa y ocho decímetros
cuadrados) y una superficie libre de 57,17m² (Cincuenta y siete metros cuadrados con
diecisiete decímetros cuadrados), según planos obrantes a fs. 1 y 2 y sus copias de fs.
3 a 8, debiendo cumplir con toda la normativa vigente para el presente caso. 
Artículo 2º.- Notifíquese al interesado que el visado del plano de obra y la memoria
descriptiva se circunscribe a la conformidad respecto de las intervenciones a ejecutar
en el inmueble y del uso correspondiente, exclusivamente en los aspectos que están
relacionados con la protección del Patrimonio. El uso será permitido una vez finalizadas
las obras en su totalidad, de acuerdo a los términos en los cuales fueron aprobadas las
mismas. 
Artículo 3º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma, modificación del inmueble o
tratamiento de la fachada deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Artículo 4º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente Disposición y las fs. 1 y 2
al recurrente. Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos
Aires. Cumplido, vuelva para su control. Ledesma
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DISPOSICIÓN N.º 48/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 1.907.750/2011 por el que se consulta sobre la localización de los
usos “Depósito de mercadería en tránsito“, en el inmueble sito en la calle San Antonio
Nº 1097/99 y Nº 1103/07, con una superficie a habilitar de 1337,20m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el inmueble en cuestión se encuentra afectado al Distrito E3 de Zonificación
General, en virtud de lo normado por el Apartado 5.4.3.3 del Código de Planeamiento
Urbano; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Dictamen Nº
5086-DGIUR-2011, indica que en relación a la actividad solicitada, ésta se encuentra
contemplada dentro del Cuadro de Usos 5.2.1 a), Agrupamiento “Comercio mayorista y
depósitos“, Clase IV, “Centros de distribución y logística“, bajo el rubro: “Centros
primarios. Depósito de mercadería en tránsito. Ley Nº 123: s/C.“, afectado a la
Referencia C (El Consejo efectuará el estudio para determinar la conveniencia de la
localización solicitada y, en su caso, el FOS correspondiente); 
Que en lo que respecta a la documentación adicionada por el requirente, se observa
que: 
a. Según lo estipulado en el plano de uso obrante a fs. 11, la actividad se desarrolla en
dos edificios existentes de Planta Baja y 1º Piso, unificados (Sin trámite de servidumbre
englobamiento parcelario), cuya superficie total a localizar consta de 1321,60m2. Cabe
destacar que se identifica una discrepancia con la superficie expresada en los
formularios provistos a fs. 55-57, cuales denotan una cifra equivalente a 1337,20m2.
En efecto, su Planta Baja se compone por una recepción, de 17,21m2, una sala de
reuniones de 15,13m2; dos vestuarios, de 7,49m2 y 9,60m2; cuatro baños de 6,90m2,
3,38m2, 2,14m2 y 5,36m2; un área de descanso de 26,68m², un office de 3,36m2, una
oficina de 53,90m2 y tres sectores destinados a depósito, de 2,75m2, 446,57m2 y
455,46m2. Consiguientemente, su Planta Alta se configura con seis oficinas de
38,94m2, 11,04m2, 10,96m2, 14,72m2 (2) y 53,90m2, un baño de 2,30m2, una sala de
espera de 16,06m2 y un depósito de 51,37m2. Asimismo, resulta prudente especificar
que las parcelas de referencia, a raíz del desarrollo de la presente actividad, se
encuentran unificadas, no siendo susceptibles de exención de los requerimientos de
carga y descarga del rubro en cuestión. 
b. En orden al Contrato de Locación, presentado a fs. 26-30, se identifica que su
cláusula quinta establece el correspondiente destino del local, coincidente con lo
peticionado por medio de la presente solicitud. 
c. En lo atinente al entorno, y en consideración del relevamiento fotográfico adicionado
a fs. 5-10, se vislumbra una zona de equipamiento comercial, con una elevada
presencia de depósitos, edificios productivos y, en una menor cantidad, locales
comerciales y de servicios, como ser talleres mecánicos y comercios minoristas de
repuestos automotores. 
d. Se deja expresa constancia de que, dado el presente caso y en función de operar la
localización de referencia, se deberá presentar un contrato de servidumbre de uso y
paso entre las parcelas en cuestión (32-33), o bien, el trámite de englobamiento
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parcelario correspondiente; 
Que en tal sentido, y en vista de la referencia citada presentemente, el Área Técnica
competente informa que, en función de la prosecución de la localización propuesta,
resulta menester la intervención del Consejo Plan Urbano Ambiental; 
Que el Consejo del Plan Urbano Ambiental, a través del Dictamen Nº
380-CPUAM-2011, indica que considera admisible desde el punto de vista urbanístico,
acceder a la localización del uso “Depósito de Mercaderías en tránsito“, en el predio en
cuestión, dejando constancia que deberá darse estricto cumplimiento a lo indicado en
el mencionado Ítem d) y proceder a regularizar las modificaciones constructivas ante el
Organismo competente, previo al trámite de habilitación; 
Que el Área Técnica competente, mediante Dictamen Nº 114-DGIUR-2012, toma
conocimiento de lo expuesto por el Consejo del Plan Urbano Ambiental. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la localización del uso
“Depósito de mercadería en tránsito“, en el inmueble sito en la calle San Antonio Nº
1097/99 y Nº 1103/07, con una superficie a habilitar de 1337,20m² (Mil trescientos
treinta y siete metros cuadrados con veinte decímetros cuadrados), debiendo cumplir
con toda la normativa vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Notifíquese al recurrente deberá presentar un contrato de servidumbre de
uso y paso entre las parcelas en cuestión (32-33), o bien, el trámite de englobamiento
parcelario correspondiente. 
Artículo 3º Hágase saber al recurrente que deberá proceder a regularizar las
modificaciones constructivas ante el Organismo competente previo al trámite de
habilitación. 
Artículo 4º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
notificación; dentro de este plazo, el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los organismos correspondientes. De no hacerlo caducara de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 49/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 1.938.749/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar los usos: “Parque temático de carácter multirreligioso pluralista con locales
gastronómicos, puestos de venta de recordatorios y artículos religiosos,
estacionamiento colectivo, instalaciones y oficinas administrativas complementarias“,
para el inmueble sito en la Av. Costanera Rafael Obligado Nº 5790 - 6710 esquina La
Pampa s/Nº, Intendente Cantilo Nº 2055/85 e Intendente Güiraldes s/Nº, con una
superficie de 8.430,72m2, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que el predio en cuestión se encuentra emplazado en un Distrito UP (Artículo 5.4.10
Distrito Urbanización Parque - UP) de Zonificación General del Código de
Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007; 
Que de acuerdo al Código de Planeamiento y a los antecedentes obrantes en este
Organismo de Planificación, se informa que el Distrito UP “Distritos Urbanización
Parque“ tiene las siguientes características: 
1) Carácter: Corresponde a zonas destinadas a espacios verdes o parquizados de uso
público. 
2) Delimitación: Según plano de zonificación. 
3) Disposiciones Particulares: En estos distritos el Gobierno de la Ciudad podrá
autorizar obras de exclusiva utilidad pública que complementen y no alteren el carácter
de los mismos; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, mediante Dictamen Nº
5204-DGIUR-2011, indica que en este caso se trata del Parque Temático conocido
como “Tierra Santa“ el que se halla emplazado en una fracción de 431.140,79m²,
propiedad del Sindicato de Empleados de Comercio de Capital Federal. El espacio
ocupado por el parque es de 8.430,72m², en los que se desarrollan las distintas
actividades inherentes al parque temático, las que constan de construcciones que
recrean los escenarios donde transcurrió la vida de Jesús. Plantea una serie de
actividades recreacionales y educativas tendientes al conocimiento histórico-religioso.
Cuenta, además con numerosas figuras a escala real que representa al pueblo en sus
diferentes trabajos y niveles sociales. También se desarrollan espectáculos de luz y
sonido y shows artísticos. Cuentan con personal docente (catequistas), artesanos y
artistas (músicos, bailarines, actores, titiriteros). El objetivo es a la vez enseñar y
entretener al público que concurre. Por último, también forma parte del conjunto las
oficinas administrativas, de seguridad y control, locales de venta de recuerdos,
servicios de salubridad, intendencia y estacionamiento. En la Memoria Descriptiva se
hace hincapié que todas las construcciones han sido tratadas ignífugamente,
cumpliendo con las reglas del arte, Servicios contra incendios exigidos y normas para
discapacitados; 
Que el parque forma parte del predio que ocupa el llamado “Parque Norte“ cuyo
propietario fue el Estado Nacional Argentino quien lo vendió a través de la Dirección
Nacional de Bienes del Estado, en marzo de 1998 al Sindicato de Empleados de
Comercio, según consta en Boleto de Compraventa de fs. 23. Parque Norte es un
complejo con instalaciones deportivas y recreativas (pileta de natación, canchas de
tenis, de fútbol 5, gimnasio, juegos para chicos, etc.), además de contar con áreas
gastronómicas y de descanso. Cuenta además con un gran Salón de Actos. El Parque
Temático “Tierra Santa“ forma parte de “Parque Norte“, ubicándose por la Av.
Costanera Rafael Obligado y comunicándose interiormente con todo el complejo; 
Que con respecto a la actividad “Elaboración de helado“, por resultar un rubro
industrial, su localización se trata en el marco de lo establecido en el en el Artículo 7º,
de la Ley Nº 2216, el cual indica que: “...Para las actividades productivas a
desarrollarse en los distritos de zonificación R1a, R1b y R1bII, sin perjuicio del
cumplimiento de lo establecido en el Articulo 6º de la presente, el Consejo evaluara en
cada caso, la conveniencia o no de su localización...“; 
Que de fs. 2 a 10 se adjuntan copias de plano de relevamiento, plano de ubicación,
siluetas y cómputo de superficie y plano referencial del relevamiento fotográfico. A fs. 1
se agregaron fotos de los stands que conforman el complejo y a fs. 11, los Estatutos
del Sindicato. Además, se adjunta una Memoria Técnica (fs. 38 a 41) en la que se
puntualiza datos de emplazamiento, objeto del emprendimiento, programa de
actividades, usuarios y visitantes, horarios de atención, medios de acceso, servicios
que brinda y características constructivas e instalaciones. Es decir, el funcionamiento
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que tiene el edificio como también las características constructivas; 
Que la superficie cubierta que ocupa “Tierra Santa“ significa el 1,955% de la superficie
del predio, lo que implica, que la incidencia en el mismo no resulta significativa; 
Que por otra parte se informa que el Parque Temático se encuentra funcionando desde
diciembre de 1999 por lo que tiene una existencia de 12 años; 
Que el predio, en su totalidad, “Parque Norte“, donde se encuentra esta actividad se lo
ha reconocido en este Distrito UP como club por acogerse a la Ordenanza Nº 33.919
B.M. Nº 15.673 (22/12/77), la cual contempla esta actividad de carácter recreativo y
cultural (Artículo Nº 5.5.1.4.1. ítem 1.1: “Usos Permitidos: Los terrenos serán
destinados necesaria y exclusivamente a actividades culturales, recreativas, sociales y
deportivas“). Asimismo, la Ordenanza no prevé la existencia de una entrada
independiente, pero que por otra parte el club cuenta y contaba ya con otros ingresos
por Rafael Obligado y por Intendente Cantilo; 
Que el Consejo del Plan Urbano Ambiental, mediante Dictamen Nº 7-CPUAM-2012,
indica que toda vez que el predio se encuentra reconocido como Club por acogerse a
la Ordenanza Nº 33.919 que contempla actividades de carácter recreativa y cultural,
considera que desde el punto de vista urbanístico puede accederse a lo solicitado; 
Que el Área Técnica competente, a través del Dictamen Nº 121-DGIUR-2012, toma
conocimiento de lo expuesto por el Consejo del Plan Urbano Ambiental. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico la localización del uso
“Parque temático de carácter multirreligioso pluralista con locales gastronómicos,
puestos de venta de recordatorios y artículos religiosos, estacionamiento colectivo,
instalaciones y oficinas administrativas complementarias“, para el inmueble sito en la
Av. Costanera Rafael Obligado Nº 5790 - 6710 esquina La Pampa s/Nº, Intendente
Cantilo Nº 2055/85 e Intendente Güiraldes s/Nº, con una superficie de 8.430,72m2
(Ocho mil cuatrocientos treinta metros cuadrados con setenta y dos decímetros
cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa vigente que resulte de aplicación
para el presente caso. 
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
notificación; dentro de este plazo, el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los organismos correspondientes. De no hacerlo caducara de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese, y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 50/DGIUR/12
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2012
 
VISTO:
El Expediente Nº 2.365.254/2011 por el que se consulta sobre la factibilidad de
localizar el uso “Comercio minorista de artículos personales y para regalos; de artículos
de perfumería y tocador; Comercio Minorista de calzados en general, artículos de
cuero, talabartería, marroquinería; Comercio Minorista: Relojería y joyería; Comercio
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Minorista de artículos de mercería, botonería bonetería, fantasías; Comercio Minorista
de ropa confección, lencería, blanco, mantelería, textiles en general y pieles; Comercio
Minorista de artículos de óptica y fotografía; Comercio Minorista de instrumentos de
precisión, científicos, musicales, ortopedia; Comercio Minorista de bebidas en general
envasadas; Comercio Minorista de productos alimenticios envasadas“, en el inmueble
sito en la calle Defensa Nº 1105 esquina Humberto 1º Nº 402, Planta Baja, Sótano y
Entrepiso, con una superficie a habilitar de 291,03m², y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de un inmueble afectado a la Zona 2b del Distrito APH 1 de Zonificación
General del Código de Planeamiento Urbano Ley 449, Texto Ordenado Decreto Nº
1.181-GCBA-2007 y el mismo se encuentra catalogado con Nivel de Protección
Estructural; 
Que el Área Técnica competente de esta Dirección General, a través del Dictamen Nº
108-DGIUR-2012, obrante a fs. 25, considera que desde el punto de vista urbanístico y
del Patrimonio Urbano no existen inconvenientes para acceder a la localización de los
usos permitidos toda vez que los mismos se encuentran expresamente consignados en
el Cuadro de Usos 5.4.12.1 del Código de Planeamiento Urbano y resultan Permitidos
en el Distrito APH 1 Zona 2b; 
Que los usos consignados permitidos son: “Comercio minorista de Textiles, pieles,
cueros, artículos personales, del hogar y afines  Regalos h/100m²; Comercio minorista:
Productos alimenticios y/o bebidas (excluido feria, mercado, supermercado y
autoservicio)  (se opere o no por venta autoservicio)  Tabaco, productos de
tabaquería y cigarrería h/100m²; Perfumería, artículos de limpieza y tocador h/100m²;
Óptica y fotografía h/100m²; Joyería y relojería h/200m²; Artículos de Deporte, Armería
y Cuchillería, Ortopedia, Instrumentos de precisión, científicos y musicales  Símbolos
patrios, medallas y trofeos h/100m²“; 
Que respecto a la localización de publicidad, no se registra esquema ni propuesta
alguna, por lo que no corresponde su visado; 
Que toda reforma posterior y/o modificación del inmueble y/o tratamiento de la fachada
y/o colocación de publicidad deberá ser consultada a esta Dirección General. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANISTICA
DISPONE

 
Artículo 1º.- Autorízase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización
de los usos: “Comercio minorista de artículos personales y para regalos; de artículos
de perfumería y tocador; Comercio Minorista de calzados en general, artículos de
cuero, talabartería, marroquinería; Comercio Minorista: Relojería y joyería; Comercio
Minorista de artículos de mercería, botonería bonetería, fantasías; Comercio Minorista
de ropa confección, lencería, blanco, mantelería, textiles en general y pieles; Comercio
Minorista de artículos de óptica y fotografía; Comercio Minorista de instrumentos de
precisión, científicos, musicales, ortopedia; Comercio Minorista de bebidas en general
envasadas; Comercio Minorista de productos alimenticios envasadas“, en el inmueble
sito en la calle Defensa Nº 1105 esquina Humberto 1º Nº 402, Planta Baja, Sótano y
Entrepiso, con una superficie a habilitar de 291,03m² (Doscientos noventa y un metros
cuadrados con tres decímetros cuadrados), debiendo cumplir con toda la normativa
vigente que resulte de aplicación para el presente caso. 
Artículo 2º.- Hágase saber al recurrente, que toda reforma posterior y/o modificación
del inmueble y/o tratamiento de la fachada y/o colocación de publicidad deberá ser
consultada a esta Dirección General. 
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Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de
su notificación; dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación
pertinente ante el o los Organismos correspondientes; de no hacerlo caducará de pleno
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente al recurrente. Publíquese
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. 
Ledesma
 
 

Ministerio de Desarrollo Económico
   
 
DISPOSICIÓN N.º 467/DGTALMDE/11
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2011
 
VISTO:
La Ley N° 2.095, los Decretos Nros. 754/08 y 232/10, el Expediente N° 1.965.665/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante la Ley referida se establecen las normas básicas que contienen los
lineamientos que debe observar el Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, en los procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios, y
regula las obligaciones y derechos que se derivan de los mismos;
Que el Decreto Nº 754/08, modificado por el Decreto Nº 232/10, aprobó la
reglamentación del Régimen de Compras y Contrataciones y fijó el cuadro de
competencias de decisión, estableciendo que el/la Directora General o equivalente,
podrá aprobar la contratación bajo la modalidad de Licitación Pública y adjudicarla
hasta un monto de pesos un millón ($ 1.000.000.-);
Que por la actuación citada en el Visto tramita la adquisición de “Equipamiento para
auditorio”, con destino al Centro Metropolitano de Diseño, dependiente de la Dirección
General de Industrias Creativas, de este Ministerio;
Que mediante la Disposición Nº 393/DGTALMDE/11, se dispuso el llamado a Licitación
Pública Nº 2.970/11, para el día 29 de noviembre de 2011 a las 14 horas, al amparo de
lo establecido en el artículo 31 de la Ley Nº 2.095 y sus Decretos Reglamentarios;
Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas Nº 3.292/11, se recibieron tres
ofertas tres (3) ofertas presentadas por las firmas VIDITEC S.A., ICAP S.A. y
CORADIR S.A.;
Que la Comisión Evaluadora de Ofertas de esta Dirección General, mediante Dictamen
de Evaluación Nº 3.263/11, aconsejó desestimar los renglones Nros. 43 y 44 ofertados
por la firma ICAP S.A. y el renglón N° 67 ofertado por la firma VIDITEC S.A. por no
ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas, como asimismo
aconsejo dejar desiertos los renglones Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14,
15, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 24, 28, 29, 31, 40, 45, 51, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62,
63, 70, 71, 72, 73, 74 y preadjudicar a la firma ICAP S.A. los reglones Nros. 18, 23, 25,
26, 27, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 64, 65,
66, 68 y 69, por un monto total de pesos trescientos noventa y cinco mil ciento noventa
y nueve con veintisiete centavos ($ 395.199,27), por ser su oferta la más conveniente y
conforme a los valores del mercado;
Que se efectuó la correspondiente solicitud de gasto por el sistema SIGAF, para
solventar el gasto en cuestión.
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Por ello, en uso de las facultades otorgadas por los Decretos Nros. 754/08 y 232/10,
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

DISPONE
 
Artículo 1.- Apruébase la Licitación Pública Nº 2.970/11, realizada al amparo de lo
establecido en el artículo 31 de la Ley Nº 2.095, para la adquisición de “Equipamiento
para auditorio”, destinado al Centro Metropolitano de Diseño dependiente de la
Dirección General de Industrias Creativas, de este Ministerio.
Artículo 2.- Adjudícase a la firma ICAP S.A. los renglones Nros. 18, 23, 25, 26, 27, 30,
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 42, 44, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 64, 65, 66, 68 y 69,
por un monto total de pesos trescientos noventa y cinco mil ciento noventa y nueve con
veintisiete centavos ($ 395.199,27), por ser su oferta conforme a los valores del
mercado.
Artículo 3.- El presente gasto se imputará a la partida presupuestaria en curso.
Artículo 4.- Regístrese, publíquese el llamado en el Boletín Oficial, en el sitio de internet
y en la cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones. Comuníquese a la Dirección
General de Industrias Creativas, dependiente de este Ministerio y remítase a la
Subgerencia Operativa de Compras de esta Dirección General, para la prosecución de
su trámite. Villalba
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 34/DGTALMDE/12
 

Buenos Aires, 9 de enero de 2012
 
VISTO:
Los Decretos Nº 1.476/06, las Disposiciones Nros. 1.121/DGINC/11, 1.276/DGINC/11,
1.503/DGINC/11 y 1.513/DGINC/11, el Expediente Nº 1.084.101/11 e incorporados, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que mediante el Decreto mencionado en el Visto se creó el Programa para el
Desarrollo de Industrias Culturales y Diseño destinado a contribuir en la promoción y
consolidación de las industrias culturales y de diseño de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires y a promover la exportación de bienes culturales;
Que el referido Programa persigue, a través el otorgamiento de financiamiento de
proyectos de personas físicas, sociedades de hecho y personas jurídicas con domicilio
real o legal en la Ciudad, contribuir económica y financieramente a la concreción y
sostenimiento de proyectos, programas o actividades vinculadas con el desarrollo de
las industrias culturales y de diseño;
Que la Disposición Nº 1.121/DGINC/11, modificada por la Disposición Nº
1.276/DGINC/11, aprobó una línea de subsidios denominada “Industria Editorial –
Promoción en el Exterior” destinada a financiar proyectos de micro, pequeñas y
medianas editoriales de la Ciudad, que participaron en la Feria Internacional del Libro
de Frankfurt, Alemania, llevada a cabo entre los días 12 y 16 de octubre de 2011; 
Que el Anexo I mencionado cuerpo normativo estableció las bases y condiciones que
debían cumplir los solicitantes del subsidio en cuestión, y las obligaciones asumidas
por el beneficiario de éste;
Que mediante la Disposición Nº 1.503/DGINC/11 se aprobó la nómina de personas que
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integrarán el Jurado de Notables para seleccionar a los beneficiarios de los subsidios
de marras, conforme a lo establecido por el punto III del Anexo I de la Disposición Nº
1.121/DGINC/11;
Que en consecuencia el Jurado de Notables mediante el Informe obrante en estos
actuados se expidió favorablemente por las firmas que cumplieron las exigencias
requeridas por la normativa mencionada, además de un favorable resultado respecto
de los aspectos económicos, institucionales y la dimensión cultural de las empresas
solicitantes según lo estipulado por el artículo 9 de la Disposición mencionada en último
término;
Que la Disposición Nº 1.513/DGINC/11 aprobó la nómina, que como Anexo I formó
parte integrante de ésta, de los beneficiarios de la línea de subsidios denominada
“Industria Editorial – Promoción en el Exterior”;
Que en la mencionada Disposición se incurrió en un error material involuntario, toda
vez que se omitió consignar el monto asignado a los beneficiarios, correspondiendo su
rectificación;
Que la firma A.Z Editora S.A mediante su presentación de fecha 20 de diciembre de
2011 renunció en forma expresa al beneficio oportunamente otorgado por la
Disposición Nº 1.513/DGINC/11;
Que mediante la Resolución Nº 709/MDEGC/11 se encomendó a la señora Directora
General de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal, Dra. Paula Beatriz
Villalba, la atención de los asuntos y firma del despacho de las Direcciones Generales
de Comercio Exterior y de Industrias Creativas, mientras dure la ausencia de su titular,
entre los días 19 de diciembre de 2011 y 09 de enero de 2012, inclusive.
Por ello, y en uso de las facultades de la Dirección General de Industrias Creativas,
 

LA DIRECTORA GENERAL
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

DISPONE
 
Artículo 1.- Rectifíquese el error material contenido en la Disposición Nº
1.513/DGINC/11, y léase como artículo 1: “Efectúase el desembolso de los fondos en
concepto de subsidio por la suma de pesos cinco mil setecientos catorce ($ 5.714.-), a
favor de las firmas que a continuación se detallan: Catapulta Children Entertainment
S.A (Expediente Nº 1084000/11), Unimago S.A (Expediente Nº 1084101/11), Ediciones
Granica S.A (Expediente Nº 979476/11), Editorial Journal S.A (Expediente Nº
1000306/11), Ediciones Colihue S.R.L (Expediente Nº 1000124/11), como beneficiarias
de la línea de subsidios denominada “Industria Editorial –Promoción en el Exterior”
destinada a financiar proyectos de micro, pequeñas y medianas editoriales de la
Ciudad, que participaron en la Feria Internacional del Libro de Frankfurt, Alemania,
llevada a cabo entre los días 12 y 16 de octubre de 2011”.
Artículo 2.- Rectifíquese la Disposición Nº 1.513/DGINC/11, y léase como artículo 2:
“Acéptase la renuncia expresa de la empresa A.Z Editora S.A, respecto del beneficio
en concepto de subsidios denominado “Industria Editorial – Promoción en el Exterior”
destinada a financiar proyectos de micro, pequeñas y medianas editoriales de la
Ciudad que participaron en la Feria Internacional del Libro de Frankfurt, Alemania,
llevada a cabo entre los días 12 y 16 de octubre de 2011.
Artículo 3.- Agréguese a la Disposición Nº 1.513/DGINC/11 como artículo 3 en los
siguientes términos: “Regístrese, remítase a la Dirección General Técnica
Admisnitrativa y Legal del Ministerio de Desarrollo Económico. Cumplido, archívese”. 
Artículo 4.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
y para su conocimiento y demás efectos pase al Ministerio de Desarrollo Económico y
a la Gerencia Operativa Centro Metropolitano de Diseño. Cumplido, archívese. Villalba
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Agencia de Protección Ambiental
   
 
DISPOSICIÓN N.º 511/DGET/11
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.198.557/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: ClaNAE 181.1: Fabricación de prendas de vestir excepto prendas
de piel y cuero”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle Neuquén N°2.590/94,
Planta Baja, 1° y 2° Piso, con una superficie de 534,60 m2, Circunscripción: 5, Sección:
65, Manzana: 69, Parcela: 13a, unificadas, Distrito de zonificación: R2bII frentista C3II;
Que en el Informe Nº 190.170-DGET/11 de fecha 14 de Febrero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: ClaNAE 181.1: Fabricación de
prendas de vestir excepto prendas de piel y cuero”; a desarrollarse en el inmueble sito
en la calle Neuquén N°2.590/94, Planta Baja, 1° y 2° Piso, con una superficie de
534,60 m2, Circunscripción: 5, Sección: 65, Manzana: 69, Parcela: 13a, unificadas,
Distrito de zonificación: R2bII frentista C3II; como de Impacto Ambiental Sin Relevante
Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Juan Manuel
Pedriger, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/2006; c) Cumplir
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con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la
Edificación; d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de
Condiciones Contra Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras
y Catastro; e) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo
su implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un
Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y
Descarga dentro del predio; h) Se deberá dar cumplimiento a la referencia IIIa para
Carga y Descarga, según las exigencias establecidas en el Decreto N°
1.352/GCBA/02; i) Evitar el Estacionamiento en doble fila de los vehículos que operen
con el establecimiento; j) Se deberá dar cumplimiento a la referencia 35a para
Estacionamiento, según las exigencias establecidas en el Decreto N° 1.352/GCBA/02,
y en caso de no ser posible, deberá cumplimentar tal requerimiento mediante locación
u otro convenio, con un garaje ubicado a menos de 200 metros del establecimiento; k)
El Certificado de Aptitud Ambiental que se extiende se encuentra condicionado a la
inscripción de la actividad en el Registro de Actividades Industriales; l) Desarrollar la
actividad sin realizar tareas de teñido y lavado de los productos terminados, ni ningún
otro tratamiento que involucre el manejo de sustancias que puedan generar residuos
considerados peligrosos según la normativa vigente en la materia.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 512/DGET/11
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 822.685/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Laboratorios de análisis clínicos (700.400)”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Juncal Nº 2.712, Planta Baja, 1° Piso y
Entrepiso, con una superficie de 107 m2, Circunscripción: 19, Sección: 15, Manzana:
88, Parcela: 01c, Distrito de zonificación: R2a1;
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Que en el Informe Nº 248.095-DGET/11 de fecha 24 de Febrero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Laboratorios de
análisis clínicos (700.400)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle Juncal Nº
2.712, Planta Baja, 1° Piso y Entrepiso, con una superficie de 107 m2, Circunscripción:
19, Sección: 15, Manzana: 88, Parcela: 01c, Distrito de zonificación: R2a1; como de
Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Genia S.A.,
titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/06; c) Cumplir con
las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación;
d) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; e) En caso de
corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra Incendio
registrado por la DGROC; f) Poseer un Plan de Gestión de Residuos Sólidos que
contemple minimizar su producción y establezca las formas y horarios de disposición
transitoria y recolección diferenciada dentro del marco normativo en la materia; g)
Exhibir Certificado de Aptitud Ambiental como Generador de Residuos Patogénicos de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Ley N° 154/ D.R.N° 1886/01) y constancia de
que el transporte y tratamiento de sus residuos patogénicos es efectuado por empresas
habilitadas para tales fines; h) Cumplir con la Ley N° 2.214 y Decreto Reglamentario N°
2.020/2007, en caso de generar residuos peligrosos; i) En caso de contar con equipos
de diagnóstico por imágenes, exhibir autorización emitida por autoridad competente
para la operación de los mismos; j) En caso de contar con equipos de Rayos X, cumplir
con la Ley Nacional N° 17.557/67 RAYOS X – NORMAS SOBRE EQUIPOS acerca de
las disposiciones para la instalación y utilización de dichos equipos; k) Realizar la
Carga y Descarga dentro del marco normativo vigente; l) Evitar el estacionamiento en
doble fila sobre la vía pública de los vehículos que operen con el establecimiento.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
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Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 513/DGET/11
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley 123, el Decreto N° 1.352-GCABA/02, la Resolución N° 873-SSMAMB/04 y sus
modificatorios, la Ley N° 2.216, Resolución N° 254-MMAGC/07 y el Expediente Nº
49.681/08,
 
CONSIDERANDO:
 
Que por Disposición N° 600-DGET/09, se categorizó como de Impacto Ambiental Sin
Relevante Efecto, a la actividad: “Comercio mayorista de ropa de confección, lencería,
blanco, mantelería, textiles en general y pieles (con depósito Art. 5.2.8 inc A)”, a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Larrea N° 639, Planta Baja y 1° Piso, con
una superficie de 522,93 m2,Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 11, Sección: 9,
Manzana: 31, Parcela: 17, Distrito de zonificación: E1;
Que con fecha 25 de junio de 2.009 se otorgó el Certificado de Aptitud Ambiental N°
10.030 a nombre de la firma Tejeduría Lavalle S.A.;
Que por Presentación Agregar N° 1, se solicita el cambio de titularidad a nombre de la
Industria Algovadam S.A.;
Que se encuentra agregada a los actuados copia certificada del estatuto social y del
Contrato de locación a nombre de la presentante;
Que por Informe N° 10.687 -DGET/10, la Unidad de Coordinación de Impacto
Ambiental de esta Dirección General evalúa la documentación presentada y manifiesta
el cambio de titularidad no varia la categorización otorgada por lo tanto corresponde
ratificar los condicionantes establecidos en la Disposición N° 600-DGET/09.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1°.-Apruébase el cambio de titularidad a nombre de la firma Industria
Algovadam S.A..
Artículo 2°.- Déjase constancia de la modificación dispuesta, mediante anotación
marginal en el Certificado de Aptitud Ambiental Nº 10.030.
Artículo 3°.- Ratifícanse los condicionantes establecidos en la Disposición N°
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600-DGET/09.
Artículo 4°.- Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición correspondiente al recurrente, dejándose debida
constancia de ello en el cuerpo de la actuación. Cumplido, comuníquese a las
Direcciones Generales de Habilitaciones y Permisos y de Control. Cumplido, archívese.
Alonso
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 514/DGET/11
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 1.356, el Decreto Nº 198/2006, y el Expediente N° 67734/2008 y;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de Inscripción en el Registro
de Generadores de Contaminantes Atmosféricos provenientes de Fuentes Fijas, de la
empresa Laboratorio Pablo Cassará S.R.L., CUIT N° 30-52585827-4, con domicilio en
la calle Carhué Nº 1096 (C1408GBV);
Que la Unidad de Coordinación de Calidad Atmosférica emitió el Informe Nº
2011-00251074-DGET destacando que la citada firma posee tres (3) establecimientos;
Que el Establecimiento N° 1 desarrolla las actividades “Fabricación de medicamentos
de uso humano y productos farmacéuticos – CLANAE 2423.1” y “Fraccionamiento y
envasado de medicamentos y productos medicinales – CLANAE 7495.0”, con domicilio
en la calle Carhué Nº 1096 (C1408GBV), Distrito de Zonificación R2b I, con una
superficie cubierta de 2.260,00 m2 ;
Que dicho establecimiento cuenta con quince (15) fuentes fijas identificadas con los
números que constan en el ANEXO VII Formulario de Inscripción B, presentado:
Fuente evaporativa Nº 2: Conducto N° 2 de venteo del Tanque de agua ubicado en el
subsuelo, que compensa las presiones de carga y descarga; emite aire sin
contaminantes a la atmósfera; Fuente Nº 5: Conducto N° 5 de descarga de la Campana
de extracción del lavadero de utensilios del sector de SS y L; emite vapor de agua a la
atmósfera; Fuente Nº 6: Conducto N° 6 de descarga de la extracción de aire filtrado por
un filtro de papel y destinada a lograr la depresión del local de Elaboración de SS y L;
emite partículas a la atmósfera; Fuente Nº 9: Conducto N° 9 de descarga de la
Campana de extracción del Laboratorio de Microbiología del primer piso, que se
encuentra ubicada sobre una mesada de trabajo y extrae vapores de solventes; emite
compuestos orgánicos volátiles (COV) a la atmósfera; Fuente Nº 10: Conducto N° 10
de descarga de la Campana de extracción ubicada sobre la puerta del Autoclave del
Laboratorio de Microbiología, y cuando se la abre extrae vapor de agua, que es emitido
a la atmósfera; Fuente Nº 12: Conducto N° 12 de descarga de la Campana de
extracción del Laboratorio de Control de Calidad, del 2° piso, que se encuentra ubicada
sobre una mesada de trabajo y extrae vapores de solventes y alcohol; emite
compuestos orgánicos volátiles (COV) a la atmósfera; Fuente Nº 13: Conducto N° 13
de descarga de la Campana de extracción del Lavadero de Control de Calidad, del
segundo piso, que se encuentra ubicada sobre la pileta utilizada para el lavado de
recipientes de vidrio; posee un filtro de papel y un filtro de carbón activado y emite
compuestos orgánicos volátiles (COV) a la atmósfera; Fuente Nº 16: Conducto N° 16
de descarga de la Campana de extracción del Lavadero de Aerosoles, ubicado en el
segundo piso, donde se lavan utensilios; posee un filtro de carbón activado y emite
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compuestos orgánicos volátiles (COV) a la atmósfera; Fuente Nº 17: Conducto N° 17
de descarga de la Campana de extracción del Laboratorio de Control de Calidad, del 3°
piso, que se encuentra ubicada sobre una mesada de trabajo y extrae vapores de
alcohol y otros solventes; emite compuestos orgánicos volátiles (COV) a la atmósfera;
Fuente Nº 18: Conducto N° 18 de descarga de la extracción del vapor de agua que se
elimina del Autoclave AE; emite vapor de agua a la atmósfera; Fuente Nº 19: Conducto
N° 19 de descarga de la Campana de extracción del Lavadero AE, del 3° piso, donde
se lavan utensilios del sector; emite vapor de agua a la atmósfera; Fuente Nº 20:
Conducto N° 20 de descarga de la Campana de extracción del Laboratorio de Control
de Calidad, del 4° piso, que se encuentra ubicada sobre una mesada de trabajo y
extrae vapores de solventes y alcohol; posee un filtro de papel y un filtro de carbón
activado y extracción compuestos orgánicos volátiles (COV) a la atmósfera; Fuente Nº
21: Conducto N° 21 de descarga de la Caldera generadora de vapor de agua, marca
Salcor Caren, modelo SK-CA 10, que utiliza como combustible gas natural; emite
gases de combustión a la atmósfera; Fuente Nº 22: Conducto N° 22 de descarga del
Grupo electrógeno de emergencia, marca Scania / Cramaco, modelo DSC 12, que
utiliza como combustible gas oil; emite gases de combustión a la atmósfera; y Fuente
Nº 23: Conducto N° 23 de descarga de la Caldereta de vapor limpio, marca Ingesta,
modelo C0112, que utiliza como combustible gas natural; emite gases de combustión a
la atmósfera;
Que el Establecimiento N° 2 desarrolla las actividades “Fabricación de medicamentos
de uso humano y productos farmacéuticos – CLANAE 2423.1” y “Fraccionamiento y
envasado de medicamentos y productos medicinales – CLANAE 7495.0”, con domicilio
en la calle Saladillo Nº 2452 (C1440FFX), Distrito de Zonificación R2b III;
Que dicho establecimiento posee tres (3) fuentes identificadas como: Fuente Nº 1:
Conducto N° 1 de descarga de la Campana de extracción del Laboratorio de Control de
Calidad, del 2° piso, que se encuentra ubicada sobre una mesada de trabajo y extrae
vapores de solventes y alcohol; emite compuestos orgánicos volátiles (COV) a la
atmósfera; Fuente Nº 2: Conducto N° 2 de descarga de la extracción forzada del
Laboratorio del Bioterio, ubicado en el 2° piso; posee un filtro tipo HEPA y emite
partículas a la atmósfera; y Fuente Nº 3: Conducto N° 3 de descarga del Extractor de
pared del Laboratorio del Bioterio; posee filtro de papel y emite partículas a la
atmósfera;
Que el Establecimiento N° 3 desarrolla la actividad “Fabricación de medicamentos de
uso humano y productos farmacéuticos – CLANAE 2423.1” y “Fraccionamiento y
envasado de medicamentos y productos medicinales – CLANAE 7495.0”, con domicilio
en la calle Carhué Nº 1069 (C1408GBU) y Caaguazú 7235/37 (C1408EUE), Distrito de
Zonificación R2b I, Superficie total: 1.249,25 m2.
Que el citado establecimiento cuenta con una (1) fuente fija identificada como: Fuente
Nº 1: Conducto N° 1 de descarga de la Campana de extracción ubicada en el 2° piso,
que se encuentra instalada sobre una mesada de trabajo y extrae vapores de solventes
y alcohol; emite compuestos orgánicos volátiles (COV) a la atmósfera;
Que las fuentes fijas N° 6, N° 9, N° 12, N° 16, N° 17, N° 20 y N° 23 del Establecimiento
N° 1, las Fuentes Fijas N° 1, N° 2 y N° 3 del Establecimiento N° 2 y la Fuente Fija N° 1
del Establecimiento N° 3 producen emisiones gaseosas que están encuadradas en los
términos del Anexo I, Título III, Capítulo II, Art. 16, punto a), del Decreto N° 198/2006; 
Que asimismo informa que se ha presentado la documentación y la Memoria
Descriptiva de conformidad con lo exigido por la reglamentación aplicable;
Que dicha documentación e información revisten el carácter de declaración jurada;
Que de la evaluación efectuada la Unidad de Coordinación interviniente recomienda la
aprobación de la documentación presentada y el otorgamiento de la Constancia de
Inscripción Transitoria para los Establecimientos N° 1, N° 2 y N° 3, por el plazo de
ciento ochenta (180 días), prevista en la misma norma legal.
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Por ello y en orden a las facultades otorgadas por las Resoluciones N° Nº 5
-APRA-2008, modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010 y la
Resolución N° 148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Otórgase, por el plazo de ciento ochenta (180) días, la Constancia de
Inscripción Transitoria del Registro de Generadores de Contaminantes Atmosféricos
provenientes de Fuentes Fijas a nombre del Pablo Cassará S.R.L., CUIT N°
30-52585827-4, con domicilio en la calle Carhué Nº 1096 (C1408GBV), y para las
actividades desarrolladas en el Establecimiento N° 1 con actividad en el rubro
“Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos – CLANAE
2423.1” y “Fraccionamiento y envasado de medicamentos y productos medicinales –
CLANAE 7495.0”, con domicilio en la calle Carhué Nº 1096 (C1408GBV), Distrito de
Zonificación R2b I, Superficie cubierta: 2.260,00 m2; Establecimiento N° 2 con
actividad en el rubro “Fabricación de medicamentos de uso humano y productos
farmacéuticos – CLANAE 2423.1” y “Fraccionamiento y envasado de medicamentos y
productos medicinales – CLANAE 7495.0”, con domicilio en la calle Saladillo Nº 2452
(C1440FFX), Distrito de Zonificación R2b III y; Establecimiento N° 3 con actividad en el
rubro “Fabricación de medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos –
CLANAE 2423.1” y “Fraccionamiento y envasado de medicamentos y productos
medicinales – CLANAE 7495.0”, con domicilio en la calle Carhué Nº 1069 (C1408GBU)
y Caaguazú 7235/37 (C1408EUE), Distrito de Zonificación R2b I, Superficie total:
1.249,25 m2.
Artículo 2º.- Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente establecidas con el objeto de disponer de los protocolos de análisis de las
emisiones gaseosas generadas por la actividad: - Para el Establecimiento N° 1: a)
Realizar para el Conducto Nº 6 de descarga: la evaluación de la emisión de partículas,
para tamaños iguales o menores de 10 micrómetros (PM10), durante un período
mínimo de una (1) hora; b) 2.- Realizar para cada uno de los Conductos Nº 9, Nº 12, Nº
13, Nº 16, Nº 17 y N° 20 de descarga: la evaluación de las emisiones a la atmósfera de
compuestos orgánicos volátiles (COV), durante un período mínimo de una (1) hora; c)
3.- Realizar para cada uno de los Conductos Nº 21 y N° 23 de descarga: la evaluación
de las emisiones de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, expresados como
dióxido de nitrógeno y dióxido de azufre durante un período mínimo de una (1) hora; d)
Las condiciones en las que se realicen los muestreos y análisis de los contaminantes
del aire deberán satisfacer los requerimientos establecidos en el Anexo X del Decreto
Nº 198-GCABA-2006. Cuando el Anexo X no cubra los requerimientos necesarios se
deberá satisfacer lo establecido en el CFR Título 40 (USEPA), Parte 60, Apéndices, o
en normas similares. Siempre que en las fuentes emisoras se realicen
determinaciones, sus resultados deberán correlacionarse con la producción de la
actividad, la potencia utilizada y todo otro factor que influya al momento de la toma de
muestras. D) 4.- Realizar la evaluación de la calidad de aire, a barlovento de las
fuentes de emisión, de: 1) monóxido de carbono, durante un período de 1 (una)
continua, simultánea con la medición de alguna de las emisiones respectivas, 2)
dióxido de nitrógeno, durante un período de 1 (una) continua, simultánea con alguna de
las mediciones de las emisiones respectivas, 3) dióxido de azufre, durante un período
de 24 (veinticuatro) horas continuas, que abarque los períodos de medición de las
emisiones respectivas, 3) partículas, para tamaños iguales o menores de 10
micrómetros (PM10), durante un período de 24 (veinticuatro) horas continuas, que
abarque el período de medición de las emisiones de partículas PM 10 antes indicada.
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Para realizar estás últimas determinaciones se deberán satisfacer los requerimientos
establecidos en el Anexo X del Decreto Nº 198/2006. - Establecimiento N° 2: a)
Realizar para el Conducto de descarga Nº 1: la evaluación de las emisiones a la
atmósfera de compuestos orgánicos volátiles (COV), durante un período mínimo de
una (1) hora; b) El Conducto de descarga Nº 2 posee filtros de aire de alta eficiencia
para partículas, del tipo denominado HEPA -según sus siglas en ingles-, los que son
descartables. Para demostrar el funcionamiento correcto del filtro tipo HEPA y su
reemplazo en un período establecido, se deberá presentar documentación,
debidamente certificada, que avale el procedimiento de control utilizado. En caso
contrario, se deberá determinar la emisión de partículas, para tamaños iguales o
menores de 10 micrómetros (PM10), durante un período mínimo de una (1) hora; c)
Realizar para el Conducto de descarga Nº 3: la evaluación de las emisiones de
partículas, para tamaños iguales o menores de 10 micrómetros (PM10), durante un
período mínimo de una (1) hora. Las condiciones en las que se realicen los muestreos
y análisis de los contaminantes del aire deberán satisfacer los requerimientos
establecidos en el Anexo X del Decreto Nº 198/2006. Cuando el Anexo X no cubra los
requerimientos necesarios se deberá satisfacer lo establecido en el CFR Título 40
(USEPA), Parte 60, Apéndices, o en normas similares. Siempre que en las fuentes
emisoras se realicen determinaciones, sus resultados deberán correlacionarse con la
producción de la actividad, la potencia utilizada y todo otro factor que influya al
momento de la toma de muestras; d) Realizar la evaluación de la calidad de aire, a
barlovento de las fuentes de emisión, de partículas, para tamaños iguales o menores
de 10 micrómetros (PM10), durante un período de 24 (veinticuatro) horas continuas,
que abarque el período de medición de las emisiones de partículas PM 10 antes
indicada. Para realizar esta última determinación se deberán satisfacer los
requerimientos establecidos en el Anexo X del Decreto Nº 198/2006. - Establecimiento
N° 3: a) Realizar para el Conducto de descarga Nº 1: la evaluación de las emisiones a
la atmósfera de compuestos orgánicos volátiles (COV) totales, durante un período
mínimo de una (1) hora. Las condiciones en las que se realicen los muestreos y
análisis de los contaminantes del aire deberán satisfacer los requerimientos
establecidos en el Anexo X del Decreto Nº 198/2006. Cuando el Anexo X no cubra los
requerimientos necesarios se deberá satisfacer lo establecido en el CFR Título 40
(USEPA), Parte 60, Apéndices, o en normas similares. Siempre que en la fuente
emisora se realicen determinaciones, sus resultados deberán correlacionarse con la
producción de la actividad, la potencia utilizada y todo otro factor que influya al
momento de la toma de muestras.
Artículo 3º.- Establécese que el titular de la actividad cuenta con un plazo de ciento
veinte (120) días, a partir del otorgamiento del presente, para presentar los protocolos
de análisis correspondientes ante la Dirección General de Evaluación Técnica. Las
determinaciones deberán ser realizadas por laboratorios inscriptos en el Registro de
Determinaciones Ambientales (RELADA).
Artículo 4º.- Establécese que en caso de modificarse las condiciones declaradas a la
fecha de otorgamiento de la presente, y previo a la puesta en funcionamiento de la/s
fuentes emisoras que se incorporen, el titular de la actividad deberá tramitar una nueva
Constancia en los términos del artículo 16 del Decreto Nº 198/2006.
Artículo 5º.- Establécese que el incumplimiento de las prescripciones previstas en la
Ley Nº 1.356, en el Decreto Nº 198/2006 y en la presente, dará lugar a la aplicación de
las sanciones normadas en el artículo 53 del cuerpo legal citado.
Artículo 6º.- Regístrese, notifíquese y entréguese copia certificada de la presente
Disposición y de la Constancia de Inscripción Transitoria correspondiente al recurrente,
dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la actuación. Cumplido,
comuníquese a la Dirección General de Control. Cumplido archívese. Alonso
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DISPOSICIÓN N.º 515/DGET/11
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley 123, el Decreto N° 1.352-GCABA/02, la Resolución N° 873-SSMAMB/04 y sus
modificatorios, la Ley N° 2.216, Resolución N° 254-MMAGC/07 y el Expediente Nº
1.172.224/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que, por Disposición N° 807-DGET/10, se categorizó como de Impacto Ambiental Sin
Relevante Efecto, la actividad “Club de música en vivo (800.175); Salón de milonga y
peña folclórica (800.335); Playa de estacionamiento – Café – Bar – Quiosco – Oficina
conforme Dictamen N° 6078-DGIUR-07”, a desarrollarse en el inmueble sito en la
Avenida Lope de Vega N° 250/60 y Virgilio N° 210, Planta Baja, con una superficie de
2.209,47 m2,Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: 95, Manzana: 45c,
Parcela: 0, Distrito de zonificación: RUA;
Que con fecha 10 de junio de 2.010 se otorgó el Certificado de Aptitud Ambiental N°
12.031 a nombre de la firma Cast Comercial S.R.L.;
Que, posteriormente, se solicita una reducción de la superficie de 1.982,09 m2, la
modificación de los rubros dejando sin efecto el de “Playa de Estacionamiento y
Oficina” y un cambio en el domicilio categorizado desafectando el domicilio “Avenida
Lope de Vega N° 250/60 y Virgilio N° 210”, e incorporando “Avenida Lope de Vega N°
268/70” ;
Que, se encuentran agregados a los actuados Formulario de categorización y Plano de
uso en los que consta la modificación propuesta;
Que, por Informe N° 433.188-DGET/11 la Unidad de Coordinación de Impacto
Ambiental de esta Dirección General evalúa la documentación presentada y manifiesta
que corresponde acceder a lo solicitado, efectuando además una revisión de las
condiciones de funcionamiento a la luz de las modificaciones introducidas en la
normativa ambiental.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1°.- Apruébase reducción de la superficie en 1.982,09 m2.
Artículo 2°.- Modifícanse los términos del artículo 1° de Disposición N° 807-DGET/10,
el que quedará redactado de la siguiente forma “Categorízase a la actividad “Club de
música en vivo (800.175); Salón de milonga y peña folclórica (800.335); Café – Bar;
Comercio minorista: Maxiquiosco (601.039)”, a desarrollarse en el inmueble sito en la
Avenida Lope de Vega N° 268/70, Planta Baja, con una superficie de 227,38
m2,Nomenclatura Catastral: Circunscripción: 1, Sección: 95, Manzana: 60b, Parcela:
18, Distrito de zonificación: RUA (E3), como de Impacto Ambiental Sin Relevante
Efecto”.
Artículo 3°.- Déjese constancia de las modificaciones dispuestas, mediante anotación
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marginal en el Certificado de Aptitud Ambiental Nº 12.031.
Artículo 4°.- Modifícanse los condicionantes establecidos en el Anexo I de la
Disposición N° 807-DGET/10, conforme las siguientes condicionantes: 1) Cumplir con
la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740-GCABA/07; 2) Cumplir con la Ley N°
1.356 y Decreto Reglamentario N° 198-GCABA/06; 3) Cumplir con las condiciones
contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación; 4) En caso de
corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra Incendio
registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; 5) Exhibir un Plan
de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su implementación
responsabilidad absoluta del titular de la actividad; 6) Poseer un Plan de Gestión de
Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción, establezca las formas y
horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de los residuos dentro del
marco normativo vigente en la materia; 7) Realizar la Carga y Descarga dentro del
marco normativo vigente; 8) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos que
operen con el establecimiento; 9) Implementar las medidas de mitigación necesarias
para evitar alteraciones en el tránsito, debido a las actividades de Estacionamiento,
Carga y Descarga; 10) Inscribirse en el Registro creado por Ley N° 1.884, “Regulación,
Control y Gestión de Aceites Vegetales Usados” y su Decreto Reglamentario N°
2.019-GCABA/07; 11) Exhibir constancia de Inscripción en el Registro de Actividades
catalogadas como potencialmente contaminantes por ruidos y vibraciones (RAC); 12)
Presentar próxima medición de nivel sonoro continuo equivalente generado por el
funcionamiento de la actividad, de acuerdo a los procedimientos establecidos en el
Anexo IV y V del Decreto N° 740-GCABA/07, a los 180 días de otorgado el presente
Certificado; 13) En caso de denuncia por ruidos molestos, comprobada
fehacientemente por el organismo de control, se deberán presentar nuevas mediciones
ante la Autoridad de Aplicación, luego de haber efectuado las mejoras acústicas
pertinentes; 14) Deberá verificase mediante monitoreos que los niveles sonoros
continuos equivalentes generados en el interior del local no superen los 97 dBA. El
titular es responsable de dar cumplimiento a este ítem. Para ello podrá emplearse un
limitador de potencia sonora; 15) Instalar las fuentes sonoras en forma adecuada y a la
distancia necesaria de los muros perimetrales, a fin de evitar la transmisión de
vibraciones hacia edificios linderos; 16) Si el Nivel Sonoro Continuo Equivalente interno
supera los 80 dBA, conforme lo establecido en el art. 32 de la Ley N° 1.540, deberá
colocarse un cartel en lugar visible con el siguiente aviso: “Los niveles sonoros en este
lugar pueden provocarle lesiones permanentes en el oído.”.
Artículo 5°.- Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el artículo
anterior, como asimismo la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y
demás presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas
en la normativa vigente.
Artículo 6°.- Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición correspondiente al recurrente, dejándose debida
constancia de ello en el cuerpo de la actuación. Cumplido, comuníquese a las
Direcciones Generales de Habilitaciones y Permisos y de Control. Cumplido, archívese.
Alonso

   
 
DISPOSICIÓN N.º 516/DGET/11
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
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y el Expediente Nº 600.867/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo
de ruedas (ClaNAE 502.22) (503.165); Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y
ventanillas, alarmas, cerraduras, radios, sistemas de climatización del automotor y
grabado de cristales (ClaNAE 502.30) (503.423); Reparaciones eléctricas del tablero e
instrumental, Reparación y recarga de baterías (ClaNAE 502.50) (503.450); Reparación
y pintura de carrocerías (ClaNAE 502.60) (503.113); Instalación y reparación de caños
de escape (ClaNAE 502.91) (599.995); Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.,
Mecánica Integral (ClaNAE 502.99) (502.613); rectificación de motores (503.108);
Mantenimiento y reparación de motocicletas (ClaNAE 5040.2) (502.800)”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Leopoldo Marechal Nº 1.231/33, Planta
Baja y Entrepiso, con una superficie de 322,75 m2, Circunscripción: 15, Sección: 47,
Manzana: 129, Parcela: 9, Distrito de zonificación: R2bI;
Que en el Informe Nº 1.496.352-DGET/10 de fecha 06 de Diciembre de 2.010, el área
de evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad
peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Reparación de amortiguadores,
alineación de dirección y balanceo de ruedas (ClaNAE 502.22) (503.165); Instalación y
reparación de parabrisas, lunetas y ventanillas, alarmas, cerraduras, radios, sistemas
de climatización del automotor y grabado de cristales (ClaNAE 502.30) (503.423);
Reparaciones eléctricas del tablero e instrumental, Reparación y recarga de baterías
(ClaNAE 502.50) (503.450); Reparación y pintura de carrocerías (ClaNAE 502.60)
(503.113); Instalación y reparación de caños de escape (ClaNAE 502.91) (599.995);
Mantenimiento y reparación del motor n.c.p., Mecánica Integral (ClaNAE 502.99)
(502.613); rectificación de motores (503.108); Mantenimiento y reparación de
motocicletas (ClaNAE 5040.2) (502.800)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle
Leopoldo Marechal Nº 1.231/33, Planta Baja y Entrepiso, con una superficie de 322,75
m2, Circunscripción: 15, Sección: 47, Manzana: 129, Parcela: 9, Distrito de
zonificación: R2bI; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Servaven S.R.L.,
titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
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Artículo 3º.-Fíjense las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la actividad:
a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b) Cumplir
con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/2006; c) Cumplir con las
condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación.; d)
En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; e)
Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un Plan
de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada
dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y Descarga
dentro del marco normativo vigente; h) Evitar el estacionamiento en doble fila de los
vehículos que operen con el establecimiento; i) No desarrollar tareas propias de la
actividad en la vía pública; j) No realizar tareas de pintura ni lavado de vehículos, tanto
en el establecimiento como en la vía pública; k) En lo atinente a Residuos Peligrosos,
deberá ajustarse estrictamente a las prescripciones impuestas por la Ley N° 2.214
(B.O. N° 2611) y Decreto Reglamentario N° 2.020/2007 (B.O. N° 2.831); l) Mantener los
residuos peligrosos en un sitio especial y señalizado hasta su retiro por transportistas
autorizados; m) El Certificado de Aptitud Ambiental que se extiende se encuentra
condicionado a la inscripción de la actividad en el Registro de Actividades Industriales;
n) Exhibir constancia de inscripción en el Registro de Actividades catalogadas como
potencialmente contaminantes por ruidos y vibraciones (RAC); o) En caso de denuncia
por ruidos molestos, comprobada fehacientemente por el organismo de control, se
deberán presentar nuevas mediciones ante la Autoridad de Aplicación; p) Presentar
mediciones de nivel sonoro continuo equivalente generado por el funcionamiento de la
actividad, de acuerdo a los procedimientos establecidos en los Anexos IV y V del
Decreto N° 740-07, al momento de la renovación del presente Certificado; q) Los
niveles sonoros continuos equivalentes generados en el interior del local no deberán
superar los 72dBA; r) Instalar las maquinarias y/o equipos en forma adecuada y a la
distancia necesaria de los muros perimetrales, a fin de evitar la transmisión de
vibraciones hacia edificios linderos; s) En relación a las construcciones linderas al
establecimiento, deberá tenerse en cuenta los niveles de emisión hacia el patio
descubierto, y el responsable deberá tomar las precauciones necesarias para que no
se superen los valores de inmisión permitidos en edificios vecinos.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 517/DGET/11
  Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
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123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 606.415/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Centro Médico u Odontológico (700.190)”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Fernandez de Enciso Nº 4.616/20, Planta
1° Subsuelo y Planta Baja, Unidad Funcional N° 1 y Unidad Complementaria N° 1, con
una superficie de 780,00 m2, Circunscripción: 15, Sección: 83, Manzana: 153, Parcela:
29b, Distrito de zonificación: E3;
Que en el Informe Nº 12.178-DGET/10 de fecha 29 de Noviembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Establecimientos de Sanidad: Centro Médico u
Odontológico (700.190)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle Fernandez de
Enciso Nº 4.616/20, Planta 1° Subsuelo y Planta Baja, Unidad Funcional N° 1 y Unidad
Complementaria N° 1, con una superficie de 780,00 m2, Circunscripción: 15, Sección:
83, Manzana: 153, Parcela: 29b, Distrito de zonificación: E3; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de SALUD PLUS
S.A., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/06; c) Cumplir con
las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación;
d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; e)
Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un Plan
de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
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establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Exhibir Certificado de
Aptitud Ambiental como Generador de Residuos Patogénicos de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires (Ley N° 154/D.R.N° 1886/01) y constancia de que el transporte y
tratamiento de sus residuos patogénicos es efectuado por empresas habilitadas para
tales fines; h) Realizar la Carga y Descarga dentro del predio; i) Se deberá dar
cumplimiento a la referencia IIIb para Carga y Descarga, según las exigencias
establecidas en el Decreto N° 1.352/GCBA/02; en caso de no ser posible, deberá
cumplimentar tal requerimiento mediante locación u otro convenio con un garage
ubicado a menos de 200 metros del establecimiento; k) Evitar el estacionamiento en
doble fila de los vehículos que operen con el establecimiento.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 518/DGET/11
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 1.356, el Decreto Nº 198/2006, y el Expediente N° 48129/2009, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de Inscripción en el Registro
de Generadores de Contaminantes Atmosféricos provenientes de Fuentes Fijas, de la
empresa ESSO Petrolera Argentina SRL,CUIT N° 30-50691900-9, titular de la actividad
“Estación de servicio: combustibles líquidos – 604061”, con domicilio en la Avda.
Rivadavia N° 8201/09/15/17/19/21/23/25/31 (C1407DYE) esquina Joaquín V. González
N° 08/22/24 (C1407CYB), Distrito de Zonificación C3, Superficie total: 1.481,75 m2;
Que la Unidad de Coordinación de Calidad Atmosférica emitió el Informe Nº
IF-2011-00377417-DGET, en donde se señala que en el emprendimiento existen nueve
(9) fuentes fijas de emisiones evaporativas identificadas como:Fuente N° 1: Tanque
subterráneo horizontal de almacenamiento de combustible Euro Diesel; Fuente N° 2:
Tanque subterráneo horizontal de almacenamiento de combustible Nafta Energy 5000;
Fuente N° 3: Tanque subterráneo horizontal de almacenamiento de combustible Nafta
Energy 5000; Fuente N° 4: Tanque subterráneo horizontal de almacenamiento de
combustible Nafta Energy 8000; Fuente N° 5: Tanque subterráneo horizontal de
almacenamiento de combustible Nafta Energy 8000; Fuente N° 6: Tanque subterráneo
horizontal de almacenamiento de combustible Nafta Energy 5000; Fuente N° 7: Tanque
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subterráneo horizontal de almacenamiento de combustible Nafta Energy 5000; Fuente
N° 8: Tanque subterráneo horizontal de almacenamiento de combustible Diesel; y
Fuente N° 9: Tanque subterráneo horizontal de almacenamiento de combustible Diesel;
Que las Fuentes Fijas N° 1 a N° 9 no emiten emisiones gaseosas a la atmósfera ya
que poseen sistemas de recuperación de los vapores de combustibles (FASE I), que
consisten en captar los vapores acumulados en los tanques y transferirlos al camión
cisterna que lo transporta a la destilería, lo que evita el venteo de los mismos a la
atmósfera;
Que asimismo informa que se ha presentado la documentación y la Memoria
Descriptiva de conformidad con lo exigido por la reglamentación aplicable;
Que dicha documentación e información revisten el carácter de declaración jurada;
Que de la evaluación efectuada la Unidad de Coordinación interviniente recomienda la
aprobación de la documentación presentada y el otorgamiento de la Constancia de
Inscripción Definitiva prevista en el Artículo 16 del Decreto Nº 198/2006.
Por ello y en orden a las facultades otorgadas por las Resoluciones Nº 5 -APRA-2008,
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010 y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Otórgase, por el término de dos (2) años, la Constancia de Inscripción
Definitiva del Registro de Generadores de Contaminantes Atmosféricos provenientes
de Fuentes Fijas a nombre de la empresa ESSO Petrolera Argentina SRL,CUIT N°
30-50691900-9, titular de la actividad Estación de Servicio: Combustibles líquidos –
604061”, con domicilio en la Avda. Rivadavia N° 8201/09/15/17/19/21/23/25/31
(C1407DYE) esquina Joaquín V. González N° 08/22/24 (C1407CYB), Distrito de
Zonificación C3, Superficie total: 1.481,75 m2.
Artículo 2º.- Establécese que en caso de modificarse las condiciones declaradas a la
fecha de otorgamiento de la presente, y previo a la puesta en funcionamiento de las
fuentes emisoras que se incorporen, el titular de la actividad deberá tramitar una nueva
Constancia en los términos del artículo 16 del Decreto Nº 198/2006.
Artículo 3º.- Establécese que el incumplimiento de las prescripciones previstas en la
Ley Nº 1.356, en el Decreto Nº 198/2006 y en la presente, dará lugar a la aplicación de
las sanciones normadas en el artículo 53 del cuerpo legal citado.
Artículo 4º.-Regístrese, notifíquese y entréguese copia certificada de la presente
Disposición y de la Constancia de Inscripción Definitiva correspondiente al recurrente,
dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la actuación. Cumplido archívese. 
Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 519/DGET/11
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 600.049/10, y
 



N° 3832 - 13/01/2012                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°112

CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Obra Nueva: Vivienda Multifamiliar y cocheras”; a desarrollarse en el
inmueble sito en la Avenida del Libertador Nº 7.762/68, con una superficie de
10.693,87 m2, Circunscripción: 16, Sección: 29, Manzana: 96, Parcela: 26/27, Distrito
de zonificación: R2aI;
Que en el Informe Nº 12.095-DGET/10 de fecha 25 de Noviembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Obra Nueva: Vivienda Multifamiliar y cocheras”;
a desarrollarse en el inmueble sito en la Avenida del Libertador Nº 7.762/68, con una
superficie de 10.693,87 m2, Circunscripción: 16, Sección: 29, Manzana: 96, Parcela:
26/27, Distrito de zonificación: R2aI; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Antonio Ricardo
Palomba, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: a) Etapa de obra: a.1) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Nº
740/GCABA/2007; a.2) Reducir los niveles de ruidos y vibraciones de todas las
maquinarias y vehículos utilizados, mediante la utilización de dispositivos adecuados;
a.3) Desarrollar las actividades susceptibles de generar ruidos y vibraciones molestas
en horarios adecuados y donde se cause el menor impacto negativo posible; a.4)
Cumplir con la Ley Nº 1.356 y Decreto Reglamentario Nº 198/GCABA/2006; a.5)
Acondicionar las vías de circulación dentro del predio de obra para mitigar la
generación de material particulado; a.6) Realizar la carga y descarga de insumos
dentro del predio, y no permitir el estacionamiento de vehículos de carga sobre la vía
pública en las inmediaciones de la obra; a.7) Instalar todos los vallados,
señalizaciones, cintas de seguridad, alarmas y carteles indicadores necesarios para
evitar daños y perjuicios sobre los peatones y vehículos que circulan por la vía publica;
a.8) Seleccionar el itinerario de los vehículos de carga compatibilizando sus
características y el tipo de carga, con las vías de circulación y el volumen de tránsito,
de forma tal de respetar las normas de circulación; a.9) Construir la zona de ingreso y
egreso de vehículos con un radio de giro tal que se genere un espacio para la
ocupación de vehículos en espera fuera de los carriles de circulación de las calles que
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limitan el emprendimiento; a.10) Contar con las autorizaciones de la Dirección General
de Registros de Obras y Catastro y de la Dirección General Ordenamiento del Espacio
Público para la ocupación de la vía pública; a.11) No permitir vehículos en espera con
el motor funcionando; a.12) Verificar antes de la partida del camión cargado desde o
hacia la obra, la adecuada aplicación de resguardos físicos para evitar derrames,
voladuras, caídas, desprendimientos así como riesgos de sobrepesos y
desplazamiento; a.13) Cumplir con la Ley 216 y modificatorias, respecto a la circulación
de camiones cuyo peso excedan las 12 toneladas; a.14) Contar con Plan de
Contingencia para casos de Incendio, Explosión, Derrames y Derrumbes firmado por
profesional idóneo. Su implementación será responsabilidad exclusiva del titular de la
actividad; a.15) Poseer Plan de Contingencias en caso de derrame de residuos o
sustancias peligrosas teniendo en cuenta las recomendaciones establecidas en las
Hojas de Seguridad de las sustancias Químicas utilizadas. Su implementación será
responsabilidad exclusiva del titular de la actividad; a.16) Contar, en forma previa al
inicio de la obra, con planos y toda otra información necesaria para detectar y evitar las
interferencias con servicios públicos; a.17) Acordar cronogramas de cortes con
empresas de servicios públicos; a.18) Solicitar autorización a la empresa AySA en caso
de tener que descargar efluentes líquidos provenientes de la depresión de napas en los
sistemas de alcantarillado; a.19) Colocar mallas adecuadas a la entrada del sistema de
alcantarillado para impedir la descarga de escombros, suelo excavado o materiales en
general; a.20) Se deberán tomar los resguardos necesarios a fin de evitar la descarga
de residuos de materiales, especialmente los provenientes del lavado de hormigoneras,
a la red pluvial; a.21) Realizar el acopio o depósito temporario de hidrocarburos,
pinturas, solventes, lubricantes, etc. en un sector delimitado, techado, con solado no
absorbente y con pendientes y barreras adecuadas para evitar derrames e
infiltraciones en el suelo; a.22) En caso de que las características organolépticas del
suelo extraído permitan presumir la existencia de contaminantes, se deberá analizar el
mismo y presentar los resultados ante la Autoridad de Aplicación, quien determinará la
forma correcta de gestionar el suelo contaminado; a.23) Documentar y archivar la
recepción en el sitio de disposición final del material producto de la excavación; a.24)
Contar con un Plan de Gestión de Residuos, que contemple la estricta separación por
tipo, establezca las formas de manipulación, almacenamiento, transporte, frecuencias,
disposición y/o recolección dentro del marco normativo vigente en la materia; a.25)
Realizar la segregación y disposición de los residuos con características peligrosas en
lugares previamente identificados, debiendo documentar y archivar los Manifiestos de
retiro extendidos por empresas transportistas y tratadoras habilitadas; a.26) Inscribirse
en el Registro de generadores, operadores y transportistas de Residuos Peligrosos en
los términos y oportunidad prevista en el Art. 13 del Decreto N° 2020 por el tiempo que
demande la construcción del emprendimiento; a.27) Cumplir con la Ley N° 11.843 para
Control de Roedores y con la normativa legal vigente en lo que respecta a Control de
Vectores; a.28) En caso de la remoción, poda o traslado de especies pertenecientes al
arbolado público se deberá dar intervención a la Dirección General de Espacios
Verdes; a.29) Establecer como horario de obra el siguiente: de Lunes a Viernes de 8.00
a 18.00 y Sábados de 9.00 a 14.00; b) Etapa de Funcionamiento: b.1) Cumplir con la
Ley Nº 1.540 y Decreto Reglamentario Nº 740/GCBA/07; b.2) Cumplir con la Ley Nº
1356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/2006; b.3) Cumplir con las condiciones
contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación; b.4) Exhibir un
Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su implementación
responsabilidad absoluta del titular de la actividad; b.5) Poseer un Plan de Gestión de
Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción, establezca las formas y
horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de los residuos dentro del
marco normativo vigente en la materia; b.6) En caso de generar residuos con
características Peligrosas, deberá ajustarse estrictamente a las prescripciones
impuestas por la Ley N° 2214 (B.O.N° 2611) y Decreto Reglamentario N° 2020 (B.O.N°
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2831); b.7) No efectuar el lavado de automóviles dentro del predio; b.8) Se deberá dar
cumplimiento a la referencia 19 para Estacionamiento, según las exigencias
establecidas en el Decreto N° 1.352/GCBA/02; b.9) Contar con un sistema de señal
sonora y visual, para indicar el ingreso y egreso de vehículos al establecimiento con el
objeto de minimizar el riesgo de accidentes con peatones. Dicho sistema deberá
cumplir con los requisitos establecidos por la Ley Nº 1.540; b.10) Contar con registros
del control regular y mantenimiento preventivo del equipamiento electromecánico
utilizado, a fin de posibilitar su adecuada operatividad. Los mismos podrán ser
requeridos oportunamente por la Autoridad de Aplicación, o por los organismos con
competencia en fiscalización y control del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 520/DGET/11
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley N° 1.540, reglamentada por el Decreto N° 740/07, y el Expediente Nº
600.867/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la mencionada actuación, se tramita la inscripción en el Registro de
actividades catalogadas como potencialmente contaminantes por ruidos y vibraciones,
previsto en el Art. 16 de la Ley Nº 1.540, a nombre de Servaven S.R.L., titular de la
actividad “Industria: Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo
de ruedas (ClaNAE 502.22) (503.165); Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y
ventanillas, alarmas, cerraduras, radios, sistemas de climatización del automotor y
grabado de cristales (ClaNAE 502.30) (503.423); Reparaciones eléctricas del tablero e
instrumental, Reparación y recarga de baterías (ClaNAE 502.50) (503.450); Reparación
y pintura de carrocerías (ClaNAE 502.60) (503.113); Instalación y reparación de caños
de escape (ClaNAE 502.91) (599.995); Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.,
Mecánica Integral (ClaNAE 502.99) (502.613); rectificación de motores (503.108);
Mantenimiento y reparación de motocicletas (ClaNAE 5040.2) (502.800)”, a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Leopoldo Marechal N° 1.231/33, Planta
Baja y Entrepiso, con una superficie de 322,75 m2, Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: 15, Sección: 47, Manzana: 129, Parcela: 9, Distrito de Zonificación:
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R2bI y,
Que conforme lo dispuesto en el Decreto Nº 740-GCABA/07, reglamentario de la Ley
Nº 1.540, el rubro “Reparación y pintura de carrocerías (ClaNAE 502.60); Instalación y
reparación de caños de escape (ClaNAE 502.91); Mantenimiento y reparación del
motor n.c.p., Mecánica Integral (ClaNAE 502.99); rectificación de motores (503.108);
Mantenimiento y reparación de motocicletas (ClaNAE 5040.2)”, del Agrupamiento
Industria,. se encuentra catalogado como potencialmente contaminante por ruidos y
vibraciones, en la enumeración del Anexo IX, con un nivel de referencia de 100 dBA;
Que de los antecedentes analizados se desprende que el emprendimiento encuadra en
el Anexo I del decreto reglamentario N° 740-GCBA/07, Art. 15º apartado b.1)
Actividades fijas catalogadas nuevas alcanzadas por la Ley N° 123 y sus
modificatorias;
Que por Informe Nº 12.170-DGET/10 la Unidad de Coordinación de Impacto Acústico,
efectuó el análisis de la documentación presentada y del informe antes mencionado,
elaborado conforme los lineamientos del Art. 14 del Anexo I del Decreto citado;
Que del IEIA presentado surge que el Distrito de Zonificación R2bI en el cual se halla
emplazado el local de marras, corresponde a un área de sensibilidad acústica en
ambiente exterior (ASAE) del tipo II, conforme al Anexo II del referido Decreto;
Que en dicha ASAE el nivel de emisión al exterior no debe superar los 65 dBA. para el
período diurno, mientras que el LMP para el período nocturno adopta un valor de 50
dBA;
Que de acuerdo a lo declarado la actividad se desarrollará exclusivamente en el
período diurno;
Que se tomaron mediciones aplicando el procedimientos establecido en el Anexo IV y
V del Decreto reglamentario;
Que considerando el nivel interno alcanzado y el correspondiente al ruido de fondo, el
técnico informante recomienda que, para no superar el LMP en el exterior, el ruido
interno no debe superar los 72 dBA,
Que teniendo en cuenta los niveles alcanzados el área técnica informante concluye que
el funcionamiento de la actividad, en la intensidad registrada en terreno y con la
mencionada limitación en el nivel de presión sonora, no ocasionará un impacto acústico
significativo al medio ambiente de acuerdo a la normas vigentes;
Que el profesional interviniente, como los equipos utilizados en las mediciones,
cumplen con lo establecido en el Decreto Nº 740-GCABA/07 y la Resolución N°
44-APRA/08.
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por la Resolución N° 5-APRA-2008
modificada por la Resolución N° 10-APRA-2008, Resolución N° 390-APRA-2010,
Resolución 377-APRA-2009 y Resolución N° 148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACION TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo1º.- Inscríbese en el Registro de actividades catalogadas como potencialmente
contaminantes por ruidos y vibraciones a nombre de Servaven S.R.L., titular de la
actividad “Industria: Reparación de amortiguadores, alineación de dirección y balanceo
de ruedas (ClaNAE 502.22) (503.165); Instalación y reparación de parabrisas, lunetas y
ventanillas, alarmas, cerraduras, radios, sistemas de climatización del automotor y
grabado de cristales (ClaNAE 502.30) (503.423); Reparaciones eléctricas del tablero e
instrumental, Reparación y recarga de baterías (ClaNAE 502.50) (503.450); Reparación
y pintura de carrocerías (ClaNAE 502.60) (503.113); Instalación y reparación de caños
de escape (ClaNAE 502.91) (599.995); Mantenimiento y reparación del motor n.c.p.,
Mecánica Integral (ClaNAE 502.99) (502.613); rectificación de motores (503.108);
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Mantenimiento y reparación de motocicletas (ClaNAE 5040.2) (502.800)”, a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Leopoldo Marechal N° 1.231/33, Planta
Baja y Entrepiso, con una superficie de 322,75 m2, Nomenclatura Catastral:
Circunscripción: 15, Sección: 47, Manzana: 129, Parcela: 9, Distrito de Zonificación:
R2bI.
Artículo 2º.- Déjase constancia que la inscripción citada en el artículo precedente se
otorga teniendo en cuenta los siguientes parámetros: ASAE: Tipo II; LMP: 65 dBA
diurno y 50 dBA nocturno; Nivel de Referencia: 100 dBA; Laeq interno autorizado: 72
dBA; Registros declarados: LINT: 70,8 dBA (promedio en sector taller); LM: 64,6 dBA;
LF: 57,3 dBA; LEXT: 63,7 dBA;.
Artículo 3º.-Fíjense las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la actividad:
1) En caso de denuncia por ruidos molestos comprobada fehacientemente por el
organismo de control, se deberán presentar nuevas mediciones ante la Autoridad de
Aplicación; 2) Presentar mediciones del nivel sonoro continuo equivalente generado por
el funcionamiento de la actividad, de acuerdo a los procedimientos establecidos en los
Anexos IV y V del Decreto N° 740-GCBA-07, al momento de la renovación del
Certificado de Aptitud Ambiental; 3) Los niveles sonoros continuos equivalentes
generados en el interior del local no deberán superar los 72 dBA; 4) Instalar las
maquinarias y/o equipos en forma adecuada y a la distancia necesaria de los muros
perimetrales, a fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia edificios linderos; 5) En
relación a las construcciones linderas al establecimiento, el responsable deberá tomar
las precauciones necesarias para que no se superen los valores de inmisión
permitidos.
Artículo 4º-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 1.540.
Artículo 5º- Regístrese, notifíquese al interesado a quien se deberá otorgar copia
certificada de la presente Disposición, en la que se insertará el número de registro
otorgado, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la actuación y para su
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General de Control. Cumplido,
archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 521/DGET/11
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 1.356, el Decreto Nº 198/2006, y el Expediente N° 12.136/2009, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de Inscripción en el Registro
de Generadores de Contaminantes Atmosféricos provenientes de Fuentes Fijas, de la
empresa Operadora de Estaciones de Servicio S.A. (OPESSA), CUIT N°
30-67877449-5, con la actividad “Estación de servicio: combustibles líquidos y gas
natural comprimido – 604061/62”, con domicilio en la Avda. Directorio N° 4311 esquina
Olivera 673 (C1407HGD), Distrito de Zonificación R2b II, Superficie cubierta: 901,88
m2, Superficie descubierta: 1.084,92 m2, Superficie total: 1.986,80 m2;
Que la Unidad de Coordinación de Calidad Atmosférica emitió el Informe Nº
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IF-2011-00281619-DGET, en donde se señala que en el emprendimiento existen siete
(7) fuentes fijas de emisiones evaporativas identificadas como: Fuente N° 1: Tanque
horizontal de alma-cenamiento de combustible Nafta Fangio XXI; Fuente N° 2: Tanque
horizontal de almacena-miento de combustible Nafta Fangio XXI; Fuente N° 3: Tanque
horizontal de almacena-miento de combustible Nafta Súper; Fuente N° 4: Tanque
horizontal de almacenamiento de combustible Nafta Súper; Fuente N° 5: Tanque
horizontal de almacenamiento de combus-tible Nafta Súper; Fuente N° 6: Tanque
horizontal de almacenamiento de combustible Euro Diesel; y Fuente N° 7: Tanque
horizontal de almacenamiento de combustible Ultra Diesel;
Que las Fuentes Fijas N° 1 a N° 7 no emiten emisiones gaseosas a la atmósfera ya
que poseen sistemas de recuperación de los vapores de combustibles (FASE I), que
consisten es transferir los vapores desde los tanques de almacenamiento a los
camiones cisterna, debido al desplazamiento producido por el ingreso del combustible,
evitando así los venteos de los tanques;
Que asimismo informa que se ha presentado la documentación y la Memoria
Descriptiva de conformidad con lo exigido por la reglamentación aplicable;
Que dicha documentación e información revisten el carácter de declaración jurada;
Que de la evaluación efectuada la Unidad de Coordinación interviniente recomienda la
aprobación de la documentación presentada y el otorgamiento de la Constancia de
Inscripción Definitiva prevista en el Artículo 16 del Decreto Nº 198-GCABA-2006.
Por ello y en orden a las facultades otorgadas por las Resoluciones Nº 5 -APRA-2008,
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010 y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Otórgase, por el término de dos (2) años, la Constancia de Inscripción
Definitiva del Registro de Generadores de Contaminantes Atmosféricos provenientes
de Fuentes Fijas a nombre de la empresa Operadora de Estaciones de Servicio S.A.
(OPESSA), CUIT N° 30-67877449-5, con la actividad “Estación de Servicio:
combustibles líquidos y gas natural comprimido – 604061/62”, con domicilio en la Avda.
Directorio N° 4311, esquina Olivera 673 (C1407HGD), Distrito de Zonificación R2b II,
Superficie cubierta: 901,88 m2, Superficie descubierta: 1.084,92 m2, Superficie total:
1.986,80 m2.
Artículo 2º.- Establécese que en caso de modificarse las condiciones declaradas a la
fecha de otorgamiento de la presente, y previo a la puesta en funcionamiento de las
fuentes emisoras que se incorporen, el titular de la actividad deberá tramitar una nueva
Constancia en los términos del artículo 16 del Decreto Nº 198/2006.
Artículo 3º.- Establécese que el incumplimiento de las prescripciones previstas en la
Ley Nº 1.356, en el Decreto Nº 198/2006 y en la presente, dará lugar a la aplicación de
las sanciones normadas en el artículo 53 del cuerpo legal citado.
Artículo 4°.- Déjase sin efecto el Anexo Disposición N° 441.696-DGET-2011, que fue
generado por un error registral del sistema GEDO.
Artículo 5º.- Regístrese, notifíquese y entréguese copia certificada de la presente
Disposición y de la Constancia de Inscripción Definitiva correspondiente al recurrente,
dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la actuación. Cumplido archívese. 
Alonso
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 522/DGET/11
 

Buenos Aires, 6 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº



N° 3832 - 13/01/2012                                                          Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires                                                          Página N°118

123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 7.808/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Fabricación de medias (500.740)”; a desarrollarse en el inmueble
sito en la calle Abraham Luppi N° 1.061/63 y Tilcara N° 3.054, Planta Baja, Entrepiso y
Planta Alta, con una superficie de 759,07 m2, Circunscripción: 1, Sección: 38,
Manzana: 72, Parcela: 19 y 17a, Distrito de zonificación: E3;
Que en el Informe Nº 220.018-DGET/11 de fecha 18 de Febrero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Fabricación de medias (500.740)”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Abraham Luppi N° 1.061/63 y Tilcara N°
3.054, Planta Baja, Entrepiso y Planta Alta, con una superficie de 759,07 m2,
Circunscripción: 1, Sección: 38, Manzana: 72, Parcela: 19 y 17a, Distrito de
zonificación: E3; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de JJ Grillo S.R.L.,
titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: 1) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; 2)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/2006; 3) Cumplir
con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la
Edificación; 4) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de
Condiciones Contra Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras
y Catastro; 5) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo
su implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; 6) Poseer un
Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
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los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; 7) Realizar la Carga y
Descarga dentro del predio; 8) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos
que operen con el establecimiento; 9) Contar con un sistema de señal sonora y visual,
para indicar el ingreso y egreso de vehículos al establecimiento con el objeto de
minimizar el riesgo de accidentes con peatones, y dicho sistema deberá cumplir con los
requisitos establecidos por la Ley N° 1.540; 10) Contar con registros del control regular
y mantenimiento preventivo de los aparatos sometidos a presión, a fin de posibilitar su
adecuada operatividad, y los mismos podrán ser requeridos oportunamente por la
Autoridad de Aplicación, o por los organismos con competencia en fiscalización y
control del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 11) El Certificado de
Aptitud Ambiental que se extiende se encuentra condicionado a la inscripción de la
actividad en el Registro de Actividades Industriales.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 523/DGET/11
 

Buenos Aires, 6 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 1.356, el Decreto Nº 198/2006, y el Expediente N° 2199/2009 y,
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de Inscripción en el Registro
de Generadores de Contaminantes Atmosféricos provenientes de Fuentes Fijas, de la
empresa BALIARDA S.A., CUIT N° 30-52109250-1, con domicilio en la calle Saavedra
Nº 1260/62 y Alberti N° 1255/69 (C1247ACB), Que la Unidad de Coordinación de
Calidad Atmosférica emitió el Informe Nº IF-2011-00163310-DGET-2011, informando
que la empresa cuenta con tres (3) establecimientos;
Que el establecimiento N° 1 desarrolla la actividad “Fabricación de medicamentos de
uso humano y productos farmacéuticos – CLANAE 2423.1”, tiene su domicilio en la
calle Alberti N° 1255 (C1247AAA), Distrito de Zonificación C3 I, con una superficie
cubierta total: 3.986,00 m2y cuenta con treinta y cinco (35) fuentes fijas identificadas
como:Fuente fija Nº 1(EP-045): Compactadora, marca RIVA, modelo ROLLO PRESS
COMPACTOR 200, que comparte con las Fuentes N° 2, N° 4 y N° 5 el equipo de
Filtrado de cartuchos EM-009 para partículas, marca Tepelco, modelo TCF 6.3, con su
conducto N° 1 de descarga; emite partículas y alcohol etílico a la atmósfera; Fuente Nº
2 (EP-111): Equipo de Micronización, marca JET PHARMA, modelo MC JET MILL 50
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D, que comparte con las Fuentes N° 1, N° 4 y N° 5 el equipo de Filtrado de cartuchos
EM-009 para partículas, marca Tepelco, modelo TCF 6.3, con su conducto N° 1 de
descarga; emite partículas y alcohol etílico a la atmósfera; Fuente Nº 3 (EP-219):
Equipo que realiza procesos de mezclado, regranulación y secado, marca BALIARDA
TAMBARA, modelo GSBT 2000, con equipo de tratamiento y ventilador
EM-196/EM-198, con su conducto N° 2 de descarga; emite partículas a la atmósfera;
Fuente Nº 4 (EP-199): Mezcladora, marca BALIARDA TAMBARA, modelo BT 2200,
que comparte con las Fuentes N° 1, N° 2 y N° 5 el equipo de Filtrado de cartuchos
EM-009 para partículas, marca Tepelco, modelo TCF 6.3, con su conducto N° 1 de
descarga; emite partículas y alcohol etílico a la atmósfera; Fuente Nº 5 (EP-103):
Equipo de Regranulación, marca OLAGUER, que comparte con las Fuentes N° 1, N° 2
y N° 4 el equipo de Filtrado de cartuchos EM-009 para partículas, marca Tepelco,
modelo TCF 6.3, con su conducto N° 1 de descarga; emite partículas y alcohol etílico a
la atmósfera; Fuente Nº 6 (EP-054): Equipo que realiza procesos de mezclado y
homogenización, marca TREVI, con equipo de Filtrado que descarga en el ambiente de
trabajo; no emite partículas a la atmósfera; Fuente Nº 7 (EP-068): Equipo que realiza
procesos de mezclado, marca IMCAL, modelo 203, que comparte con la Fuente N° 8 el
equipo de Filtrado de cartuchos EM-010 para partículas, marca Tepelco, modelo TCF
8.2, con su conducto N° 3 de descarga; emite partículas a la atmósfera; Fuente Nº 8
(EP-043): Equipo que realiza procesos de mezclado, marca PONY, que comparte con
la Fuente N° 7 el equipo de Filtrado de cartuchos EM-010 para partículas, marca
Tepelco, modelo TCF 8.2, con su conducto N° 3 de descarga; emite partículas a la
atmósfera; Fuente Nº 9 (EP-260): Equipo donde se realizan procesos de recubrimiento
y pintado, marca TAMBARA, modelo CRIBADA Pb 230, que comparte con la Fuente
N° 10 el ciclón y el equipo de Filtrado de cartuchos EM-214 para partículas, marca
Tepelco, modelo TCF 8.2, con su conducto N° 4 de descarga; emite partículas y
alcohol etílico a la atmósfera; Fuente Nº 10 (EP-261): Equipo donde se realizan
procesos de recubrimiento y pintado, marca TAMBARA, modelo CRIBADA Pb 250, que
comparte con la Fuente N° 9 el ciclón y el equipo de Filtrado de cartuchos EM-214 para
partículas, marca Tepelco, modelo TCF 8.2, con su conducto N° 4 de descarga; emite
partículas y alcohol etílico a la atmósfera; Fuente Nº 11 (EP-082): Equipo donde se
realizan procesos de mezclado, recubrimiento y pintado, marca TAMBARA, que
comparte con las Fuentes N° 12, N° 13, N° 14 y N° 15 el equipo de Filtrado de
cartuchos EM-029 para partículas, marca Torit, modelo 4DF16, con su conducto N° 5
de descarga; emite partículas y alcohol etílico a la atmósfera; Fuente Nº 12 (EP-083):
Equipo donde se realizan procesos de mezclado, recubrimiento y pintado, marca
TAMBARA, que comparte con las Fuentes N° 11, N° 13, N° 14 y N° 15 el equipo de
Filtrado de cartuchos EM-029 para partículas, marca Torit, modelo 4DF16, con su
conducto N° 5 de descarga; emite partículas y alcohol etílico a la atmósfera; Fuente Nº
13 (EP-084): Equipo donde se realizan procesos de mezclado, recubrimiento y pintado,
marca TAMBARA, que comparte con las Fuentes N° 11, N° 12, N° 14 y N° 15 el equipo
de Filtrado de cartuchos EM-029 para partículas, marca Torit, modelo 4DF16, con su
conducto N° 5 de descarga; emite partículas y alcohol etílico a la atmósfera; Fuente Nº
14 (EP-085): Equipo donde se realizan procesos de mezclado, recubrimiento y pintado,
marca TAMBARA, que comparte con las Fuentes N° 11, N° 12, N° 13 y N° 15 el equipo
de Filtrado de cartuchos EM-029 para partículas, marca Torit, modelo 4DF16, con su
conducto N° 5 de descarga; emite partículas y alcohol etílico a la atmósfera; Fuente Nº
15 (EP-105): Equipo donde se realizan procesos de mezclado, recubrimiento y pintado,
marca DIOSNA, modelo P250, que comparte con las Fuentes N° 11, N° 12, N° 13 y N°
14 el equipo de Filtrado de cartuchos EM-029 para partículas, marca Torit, modelo
4DF16, con su conducto N° 5 de descarga; emite partículas y alcohol etílico a la
atmósfera; Fuente Nº 16 (EM-020): Calefactor y deshumidificador de aire del lecho
fluído, marca METLER, modelo CM10, que utiliza como combustible gas natural con su
conducto N° 6 de descarga; emite gases de combustión a la atmósfera; Fuente Nº 17
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(EP-023): Equipo donde se realizan procesos de compactación y compresión, marca
MANESTY, que comparte con las Fuentes N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23 y
N° 24 el equipo de Filtrado de cartuchos EM-209 para partículas, marca Torit, modelo
TCF12.3, con su conducto N° 7 de descarga; emite partículas a la atmósfera; Fuente
Nº 18 (EP-021): Equipo donde se realizan procesos de compactación y compresión,
marca RIVA, modelo D3 T14, que comparte con las Fuentes N° 17, N° 19, N° 20, N°
21, N° 22, N° 23 y N° 24 el equipo de Filtrado de cartuchos EM-209 para partículas,
marca Torit, modelo TCF12.3, con su conducto N° 7 de descarga; emite partículas a la
atmósfera; Fuente Nº 19 (EP-024): Equipo donde se realizan procesos de
compactación y compresión, marca RIVA, modelo BT 18, que comparte con las
Fuentes N° 17, N° 18, N° 20, N° 21, N° 22, N° 23 y N° 24 el equipo de Filtrado de
cartuchos EM-209 para partículas, marca Torit, modelo TCF12.3, con su conducto N° 7
de descarga; emite partículas a la atmósfera; Fuente Nº 20 (EP-144): Equipo donde se
realizan procesos de compactación y compresión, marca RIVA, modelo COMPACTA
B18, que comparte con las Fuentes N° 17, N° 18, N° 19, N° 21, N° 22, N° 23 y N° 24 el
equipo de Filtrado de cartuchos EM-209 para partículas, marca Torit, modelo TCF12.3,
con su conducto N° 7 de descarga; emite partículas a la atmósfera; Fuente Nº 21
(EP-245): Equipo donde se realizan procesos de compactación y compresión, marca
RIVA, modelo COMPACTA III/D, que comparte con las Fuentes N° 17, N° 18, N° 19, N°
20, N° 22, N° 23 y N° 24 el equipo de Filtrado de cartuchos EM-209 para partículas,
marca Torit, modelo TCF12.3, con su conducto N° 7 de descarga; emite partículas a la
atmósfera; Fuente Nº 22 (EP-233): Equipo donde se realizan procesos de
compactación y compresión, marca RIVA, modelo COMPACTA III, que comparte con
las Fuentes N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 23 y N° 24 el equipo de Filtrado de
cartuchos EM-209 para partículas, marca Torit, modelo TCF12.3, con su conducto N° 7
de descarga; emite partículas a la atmósfera; Fuente Nº 23 (EP-188): Equipo donde se
realizan procesos de compactación y compresión, marca RIVA, modelo
PRECOMPRESS MII/33B, que comparte con las N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N°
22 y N° 24 el equipo de Filtrado de cartuchos EM-209 para partículas, marca Torit,
modelo TCF12.3, con su conducto N° 7 de descarga; emite partículas a la atmósfera;
Fuente Nº 24 (EP-164): Equipo donde se realizan procesos de compactación y
compresión, marca RIVA, modelo PRECOMPRESS MII/33B, que comparte con las
Fuentes N° 17, N° 18, N° 19, N° 20, N° 21, N° 22 y N° 23 el equipo de Filtrado de
cartuchos EM-209 para partículas, marca Torit, modelo TCF12.3, con su conducto N° 7
de descarga; emite partículas a la atmósfera; Fuente Nº 25 (EM-012): Calefactor de
aire, marca CARRIER, modelo 50BXD, que utiliza como combustible gas natural con su
conducto N° 8 de descarga; emite gases de combustión a la atmósfera; Fuente Nº 26
(EC-068): Campana de extracción de aire del Laboratorio Químico con su conducto N°
9 de descarga; emite partículas y gases de combustión a la atmósfera; Fuente Nº 27
(EM-193): Caldera de agua, marca ORLY, modelo TSA, que utiliza como combustible
gas natural con su conducto N° 10 de descarga; emite gases de combustión a la
atmósfera; Fuente Nº 28 (EM-211): Caldera de agua, marca ORLY, modelo TSA, que
utiliza como combustible gas natural con su conducto N° 11 de descarga; emite gases
de combustión a la atmósfera; Fuente Nº 29 (EM-069): Evaporador de líquidos de
Planta de Tratamiento de Efluentes Industriales, marca LACAR TÉCNICA, modelo
G-I-120, que utiliza como combustible gas natural con su conducto N° 12 de descarga;
emite gases de combustión a la atmósfera; Fuente Nº 30 (EM-002): Calefactor de aire,
marca CARRIER, modelo 50BB-034 91, que utiliza como combustible gas natural con
su conducto N° 13 de descarga; emite gases de combustión a la atmósfera; Fuente Nº
31 (EM-001): Calefactor de aire, marca CARRIER, modelo 50BB-034, que utiliza como
combustible gas natural con su conducto N° 14 de descarga; emite gases de
combustión a la atmósfera; Fuente Nº 32 (EM-210): Calefactor de aire, marca CIBILIS,
que utiliza como combustible gas natural con su conducto N° 15 de descarga; emite
gases de combustión a la atmósfera; Fuente Nº 33 (EP-104): Equipo donde se realiza
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proceso de secado, marca TAMBARA, modelo ROTOCLONE, con equipo separador
de polvos por vía húmeda EM-199 y su conducto N° 16 de descarga; emite partículas a
la atmósfera; Fuente Nº 34 (EM-237): Caldera de agua, marca ORLY, modelo TSA,
que utiliza como combustible gas natural con su conducto N° 17 de descarga; emite
gases de combustión a la atmósfera; Fuente Nº 35 (EP-294): Equipo que realiza
procesos de mezclado, granulado y secado, marca BALIARDA TAMBARA, modelo
DS-P600, con equipo de Filtrado de cartuchos para partículas, marca Torit, modelo
TCF12.3, con su conducto N° 18 de descarga; emite partículas a la atmósfera;
Que las Fuentes N° 1 a N° 5 y las Fuentes N° 7 a N° 35, descriptas en el considerando
precedente, producen emisiones gaseosas que están encuadradas en los términos del
Anexo I, Título III, Capítulo II, Art. 16 del Decreto Nº 198/2006;
Que el Establecimiento N° 2 desarrolla la actividad “Fraccionamiento y envasado de
medicamentos y productos medicinales - CLANAE 7495.0”, tiene su domicilio en la
calle Santa Cruz N° 250 (C1282ADF), Distrito de Zonificación E3 y no cuenta con
fuentes fijas emisoras de contaminantes a la atmósfera, por lo que no está alcanzada
por las prescripciones del Decreto N° 198/2006;
Que el Establecimiento N° 3 desarrolla la actividad “Comercio mayorista de drogas y
especialidades medicinales” (Nomenclador de Habilitaciones 633000), tiene su
domicilio en la calle Coronel Pagola N° 3.481, Distrito de zonificación: E3 y su rubro no
está alcanzado por las prescripciones del Decreto N° 198/2006;
Que se han presentado la documentación y la Memoria Descriptiva de conformidad con
lo exigido por la reglamentación aplicable;
Que dicha documentación e información revisten el carácter de declaración jurada;
Que de la evaluación efectuada la Unidad de Coordinación interviniente recomienda la
aprobación de la documentación presentada y el otorgamiento de la Constancia de
Inscripción Transitoria, para el Establecimiento N° 1, por el plazo de ciento ochenta
(180 días), prevista en la misma norma legal, correspondiendo otorgar la Constancia
Inscripción Definitiva para el Establecimiento N° 2, por el plazo de dos (2) años.
Por ello y en orden a las facultades otorgadas por las Resoluciones Nº 5 -APRA-2008,
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010 y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Otórgase, por el plazo de ciento ochenta (180) días, la Constancia de
InscripciónTransitoria del Registro de Generadores de Contaminantes Atmosféricos
provenientes de Fuentes Fijas a nombre de la empresa BALIARDA S.A., CUIT N°
30-52109250-1, para el Establecimiento N° 1 con actividad en el rubro “Fabricación de
medicamentos de uso humano y productos farmacéuticos – CLANAE 2423.1” y
domicilio en la calle Alberti N° 1255 (C1247AAA), Distrito de Zonificación C3 I,
Superficie cubierta total: 3.986,00 m2.
Artículo 2º.- Apruébanse las condiciones a cumplir por el titular nombrado en el artículo
precedente establecidas con el objeto de disponer de los protocolos de análisis de las
emisiones gaseosas generadas por la actividad: a) Realizar para cada uno de los
Conductos de descarga N° 1, N° 4 y Nº 5: la evaluación de las emisiones de partículas,
para tamaños iguales o menores de 10 micrómetros (PM10), y de alcohol etílico
durante un período mínimo de una (1) hora, para cada uno de los contaminantes
indicados; b) Realizar para cada uno de los Conductos de descarga N° 2, N° 3, Nº 7,
N° 16 y N° 18: la evaluación de las emisiones de partículas, para tamaños iguales o
menores de 10 micrómetros (PM10), durante un período mínimo de una (1) hora c)
Realizar para el Conducto de descarga N° 9: la evaluación de las emisiones de
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monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno expresados como dióxido de nitrógeno, y
dióxido de azufre producidas durante un período mínimo de una (1) hora y la
evaluación de las emisiones de partículas, para tamaños iguales o menores de 10
micrómetros (PM10), durante un período mínimo de una (1) hora; d) Realizar para cada
uno de los Conductos de descargaN° 6, N° 8, N° 10, N° 11, N° 12, N° 13, N° 14, N° 15
y N° 17: la evaluación de las emisiones de monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno
expresados como dióxido de nitrógeno, y dióxido de azufre producidas durante un
período mínimo de una (1) hora. Las condiciones en las que se realicen los muestreos
y análisis de los contaminantes del aire deberán satisfacer los requerimientos
establecidos en el Anexo X del Decreto Nº 198-GCABA-2006. Cuando el Anexo X no
cubra los requerimientos necesarios se deberá satisfacer lo establecido en el CFR
Título 40 (USEPA), Parte 60, Apéndices, o en normas similares. Los resultados de las
determinaciones que se realicen en las fuentes emisoras deberán correlacionarse con
la producción de la actividad, la potencia utilizada y todo otro factor que influya al
momento de la toma de muestras; e) Realizar la evaluación de la calidad de aire, a
barlovento de las fuentes de emisión, de: 1) monóxido de carbono, durante un período
de 1 (una) continua, simultánea con alguna de las mediciones de las emisiones
respectivas; 2) dióxido de nitrógeno, durante un período de 1 (una) continua,
simultánea con alguna de las mediciones de las emisiones respectivas; 3) dióxido de
azufre, durante un período de 24 (veinticuatro) horas continuas, que abarque los
períodos de medición de las emisiones de dióxido de azufre que se realicen en ese día;
y 4) partículas, para tamaños iguales o menores de 10 micrómetros (PM10), durante un
período de 24 (veinticuatro) horas continuas, que abarque los períodos de medición de
las emisiones de partículas PM 10 que se realicen en ese día. Para realizar estas
últimas determinaciones se deberán satisfacer los requerimientos establecidos en el
Anexo X del Decreto Nº 198/2006.
Artículo 3º.- Establécese que el titular de la actividad cuenta con un plazo de ciento
veinte (120) días, a partir del otorgamiento del presente, para presentar los protocolos
de análisis correspondientes ante la Dirección General de Evaluación Técnica. Las
determinaciones deberán ser realizadas por laboratorios inscriptos en el Registro de
Determinaciones Ambientales (RELADA).
Artículo 4º.- Otórgase, por el plazo de dos (2) años, la Constancia de Inscripción
Definitiva del Registro de Generadores de Contaminantes Atmosféricos provenientes
de Fuentes Fijas a nombre de la empresa Baliarda S.A., CUIT N° 30-52109250-1 para
el Establecimiento N° 2 que desarrolla el rubro “Fraccionamiento y envasado de
medicamentos y productos medicinales-CLANAE 7495.0)“, con domicilio en la calle
Santa Cruz N° 250 (C1282ADF), Distrito de Zonificación: E3, que no cuenta con
fuentes fijas emisoras de contaminantes a la atmósfera, por lo que no está alcanzada
por las prescripciones del Decreto N° 298/06.
Artículo 5º.- Establécese que en caso de modificarse las condiciones declaradas a la
fecha de otorgamiento de la presente, y previo a la puesta en funcionamiento de las
fuentes emisoras que se incorporen, el titular de la actividad deberá tramitar una nueva
Constancia en los términos del artículo 16 del Decreto Nº 198/2006.
Artículo 6º.- Establécese que el incumplimiento de las prescripciones previstas en la
Ley Nº 1.356, en el Decreto Nº 198/2006 y en la presente, dará lugar a la aplicación de
las sanciones normadas en el artículo 53 del cuerpo legal citado.
Artículo 7º.-Regístrese, notifíquese y entréguese copia certificada de la presente
Disposición y de la Constancia de Inscripción Transitoria correspondiente al recurrente,
dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la actuación. Cumplido archívese. 
Alonso
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DISPOSICIÓN N.º 524/DGET/11
 

Buenos Aires, 6 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 540.842/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Comercio Minorista: De carne, lechones, achuras, embutidos (600.000); de
verduras, frutas, carbón (en bolsa) (600.010); Aves muertas y peladas, chivitos,
productos de granja, huevos hasta 60 docenas (600.030); de productos alimenticios en
general (601.000); de bebidas en general envasadas (601.010); de artículos de
limpieza (en góndola separada) (603.221)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la
calle Perú Nº 1.067, Planta Baja y Entrepiso, Unidad Funcional N° 1, con una superficie
de 374,50 m2, Circunscripción: 12, Sección: 4, Manzana: 16, Parcela: 34, Distrito de
zonificación: APH1;
Que la actividad a categorizar se encuentra emplazada en un Distrito de Zonificación
APH1 (Área Protección Histórica);
Que por Disposición N° 1016/DGIUR/2009 el Director General de Interpretación
Urbanística con fecha 11 de Noviembre de 2.009, autorizó la localización de los usos:
“Comercio minorista: de carne, lechones, achuras, etc.; verduras, frutas, carbón (en
bolsa); de aves muertas y peladas, chivitos, productos de granja, huevos (hasta 60
docenas); productos alimenticios en general; bebidas en general envasadas; artículos
de limpieza (en góndola separada)”, con una superficie de 374,50 m2;
Que en el Informe Nº 1.615.215-DGET/10 de fecha 29 de Diciembre de 2.010, el área
de evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad
peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Comercio Minorista: De carne, lechones,
achuras, embutidos (600.000); de verduras, frutas, carbón (en bolsa) (600.010); Aves
muertas y peladas, chivitos, productos de granja, huevos hasta 60 docenas (600.030);
de productos alimenticios en general (601.000); de bebidas en general envasadas
(601.010); de artículos de limpieza (en góndola separada) (603.221)”; a desarrollarse
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en el inmueble sito en la calle Perú Nº 1.067, Planta Baja y Entrepiso, Unidad
Funcional N° 1, con una superficie de 374,50 m2, Circunscripción: 12, Sección: 4,
Manzana: 16, Parcela: 34, Distrito de zonificación: APH1; como de Impacto Ambiental
Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Guoqiang Wu,
titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Fíjense las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la actividad:
a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/07; b) Cumplir con la
Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/2006; c) Cumplir con las condiciones
contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación; d) En caso de
corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra Incendio
registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; e) Exhibir un Plan
de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su implementación
responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un Plan de Gestión de
Residuos de todo tipo que contemple minimizar su generación, establezca las formas y
horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada dentro del marco
normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y Descarga dentro del marco
normativo vigente; h) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos que
operen con el establecimiento; i) Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de
Roedores y con la normativa legal vigente en lo que respecta a Control de Vectores; j)
Implementar las medidas de mitigación necesarias para evitar alteraciones en el
tránsito, debido a las actividades de Estacionamiento y Carga y Descarga.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 525/DGET/11
 

Buenos Aires, 6 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 11.756/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Fraccionamiento y envasamiento de medicamentos y productos
farmacéuticos (501.500) (ClaNAE 7495.0); Comercio Mayorista: Drogas y
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especialidades medicinales (633.000)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle
Santos Dumont Nº 4.671, Planta Baja y Planta Alta, con una superficie de 461,00 m2,
Circunscripción: 16, Sección: 47, Manzana: 88, Parcela: 21, Distrito de zonificación: E2;
Que en el Informe Nº 116.826-DGET/11 de fecha 27 de Enero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Fraccionamiento y envasamiento de
medicamentos y productos farmacéuticos (501.500) (ClaNAE 7495.0); Comercio
Mayorista: Drogas y especialidades medicinales (633.000)”; a desarrollarse en el
inmueble sito en la calle Santos Dumont Nº 4.671, Planta Baja y Planta Alta, con una
superficie de 461,00 m2, Circunscripción: 16, Sección: 47, Manzana: 88, Parcela: 21,
Distrito de zonificación: E2; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Laboratorios
Buxton S.A., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad:a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/06; c) Cumplir con
las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación;
d) Exhibir un Plan de Contingencia para casos de incendio, firmado por profesional
idóneo, siendo su implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; e)
En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra
Incendio registrado por la DGROC; f) Poseer un Plan de Gestión de Residuos Sólidos
que contemple minimizar su producción y establezca las formas y horarios de
disposición transitoria y recolección diferenciada dentro del marco normativo en la
materia; g) Cumplir con la Ley N° 154/D.R.N° 1886/01, en caso de generar Residuos
Patogénicos; h) En lo atinente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse estrictamente a
las prescripciones impuestas por la Ley N° 2.214 y Decreto Reglamentario N°
2.020/2007; i) Inscribirse en el Registro de Generadores, Operadores y Transportistas
de Residuos Peligrosos en los términos y oportunidad prevista en el art. 13 del Decreto
N° 2.020/2007; j) Los medicamentos vencidos deberán ser devueltos al proveedor y no
podrán ser dispuestos con los residuos domiciliarios; k) Cumplir con la Ley N° 11.843
para Control de Roedores y con la normativa legal vigente en lo que respecta a Control
de Vectores; l) Realizar la Carga y Descarga dentro del marco normativo vigente; m)
Evitar el estacionamiento en doble fila sobre la vía pública de los vehículos que operen
con el establecimiento; n) El Certificado de Aptitud Ambiental que se extiende se
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encuentra condicionado a la inscripción de la actividad en el Registro de Actividades
Industriales; o) No almacenar sustancias inflamables, reactivas, corrosivas y/o
explosivas en el establecimiento; p) De ser necesario contar con un sistema alternativo
proveedor de energía eléctrica con el fin de evitar la interrupción de la cadena de frío,
en caso de corte de suministro eléctrico, para aquellos productos que lo necesiten.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 526/DGET/11
 

Buenos Aires, 6 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.152.725/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Depósito de mercaderías en tránsito; Oficinas como actividad
complementaria”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle Caboto Nº 661/667,
Planta Baja y Entrepiso, con una superficie de 971,97 m2, Circunscripción: 4, Sección:
6, Manzana: 73, Parcela: 25, Distrito de zonificación: E2;
Que en el Informe Nº 12.068-DGET/10 de fecha 24 de Noviembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
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148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Depósito de mercaderías en tránsito; Oficinas
como actividad complementaria”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle Caboto
Nº 661/667, Planta Baja y Entrepiso, con una superficie de 971,97 m2, Circunscripción:
4, Sección: 6, Manzana: 73, Parcela: 25, Distrito de zonificación: E2; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Adrián Daniel
López de Andres, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad:a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/2006; c) Cumplir
con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la
Edificación; d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de
Condiciones Contra Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras
y Catastro; e) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo
su implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un
Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y
Descarga dentro del marco normativo vigente; h) Evitar el estacionamiento en doble fila
de los vehículos que operen con el establecimiento; i) No almacenar sustancias
inflamables, reactivas, corrosivas y/o explosivas en el establecimiento; j) Cumplir con la
Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal vigente en lo que
respecta a Control de Vectores.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 527/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
Vistos la Ley N° 2.214, su Decreto Reglamentario N° 2.020/07, y el Expediente N°
342500/2011, y;
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CONSIDERANDO :
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de renovación del Certificado
de Gestión de Residuos Peligrosos N° T 00013 de la firma Soluciones Ambientales
S.A., con domicilio real en la Ruta Provincial N° 11 KM 213, -200 Gualeguay, Provincia
de Entre Ríos, y domicilio constituido en la calle Sarmiento 1586, 4° B, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en calidad de Transportista de Residuos Peligrosos,
otorgado conforme los términos de la Disposición Nº 1401-DGET-09;
Que se encuentra agregado el Formulario de Solicitud de Renovación del Certificado
de Gestión de Residuos Peligrosos previsto en la citada Ley y sus reglamentaciones y
demás documentación requerida;
Que según se desprende del Informe Técnico Nº 430.611-DGET-11 elaborado por la
Unidad de Coordinación de Residuos Patogénicos y Peligrosos de esta Dirección
General, la presentación se ajusta a la normativa citada;
Que se presentó el Certificado Ambiental Anual N° 04732 en calidad de Transportista
de Residuos Peligrosos emitido por la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable
de la Nación.
Que conforme lo normado en el Artículo 17 del Decreto Reglamentario N°
2.020-GCABA-07, los transportistas y operadores de residuos peligrosos no podrán
transportar ni tratar los residuos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sin contar
con el Certificado de Gestión de Residuos Peligrosos (CGRP) vigente, o aquél que
homologue la Autoridad de Aplicación;
Que asimismo establece que para aquellos transportistas de residuos peligrosos que
transporten residuos provenientes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a otra
jurisdicción, tendrán plena validez los Certificados Ambientales Anuales emitidos por la
autoridad nacional ambiental;
Que en mérito a la documentación agregada corresponde renovar el correspondiente
Certificado de Gestión de Residuos Peligrosos en calidad de Transportista.
Que asimismo, y con la finalidad de adecuar las exigencias en cuanto a la gestión de
los residuos peligrosos, resulta menester establecer requerimientos a cumplir para el
desarrollo de la actividad;
Que el Certificado de Gestión de Residuos Peligrosos se renueva, previa declaración
jurada del titular de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones que se
establecen.
Por ello y en orden a las facultades otorgadas por las Resoluciones Nº 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-08 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Homológuese, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 17 del
Decreto Reglamentario Nº 2.020/07, el Certificado Ambiental Anual N° 04732 en
calidad de Transportista de Residuos Peligrosos emitido por la Secretaria de Ambiente
y Desarrollo Sustentable de la Nación, conforme los términos del Anexo I y de las
condiciones establecidas en la Resolución SAyDS N° 915, con vencimiento el
29/09/11, otorgado a la firma Soluciones Ambientales S.A., con domicilio real en la
Ruta Provincial N° 11 KM 213, -200 Gualeguay, Provincia de Entre Ríos, y domicilio
constituido en la calle Sarmiento 1586, 4° B, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Artículo 2º.- Renuévese el Certificado de Gestión de Residuos Peligrosos N° T 00013
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en calidad de Transportista a la firma mencionada en el Artículo 1°.
Artículo 3º.- El presente Certificado de Gestión de Residuos Peligrosos carece de
validez sin la presentación conjunta del Certificado Ambiental Anual aludido en el
Artículo 1º, el que deberá estar vigente.
Artículo 4°- Apruébanse las condiciones particulares complementarias al Certificado
Ambiental Anual N° 04732 en calidad de Transportista de Residuos Peligrosos emitido
por la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación a cumplir por el
titular nombrado en el Artículo 1°, y que se enumeran a continuación, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad:
a) No circular, bajo ninguna circunstancia, con documentación vencida; b) Circular con
la Licencia Nacional Habilitante expedida por la CNRT (Comisión Nacional de
Regulación del Transporte) para la categoría de cargas peligrosas; c) En los casos en
que se realice transporte interjurisdiccional, utilizar el Manifiesto expedido por la
Autoridad Nacional conforme el Artículo Nº 19 del Decreto Raglamentario Nº
2.020-GCBA-07.
Artículo 5º.- Establécese que los datos incluidos en el Formulario de Inscripción al
Registro de Transportista de Residuos Peligrosos deben ser actualizados, en
oportunidad de presentarse la renovación del Certificado mencionado en el Artículo 2°,
mediante la presentación del Formulario que obra en el Anexo VI del Decreto
Reglamentario N° 2.020/07.
Artículo 6º.- Establécese que en caso de producirse modificaciones en los efectos del
Certificado Ambiental Anual emitido por la Autoridad Nacional Ambiental, el titular
deberá notificar dicha circunstancia a esta Autoridad de Aplicación dentro de los 10
días corridos de producidas.
Artículo 7º.- Establécese que el incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades
que se establecen en la Ley N° 2.214, su Decreto Reglamentario y las condiciones
establecidas en el Anexo I, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en
dicha norma.
Artículo 8º.- Regístrese, notifíquese y entréguese copia certificada de la presente
Disposición al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a la Dirección General de Control y al Ente Único
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 528/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTOS:
La Ley N° 2.214, su Decreto Reglamentario N° 2.020/07, y el Registro N° 342734/11, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de renovación del Certificado
de Gestión de Residuos Peligrosos de la firma FIAG LABORATORIO DE OSCAR
TARCETANO, con domicilio real en la calle Lebensohn N° 560, Bella Vista, Provincia
de Buenos Aires, y domicilio constituido en la calle San José N° 334, 2° Piso, de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en calidad de Transportista de Residuos
Peligrosos, otorgado conforme los términos de la Disposición Nº 717-DGET-10;
Que se encuentra agregado el Formulario de Solicitud de Renovación del Certificado
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de Gestión de Residuos Peligrosos previsto en la citada Ley y sus reglamentaciones y
demás documentación requerida;
Que según se desprende del Informe Técnico Nº 430.619-DGET-11 elaborado por la
Unidad de Coordinación de Residuos Patogénicos y Peligrosos de esta Dirección
General, la presentación se ajusta a la normativa citada;
Que se presentó el Certificado Ambiental Anual N° 04870 en calidad de Transportista
de Residuos Peligrosos emitido por la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable
de la Nación.
Que conforme lo normado en el Artículo 17 del Decreto Reglamentario N°
2.020-GCABA-07, los transportistas y operadores de residuos peligrosos no podrán
transportar ni tratar los residuos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sin contar
con el Certificado de Gestión de Residuos Peligrosos (CGRP) vigente, o aquél que
homologue la Autoridad de Aplicación;
Que asimismo establece que para aquellos transportistas de residuos peligrosos que
transporten residuos provenientes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a otra
jurisdicción, tendrán plena validez los Certificados Ambientales Anuales emitidos por la
autoridad nacional ambiental;
Que en mérito a la documentación agregada corresponde renovar el correspondiente
Certificado de Gestión de Residuos Peligrosos en calidad de Transportista.
Que asimismo, y con la finalidad de adecuar las exigencias en cuanto a la gestión de
los residuos peligrosos, resulta menester establecer requerimientos a cumplir para el
desarrollo de la actividad;
Que el Certificado de Gestión de Residuos Peligrosos se renueva, previa declaración
jurada del titular de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones que se
establecen.
Por ello y en orden a las facultades otorgadas por las Resoluciones Nº 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-08 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TÉCNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Homológuese, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 17 del
Decreto Reglamentario Nº 2.020/07, el Certificado Ambiental Anual N° 04870 en
calidad de Transportista de Residuos Peligrosos emitido por la Secretaria de Ambiente
y Desarrollo Sustentable de la Nación, conforme los términos del Anexo I y de las
condiciones establecidas en la Resolución SAyDS N° 354, con vencimiento el
09/03/12, otorgado a la firma FIAG LABORATORIO DE OSCAR TARCETANO, con
domicilio real en la calle Lebensohn N° 560, Bella Vista, Provincia de Buenos Aires, y
domicilio constituido en la calle San José N° 334, 2° Piso, de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
Artículo 2º.- Renuévese el Certificado de Gestión de Residuos Peligrosos N° 00004 en
calidad de Transportista a la firma mencionada en el Artículo 1°.
Artículo 3º.- El presente Certificado de Gestión de Residuos Peligrosos carece de
validez sin la presentación conjunta del Certificado Ambiental Anual aludido en el
Artículo 1º, el que deberá estar vigente.
Artículo 4°- Apruébanse las condiciones particulares complementarias al Certificado
Ambiental Anual N° 04870 en calidad de Transportista de Residuos Peligrosos emitido
por la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación a cumplir por el
titular nombrado en el Artículo 1°, y que se enumeran a continuación, fijadas con el
objeto de evitar, minimizar o mitigar los potenciales impactos negativos de la actividad:
a) No circular, bajo ninguna circunstancia, con documentación vencida; b) Circular con
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la Licencia Nacional Habilitante expedida por la CNRT (Comisión Nacional de
Regulación del Transporte) para la categoría de cargas peligrosas; c) En los casos en
que se realice transporte interjurisdiccional, utilizar el Manifiesto expedido por la
Autoridad Nacional conforme el Artículo Nº 19 del Decreto Reglamentario Nº
2.020-GCBA-07.
Artículo 5º.- Establécese que los datos incluidos en el Formulario de Inscripción al
Registro de Transportistas de Residuos Peligrosos deben ser actualizados, en
oportunidad de presentarse la renovación del Certificado mencionado en el Artículo 2°,
mediante la presentación del Formulario que obra en el Anexo VI del Decreto
Reglamentario N° 2.020/07.
Artículo 6º.- Establécese que en caso de producirse modificaciones en los efectos del
Certificado Ambiental Anual emitido por la Autoridad Nacional Ambiental, el titular
deberá notificar dicha circunstancia a esta Autoridad de Aplicación dentro de los 10
días corridos de producidas.
Artículo 7º.- Establécese que el incumplimiento de las obligaciones y responsabilidades
que se establecen en la Ley N° 2.214, su Decreto Reglamentario y las condiciones
establecidas en el Anexo I, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en
dicha norma.
Artículo 8º.- Regístrese, notifíquese y entréguese copia certificada de la presente
Disposición al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a la Dirección General de Control y al Ente Único
Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 529/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 561.292/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: (ClaNAE 3311.0) Fabricación de equipo médico y quirúrgico y de
aparatos ortopédicos; (ClaNAE 7250.0) Armado y/o reparación de calculadoras y
computadoras electrónicas, analógicas y digitales; Comercio Minorista: (603.423) De
artículos y equipamiento médico, hospitalario y farmacéutico; Comercio Mayorista
(633.420) De elementos y artículos para equipamiento hospitalario y farmacéutico (con
depósito, art. 5.2.8 inc a)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle Fragata
Presidente Sarmiento Nº 2.265/67, Planta Baja, 1° y 2° Piso, con una superficie de
810,68 m2, Circunscripción: 15, Sección: 59, Manzana: 149, Parcela: 4, Distrito de
zonificación: E3;
Que en el Informe Nº 11.859-DGET/10 de fecha 16 de Noviembre de 2.010, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
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Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: (ClaNAE 3311.0) Fabricación de
equipo médico y quirúrgico y de aparatos ortopédicos; (ClaNAE 7250.0) Armado y/o
reparación de calculadoras y computadoras electrónicas, analógicas y digitales;
Comercio Minorista: (603.423) De artículos y equipamiento médico, hospitalario y
farmacéutico; Comercio Mayorista (633.420) De elementos y artículos para
equipamiento hospitalario y farmacéutico (con depósito, art. 5.2.8 inc a)”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Fragata Presidente Sarmiento Nº 2.265/67,
Planta Baja, 1° y 2° Piso, con una superficie de 810,68 m2, Circunscripción: 15,
Sección: 59, Manzana: 149, Parcela: 4, Distrito de zonificación: E3; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de
ELECTROMEDIK S.A., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad:a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/2006; c) Cumplir
con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la
Edificación; d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de
Condiciones Contra Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras
y Catastro; e) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo
su implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un
Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su generación,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y
Descarga dentro del predio; h) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos
que operen con el establecimiento; i) Se deberá dar cumplimiento a la referencia IIIa
para Carga y Descarga, según las exigencias establecidas en el Decreto N°
1.352/GCBA/02; j) El Certificado de Aptitud Ambiental que se extiende se encuentra
condicionado a la inscripción de la actividad en el Registro de Actividades Industriales;
k) En casos de generar residuos peligrosos, deberá cumplir con la Ley N° 2.214 y su
Decreto Reglamentario N° 2.020; l) Las plaquetas de uso electrónico, pilas y baterías
usadas o de descarte deberán devolverse a sus respectivos proveedores; m) Instalar
las maquinarias en forma adecuada y a la distancia necesaria de los muros
perimetrales, a fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia edificios linderos; n)
Contar con registros del control regular y mantenimiento preventivo de los aparatos
sometidos a presión, a fin de posibilitar su adecuada operatividad. Los mismos podrán
ser requeridos oportunamente por la Autoridad de Aplicación, o por los organismos con
competencia en fiscalización y control del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos
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Aires; la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; o) Realizar las operaciones de Carga y
Descarga en el espacio previsto para Estacionamiento que posee el establecimiento; p)
Desarrollar la actividad (633.420) “Comercio Mayorista de elementos y artículos para
equipamiento hospitalario y farmacéutico (con depósito, art 5.2.8 inc a)” hasta una
superficie máxima de 500 m2, según lo establecido en el Decreto N°
1.352/GCBA/2002; q) Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la
normativa legal vigente en lo que respecta a Control de Vectores.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 530/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.357/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o piel incluso limpieza en
seco”; a desarrollarse en el inmueble sito en la Avenida Cabildo Nº 4.412, con una
superficie de 51,4 m2, Circunscripción: 16, Sección: 43, Manzana: 186, Parcela: 16,
Distrito de zonificación: C3I;
Que en el Informe Nº 140.166-DGET/11 de fecha 2 de febrero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
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Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Lavado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o
piel incluso limpieza en seco”; a desarrollarse en el inmueble sito en la Avenida Cabildo
Nº 4.412, con una superficie de 51,4 m2, Circunscripción: 16, Sección: 43, Manzana:
186, Parcela: 16, Distrito de zonificación: C3I; como de Impacto Ambiental Sin
Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Tamashiro
Genmatsu., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/2006; c) Cumplir
con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la
Edificación; d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de
Condiciones Contra Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras
y Catastro; e) Poseer Plan de Contingencias en casos de derrames de residuos o
sustancias peligrosas teniendo en cuenta las recomendaciones establecidas en las
Hojas de Seguridad de las Sustancias Químicas utilizadas. Su implementación será
responsabilidad exclusiva del titular de la actividad; f) Poseer un Plan de Gestión de
Residuos de todo tipo que contemple minimizar su generación, establezca las formas y
horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de los residuos dentro del
marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y Descarga dentro del
marco normativo vigente; h) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos que
operen con el establecimiento; i) Cumplir con lo establecido en la Ley N° 2.214 y su
Decreto Reglamentario N° 2.020; j) Cumplir con lo establecido en la Ley N° 1.727
(BOCBA N° 2246) y el Decreto Reglamentario N° 1.512/GCABA/2007 donde se regula
el proceso de limpieza en seco en tintorerías; k) Cumplir en el ambiente interno con
todos los requisitos que fija la Ley Nacional N° 19.587 de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, Decreto Reglamentario N° 351/79, Resolución N° 295/03 del Ministerio de
Trabajo de la Nación y disposiciones complementarias, incluidas aquellas del GCABA;
l) No utilizar como insumo para la limpieza en seco solventes que contengan más de
0,1 % en masa de compuestos aromáticos; m) Instalar las maquinarias en forma
adecuada y a la distancia necesaria de muros perimetrales a fin de evitar la transmisión
de vibraciones a edificios linderos; n) Mantener los residuos sólidos y/o semisólidos
derivados del tratamiento de los efluentes líquidos en un sitio especial y señalizado
hasta su retiro por transportistas autorizados; o) Mantener los residuos peligrosos en
un sitio especial y señalizado hasta su retiro por transportistas autorizados; p) Realizar
la recolección de los residuos peligrosos con ropa de trabajo y elementos de protección
personal como máscaras con filtros acordes y, si fuera necesario, anteojos de
protección ocular; q) Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la
normativa legal vigente en lo que respecta a Control de Vectores.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
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descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 531/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/01, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 723.209/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Servicios: Agencia de seguros (604.008); Oficina Comercial (604.010)”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Maipú Nº 1.252, 1° Piso, Unidad Funcional
N° 41, con una superficie de 417,11 m2, Circunscripción: 20, Sección: 3, Manzana: 46,
Parcela: 12, Distrito de zonificación: APH;
Que la actividad a categorizar se encuentra emplazada en un Distrito de Zonificación
APH (Área Protección Histórica);
Que por Disposición N° 1048/DGIUR/2010 el Director General de Interpretación
Urbanística con fecha 24 de Septiembre de 2.010, autorizó la localización de los usos:
“Servicios: Oficina Comercial; Agencia de Seguros (hasta 150 m2)”, con una superficie
de 417,11 m2;
Que en el Informe Nº 116.899-DGET/11 de fecha 27 de Enero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352-02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones 10-APRA-08 y
148-APRA-10,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
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Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Servicios: Agencia de seguros (604.008);
Oficina Comercial (604.010)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle Maipú Nº
1.252, 1° Piso, Unidad Funcional N° 41, con una superficie de 417,11 m2,
Circunscripción: 20, Sección: 3, Manzana: 46, Parcela: 12, Distrito de zonificación:
APH; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Zurich Argentina
Compañía de Seguros S.A., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Fíjense las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad:a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/2006; c) Cumplir con las
condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación; d)
En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; e)
Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un Plan
de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada
dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Evitar el estacionamiento en doble
fila de los vehículos que operen con el establecimiento; h) Se deberá dar cumplimiento
a la referencia 31 para Estacionamiento, según las exigencias establecidas en el
Decreto N° 1.352/GCBA/02; en caso de no ser posible, deberá cumplimentar tal
requerimiento mediante locación u otro convenio, con un garage ubicado a menos de
200 metros del establecimiento; i) Desarrollar la actividad “ Agencia de seguros
(604.008)” hasta una superficie máxima de 150 m2 según lo establecido en el Decreto
N° 1.352/GCBA/2002.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 532/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 535.887/10, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Fabricación de prendas de vestir excepto prendas de piel y de
cuero (ClaNAE 181.1) (500.926); Confección de ropa interior, prendas de dormir y para
la playa (ClaNAE 181.11) (500.929); Confección de indumentaria de trabajo, uniformes
y guardapolvos (ClaNAE 181.12) (500.651)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la
calle San Blas Nº 1.951/55/61/65, Planta Baja, Entrepiso y 1° Piso, con una superficie
de 2.695,65 m2, Circunscripción: 15, Sección: 59, Manzana: 26, Parcela: 28-29a,
Distrito de zonificación: E3;
Que en el Informe Nº 1.619.948-DGET/10 de fecha 30 de Diciembre de 2.010, el área
de evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad
peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Fabricación de prendas de vestir
excepto prendas de piel y de cuero (ClaNAE 181.1) (500.926); Confección de ropa
interior, prendas de dormir y para la playa (ClaNAE 181.11) (500.929); Confección de
indumentaria de trabajo, uniformes y guardapolvos (ClaNAE 181.12) (500.651)”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle San Blas Nº 1.951/55/61/65, Planta Baja,
Entrepiso y 1° Piso, con una superficie de 2.695,65 m2, Circunscripción: 15, Sección:
59, Manzana: 26, Parcela: 28-29a, Distrito de zonificación: E3; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Yagmour S.R.L.,
titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad:a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/06; c) Cumplir con
las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación;
d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; e)
Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un Plan
de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y
Descarga dentro del predio; h) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos
que operen con el establecimiento; i) Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de
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Roedores y con la normativa legal vigente en lo que respecta a Control de Vectores; j)
El Certificado de Aptitud Ambiental que se extiende se encuentra condicionado a la
inscripción de la actividad en el Registro de Actividades Industriales; k) Instalar las
maquinarias en forma adecuada y a la distancia necesaria de los muros perimetrales, a
fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia edificios linderos; l) Desarrollar la
actividad sin realizar tareas de teñido y lavado de los productos terminados, ni ningún
otro tratamiento que involucre el manejo de sustancias que puedan generar residuos
considerados como peligrosos según la normativa vigente en la materia; m) Se deberá
dar cumplimiento a la referencia IIIa para Carga y Descarga, según las exigencias
establecidas en el Decreto N° 1.352/GCBA/02. En caso de ser posible, deberá
cumplimentar tal requerimiento mediante locación u otro convenio, con un garage
ubicado a menos de 200 metros del establecimiento.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 533/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 599.115/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Establecimiento de Sanidad: Hogar Gerontopsiquiátrico (700.187) (Hostal de
salud mental, comunidad terapéutica con cuidados paliativos y centro de día,
Autorizado según Dictamen N° 2.496/DGIUR/2009; Casa de medio camino, Autorizado
según Dictamen N° 0704/DGIUR/10, del 01/02/2010)”; a desarrollarse en el inmueble
sito en la calle Paysandú Nº 661, Planta Baja, Entrepiso y Planta Alta, con una
superficie de 220,73 m2, Circunscripción: 5, Sección: 57, Manzana: 095, Parcela: 012,
Distrito de zonificación: R2bI;
Que en el Informe Nº 108.923-DGET/11 de fecha 25 de Enero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
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Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Establecimiento de Sanidad: Hogar
Gerontopsiquiátrico (700.187) (Hostal de salud mental, comunidad terapéutica con
cuidados paliativos y centro de día, Autorizado según Dictamen N° 2496/DGIUR/2009;
Casa de medio camino, Autorizado según Dictamen N° 0704/DGIUR/10, del
01/02/2010)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle Paysandú Nº 661, Planta
Baja, Entrepiso y Planta Alta, con una superficie de 220,73 m2, Circunscripción: 5,
Sección: 57, Manzana: 095, Parcela: 012, Distrito de zonificación: R2bI; como de
Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Centro
Psicopatológico Aranguren S.R.L., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/06; c) Cumplir con
las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación;
d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; e)
Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un Plan
de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su generación,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y
Descarga dentro del marco normativo vigente; h) Evitar el estacionamiento en doble fila
de los vehículos que operen con el establecimiento; i) Cumplir con la Ley N° 154 en
caso de generar residuos patogénicos; j) Los medicamentos vencidos deberán ser
devueltos al proveedor y no podrán ser dispuestos con los residuos domiciliarios; k)
Desarrollar exclusivamente la actividad solicitada quedando excluidas aquellas que
puedan ser generadoras de Residuos Peligrosos y/o Residuos Patogénicos; l) Instalar
las fuentes de sonido en forma adecuada y a la distancia necesaria de los muros
perimetrales, a fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia edificios linderos; m) No
efectuar análisis clínicos ni radiológicos dentro del local; n) Cumplir con la Ley N°
11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal vigente en lo que respecta a
Control de Vectores; o) Implementar las medidas de mitigación necesarias para evitar
alteraciones en el tránsito debido a las actividades de Estacionamiento y Carga y
Descarga.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
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Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 534/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.230.941/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Comercio minorista: ferretería, herrajes, materiales eléctricos (603.010),
pinturería (hasta 200 lts de inflamable de 1° categoría y sus equivalentes y no más de
500 lts de 2° categoría) (603.013), Comercio mayorista: pinturería (con depósito, Art
5.2.8. Inc a) (633.015)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la Avenida Manuel A.
Montes de Oca Nº 598 esquina Wenceslao Villafañe N° 1.699, Planta Baja y Sótano,
con una superficie de 110,31 m2, Circunscripción: 3, Sección: 8, Manzana: 21, Parcela:
14, Distrito de zonificación: C2;
Que en el Informe Nº 170.625-DGET/11 de fecha 9 de Febrero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
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Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Comercio minorista: ferretería, herrajes,
materiales eléctricos (603.010), pinturería (hasta 200 lts de inflamable de 1° categoría y
sus equivalentes y no más de 500 lts de 2° categoría) (603.013), Comercio mayorista:
pinturería (con depósito, Art 5.2.8. Inc a) (633.015)”; a desarrollarse en el inmueble sito
en la Avenida Manuel A. Montes de Oca Nº 598 esquina Wenceslao Villafañe N° 1.699,
Planta Baja y Sótano, con una superficie de 110,31 m2, Circunscripción: 3, Sección: 8,
Manzana: 21, Parcela: 14, Distrito de zonificación: C2; como de Impacto Ambiental Sin
Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Pinturerías
Quinquela S.A., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/06; c) Cumplir con
las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación;
d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; e)
Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un Plan
de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y
Descarga dentro del marco normativo vigente; h) Evitar el estacionamiento en doble fila
de los vehículos que operen con el establecimiento; i) Implementar las medidas de
mitigación necesarias para evitar alteraciones en el tránsito debido a las actividades de
Estacionamiento y Carga y Descarga; j) No almacenar sustancias inflamables,
reactivas, corrosivas y/o explosivas en el establecimiento; k) En caso de generar
residuos peligrosos, deberá cumplir con la Ley N° 2.214 y su Decreto reglamentario N°
2020.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 535/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
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123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.080.304/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Servicios Terciarios: Empresas de servicio de seguridad (con depósito de
armas, sin depósito de municiones) (604.309)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la
Avenida Congreso Nº 5.916/18, Sótano, Planta Baja y 1° Piso, con una superficie de
325,41 m2, Circunscripción: 16, Sección: 63, Manzana: 006b, Parcela: 003, Distrito de
zonificación: E3;
Que en el Informe Nº 1.613.680-DGET/10 de fecha 29 de Diciembre de 2.010, el área
de evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad
peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Servicios Terciarios: Empresas de servicio de
seguridad (con depósito de armas, sin depósito de municiones) (604.309)”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la Avenida Congreso Nº 5.916/18, Sótano, Planta
Baja y 1° Piso, con una superficie de 325,41 m2, Circunscripción: 16, Sección: 63,
Manzana: 006b, Parcela: 003, Distrito de zonificación: E3; como de Impacto Ambiental
Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Cooperativa de
Trabajo “El Escorial” Limitada, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad:a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/06; c) Cumplir con
las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación;
d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; e)
Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un Plan
de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar las
operaciones de Carga y Descarga dentro del marco normativo vigente; h) Evitar el
estacionamiento en doble fila de los vehículos que operen con el establecimiento; i)
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Implementar las medidas de mitigación necesarias para evitar alteraciones en el
tránsito, debido a las actividades de Estacionamiento y Carga y Descarga; j) Instalar las
fuentes de sonido en forma adecuada y a la distancia necesaria de los muros
perimetrales, a fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia edificios linderos; k)
Cumplir con la Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal
vigente en lo que respecta a Control de Vectores; l) Contar con los permisos
correspondientes otorgados por el Registro Nacional de Armas (RENAR), dependiente
del Ministerio de Defensa para el desarrollo de la actividad solicitada; m) Desarrollar la
actividad sin contar con depósitos de municiones o explosivos en el inmueble.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 536/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 45.748/08, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Comercio Mayorista de Productos Perecederos (con depósito – artículo
5.2.8. inc. a) (630.999)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle General Eugenio
Garzón Nº 6.035, Planta Baja, Unidad Funcional N° 1, con una superficie de 1.660,33
m2, Circunscripción: 1, Sección: 76, Manzana: 154, Parcela: 0FRH, Distrito de
zonificación: I1;
Que en el Informe Nº 1.620.085-DGET/10 de fecha 30 de Diciembre de 2.010, el área
de evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad
peticionada como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
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Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Comercio Mayorista de Productos Perecederos
(con depósito – artículo 5.2.8. inc. a) (630.999)”; a desarrollarse en el inmueble sito en
la calle General Eugenio Garzón Nº 6.035, Planta Baja, Unidad Funcional N° 1, con
una superficie de 1.660,33 m2, Circunscripción: 1, Sección: 76, Manzana: 154, Parcela:
0FRH, Distrito de zonificación: I1; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de DHV S.A., titular
de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad:a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/2007;
b) Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/2006; c)
Cumplir con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la
Edificación; d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de
Condiciones Contra Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras
y Catastro; e) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo
su implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un
Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
lso residuos dentro del marco normativo vigente de la materia; g) Realizar la Carga y
Descarga dentro del marco normativo vigente; h) Implementar las medidas de
mitigación necesarias para evitar alteraciones en el tránsito, debido a las actividades de
Estacionamiento y Carga y Descarga; i) Evitar el estacionamiento en doble fila de los
vehículos que operen con el establecimiento; j) Detener los motores de los vehículos al
momento de efectuar tareas de Carga y Descarga; k) Cumplir con la Ley N° 11.843
para Control de Roedores y con la normativa legal vigente en lo que respecta a Control
de Vectores; l) No se deberán desarrollar tareas relacionadas con el mantenimiento y/o
reparación ni el lavado de los vehículos que operen en el predio; m) No almacenar
sustancias inflamables, reactivas, corrosivas y/o explosivas en el establecimiento; n)
Desarrollar la actividad sin realizar tareas de fraccionamiento y/o envasado.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
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DISPOSICIÓN N.º 537/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 817.198/10, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: (1920.1) Fabricación de calzado de cuero excepto el ortopédico;
(1920.2) Fabricación de calzado de tela, plástico, goma, caucho y otros materiales
excepto calzado ortopédico y de asbesto” y los siguientes rubros habilitados: “(181.1)
Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel y cuero; (181.11)
Fabricación de ropa interior, prendas de dormir y para la playa; (181.12) Confección de
indumentaria de trabajo, uniformes y guardapolvos; (181.19) Fabricación de piel y
cuero; (181.20) Fabricación de prendas y accesorios de vestir de cuero”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Zuviría Nº 3.056, Planta Baja y 1° Piso, con
una superficie de 262,76 m2, Circunscripción: 1, Sección: 50, Manzana: 65b, Parcela:
01, Distrito de zonificación: R2bII;
Que en el Informe Nº 68.132-DGET/11 de fecha 17 de Enero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: (1920.1) Fabricación de calzado de
cuero excepto el ortopédico; (1920.2) Fabricación de calzado de tela, plástico, goma,
caucho y otros materiales excepto calzado ortopédico y de asbesto” y los siguientes
rubros habilitados: “(181.1) Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel y
cuero; (181.11) Fabricación de ropa interior, prendas de dormir y para la playa;
(181.12) Confección de indumentaria de trabajo, uniformes y guardapolvos; (181.19)
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Fabricación de piel y cuero; (181.20) Fabricación de prendas y accesorios de vestir de
cuero”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle Zuviría Nº 3.056, Planta Baja y 1°
Piso, con una superficie de 262,76 m2, Circunscripción: 1, Sección: 50, Manzana: 65b,
Parcela: 01, Distrito de zonificación: R2bII; como de Impacto Ambiental Sin Relevante
Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Arinello, Osvaldo
Nestor, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/06; c) Cumplir con
las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la Edificación;
d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de Condiciones Contra
Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras y Catastro; e)
Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo su
implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un Plan
de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su generación,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y
Descarga dentro del marco normativo vigente; h) Evitar el estacionamiento en doble fila
de los vehículos que operen con el establecimiento; i) Cumplir con la Ley N° 11.843
para Control de Roedores y con la normativa legal vigente en lo que respecta a Control
de Vectores; j) Instalar las maquinarias en forma adecuada y a la distancia necesaria
de los muros perimetrales, a fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia edificios
linderos; k) Inscribirse en el Registro de Generadores, Operadores y Transportistas de
Residuos Peligrosos en los términos y oportunidad prevista en el Art 13 del Decreto N°
2.020, reglamentario de la Ley N° 2.214; l) Las áreas de producción y/o analíticas
deberán contar con dispositivos de extracción, provistos de un sistema de tratamiento
acorde a las emisiones gaseosas generadas, y llevar un registro del mantenimiento del
mismo; m) Desarrollar la actividad sin realizar tareas de teñido y lavado de los
productos terminados, ni ningún otro tratamiento que involucre el manejo de sustancias
que puedan generar residuos considerados como peligrosos según la normativa
vigente en la materia; n) El Certificado de Aptitud Ambiental que se extiende se
encuentra condicionado a la inscripción de la actividad en el Registro de Actividades
Industriales.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 538/DGET/11
  Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
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123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.408.422/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Fabricación de hilos y cables aislados ClaNAE 3130.0”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la calle Lascano Nº 4.353/65/69/75, Planta Baja, 1°
Piso y Entrepiso sobre 1° Piso, con una superficie de 1.710,78 m2, Circunscripción: 15,
Sección: 81, Manzana: 15, Parcela: 32, 33 y 34, Distrito de zonificación: R2b;
Que en el Informe Nº 91.949-DGET/11 de fecha 21 de Enero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Fabricación de hilos y cables aislados
ClaNAE 3130.0”; a desarrollarse en el inmueble sito en la calle Lascano Nº
4.353/65/69/75, Planta Baja, 1° Piso y Entrepiso sobre 1° Piso, con una superficie de
1.710,78 m2, Circunscripción: 15, Sección: 81, Manzana: 15, Parcela: 32, 33 y 34,
Distrito de zonificación: R2b; como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto. 
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de FUMALUX
S.R.L., titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/2006; c) Cumplir
con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la
Edificación; d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de
Condiciones Contra Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras
y Catastro; e) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo
su implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un
Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su producción,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y
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Descarga dentro del predio; h) Se deberá dar cumplimiento a la referencia IIIb para
Carga y Descarga, según las exigencias establecidas en el Decreto N°
1.352/GCBA/02; i) Evitar el estacionamiento en doble fila de los vehículos que operen
con el establecimiento; j) Se deberá dar cumplimiento a la referencia 35a para
Estacionamiento, según las exigencias establecidas en el Decreto N° 1.352/GCBA/02;
en caso de no ser posible, deberá cumplimentar tal requerimiento mediante locación u
otro convenio, con un garaje ubicado a menos de 200 metros del establecimiento; k)
Instalar las maquinarias en forma adecuada y a la distancia necesaria de los muros
perimetrales,, a fin de evitar la transmisión de vibraciones hacia edificios linderos; l) El
Certificado de Aptitud Ambiental que se extiende se encuentra condicionado a la
inscripción de la actividad en el Registro de Actividades Industriales; m) En caso de
generar residuos peligrosos deberá cumplir con la Ley N° 2.214 y Decreto
Reglamentario N° 2.020/2007.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 539/DGET/11
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2011
 
VISTO:
La Ley Nº 123, el Decreto Nº 1352/02, la Resolución Nº 873-A.A-Ley Nº
123-SSMAMB-04 y sus modificatorias, la Ley Nº 2216, Resolución Nº 254-MMAGC-07
y el Expediente Nº 1.484.153/09, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación referenciada se presenta la solicitud de categorización del
proyecto: “Industria: Elaboración de productos lácteos n.c.p.; Elaboración de helados
con venta directa al público (ClaNAE 1520.9)”; a desarrollarse en el inmueble sito en la
Avenida Ricardo Balbín N° 3.057, Planta Baja, Unidad Funcional N° 3, con una
superficie de 105,35 m2, Circunscripción: 16, Sección: 41, Manzana: 052a, Parcela:
006, Distrito de zonificación: R2bI;
Que en el Informe Nº 48.423-DGET/11 de fecha 12 de Enero de 2.011, el área de
evaluación ambiental de esta Dirección General, considera a la actividad peticionada
como de Impacto Ambiental Sin Relevante Efecto;
Que asimismo y con la finalidad de atenuar los impactos ambientales negativos resulta
menester establecer los requerimientos a cumplir para la ejecución de la actividad;
Que la categorización asignada resulta conforme con el Decreto Nº 1352/02;
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Que los requisitos enumerados en el citado informe no importan sino el cumplimiento
de normas vigentes auditadas por las áreas de control del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires por lo que no es necesario establecer una Auditoria
especial para su verificación;
Que el Certificado de Aptitud Ambiental se otorga, previa declaración jurada del titular
de la actividad de dar cumplimiento a las condiciones de funcionamiento que se
establecen.
Por ello, y en virtud de las facultades otorgadas por las Resoluciones N° 5-APRA-2008
modificada por Resoluciones N° 10-APRA-2008 y 390-APRA-2010, y la Resolución N°
148-APRA-2010,
 

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN TECNICA
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1º.- Categorízase el proyecto: “Industria: Elaboración de productos lácteos
n.c.p.; Elaboración de helados con venta directa al público (ClaNAE 1520.9)”; a
desarrollarse en el inmueble sito en la Avenida Ricardo Balbín N° 3.057, Planta Baja,
Unidad Funcional N° 3, con una superficie de 105,35 m2, Circunscripción: 16, Sección:
41, Manzana: 052a, Parcela: 006, Distrito de zonificación: R2bI; como de Impacto
Ambiental Sin Relevante Efecto.
Artículo 2º.-Otórgase el Certificado de Aptitud Ambiental a nombre de Sandro Hector
Chazarreta, titular de la actividad indicada en el Art. 1º.
Artículo 3º.-Se establecen las siguientes condiciones a cumplir en el desarrollo de la
actividad: a) Cumplir con la Ley N° 1.540 y Decreto Reglamentario N° 740/GCBA/07; b)
Cumplir con la Ley N° 1.356 y Decreto Reglamentario N° 198/GCBA/2006; c) Cumplir
con las condiciones contra incendio y medios de salida, según el Código de la
Edificación; d) En caso de corresponder, exhibir Plano Conforme a Obra de
Condiciones Contra Incendio registrado por la Dirección General de Registro de Obras
y Catastro; e) Exhibir un Plan de Contingencia, firmado por profesional idóneo, siendo
su implementación responsabilidad absoluta del titular de la actividad; f) Poseer un
Plan de Gestión de Residuos de todo tipo que contemple minimizar su generación,
establezca las formas y horarios de disposición transitoria y recolección diferenciada de
los residuos dentro del marco normativo vigente en la materia; g) Realizar la Carga y
Descarga dentro del marco normativo vigente; h) Evitar el estacionamiento en doble fila
de los vehículos que operen con el establecimiento; i) El Certificado de Aptitud
Ambiental que se extiende se encuentra condicionado a la inscripción de la actividad
en el Registro de Actividades Industriales; j) Instalar las maquinarias en forma
adecuada y a la distancia necesaria de los muros perimetrales, a fin de evitar la
transmisión de vibraciones hacia edificios linderos; k) Poseer un sistema alternativo
proveedor de energía eléctrica para casos de corte de suministro eléctrico; l) Cumplir
con la Ley N° 11.843 para Control de Roedores y con la normativa legal vigente en lo
que respecta a Control de Vectores; m) Implementar las medidas de mitigación
necesarias para evitar alteraciones en el tránsito, debido a las actividades de
Estacionamiento y Carga y Descarga; n) Exhibir constancia de presentación de la
documentación exigida por los Decretos N° 674/89 y N° 776/92 ante la Autoridad de
Aplicación; o) Exhibir Autorización Condicional de Volcamiento otorgada por AySA
(Agua y Saneamientos Argentinos) o nota firmada por dicha empresa declarando no
necesitarla.
Artículo 4º.-Establécese que el incumplimiento de las condiciones fijadas en el Artículo
anterior y la comprobación de cualquier falsedad en la documentación y demás
presentaciones exigidas, dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley
Nº 123.
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Artículo 5º.-Establécese que el otorgamiento del Certificado de Aptitud Ambiental no
exime del cumplimiento de las normas de tejido, requerimientos de espacios de carga y
descarga, estacionamiento y otras exigencias que surjan de la aplicación del Código de
Planeamiento Urbano y sus modificatorias.
Artículo 6º.-Regístrese. Publíquese en el BOCBA. Notifíquese y entréguese copia
certificada de la presente Disposición y del Certificado de Aptitud Ambiental
correspondiente al recurrente, dejándose debida constancia de ello en el cuerpo de la
actuación. Cumplido, comuníquese a las Direcciones Generales de Habilitaciones y
Permisos y de Control. Cumplido archívese. Alonso
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 2/DGTALAPRA/12
 

Buenos Aires, 10 de enero de 2012
 
VISTO:
La Ley N° 2.095, la Ley Nº 2.628, el Decreto N° 754/08, la Disposición Nº
56/DGTAL-APRA/2011 y el Expediente Nº 1.610.687/2011, y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la actuación mencionada en el Visto tramita la contratación de un servicio de
armado de puestos de trabajo, con destino a la Agencia de Protección Ambiental;
Que la Ley Nº 2.628 dispone como objeto de la Agencia de Protección Ambiental el de
proteger la calidad ambiental de la Ciudad de Buenos Aires a través de la planificación,
programación y ejecución de las acciones necesarias para cumplir con la política
ambiental de la Ciudad de Buenos Aires;
Que en su Capítulo III la citada Ley establece el marco general al cual debe sujetarse
la Agencia de Protección Ambiental en su gestión financiera, patrimonial y contable,
incluyendo al Régimen de Compras y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires, Ley Nº 2.095;
Que por Disposición Nº 56/DGTAL-APRA/2011 se aprobaron los Pliegos de Bases y
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se llamó a Contratación
Menor Nº 7947/2011, fijando como fecha límite para la recepción de propuestas el día
07 de Diciembre de 2011;
Que atento a no haberse recibido oferta alguna, conforme informa el Departamento de
Compras y Contrataciones a fs. 81, corresponde declarar desierta la presente
contratación;
Por ello, en virtud de las competencias conferidas en el artículo 13º del Decreto Nº
754/08, reglamentario de la Ley Nº 2.095,
 

EL DIRECTOR GENERAL TECNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Artículo 1°.- Declárase desierta la Contratación Menor Nº 7947/SIGAF/2011.
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Sitio Oficial de Internet del Gobierno de la
Ciudad de Buenos Aires y exhíbase en la cartelera de la Unidad Operativa de
Adquisiciones de la Agencia de Protección Ambiental, por el término de un (1) día.
Cumplido remítase al Departamento de Compras y Contrataciones dependiente de la
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal para la prosecución de su trámite. 
Navarro
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DISPOSICIÓN N.º 3/DGTALAPRA/12
 

Buenos Aires, 10 de enero de 2012
 
VISTO:
La Ley Nº 2.628, los Decretos Nº 556/2010 y Nº 752/2010, Resolución Nº
66-APRA-2011 y el Expediente Nº 2188278/2011;
 
CONSIDERANDO:
 
Que por el mencionado Expediente tramita la adquisición del material institucional para 
La Decimoséptima Conferencia de Partes “COP 17“ de la Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, que se realizó en Durban, República de
Sudáfrica entre los días 28 de noviembre y 9 de diciembre de 2011;
Que la Ley Nº 2.628 dispone como objeto de la Agencia de Protección Ambiental el de
proteger la calidad ambiental a través de la planificación, programación y ejecución de
las acciones necesarias para cumplir con la política ambiental de la Ciudad de Buenos
Aires;
Que en su Capítulo III la citada ley establece el marco general al cual debe sujetarse la
Agencia de Protección Ambiental en su gestión financiera, patrimonial y contable;
Que la Agencia de Protección Ambiental elevó la solicitud de adquisición del material,
alegando que la misma reviste carácter de urgente teniendo en cuenta la cercanía de la
fecha a realizarse dicho evento y a la reciente solicitud de participación efectuada por
la Jefatura de Gobierno;
Que la situación expresada en el párrafo precedente justifica la aplicación de criterios
de celeridad y eficacia al momento de adoptar el procedimiento de selección adecuado,
teniendo en cuenta que una vez confirmada la participación de esta Agencia resulta
necesario garantizar su concreción;
Que en atención a la anticipación con la que dicha necesidad ha sido manifestada, no
resulta posible encuadrar la contratación mediante los procedimientos establecidos en
la Ley N° 2095;
Que dentro de las responsabilidades primarias establecidas por Resolución Nº
66-APRA-2011 para el Departamento de Relaciones Institucionales, se encuentra la de
brindar apoyo específico para la ejecución de diversos programas y actividades de la
Agencia de protección Ambiental en su relación con otras áreas del GCBA y otras
instituciones públicas y privadas;
Que en virtud de lo expuesto dicha Jefatura de Departamento ha evaluado oportuno
aplicar el procedimiento previsto en el Decreto Nº 556/2010 y su Decreto modificatorio
Nº 752/10 y en consonancia con dicha normativa, ha procedido a efectuar la
correspondiente compulsa de precios solicitando la cotización a tres (3) empresas de
reconocimiento en plaza, según consta a fojas 7/9;
Que una vez realizada la pertinente evaluación técnica de las cotizaciones recibidas, el
área requirente solicitó el material en forma inmediata a la empresa ACCION GRAFICA
de Raúl Mariano García, por resultar su oferta la más conveniente para el Gobierno de
la Ciudad;
Que a fs.12 obra el remito Nº 0001-00000586 debidamente conformado por el
organismo receptor, de lo cual se desprende que el servicio se ha cumplimentado de
acuerdo a lo requerido, correspondiendo en consecuencia iniciar el trámite de pago
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respectivo;
Que a su vez a fojas 13 luce el informe mediante la cual el Departamento de
Relaciones Institucionales presta conformidad al servicio brindado por la empresa
ACCION GRAFICA de Raúl Mariano García;
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 2.628 y el Decreto Nº
556/10,
 

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL

DISPONE
 
Art. 1º.- Apruébase el gasto correspondiente a la adquisición del material institucional
para la Decimoséptima Conferencia de Partes “COP 17“ de la Convención Marco de
las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, con destino a la Agencia de Protección
Ambiental, a favor de la Empresa ACCION GRAFICA de Raúl Mariano García, CUIT
20-22298298-8 por la suma total de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL
NOVECIENTOS ($150.900).
Art. 2°.- El presente gasto se imputa a la partida presupuestaria del ejercicio del año en
curso.
Art. 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, remítase a las áreas competentes
en materia de ejecución del gasto y notifíquese a la empresa adjudicada. Cumplido,
archívese. Navarro
 
 

Ministerio de Salud-Ministerio de Salud
   
 
DISPOSICIÓN N.º 65/HMIRS/11
 

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2011
 
VISTO:
la Ley 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y su Decreto Reglamentario Nº 754/G.C.B.A /2008
(B.O.C.B.A. Nº 2.960); y el expediente Nº 1.943.863/MGEYA/11; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita la Contratación del Suministro FORMULAS
LACTEAS con destino a los Servicios de Alimentación y Farmacia del Hospital Materno
Infantil “Ramón Sarda” dependiente del Ministerio de Salud;
Que por Disposición Nº 171-DGCyC-08, la Dirección General de Compras y
Contrataciones en su carácter de órgano rector del sistema de Contrataciones aprobó
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Que por disposición DI-222/HMIRS/11 (fs 5) se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares a regir en la Contratación en cuestión y se llamó a
CONTRATACION DIRECTA Nº 9045/11 para el día 09/11/2011 a las 11:00 hs. al
amparo de lo establecido en el Artículo Nº 28 APARTADO 6º de la Ley de Compras Nº
2095; atendiendo que los insumos solicitados son de imprescindible necesidad y no
pueden discontinuarse por la operatividad del servicio; debiendo realizarse la compra
por la metodología que requiera el menor tiempo posible;
Que se cursó invitación a las firmas: NUTRICIA BAGO S.A., NUTRI SERVICE,
SANCOR, NUTRICARE, PHARMA EXPRESS ,PRAXI PHARMA S.A., RODOLFO
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EDUARDO FRISARE S.A., LOGISTICA MEDICA, EGLIS S.A.; se comunicó a U.A.P.E.;
Cámara Argentina de Comercio; Guía General de Licitaciones y Presupuestos;
Dirección General de Contaduría; se publicó en la página de Internet del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera del Hospital;
Que tal como luce en el Acta de Apertura de Propuestas Nº 3038/2011 (fs 216/217) se
recibieron las ofertas de las empresas: RODOLFO EDUARDO FRISARE S.A.,
NUTRICIA-BAGO, LOGISTICA MEDICA S.R.L., EGLIS S.A., PRAXIPHARMA S.A.
Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios (fs.218/221) que ordena
la reglamentación, del cual surge que corresponde la adjudicación de las ofertas a las
siguientes empresas: NUTRICIA-BAGO S.A. (renglones nº 1 y 2), por un importe total
de PESOS CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIEN ($174.100,00); RODOLFO
EDUARDO FRISARE S.A. (renglón nº 3), por un importe total de PESOS DIEZ MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO($ 10.864); EGLIS S.A. (renglón nº 4), por un
importe total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS UNO CON 20/100 ($ 4.501,20),
por resultar las ofertas más convenientes en tales renglones conforme los términos del
artículo 28 APARTADO 6º - de la Ley Nº 2095; obrando el Dictamen de Evaluación de
Ofertas N° 2833 /2011 a (fs.223 /224);
Que el acta emitida en consecuencia fue notificada a las empresas oferentes y exhibida
en la cartelera del organismo licitante el día 18/11/2011 no recibiendo al vencimiento
del plazo para formular impugnaciones ninguna presentación al respecto;
Que en consecuencia y atento lo actuado procede el dictado del presente acto
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique al presente procedimiento.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 13 del Decreto
Reglamentario Nº 754 (B.O.C.B.A Nº 2960), y lo dispuesto en los art. 5º y 6º del Dto.
392/10
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL “RAMON SARDA”
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES

Y EL COORDINADOR DE GESTION ECONOMICA FINANCIERA
DISPONEN:

 
Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Directa Nº 9045/11, realizada al amparo de lo
establecido en el artículo Nº 28 APARTADO 6º de la Ley de Compras Nº 2095, y
adjudícanse el FORMULAS LACTEAS , con destino al Servicio de Farmacia y
Alimentación del Hospital Materno Infantil Ramón Sardá, dependiente del Ministerio de
Salud, por un importe total de PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 20/100($189.465,20), a las siguientes
Empresas: NUTRICIA-BAGO S.A. (renglones nº 1 y 2), por un importe total de PESOS
CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL CIEN ($ 174.100,00); RODOLFO EDUARDO
FRISARE S.A. (renglón nº 3), por un importe total de PESOS DIEZ MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($10.864,00) ; EGLIS S.A. (renglón nº 4), por
un importe total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS UNO CON 20/100 ($
4.501,20),
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida Presupuestaria del
ejercicio 2011 ($ 66.815,00) y ejercicio 2012 ($ 122.650,00).
Artículo 3º.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial del Hospital Materno
Infantil Ramón Sardá por el término de un (1) día.
Artículo 4º.- Emítanse la respectiva Orden de Compra ajustada al Proyecto obrante en
el pertinente actuado.
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y en la pagina de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por el término de
un (1) día, notifíquese a las empresas oferentes. De Benedetti - Andina
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DISPOSICIÓN N.º 72/HMIRS/11
 

Buenos Aires 21 de diciembre de 2011
 
VISTO:
la Ley 2095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y su Decreto Reglamentario Nº 754/G.C.B.A /2008
(B.O.C.B.A. Nº 2.960); y el expediente Nº 1.966.707/MGEYA/11; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita la Contratación del Suministro ARTICULOS DE
LIMPIEZA con destino al Servicio de Depósito del Hospital Materno Infantil “Ramón
Sarda” dependiente del Ministerio de Salud;
Que por Disposición Nº 171-DGCyC-08, la Dirección General de Compras y
Contrataciones en su carácter de órgano rector del sistema de Contrataciones aprobó
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Que por disposición DI-2011-223-HMIRS (fs.7) se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares a regir en la Contratación en cuestión y se llamó a
CONTRATACION DIRECTA Nº 9102/11 para el día 11/11/2011 a las 11:00 hs. al
amparo de lo establecido en el Artículo Nº 28 APARTADO 6º de la Ley de Compras Nº
2095; atendiendo que los insumos solicitados son de imprescindible necesidad y no
pueden discontinuarse por la operatividad del servicio; debiendo realizarse la compra
por la metodología que requiera el menor tiempo posible;
Que se cursó invitación a las firmas: IBARRA JUAN ERNESTO, EUQUI S.A., LOS
CHICOS DE LAS BOLSAS S.R.L., MEDISISTEM S.R.L., VALOT S.A.; se comunicó a
U.A.P.E.; Cámara Argentina de Comercio; Guía General de Licitaciones y
Presupuestos; Dirección General de Contaduría; se publicó en la página de Internet del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera del Hospital;
Que tal como luce en el Acta de Apertura de Propuestas Nº 3068/2011 (fs.104/105) se
recibieron las ofertas de las empresas: LOS CHICOS DE LAS BOLSAS S.R.L.,
MEDISISTEM S.R.L.,IBARRA JUAN ERNESTO, VALOT S.A.,EUQUI S.A..
Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios (fs.106/110) que ordena
la reglamentación, del cual surge que corresponde la adjudicación de las ofertas a las
siguientes empresas: IBARRA JUAN ERNESTO (renglones nº 2, 3, 4, 6), por un
importe total de PESOS SIETE MIL CIENTO DIEZ ($ 7.110,00); VALOT S.A.
(renglones nº 1 y 5), por un importe total de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($74.685,00); por resultar las ofertas más
convenientes en tales renglones conforme los términos del artículo 28 APARTADO 6º -
de la Ley Nº 2095; obrando el Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 3040 /2011 a
(fs.119 /120);
Que el acta emitida en consecuencia fue notificada a las empresas oferentes y exhibida
en la cartelera del organismo licitante el día 02/12/2011 no recibiendo al vencimiento
del plazo para formular impugnaciones ninguna presentación al respecto;
Que en consecuencia y atento lo actuado procede el dictado del presente acto
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique al presente procedimiento.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 13 del Decreto
Reglamentario Nº 754 (B.O.C.B.A Nº 2960), y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto
Nº 392/GCBA/10
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EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION

ADMINISTRATIVA ECONÓMICA Y FINANCIERA
DISPONEN: 

Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Directa Nº 9102/11, realizada al amparo de lo
establecido en el artículo Nº 28 APARTADO 6º de la Ley de Compras Nº 2095, y
adjudícanse los ARTICULOS DE LIMPIEZA , con destino al Servicio de Depósito del
Hospital Materno Infantil Ramón Sardá, dependiente del Ministerio de Salud, por un
importe total de PESOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO ($
81.795,00), a las siguientes Empresas: IBARRA JUAN ERNESTO (renglones nº 2, 3, 4,
6), por un importe total de PESOS SIETE MIL CIENTO DIEZ ($ 7.110,00); VALOT S.A.
(renglones nº 1 y 5), por un importe total de PESOS SETENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO ($74.685,00)
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida Presupuestaria del
ejercicio 2011 ($ 44.452,50) y al ejercicio 2012 ($ 37.342,50).
Artículo 3º.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial del Hospital Materno
Infantil Ramón Sardá por el término de un (1) día.
Artículo 4º.- Emítanse la respectiva Orden de Compra ajustada al Proyecto obrante en
el pertinente actuado.
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y en la pagina de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por el término de
un (1) día, notifíquese a las empresas oferentes. De Benedetti - Andina
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 74/HMIRS/11
 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 2011
 
VISTO:
la Ley Nº 2095 (BOCBA Nº 2.557) y su Decreto Reglamentario Nº 754/GCBA/2008
(BOCBA Nº 2.960); y el Expediente Nº 1864081/MGEYA/2011; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita la Licitación para la Adquisición de INSUMOS
PARA FARMACIA-MATERIAL SANITARIO con destino al Hospital Ramón Sardá
dependiente del Ministerio de SALUD;
Que por Disposición Nº 171-DGCyC-08 la Dirección General de Compras y
Contrataciones en su carácter de órgano rector del sistema de Contrataciones aprobó
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Que por Disposición Nº 230/HMIRS/11 (fs.15) se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares a regir en la Licitación en cuestión y se llamó a LICITACION
PUBLICA Nº 2870/11 para el día 15/11/2011 a las 11Hs., al amparo de lo establecido
en el Artículo 31º de la Ley Nº 2095;
Que se cursó invitación a las firmas: UNIC COMPANY S.R.L.; DEALER MEDICA S.A.;
MEDIX ICSA.; CIRUGIA ARGENTINA S.A.; FOC S.R.L.; CARDIOPACK S.A.;
DROGUERIA MASTER S.R.L.; EKIPOS S.R.L.; PRODULAB S.A.; MACOR INSUMOS
HOSPITALARIOS S.R.L.; FARMATEC S.A.; MEDI SISTEM S.R.L.; EURO SWISS S.A.;
DROGUERIA MARTORANI S.A.; DROGUERIA ARTIGAS S.A.; DCD PRODUCTS

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL “RAMON SARDA”
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S.R.L.; PHARMA EXPRESS S.A.; QUIMICA CORDOBA S.A.; KOLMED de Silvana
Charaf; LOS CHICOS DE LAS BOLSAS S.R.L.; TECNON S.R.L.; se comunicó a
UAPE, Cámara Argentina de Comercio, Guía General de Licitaciones y Presupuestos,
Dirección General de Contaduría, al área de Verificación y Control previo de la
Dirección General de Compras y Contrataciones; se publicó en la página de Internet
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Boletín Oficial C.A.B.A. y en la
Cartelera del Hospital;
Que tal como luce en el Acta de Apertura de Propuestas Nº 3118/2011, obrante a fs.(
663/668 ) , se recibieron las ofertas de: Droguería Farmatec S.A.; Droguería Martorani
S.A.; Química Córdoba S.A.; American Fiure S.A.; Charaf Silvana Graciela; Los Chicos
de las Bolsas; Tecnon S.R.L.; Poggi Raúl Jorge León; CardioPack Argentina S.A.; Medi
Sistem S.R.L.; Cirugía Argentina S.A.; Ceemed de Defeo Walter; Droguería Artigas
S.A.; Ekipos S.R.L.; DCD Products S.R.L.; Unifarma S.A.; Macor Insumos Hospitalarios
S.R.L.; Unic Company S.R.L.; Storing Insumos Médicos S.R.L.; Fer Medical S.R.L.; Foc
S.R.L.; Euro Swiss S.A.;
Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios (fs.669 a 690) que
ordena la reglamentación del cual surge que corresponde la adjudicación de las ofertas
presentadas por: EURO SWISS S.A. (renglón 2) por el importe de Pesos Seis mil
quinientos cuarenta y cuatro con 80/100 ($6.544,80); MACOR INSUMOS
HOSPITALARIOS S.R.L. (renglón 4) por el importe de Pesos Seis mil quinientos
ochenta y ocho ($ 6.588,00); QUIMICA CORDOBA S.A. (renglones 5-7-8) por el
importe de Pesos Tres mil seiscientos setenta y cinco ($ 3.675,00); DROGUERIA
FARMATEC S.A. (renglones 6-33-34-35) por el importe de Pesos Dos mil doscientos
setenta y siete con 94/100 ($ 2.277,94); DROGUERIA MARTORANI S.A. (renglón
9-12-19) por el importe de Pesos Tres mil ciento catorce con 48/100 ($ 3.114,48);
CIRUGIA ARGENTINA S.A. ( renglones 10-11-13-18) por el importe de Pesos Setenta
mil setecientos cincuenta y seis con 80/100 ($70.756,80); MEDI SISTEM S.R.L
(renglones 14-17-31-32) por el importe de Pesos Diecinueve mil ciento treinta y nueve
con 40/100 ($19.139,40); CEEMED de Defeo W. Néstor y Vilar Pereira Gabriela Silvia
S.H. (renglones 15-22) por el importe de Pesos Treinta y ocho mil doscientos veinte
($38.220,00); CARDIOPACK S.A. ( renglones 16-21) por el importe de Pesos Tres mil
cuatrocientos veintisiete con 20/100 ($ 3.427,20); EKIPOS S.R.L (renglón 20) por el
importe de Pesos Cuatro mil ciento cincuenta y ocho ($ 4.158,00); STORING
INSUMOS MEDICOS S.R.L. ( renglón 23) por el importe de Pesos Treinta mil
quinientos veinticinco ($ 30.525,00); DROGUERIA ARTIGAS S.A. (renglón 24) por el
importe de Pesos Treinta mil doscientos noventa y cuatro ($ 30.294,00); UNIC
COMPANY S.R.L (renglones 25-26) por el importe de Pesos Diecisiete mil
($17.000,00); DCD PRODUCTS S.R.L (renglones 27-29) por el importe de Pesos
Nueve mil ochocientos sesenta y uno con 82/100 ($9.861,82) por resultar las ofertas
mas convenientes en tales renglones, conforme los términos del Artículo Nº 108 de la
Ley Nº 2095, quedando descartados administrativa y técnicamente, los renglones nº 28
y 30 por precio excesivo y por no presentar muestras y desiertos los reglones 1 y 3;
obrando el Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 3064/HMIRS/2011, obrante a
(fs.741/743);
Que el acta emitida en consecuencia fue notificada a las empresas oferentes y exhibida
en la cartelera del organismo licitante el día 14/12/2011, no recibiendo al vencimiento
del plazo para formular impugnaciones ninguna presentación al respecto;
Que en consecuencia y atento lo actuado procede el dictado del presente acto
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique al presente procedimiento.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13º del Decreto
Reglamentario Nº 754 (BOCBA Nº 2960), y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº
392/GCBA/10,
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LA DIRECTORA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL “RAMON SARDA”
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION

ADMINISTRATIVA ECONÓMICA Y FINANCIERA
DISPONEN:

 
Artículo 1º.- Apruébese la LICITACION PUBLICA Nº 2870/HMIRS/2011, realizada al
amparo de lo Establecido en el Artículo Nº 31 de la Ley Nº 2095, y adjudícase la
Adquisición de INSUMOS PARA FARMACIA-MATERIAL SANITARIO con destino al
Hospital Materno Infantil “Ramón Sardá“ dependiente del Ministerio de Salud, a las
siguientes Empresas: EURO SWISS S.A. (renglón 2) por el importe de Pesos Seis mil
quinientos cuarenta y cuatro con 80/100 ($6.544,80); MACOR INSUMOS
HOSPITALARIOS S.R.L. (renglón 4) por el importe de Pesos Seis mil quinientos
ochenta y ocho ($ 6.588,00); QUIMICA CORDOBA S.A. (renglones 5-7-8) por el
importe de Pesos Tres mil seiscientos setenta y cinco ($ 3.675,00); DROGUERIA
FARMATEC S.A. (renglones 6-33-34-35) por el importe de Pesos Dos mil doscientos
setenta y siete con 94/100 ($ 2.277,94); DROGUERIA MARTORANI S.A. (renglón
9-12-19) por el importe de Pesos Tres mil ciento catorce con 48/100 ($ 3.114,48);
CIRUGIA ARGENTINA S.A. ( renglones 10-11-13-18) por el importe de Pesos Setenta
mil setecientos cincuenta y seis con 80/100 ($70.756,80); MEDI SISTEM S.R.L
(renglones 14-17-31-32) por el importe de Pesos Diecinueve mil ciento treinta y nueve
con 40/100 ($19.139,40); CEEMED de Defeo W. Nestor y Vilar Pereira Gabriela Silvia
S.H. (renglones 15-22) por el importe de Pesos Treinta y ocho mil doscientos veinte
($38.220,00) CARDIOPACK S.A. ( renglones 16-21) por el importe de Pesos Tres mil
cuatrocientos veintisiete con 20/100 ($ 3.427,20); EKIPOS S.R.L (renglón 20) por el
importe de Pesos Cuatro mil ciento cincuenta y ocho ($ 4.158,00); STORING
INSUMOS MEDICOS S.R.L. ( renglón 23) por el importe de Pesos Treinta mil
quinientos veinticinco ($ 30.525,00); DROGUERIA ARTIGAS S.A. (renglón 24) por el
importe de Pesos Treinta mil doscientos noventa y cuatro ($ 30.294,00); UNIC
COMPANY S.R.L (renglones 25-26) por el importe de Pesos Diecisiete mil
($17.000,00); DCD PRODUCTS S.R.L (renglones 27-29) por el importe de Pesos
Nueve mil ochocientos sesenta y uno con 82/100 ($9.861,82) por un total adjudicado
de Pesos DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS
CON 44/100 ($ 245.582,44).
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a las correspondientes Partidas Presupuestarias
de los ejercicios 2011 por el importe de $122.828,10 y ejercicio 2012 $ 122.754,34.
Artículo 3º.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial del Hospital Materno
Infantil Ramón Sardá por el término de un (1) día.
Artículo 4º.- Emítanse las respectivas Órdenes de Compra ajustadas al Proyecto
obrante en el pertinente actuado.
Artículo 5º-: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por el término de
un (1) día, notifíquese a las empresas oferentes. De Benedetti - andina
 
 

   
 
DISPOSICIÓN N.º 78/HMIRS/11
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2011
 
VISTO:
la Ley Nº 2095 (BOCBA Nº 2.557) y su Decreto Reglamentario Nº 754/GCBA/2008
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(BOCBA Nº 2.960); y el Expediente Nº 1966635/MGEYA/2011; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que por la citada actuación tramita la Licitación para la adquisición de
EQUIPAMIENTO PARA BANCO DE LECHE con destino al Hospital Ramón Sardá
dependiente del Ministerio de SALUD;
Que por Disposición Nº 171-DGCyC-08 la Dirección General de Compras y
Contrataciones en su carácter de órgano rector del sistema de Contrataciones aprobó
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
Que por Disposición Nº 242HMIRS/11 (fs.6) se aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares a regir en la Licitación en cuestión y se llamó a LICITACION
PUBLICA Nº 3081/11 para el día 02/12/2011 a las 11:00 Hs., al amparo de lo
establecido en el Artículo 31º de la Ley Nº 2095;
Que se cursó invitación a las firmas: IBARRA JUAN ERNESTO, FRICON S.R.L.,
BIOQUIMICA S.R.L., ELECTROCLAMAR S.A.,se comunicó a UAPE, Cámara
Argentina de Comercio, Guía General de Licitaciones y Presupuestos, Dirección
General de Contaduría, al área de Verificación y Control previo de la Dirección General
de Compras y Contrataciones; se publicó en la página de Internet del Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Boletín Oficial C.A.B.A. y en la Cartelera del
Hospital;
Que tal como luce en el Acta de Apertura de Propuestas Nº 3336/2011, obrante a
fs.(36) , se recibo la oferta de: IBARRA JUAN ERNESTO Que se ha cumplimentado el
Cuadro Comparativo de Precios (fs.37/38) que ordena la reglamentación del cual surge
que corresponde la adjudicación de la oferta presentada por: IBARRA JUAN
ERNESTO. (renglones 1,2,3,4) por el importe de Pesos doce mil quinientos sesenta y
ocho con 50/100 ($12.568,50); por resultar las ofertas mas convenientes en tales
renglones, conforme los términos del Artículo Nº 108 de la Ley Nº 2095 obrando el
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 3119/HMIRS/2011, obrante a (fs.48/49);
Que el acta emitida en consecuencia fue notificada a las empresas oferentes y exhibida
en la cartelera del organismo licitante el día 13/12/2011, no recibiendo al vencimiento
del plazo para formular impugnaciones ninguna presentación al respecto;
Que en consecuencia y atento lo actuado procede el dictado del presente acto
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique al presente procedimiento.
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 13º del Decreto
Reglamentario Nº 754 (BOCBA Nº 2960), y lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nº
392/GCBA/10,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL “RAMON SARDA”
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO DE GESTION

ADMINISTRATIVA ECONÓMICA Y FINANCIERA
DISPONEN:

 
Artículo 1º.- Apruébese la LICITACION PUBLICA Nº 3081/HMIRS/2011, realizada al
amparo de lo Establecido en el Artículo Nº 31 de la Ley Nº 2095, y adjudícase la
adquisición de EQUIPAMIENTO PARA BANCO DE LECHE con destino al Hospital
Materno Infantil “Ramón Sardá“ dependiente del Ministerio de Salud, a la siguiente
Empresa: IBARRA JUAN ERNESTO. (renglones1,2,3,4) por el importe de Pesos doce
mil quinientos sesenta y ocho con 50/100 ($12.568,50).
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida Presupuestaria del
ejercicio 2011.
Artículo 3º.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial del Hospital Materno
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Infantil Ramón Sardá por el término de un (1) día.
Artículo 4º.- Emítanse las respectivas Órdenes de Compra ajustadas al Proyecto
obrante en el pertinente actuado.
Artículo 5º-: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires
y en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por el término de
un (1) día, notifíquese a las empresas oferentes. De Benedetti - Andina
 
 

Actas

Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires
   
 
Nota N° 6.479-IVC/2011
Continuando la sesión del día 26 de diciembre de 2011 del Acta N° 2446/D/2011 y con
la presencia del Sr. Presidente Emilio Basavilbaso, del Sr. Director Martín Miguel
Moyano Barro, del Sr. Director Martín Gonzalo Garcilazo y del Sr. Director Marcelo
Claudio Viegas Calçada, se considera el siguiente punto:
 
PUNTO N° 7: Adjudicar la Licitación Pública N° 24/11– para Compra Artículos de
Limpieza -, por un total de PESOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
UNO CON 00/100 ($ 29.391,00.-).
 
Visto
la Nota N° 6.479/IVC/2011, y;
 
Considerando:
 
Que por la Nota del Visto tramita la Licitación Pública N° 24/11, para la Compra de
Artículos de Limpieza.
Que por Acta de Directorio N° 2435/D/2011 de fecha 29 de Agosto de 2011, se llamó a
Licitación Pública N° 24/11 y se aprobó la documentación licitaria.
Que asimismo se encomendó a la Gerencia General (Departamento de Compras y
Evaluación de Ofertas) la emisión de las circulares aclaratorias con o sin consulta, el
requerimiento oportuno de precios de referencia, la determinación de la fecha de
recepción y apertura de ofertas y la realización de la publicaciones que resultaren
necesarias.
Que por Disposición N° 444/GG/11, la Gerencia General fijó como fecha de recepción
de la documentación respectiva y apertura de los sobres para el día 23 de Septiembre
de 2011.
Que en la fecha prefijada, se procedió a la apertura de ofertas según Acta de Apertura
de Ofertas N° 29/11 agregada a fs. 53/54, de la que surge que se recepcionaron las
ofertas que figuran agregadas en el Anexo I integrante de la presente.
Que se realizó el análisis de la documentación presentada por los oferentes conforme
surge del Estudio de Ofertas agregado a fs. 145/148.
Que por Acta de Preadjudicación N° 23/11 de fecha 11 de noviembre de 2011, obrante
a fs. 163/165, la Comisión de Evaluación de Ofertas recomienda “Adjudicar la Licitación
Pública N° 24/11– para Compra Artículos de Limpieza -, por un total de Pesos de
Veintinueve Mil Trescientos Noventa y Uno con 00/100.- ($ 29.391,00.-) de la siguiente
manera: Renglones N° 12 y 14 a la Oferta N° 2 de la empresa de Carlos G. Vincelli por
la suma total de Pesos Un Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 00/100 ( $ 1.752, 00.-);
Renglones N° 1, 2, 3, 4, 7, 8, 13, 17, 18, 24 a la Oferta N° 3 de la empresa de
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Raimundo Jorge Hernández por la suma total de Pesos Quince Mil Quinientos
Cuarenta y tres con 50/100.- ($ 15.543,50.-); Renglón N° 9 a la Oferta N° 4 de la
empresa de Héctor Oscar Miguel por la suma de Pesos Cuatro Mil Doscientos con
00/100.- ($4.200,00.-); Renglones N° 5, 10, 11, 19, 20 y 23, a la Oferta N° 5 de la
empresa Juan Ernesto Ibarra por la suma total de Pesos Siete Mil Ochocientos
Noventa y Cinco con 50/100.- ($ 7.895,50.-) todo ello, conforme surge del Anexo I
adjunto a la presente, y por resultar sus ofertas convenientes y ajustarse a los
requerimientos de la documentación licitaria.”
Que asimismo recomienda “Desestimar la Oferta N° 1 para los renglones N° 3, 4, 6, 7,
9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 21, 22 y 23; la Oferta N° 2 para el renglones 3, 4, 9,
10, 11, 13, 15, 16, 18 y 22; la Oferta N° 3 para los renglones N° 10, 14, 15, 16, y 19;
Oferta N° 5 para los renglones 3, 4, 7, 8, 9, 12, 13, 15, 18, 22 y 24 por no ajustarse a
los requerimientos de la documentación licitaria.”
Que de igual manera recomienda “Desestimar la Oferta N° 1 para los renglones N° 2,
5, 8, 12, 17, 19 y 24; la Oferta N° 2 para los Renglones N° 5, 7, 8, 17 y 19 ; la Oferta N°
3 los renglones N° 6 y 22 ; la Oferta N° 4 para los renglones N° 4 y 17 y la Oferta N° 5
para los renglones N° 1, 2, 6, 14, 16, 17, y 21 por resultar los precios ofertados
inconvenientes.”
Que también recomienda “Declarar Desierto el renglón N° 25 por no haber recibido
oferta.”
Que asimismo aconseja “Declarar Desiertos los renglones 6, 16, 21 y 22, por resultar
los mejores precios ofertados inconvenientes.”
Que de igual manera aconseja “Declarar Desierto el renglón N° 15 por no ajustarse a
las ofertas recibidas a los requerimientos de la documentación licitaria.”
Que se han cumplido los plazos de publicación y de exhibición como así también con
los establecidos para formular impugnaciones, sin haber recibido presentación alguna
al respecto.
Que a fs. 8, la Subgerencia Económico Financiera ha contemplado el presente gasto
mediante formulario N° 1405/11.
Que las Gerencias General y de Coordinación General Legal y Técnica han tomado
debida intervención.
Que, luego de un breve debate, el presente tema es sometido a votación y se aprueba
por los miembros presentes.
Por ello.
 
SE RESUELVE:
 
1°) Adjudicar la Licitación Pública N° 24/11– para Compra Artículos de Limpieza -, por
un total de Pesos de Veintinueve Mil Trescientos Noventa y Uno con 00/100.- ($
29.391,00.-) de la siguiente manera:
 
ü Renglones N° 12 y 14 a la Oferta N° 2 de la empresa de Carlos G. Vincelli por la
suma total de Pesos Un Mil Setecientos Cincuenta y Dos con 00/100 ($ 1.752,00).
 
ü Renglones N° 1, 2, 3, 4, 7, 8, 13, 17, 18, 24 a la Oferta N° 3 de la empresa de
Raimundo Jorge Hernández por la suma total de Pesos Quince Mil Quinientos
Cuarenta y tres con 50/100.- ($ 15.543,50.-).
 
ü Renglón N° 9 a la Oferta N° 4 de la empresa de Héctor Oscar Miguel por la suma de
Pesos Cuatro Mil Doscientos con 00/100.- ($4.200,00.-).
 
ü Renglones N° 5, 10, 11, 19, 20 y 23, a la Oferta N° 5 de la empresa Juan Ernesto
Ibarra por la suma total de Pesos Siete Mil Ochocientos Noventa y Cinco con 50/100.- (
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$ 7.895,50.-), todo ello, conforme surge del Anexo I adjunto a la presente, y por resultar
sus ofertas convenientes y ajustarse a los requerimientos de la documentación licitaria.
 
2°) Desestimar la Oferta N° 1 para los renglones N° 3, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16,
18, 20, 21, 22 y 23; la Oferta N° 2 para el renglones 3, 4, 9, 10, 11, 13, 15, 16, 18 y 22;
la Oferta N° 3 para los renglones N° 10, 14, 15, 16, y 19; Oferta N° 5 para los renglones
3, 4, 7, 8, 9, 12, 13, 15, 18, 22 y 24 por no ajustarse a los requerimientos de la
documentación licitaria.
3°) Desestimar la Oferta N° 1 para los renglones N° 2, 5, 8, 12, 17, 19 y 24; la Oferta N°
2 para los Renglones N° 5, 7, 8, 17 y 19; la Oferta N° 3 los renglones N° 6 y 22; la
Oferta N° 4 para los renglones N° 4 y 17 y la Oferta N° 5 para los renglones N° 1, 2, 6,
14, 16, 17, y 21 por resultar los precios ofertados inconvenientes.
4°) Declarar Desierto el renglón N° 25 por no haber recibido oferta.
5°) Declarar Desiertos los renglones 6, 16, 21 y 22, por resultar los mejores precios
ofertados inconvenientes.
6°) Declarar Desierto el renglón N° 15 por no ajustarse las ofertas recibidas a los
requerimientos de la documentación licitaria.
7°) Encomendar a la Gerencia General (Subgerencia de Compras y Licitaciones) la
notificación de lo resuelto a las firmas oferentes y realizar las publicaciones de ley.
8°) Establecer que el monto del presente gasto será solventado conforme la reserva
presupuestaria efectuada mediante el Formulario N° 1405/11.
9°) Comunicar a las Gerencias: General, de Coordinación General Legal y Técnica, de
Coordinación General de Planificación Adm. y Financiera, de Administración y
Finanzas, de Asuntos Jurídicos, y de Logística. Cumplido pase a la Subgerencia de
Compras y Licitaciones para la prosecución de su trámite.
Se da por aprobado el presente punto firmando al pie los miembros del Directorio. 
Moyano Barro - Garcilazo - Viegas Calçada – Basavilbaso
 
Nota N° 10.259/IVC/2009 alc. 46
Continuando la sesión del día 26 de diciembre de 2011 del Acta N° 2446/D/2011 y con
la presencia del Sr. Presidente Emilio Basavilbaso, del Sr. Director Martín Miguel
Moyano Barro, del Sr. Director Martín Gonzalo Garcilazo y del Sr. Director Marcelo
Claudio Viegas Calçada, se considera el siguiente punto:
 
PUNTO N° 16: Aprobar la Estructura de Ponderación de Insumos y los Índices de
Referencia presentados por la empresa AJIMEZ S.A que regirán para todo el contrato
de la obra “Emergencia en las Instalaciones de Gas 3° Etapa, Conjunto Urbano Cdte.
Luis Piedrabuena - Licitación Pública N° 59/2009”.
 
Visto
la Nota N° 10.259/IVC/2009 alc. 46 y;
 
Considerando:
 
Que la mencionada actuación es iniciada por la empresa AJIMEZ S.A., presentando los
análisis de precios, las equivalencias de insumos y los índices que regirán la vida del
contrato, ello según la documentación y planillas de cálculo obrantes a fs. 2/15 y 17/29.
Que de la intervención efectuada por la Gerencia Técnica surge que en función de la
previsión contenida en el Art. 9° punto b) de la Ley 2809, requirió a la empresa AJIMEZ
S.A la presentación de la Estructura de Ponderación de Insumos que regirá el contrato,
ello en miras a calcular las redeterminaciones provisorias de precio.
Que el área técnica procede a realizar un análisis de la presentación efectuada por la
empresa, arribando a las siguientes conclusiones: “La Estructura de Ponderación
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presentada por la Contratista contiene los mismos elementos que la que figura en el
Pliego Licitario en el Anexo 14”; “La estructura de Ponderación presentada por la
Contratista se ajusta a la que obra en la Oferta con pequeños cambios requeridos por
la Cedula para convertirse en el Gatillo que permitirá calcular la Redeterminación
Provisoria de la Obra a lo largo de su Contrato.”; “La Contratista ha utilizado los Índices
del INDEC y de CABA.”; “Se han modificado muy pocos Índices de los ofertados, dado
que al momento de la oferta los Índices publicados por el Gobierno de la Ciudad
comenzaron su publicación en el año 2009 no estando en conocimiento de su
existencia por muchas Empresas. Por tales motivos deberá ser aprobado por el
Directorio.” y por último “Estos cambios no varia los precios unitarios ofertados y por
consiguiente el valor final de la Oferta.”
Que asimismo el área técnica informante aclara que “…la Redeterminación Provisoria
debe dar como resultado el mismo valor que la Definitiva.”
Que en ese orden de ideas, agrega “… la existencia de una Redeterminación Provisoria
de aplicación inmediata sobre la Certificación de la obra, ayuda a no desfinanciar la
obra en curso, accediendo por parte del Financiador de la misma a no permitir retrasos
en la obra por este motivo en particular.”
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos manifiesta “… la normativa vigente en materia de
redeterminación de precios –Ley 2809, Decreto Reglamentario N° 1312/GCABA/08,
Resolución N° 4271/MHGC/08 y Anexos-, se encuentra expresamente receptada en
los Anexos Nos. 8,13 y 14 del PCP fijándose en ellos los Análisis de Costos, el régimen
de la Ley 2809, y la Estructura de Ponderación de Insumos Principales,
respectivamente, ellos aplicables durante todo el transcurso del contrato.”
Que el área legal concluye que “…corresponde que el Directorio apruebe la Estructura
de Ponderación de Insumos Principales y los Índices de Referencia presentados por la
contratista a fs. 2/15 y 17/29 –y expresamente aceptados por la Gerencia Técnica a fs.
30 - , los que deberán utilizarse para todo el transcurso del contrato”
Que la Gerencia General y de Coordinación General Legal y Técnica de han tomado la
intervención de su competencia.
Que, luego de un breve debate, el presente tema es sometido a votación y se aprueba
por los miembros presentes.
Por ello.
 
SE RESUELVE:
 
1°) Aprobar la Estructura de Ponderación de Insumos y los Índices de Referencia
presentados por la empresa AJIMEZ S.A que regirán para todo el contrato de la obra
“Emergencia en las Instalaciones de Gas 3° Etapa, Conjunto Urbano Cdte. Luis
Piedrabuena - Licitación Pública N° 59/2009”, los que como Anexo pasan a formar
parte integrante del presente.
2°) Encomendar a la Gerencia Técnica la notificación a la Contratista de lo resuelto,
mediante Cédula de Notificación, la que deberá ser diligenciada conforme las
disposiciones del Art. 60 y cc. de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por el DNU N° 1510/GCBA/97.
3°) Publicar en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la página web del
Organismo.
4°) Comunicar a las Gerencias: General, Coordinación General Legal y Técnica,
Coordinación General Planificación Administrativa y Financiera, Administración y
Finanzas, Asuntos Jurídicos y Técnica.
Se da por aprobado el presente punto firmando al pie los miembros del Directorio. 
Moyano Barro - Garcilazo - Viegas Calçada – Basavilbaso
 
Nota N° 2.159-IVC/2011
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Continuando la sesión del día 26 de diciembre de 2011 del Acta N° 2446/D/2011 y con
la presencia del Sr. Presidente Emilio Basavilbaso, del Sr. Director Martín Miguel
Moyano Barro, del Sr. Director Martín Gonzalo Garcilazo y del Sr. Director Marcelo
Claudio Viegas Calçada, se considera el siguiente punto:
 
PUNTO N° 24: Adjudicar la Licitación Pública N° 09/11, para Compra de Equipamiento
Informático: “Pc´s de Escritorio y Netbooks.
Visto
la Nota N° 2.159/IVC/2011, y
 
Considerando:
 
Que por Nota N° 2159/IVC/2011 tramita la Licitación Pública N° 09/11, para Compra de
Equipamiento Informático: “Pc´s de Escritorio y Netbooks“.
Que por el Art. 2° del Acta de Directorio N° 2438/D/2011, Punto 19, de fecha 04 de
Octubre de 2011, se llamó a Licitación Pública N° 09/11.
Que por el Art. 1° de la mencionada Acta de Directorio se aprobó la documentación
licitaria.
Que asimismo se encomendó a la Gerencia General (Departamento de Compras y
Evaluación de Ofertas) la emisión de las circulares aclaratorias con o sin consulta, el
requerimiento oportuno de precios de referencia, la determinación de la fecha de
recepción y apertura de ofertas y la realización de la publicaciones que resultaren
necesarias.
Que por Disposición N° 498/GG/11, la Gerencia General fijó como fecha de recepción
de la documentación respectiva y apertura de los sobres para el día 03 de Noviembre
de 2011.
Que en la fecha prefijada, se procedió a la apertura de ofertas según Acta de Apertura
de Ofertas N° 36/11 agregada a fs. 95/96, de la que surge que se recepcionaron las
ofertas agregadas en el Anexo I integrante de la presente.
Que se realizó el análisis de la documentación presentada por los oferentes conforme
surge del Estudio de Ofertas agregado a fs.248/251.
Que por Acta de Preadjudicación N° 26/11 de fecha 07 de Diciembre de 2011, obrante
a fs. 265/267, la Comisión de Evaluación de Ofertas recomienda: “Adjudicar la
Licitación Pública N° 09/11– para la Compra de Equipamiento Informático: “Pc´s de
Escritorio y Netbooks” -, por un total de Pesos Quinientos Ochenta y Ocho Mil
Trescientos Ochenta ($ 588.380.-) de la siguiente manera: Renglón N° 2 a la Empresa 
CORADIR S.A. (Oferta N° 1) por la suma total de Pesos Treinta y Un Mil Trescientos
Ochenta.- ($ 31.380.-), y Renglones N° 1 y 3 a la Empresa Data Client de Argentina
S.R.L. (Oferta N° 2) por la suma total de Pesos Quinientos Cincuenta y Siete Mil ($
557.000.-), todo ello, conforme surge del Anexo I adjunto a la presente, y por resultar
sus ofertas convenientes y ajustarse a los requerimientos de la documentación licitaria.
Que asimismo recomienda: “Desestimar la oferta de la Empresa Coradir S.A. (Oferta
N° 1) para el Renglón N° 1, por no cumplir con las especificaciones técnicas exigidas
en la documentación licitaria.”
Que se han cumplido los plazos de publicación y de exhibición como así también con
los establecidos para formular impugnaciones, sin haber recibido presentación alguna
al respecto.
Que a fs. 25, la Subgerencia Económico Financiera ha contemplado el presente gasto
mediante formulario N° 1677/11.
Que la Gerencia General, de Coordinación General Legal y Técnica y Asuntos
Jurídicos han tomado debida intervención.
Que, luego de un breve debate, el presente tema es sometido a votación y se aprueba
por los miembros presentes.
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Por ello.
 
SE RESUELVE:
 
1°) Aprobar la Licitación Pública N° 09/11 para la Compra de Equipamiento Informático:
“Pc´s de Escritorio y Netbooks”.
2°) Adjudicar la Licitación Pública N° 09/11 para la Compra de Equipamiento
Informático: “Pc´s de Escritorio y Netbooks”, por un total de Pesos Quinientos Ochenta
y Ocho Mil Trescientos Ochenta ($ 588.380.-) de la siguiente manera: Renglón N° 2 a
la Empresa CORADIR S.A. (Oferta N° 1) por la suma total de Pesos Treinta y Un Mil
Trescientos Ochenta.- ($ 31.380.-), y Renglones N° 1 y 3 a la Empresa Data Client de
Argentina S.R.L. (Oferta N° 2) por la suma total de Pesos Quinientos Cincuenta y
Siete Mil ($ 557.000.-), todo ello, conforme surge del Anexo I adjunto a la presente, y
por resultar sus ofertas convenientes y ajustarse a los requerimientos de la
documentación licitaria.
3°) Desestimar la oferta de la Empresa Coradir S.A. (Oferta N° 1) para el Renglón N°
1, por no cumplir con las especificaciones técnicas exigidas en la documentación
licitaria.
4°) Encomendar a la Gerencia General (Subgerencia de Compras y Licitaciones) la
notificación de lo resuelto a las firmas oferentes y realizar las publicaciones de ley.
5°) Establecer que el monto del presente gasto será solventado conforme la reserva
presupuestaria efectuada mediante el Formulario N° 1677/11.
6°) Comunicar a las Gerencias: General, de Coordinación General Legal y Técnica, de
Coordinación General de Planificación Adm. y Financiera, de Administración y
Finanzas, de Asuntos Jurídicos, de Logística y a la Subgerencia Informática. Cumplido
pase a la Subgerencia de Compras y Licitaciones para la prosecución de su trámite.
Se da por aprobado el presente punto firmando al pie los miembros del Directorio. 
Moyano Barro - Garcilazo - Viegas Calçada – Basavilbaso
 
Nota N° 8038-IVC/2008
Continuando la sesión del día 26 de diciembre de 2011 del Acta N° 2446/D/2011 y con
la presencia del Sr. Presidente Emilio Basavilbaso, del Sr. Director Martín Miguel
Moyano Barro, del Sr. Director Martín Gonzalo Garcilazo y del Sr. Director Marcelo
Claudio Viegas Calçada, se considera el siguiente punto:
 
PUNTO N° 25: Adjudicar la Licitación Pública N° 28/11, para la adquisición de
Materiales de Construcción.
 
Visto
la Nota N° 8038/IVC/2008, y;
 
Considerando:
 
Que por Nota N° 8038/IVC/2008 tramita la Licitación Pública N° 28/11, para la
adquisición de Materiales de Construcción.
Que por Acta de Directorio N° 2435/D/2011, Punto N° 1, Art. 2°, de fecha 29 de Agosto
de 2011, se llamó a Licitación Pública N° 28/11 para la adquisición de Materiales de
Construcción.
Que por el Art. 1° de la mencionada Acta se aprobó la documentación licitaria.
Que asimismo se encomendó a la Gerencia General (Departamento de Compras y
Evaluación de Ofertas) la emisión de las circulares aclaratorias con o sin consulta, el
requerimiento oportuno de precios de referencia, la determinación de la fecha de
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recepción de la documentación licitaria y apertura de los sobres y la realización de la
publicaciones que resultaren necesarias.
Que por Disposición N° 445/GG/11, la Gerencia General fijó como fecha de recepción
de la documentación respectiva y apertura de los sobres para el día 26 de Septiembre
de 2011.
Que en la fecha prefijada, se procedió a la apertura de ofertas según Acta de Apertura
de Ofertas N° 30/11, agregada a fs. 339/351, de la que surge que se recepcionaron las
ofertas que se detallan en el Anexo I, y que forma parte de la presente.
Que se realizó el análisis de la documentación presentada por los oferentes conforme
surge del Estudio de Ofertas agregado a fs. 708/718.
Que por Acta de Preadjudicación N° 24/11 de fecha 16 de noviembre de 2011, obrante
a fs. 824/837, la Comisión de Evaluación de Ofertas recomienda “Desestimar la oferta
de la Empresa Betonhaus S.A. (Oferta N° 1) por no cumplir con los requerimientos de
la documentación licitaria”.
Que asimismo recomienda “Adjudicar la Licitación Pública N° 28/11– para Adquisición
de Materiales de Construcción - por un total de Pesos Seiscientos Quince Mil
Seiscientos Noventa y Uno con 25/100 ($ 615.691,25.-) de la siguiente manera:
Renglones N° 1, 11, 14, 20 al 22, 24 y 58 al 62 a la Empresa Pinturerías Rosmar S.A.
(Oferta N° 3) por un total de Pesos Veintiocho Mil Quinientos Seis con 50/10 ($
28.506,50.-), Renglones N° 35 y 36 a la Empresa Totaluno S.R.L. (Oferta N° 4) por un
total de Pesos Siete Mil Seiscientos Cincuenta y Tres ($ 7.653,00.-), Renglones N° 2, 3
(por la prerrogativa establecida en el Art. 108 de la Ley 2095 y su Decreto
Reglamentario), 7, 8, 9 , 10, 12 , 13, 15 al 17, 18, 19, 23, 43, 44 al 51, 56 (incisos a, b y
c), 65 al 68, 76, 114, 116 y 117 a la Empresa Texxor Pinturas S.R.L. (Oferta N° 5) por
un total de Pesos Trescientos Dos Mil Doscientos Setenta y Siete con 55/100 ($
302.277,55.-), Renglones N° 6, 28, 29, 31, 32, 33, 34, 37, 78 (incisos a y b), 79 al 82,
83 al 88, 90 al 106 y 107 a la Empresa Licicom S.R.L. (Oferta N° 6) por un total de
Pesos Ciento Catorce Mil Doscientos Dos con 60/100 ($ 114.202,60.-), Renglones N°
6´, 30, 38, 39, 40, 41, 42, 52, 53, 54 (incisos a y b), 55 (incisos a, b, c y d), 63 (incisos a
y b), 64, 69 al 72, 73, 74, 75, 77 (incisos “a” a “s”), 89, 110, 111, 113, 115 y 119 a la
empresa Megacer S.R.L. (Oferta N° 7) por un total de Pesos Setenta y Dos
Ochocientos Sesenta y Dos ( $ 72.862,00.-), Renglones N° 57 y 118 a la Empresa
Pinturerías Rex S.A. (Oferta N° 8) por un total de Pesos Doce Mil Cuatrocientos
Ochenta y cuatro con 10/100 ($ 12.484,10.-), Renglones N° 4, 5, 25, 108, 109 y 120 a
la Empresa Borgo S.A. (Oferta N° 9) por un total de Pesos Setenta y Cinco Mil Ciento
Setenta con 50/100 ($75.170,50.-), Renglón N° 112 ((por la prerrogativa establecida en
el Art. 108 de la Ley 2095 y su Decreto Reglamentario) a la Empresa Mader Shop
S.R.L. (Oferta N° 10) por un total de Pesos Dos Mil Quinientos Treinta y Cinco ($
2.535,00.-)”.
Que asimismo propone “Declarar desiertos los Renglones N° 26 (incisos a y b) y N° 27
(incisos a y b), ya que la única oferta recibida para cada Renglón es de la Empresa
Betonhaus S.A.”.
Que asimismo aconseja “Desestimar la oferta de Rubén Omar Castro (Oferta N° 2)
para los renglones N° 1, 2, 3 y 18, por resultar sus precios inconvenientes”.
Que de igual manera recomienda “Desestimar la oferta de la Empresa Rubén Omar
Castro (Oferta N° 2) para los renglones N° 7, 9 y 12 y la Oferta de la empresa Borgo
S.A (Oferta N° 9). para los renglones 81 y 82 por no dar cumplimiento a lo prescripto
por el Art. 1.3 del P.C.P.”.
Que asimismo propone “Desestimar la oferta de la Empresa Pinturerías Rosmar S.A.
(Oferta N° 3) para los renglones N° 2, 3, 9, 10, 12, 13, 18, 19, 23, 28, 29, 30, 31, 32, 57
y 120 por resultar sus precios inconvenientes”.
Que de igual manera aconseja “Desestimar la oferta de la Empresa Pinturerías Rosmar
S.A. (Oferta N° 3) para los renglones N° 7, 8, 15, 16, 17, por no cumplir con las
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especificaciones técnicas”.
Que por otra parte recomienda “Desestimar la oferta de la Empresa Totaluno S.R.L.
(Oferta N° 4) para los renglones N° 4, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 20, 21, 22, 28, 29, 31, 32,
34, 37, 40 y 41; y para los grupos de renglones 44 al 51, 58 al 62, 65 al 68, 69 al 72, 79
al 82, 83 al 88, 90 al 106, 110 y 111 por resultar sus precios inconvenientes.”.
Que de igual manera aconseja “Desestimar la oferta de la Empresa Totaluno S.R.L.
(Oferta N° 4) para los renglones N° 2, 15, 16 y 17 por no cumplir con las
especificaciones técnicas.”
Que asimismo aconseja “Desestimar la oferta de la Empresa Texxor Pinturas S.R.L.
(Oferta N° 5) para los renglones N° 1, 11, 14, 24, 52, 53, 57, 64, 73, 75, 115, 118, 119 y
120; y para los grupos de renglones 28-29, 54 (incisos a y b), 55 (incisos a, b, c y d), 58
al 62, 63 (incisos a y b), 69 al 72 y 78 (incisos a y b), por resultar sus precios
inconvenientes.
Que de igual manera propone “Desestimar la oferta de la Empresa Licicom S.R.L.
(Oferta N° 6) para los renglones N° 1, 2, 3, 11, 14, 18, 19, 23, 24, 30, 36, 89 y 112 ; y
para los grupos de renglones 4-5, 7-8, 9-10, 12-13, 15 al 17 y 20 al 22, por resultar sus
precios inconvenientes”.
Que por otra parte recomienda “Desestimar la oferta de la Empresa Licicom S.R.L.
(Oferta N° 6) para los renglones N° 6´, 35, 110, 111 y 113 por no cumplir con las
especificaciones técnicas.”
Que de igual manera aconseja “Desestimar la oferta de la Empresa Megacer S.R.L.
(Oferta N° 7) para los renglones N° 1, 2, 3, 11, 14, 18, 19, 23, 24, 25, 43, 57, 76, 107,
108, 109, 112, 114, 116, 117, 118 y 120; y para los grupos de renglones 7-8, 9-10,
12-13, 15 al 17, 20 al 22, 44 al 51 (salvo los renglones 46, 50 y 51 que se desestiman
por no cumplir con las especificaciones técnicas), 58 al 62, 65 al 68, 78 (incisos a y b),
79 al 82, 83 al 88, 90 al 106, por resultar sus precios inconvenientes”.
Que asimismo propone “Desestimar la oferta de la Empresa Megacer S.R.L. (Oferta N°
7) para los renglones N° 46, 50, 51 y 56 (incisos a, b y c), por no cumplir con las
especificaciones técnicas”.
Que por otra parte recomienda “Desestimar la oferta de la Empresa Pinturerías Rex
S.A. (Oferta N° 8) para los renglones N° 2, 3, 11, 14, 18, 19, 23, 24 y 119; y para los
grupos de renglones 7-8, 9-10, 12-13, 15 al 17 (salvo los renglones 15 y 16 que no
cumplen con las especificaciones técnicas), 20 al 22 y 28-29, por resultar sus precios
inconvenientes”.
Que de igual manera aconseja “Desestimar la oferta de la Empresa Pinturerías Rex
S.A. (Oferta N° 8) para los renglones N° 15, 16 y 120, por no cumplir con las
especificaciones técnicas”.
Que asimismo recomienda “Desestimar la oferta de la Empresa Borgo S.A. (Oferta N°
9) para los renglones N° 1, 2, 3, 30, 114, 115, 116, 118 y 119; y para los grupos de
renglones 78 (incisos a y b), 83 al 88 y 90 al 106, por resultar sus precios
inconvenientes”.
Que por otra parte propone “Desestimar la oferta de la Empresa Borgo S.A. (Oferta N°
9) para el Renglón N° 6 por no cumplir con las especificaciones técnicas”.
Que por último aconseja “Desestimar la oferta de la Empresa Mader Shop S.R.L.
(Oferta N° 10) para el renglón N° 113; y para el grupos de renglones 110-111, por
resultar sus precios inconvenientes”.
Que se han cumplido los plazos de publicación y de exhibición como así también con
los establecidos para formular impugnaciones, sin haber recibido presentación alguna
al respecto.
Que a fs. 242, la Subgerencia Económico Financiera ha contemplado el presente gasto
mediante formulario N° 1157/11.
Que la Gerencia General, de Coordinación General Legal y Técnica y Asuntos
Jurídicos han tomado debida intervención.
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Que, luego de un breve debate, el presente tema es sometido a votación y se aprueba
por los miembros presentes.
Por ello.
 
SE RESUELVE:
 
1°) Aprobar la Licitación Pública N° 28/11 para la Adquisición de Materiales de
Construcción.
2°) Desestimar la oferta de la Empresa Betonhaus S.A. (Oferta N° 1) por no cumplir
con los requerimientos de la documentación licitaria.
3°) Adjudicar la Licitación Pública N° 28/11 para la Adquisición de Materiales de
Construcción - por un total de Pesos Seiscientos Quince Mil Seiscientos Noventa y Uno
con 25/100 ($ 615.691,25.-) de la siguiente manera: Renglones N° 1, 11, 14, 20 al 22,
24 y 58 al 62 a la Empresa Pinturerías Rosmar S.A. (Oferta N° 3) por un total de Pesos
Veintiocho Mil Quinientos Seis con 50/10 ($ 28.506,50.-); Renglones N° 35 y 36 a la
Empresa Totaluno S.R.L. (Oferta N° 4) por un total de Pesos Siete Mil Seiscientos
Cincuenta y Tres ($ 7.653,00.-); Renglones N° 2, 3 (por la prerrogativa establecida en
el Art. 108 de la Ley 2095 y su Decreto Reglamentario), 7, 8, 9 , 10, 12 , 13, 15 al 17,
18, 19, 23, 43, 44 al 51, 56 (incisos a, b y c), 65 al 68, 76, 114, 116 y 117 a la Empresa
Texxor Pinturas S.R.L. (Oferta N° 5) por un total de Pesos Trescientos Dos Mil
Doscientos Setenta y Siete con 55/100 ($ 302.277,55.-); Renglones N° 6, 28, 29, 31,
32, 33, 34, 37, 78 (incisos a y b), 79 al 82, 83 al 88, 90 al 106 y 107 a la Empresa
Licicom S.R.L. (Oferta N° 6) por un total de Pesos Ciento Catorce Mil Doscientos Dos
con 60/100 ($ 114.202,60.-); Renglones N° 6´, 30, 38, 39, 40, 41, 42, 52, 53, 54
(incisos a y b), 55 (incisos a, b, c y d), 63 (incisos a y b), 64, 69 al 72, 73, 74, 75, 77
(incisos “a” a “s”), 89, 110, 111, 113, 115 y 119 a la empresa Megacer S.R.L. (Oferta
N° 7) por un total de Pesos Setenta y Dos Mil Ochocientos Sesenta y Dos ( $
72.862,00.-); Renglones N° 57 y 118 a la Empresa Pinturerías Rex S.A. (Oferta N° 8)
por un total de Pesos Doce Mil Cuatrocientos Ochenta y cuatro con 10/100 ($
12.484,10.-); Renglones N° 4, 5, 25, 108, 109 y 120 a la Empresa Borgo S.A. (Oferta
N° 9) por un total de Pesos Setenta y Cinco Mil Ciento Setenta con 50/100
($75.170,50.-); Renglón N° 112 (por la prerrogativa establecida en el Art. 108 de la Ley
2095 y su Decreto Reglamentario) a la Empresa Mader Shop S.R.L. (Oferta N° 10) por
un total de Pesos Dos Mil Quinientos Treinta y Cinco ($ 2.535,00.-), todo ello, conforme
surge del Anexo I adjunto a la presente, y por resultar sus ofertas convenientes y
ajustarse a los requerimientos de la documentación licitaria.
4°) Declarar desiertos los Renglones N° 26 (incisos a y b) y N° 27 (incisos a y b), ya
que la única oferta recibida para cada Renglón es de la Empresa Betonhaus S.A.
5°) Desestimar la oferta de Rubén Omar Castro (Oferta N° 2) para los renglones N° 1,
2, 3 y 18, por resultar sus precios inconvenientes.
6°) Desestimar la oferta de la Empresa Rubén Omar Castro (Oferta N° 2) para los
renglones N° 7, 9 y 12 y la Oferta de la empresa Borgo S.A (Oferta N° 9). para los
renglones 81 y 82 por no dar cumplimiento a lo prescripto pr el Art. 1.3 del P.C.P. --
7°) Desestimar la oferta de la Empresa Pinturerías Rosmar S.A. (Oferta N° 3) para los
renglones N° 2, 3, 9, 10, 12, 13, 18, 19, 23, 28, 29, 30, 31, 32, 57 y 120 por resultar sus
precios inconvenientes.
8°) Desestimar la oferta de la Empresa Pinturerías Rosmar S.A. (Oferta N° 3) para los
renglones N° 7, 8, 15, 16, 17, por no cumplir con las especificaciones técnicas.
9°) Desestimar la oferta de la Empresa Totaluno S.R.L. (Oferta N° 4) para los
renglones N° 4, 5, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 20, 21, 22, 28, 29, 31, 32, 34, 37, 40 y 41; y para
los grupos de renglones 44 al 51, 58 al 62, 65 al 68, 69 al 72, 79 al 82, 83 al 88, 90 al
106, 110 y 111 por resultar sus precios inconvenientes.
10°) Desestimar la oferta de la Empresa Totaluno S.R.L. (Oferta N° 4) para los
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renglones N° 2, 15, 16 y 17 por no cumplir con las especificaciones técnicas.
11°) Desestimar la oferta de la Empresa Texxor Pinturas S.R.L. (Oferta N° 5) para los
renglones N° 1, 11, 14, 24, 52, 53, 57, 64, 73, 75, 115, 118, 119 y 120; y para los
grupos de renglones 28-29, 54 (incisos a y b), 55 (incisos a, b, c y d), 58 al 62, 63
(incisos a y b), 69 al 72 y 78 (incisos a y b), por resultar sus precios inconvenientes.
12°) Desestimar la oferta de la Empresa Licicom S.R.L. (Oferta N° 6) para los
renglones N° 1, 2, 3, 11, 14, 18, 19, 23, 24, 30, 36, 89 y 112 ; y para los grupos de
renglones 4-5, 7-8, 9-10, 12-13, 15 al 17 y 20 al 22, por resultar sus precios
inconvenientes.
13°) Desestimar la oferta de la Empresa Licicom S.R.L. (Oferta N° 6) para los
renglones N° 6´, 35, 110, 111 y 113 por no cumplir con las especificaciones técnicas.
14°) Desestimar la oferta de la Empresa Megacer S.R.L. (Oferta N° 7) para los
renglones N° 1, 2, 3, 11, 14, 18, 19, 23, 24, 25, 43, 57, 76, 107, 108, 109, 112, 114,
116, 117, 118 y 120; y para los grupos de renglones 7-8, 9-10, 12-13, 15 al 17, 20 al
22, 44 al 51 (salvo los renglones 46, 50 y 51 que se desestiman por no cumplir con las
especificaciones técnicas), 58 al 62, 65 al 68, 78 (incisos a y b), 79 al 82, 83 al 88, 90 al
106, por resultar sus precios inconvenientes.
15°) Desestimar la oferta de la Empresa Megacer S.R.L. (Oferta N° 7) para los
renglones N° 46, 50, 51 y 56 (incisos a, b y c), por no cumplir con las especificaciones
técnicas.
16°) Desestimar la oferta de la Empresa Pinturerías Rex S.A. (Oferta N° 8) para los
renglones N° 2, 3, 11, 14, 18, 19, 23, 24 y 119; y para los grupos de renglones 7-8,
9-10, 12-13, 15 al 17 (salvo los renglones 15 y 16 que no cumplen con las
especificaciones técnicas), 20 al 22 y 28-29, por resultar sus precios inconvenientes.
17°) Desestimar la oferta de la Empresa Pinturerías Rex S.A. (Oferta N° 8) para los
renglones N° 15, 16 y 120, por no cumplir con las especificaciones técnicas.
18°) Desestimar la oferta de la Empresa Borgo S.A. (Oferta N° 9) para los renglones N°
1, 2, 3, 30, 114, 115, 116, 118 y 119; y para los grupos de renglones 78 (incisos a y b),
83 al 88 y 90 al 106, por resultar sus precios inconvenientes.
19°) Desestimar la oferta de la Empresa Borgo S.A. (Oferta N° 9) para el Renglón N° 6
por no cumplir con las especificaciones técnicas.
20°) Desestimar la oferta de la Empresa Mader Shop S.R.L. (Oferta N° 10) para el
renglón N° 113; y para el grupo de renglones 110-111, por resultar sus precios
inconvenientes.
21°) Encomendar a la Gerencia General (Subgerencia de Compras y Licitaciones) la
notificación de lo resuelto a las firmas oferentes y realizar las publicaciones de ley.
22°) Establecer que el monto del presente gasto será solventado conforme la reserva
presupuestaria efectuada mediante el Formulario N° 1157/11.
23°) Comunicar a las Gerencias: General, de Coordinación General Legal y Técnica,
de Coordinación General de Planificación Adm. y Financiera, de Administración y
Finanzas, de Asuntos Jurídicos y de Logística. Cumplido pase a la Subgerencia de
Compras y Licitaciones para la prosecución de su trámite.
Se da por aprobado el presente punto firmando al pie los miembros del Directorio. 
Moyano Barro - Garcilazo - Viegas Calçada – Basavilbaso
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Sindicatura General de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

   
 
RESOLUCIÓN N° 111/SGCBA/11
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2011
 
VISTO:
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70 (BOCBA N° 539), Los
Decretos Nº 556/10 (BOCBA Nº 3.463) y Nº 752/10 (BOCBA Nº 3.512), y los
Expedientes Nº 1.626.206/11 y 2.136.037/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires le otorga a la
Sindicatura General de la Ciudad personería jurídica propia y autarquía administrativa y
financiera; 
Que también establece que su titular es el/la Síndico/a General de la Ciudad, el/la que
es designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que de la autarquía mencionada se desprenden facultades de administración propias
que han sido puestas en cabeza del/a Sr. Síndico/a General, según reza el inciso 8) del
artículo 130 de la Ley N° 70, al enunciar: “Administrar su presupuesto, resolviendo y
aprobando los gastos del organismo“; 
Que por Expediente N° 1.626.206/11 tramitó la Contratación Menor N°
7.946-SIGAF/11, cuyo objeto era la adquisición e instalación de equipos de aire
acondicionado con destino a esta Sindicatura General; 
Que por Resolución N° 86-SGCBA/11 se declaró fracasada dicha contratación menor,
al amparo de lo establecido por el artículo 22 de la Ley N° 2.095 Y su Decreto
Reglamentario N° 754/08; 
Que, en función de lo expuesto, por Expediente N° 2.136.037/11 tramita la solicitud de
aprobación del gasto correspondiente a la adquisición de UN (1) equipo de aire
acondicionado, la reubicación de DOS (2) equipos del mismo tipo, y la contratación del
servicio de mantenimiento correctivo y preventivo de CINCO (5) equipos de aire
acondicionado; 
Que la Subgerencia Técnica Administrativa realizó la afectación preventiva de fondos 
Solicitud de Gastos Nº 47.965/11- dentro del marco regulatorio del Decreto Nº 556/10 y
su modificatorio Decreto Nº 752/10, para la presente contratación; 
Que la contratación en cuestión encuadra dentro de las previsiones del Decreto Nº
556/10 y sus modificatorios y complementarios, en tanto que los bienes resultan de
imprescindible necesidad para el normal funcionamiento de esta Sindicatura General; 
Que el artículo 1º inciso d) del Decreto Nº 556/10, modificado por el Decreto Nº 752/10,
artículo 2º, faculta a los funcionarios, según un cuadro de competencias, a aprobar
gastos de imprescindible necesidad en cada Jurisdicción, los cuales justificadamente
no pudieran ser gestionados a través de los procedimientos vigentes en materia de
compras y contrataciones del Estado o mediante la respectiva Caja Chica; 
Que fueron remitidas SIETE (7) invitaciones a cotizar a diferentes proveedores del
rubro, dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 2, inciso “b“ del Decreto Nº
556/10; 
Que se recibió un total de UNA (1) oferta, por parte de la firma SERVICENTRO DE
REFRIGERACiÓN DE SAMPEDRO, CUIT Nº 20-23050606-0, por un monto total de
PESOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS ($23.932.-); 
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Que en virtud del cuadro de competencias arriba citado, la presente es la aprobación
Nº 11.438/SIGAF/2011 del mes de diciembre de 2011, por un monto total de PESOS
VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS ($23.932.-); 
Que corresponde dictar el acto administrativo que apruebe dicho gasto, imputando la
erogación en cuestión a la partida del presupuesto en vigencia, por el monto de
PESOS VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS ($23.932.-), en concepto
de adquisición, reubicación y mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de aire
acondicionado; 
Que la Gerencia Técnica Administrativa y Legal, ha tomado la intervención que resulta
de su competencia, mediante la emisión del Dictamen N° IF-2385791-SGCBA/11. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 130, inciso 8) de la Ley
N° 70, 
 

EL SÍNDICO GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad N° 11.438/SIGAF/2011,
realizado al amparo de lo establecido por el Decreto N° 556/10, y su modificatorio
Decreto N° 752/10, y adjudicase la provisión, colocación, reubicación y servicio de
mantenimiento de equipos de aire acondicionado (Renglones N° 1, N° 2 y N° 3) a
SAMPEDRO Alfredo (CUIT N° 20-23050606-0), por un monto total de PESOS
VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS ($23.932.-). 
Artículo 2º.- La presente erogación será afectada a la partida de presupuesto
correspondiente al presente ejercicio. 
Artículo 3º.- Autorízase a la Gerencia Técnica Administrativa y Legal a emitir la
respectiva Orden de Compra ajustada al proyecto obrante en el presente actuado. 
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el sitio web de la Ciudad de Buenos Aires y en
el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese al interesado. Para su
conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal.
Cumplido, archívese. Rial
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 114/SGCBA/11
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2011
 
VISTO:
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nº 70 (BOCBA Nº
539), el Decreto N° 263/10 (BOCBA N° 3.396), la Resolución Nº 126-SGCBA/10
(BOCBA Nº 3.581), la Resolución N° 108-SGCBA/11, la Disposición Nº 82-DGCG/10
(BOCBA Nº 3.425), y el Expediente Nº 2.386.874/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires le otorga a la
Sindicatura General de la Ciudad personería jurídica propia y autarquía administrativa y
financiera; 
Que también establece que su titular es el Síndico/a General de la Ciudad, el/la que es
designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que de la autarquía mencionada se desprenden facultades de administración propias
que han sido puestas en cabeza del Sr. Síndico General, entre otras, las de “Organizar
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y reglamentar el funcionamiento interno de la Sindicatura General de la Ciudad de
Buenos Aires, en sus aspectos operativos, funcionales y de administración de
personal“, así como designar a su personal, promover y aceptar renuncias con arreglo
al régimen legal vigente, tal lo dispuesto por el artículo 130, incisos 2) y 5) de la Ley Nº
70; 
Que por el Decreto Nº 263/10 se aprobó el “Registro Contable Patrimonial de Bienes
de Uso y de Consumo“ aplicable a todas las reparticiones del Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por la Disposición Nº 82-DGCG/10 se aprobó la reglamentación del mencionado
Decreto; 
Que en tal sentido, se dictó la Resolución N° 126-SGCBA/10, por la cual se designó al
Dr. Ernesto Miguel Famularo (D.N.I. 24.662.518) y al Lic. Patricio Ramiro Bustos (D.N.I.
16.893.117) como responsables de llevar la contabilidad patrimonial de la Sindicatura
General de la Ciudad de Buenos Aires, ante la Dirección General de Contaduría; 
Que por Resolución 108-SGCBA/11 se aceptó la renuncia del Lic. Patricio Ramiro
Bustos (D.N.I. N° 16.893.117) al 12 de diciembre 2011; 
Que, en consecuencia, por razones operativas, resulta necesario realizar una nueva
designación, a partir del 12 de Diciembre de 2011, para desempeñar el rol de
responsables de llevar la contabilidad patrimonial, siendo los indicados para tales
tareas los siguientes funcionarios: el Dr. Ernesto Miguel Famularo (D.N.I. N°
24.662.518) y la Dra. Mercedes Vogelius (D.N.I. 30.592.432); 
Que la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal ha tomado intervención que resulta de
su competencia, mediante la emisión del Dictamen IF N° 2.407.697-SGCBA/11. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 2) del artículo 130 de la
Ley Nº 70, 
 

EL SÍNDICO GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Resolución Nº 126-SGCBA/10 a partir del 12 de
diciembre de 2011. 
Artículo 2º.- Desígnase como responsables de llevar la contabilidad patrimonial de la
Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires ante la Dirección General de
Contaduría al Dr. Ernesto Miguel Famularo (D.N.I. 24.662.518) y a la Dra. Mercedes
Vogelius (D.N.I. 30.592.432) a partir del 12 de diciembre de 2011. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese a los interesados, publíquese en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General de
Contaduría y para su conocimiento y demás efectos pase a la Gerencia Técnica,
Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Rial
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 115/SGCBA/11
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2011
 
VISTO:
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nº 70 (BOCBA Nº
539), el Decreto N° 67/10 (BOCBA N° 3.344), la Resolución N° 51-MHGC/10 (BOCBA
N° 3.344), la Disposición N° A-9 DGC/10 (BOCBA N° 3.366), la Resolución N°
3-SGCBA/11 (BOCBA N° 3.583), Resolución N° 108-SGCBA/11, el Expediente Nº
2.386.700./11, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires le otorga a la
Sindicatura General de la Ciudad personería jurídica propia y autarquía administrativa y
financiera; 
Que también establece que su titular es el Síndico/a General de la Ciudad, el/la que es
designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que de la autarquía mencionada se desprenden facultades de administración propias
que han sido puestas en cabeza del Sr. Síndico General, entre otras, las de “Organizar
y reglamentar el funcionamiento interno de la Sindicatura General de la Ciudad de
Buenos Aires, en sus aspectos operativos, funcionales y de administración de
personal“, así como designar a su personal, promover y aceptar renuncias con arreglo
al régimen legal vigente, tal lo dispuesto por el artículo 130, incisos 2) y 5) de la Ley Nº
70; 
Que por el Decreto N° 67/10 se aprobó el “Régimen para la Asignación de Fondos“ a
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que impliquen el
pago de obligaciones, la ejecución de gastos mediante los mismos, sus rendiciones y
condiciones de aprobación; 
Que por la Resolución N° 51-MHGC/10 se aprobó la reglamentación del mencionado
Decreto; 
Que por Disposición N° A-9 DGCG/10 se aprobó el procedimiento para las
asignaciones en concepto de Caja Chica; 
Que en tal sentido, se dictó la Resolución N° 3-SGCBA/11, por la cual se designó al Dr.
Ernesto Miguel Famularo (DNI N° 24.662.518), al Lic. Patricio Ramiro Bustos (D.N.I. N°
16.893.117), al Cdor. Alejandro Valls (DNI N° 14.819.626) y a la Lic Norma Edith Floridi
(DNI N° 12.549.604) como responsables de la administración y rendición de fondos
asignados en concepto de Caja Chica Común de la Sindicatura General de la Ciudad
de Buenos Aires, ante la Dirección General de Contaduría. 
Que por Resolución 108-SGCBA/11 se aceptó la renuncia del Lic. Patricio Ramiro
Bustos (D.N.I. N° 16.893.117) al 12 de diciembre 2011. 
Que, en consecuencia, por razones operativas, resulta necesario realizar una nueva
designación, a partir del 12 de diciembre de 2011, para desempeñar el rol de
responsables de fondos asignados en concepto de Caja Chica Común, siendo los
indicados para tales tareas los siguientes funcionarios: el Dr. Ernesto Miguel Famularo
(D.N.I. N° 24.662.518), la Dra. Teresa Miñones (D.N.I N° 20.729.111), el Cdor.
Alejandro Valls (D.N.I N° 14.819.626) y la Lic Norma Edith Floridi (D.N.I N°
12.549.604); 
Que la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal ha tomado intervención que resulta de
su competencia, mediante la emisión del Dictamen IF N° 2.409.578-SGCBA/11. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 2) del artículo 130 de la
Ley Nº 70, 
 

EL SÍNDICO GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Resolución Nº 3-SGCBA/11 a partir del 12 de
diciembre de 2011. 
Artículo 2º.- Desígnase como responsables de la administración y rendición de los
fondos asignados en concepto de Caja Chica Común de esta Sindicatura General, al
Dr. Ernesto Miguel Famularo (D.N.I. N° 24.662.518), a la Dra. Teresa Miñones (D.N.I
N° 20.729.111), al Cdor. Alejandro Valls (D.N.I N° 14.819.626) y a la Lic Norma Edith
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Floridi (D.N.I N° 12.549.604) a partir del 12 de diciembre de 2011. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese a los interesados, publíquese en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General de
Contaduría y para su conocimiento y demás efectos pase a la Gerencia Técnica,
Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Rial
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 116/SGCBA/11
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2011
 
VISTO:
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley Nº 70 (BOCBA Nº
539), el Decreto N° 67/10 (BOCBA N° 3.344), la Resolución N° 51/MHGC/10 (BOCBA
N° 3.344), la Disposición N° A 223-DGC/10 (BOCBA N° 3.553), Resolución
6-SGCBA/11 (BOCBA N° 3.597), la Resolución 108-SGBA/11, y el Expediente Nº
2.386.931/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires le otorga a la
Sindicatura General de la Ciudad personería jurídica propia y autarquía administrativa y
financiera; 
Que también establece que su titular es el Síndico/a General de la Ciudad, el/la que es
designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que de la autarquía mencionada se desprenden facultades de administración propias
que han sido puestas en cabeza del Sr. Síndico General, entre otras, las de “Organizar
y reglamentar el funcionamiento interno de la Sindicatura General de la Ciudad de
Buenos Aires, en sus aspectos operativos, funcionales y de administración de
personal“, así como designar a su personal, promover y aceptar renuncias con arreglo
al régimen legal vigente, tal lo dispuesto por el artículo 130, incisos 2) y 5) de la Ley Nº
70; 
Que por el Decreto N° 67/10 se aprobó el “Régimen para la Asignación de Fondos“ a
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que impliquen el
pago de obligaciones, la ejecución de gastos mediante los mismos, sus rendiciones y
condiciones de aprobación; 
Que por la Resolución N° 51-MHGC/10 se aprobó la reglamentación del mencionado
Decreto; 
Que por Disposición N°A223-DGCG/10 se aprobó el procedimiento para el “Régimen
de Gastos de Movilidad“; 
Que en tal sentido, se dictó la Resolución N° 6-SGCBA/11, por la cual se designó al Dr.
Ernesto Miguel Famularo (D.N.I. N° 24.662.518), al Lic. Patricio Ramiro Bustos (D.N.I.
N° 16.893.117), a la Dra. Teresa Miñones (D.N.I N° 20.729.111) y a la Lic Norma Edith
Floridi (D.N.I N° 12.549.604), como responsables de la administración y rendición de
fondos asignados en concepto Gastos de Movilidad de esta Sindicatura General; 
Que por Resolución 108-SGCBA/11 se aceptó la renuncia del Lic. Patricio Ramiro
Bustos (D.N.I. N° 16.893.117) al 12 de diciembre 2011; 
Que, en consecuencia, por razones operativas, resulta necesario realizar una nueva
designación, a partir del 12 de diciembre de 2011, para desempeñar el rol de
responsables de los fondos asignados en concepto de Gastos de Movilidad a los
siguientes funcionarios: el Dr. Ernesto Miguel Famularo (DNI N° 24.662.518), la Dra.
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Mercedes Vogelius (D.N.I. Nº 30.592.432), la Dra. Teresa Miñones (DNI N°
20.729.111) y la Lic. Norma Edith Floridi (DNI N° 12.549.604). 
Que la Gerencia Técnica, Administrativa y Legal ha tomado intervención que resulta de
su competencia, mediante la emisión del Dictamen IF N° 2.407.478-SGCBA/11. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso 2) del artículo 130 de la
Ley Nº 70, 
 

EL SÍNDICO GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Déjese sin efecto la Resolución Nº 6-SGCBA/11 a partir del 12 de
diciembre de 2011. 
Artículo 2º.- Desígnase como responsables de la administración y rendición de los
fondos asignados en concepto Gastos de Movilidad de esta Sindicatura General al Dr.
Ernesto Miguel Famularo (DNI N° 24.662.518), a la Dra. Mercedes Vogelius (D.N.I. Nº
30.592.432), a la Dra. Teresa Miñones (DNI N° 20.729.111) y a la Lic. Norma Edith
Floridi (DNI N° 12.549.604), a partir del 12 de diciembre de 2011. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese a los interesados, publíquese en el Boletín Oficial
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General de
Contaduría y para su conocimiento y demás efectos pase a la Gerencia Técnica,
Administrativa y Legal. Cumplido, archívese. Rial
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 117/SGCBA/11
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2011
 
VISTO:
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70 (BOCBA N° 539), el
Decreto N° 67/10 (BOCBA N° 3.344), la Resolución N° 51-MHGC/10 (BOCBA N°
3.344), la Resolución N° 149-MHGC/11 (BOCBA 3.604), la Disposición N° A-9
DGCG/10 (BOCBA N° 3.366), la Disposición N° A-10 DGCG/10 (BOCBA N° 3.369), la
Disposición N° A-9 DGCG/11 (BOCBA N° 3.583) y el Expediente N° 2.386.770/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires le otorga a la
Sindicatura General de la Ciudad personería jurídica propia y autarquía administrativa y
financiera; 
Que también establece que su titular es el Síndico/a General de la Ciudad, el/la que es
designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que de la autarquía mencionada se desprenden facultades de administración propias
que han sido puestas en cabeza del Sr. Síndico General, según reza el inciso 8) del
artículo 130 de la Ley N° 70, al enunciar: “Administrar su presupuesto, resolviendo y
aprobando los gastos del organismo“; 
Que por el Decreto N° 67/10 se aprobó el “Régimen para la Asignación de Fondos“ a
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que impliquen el
pago de obligaciones, la ejecución de gastos mediante los mismos, sus rendiciones y
condiciones de aprobación; 
Que por la Resolución N° 51-MHGC/10 se aprobó la reglamentación del mencionado
Decreto; 
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Que por la Resolución N° 149-MHGC/11 se determinaron los montos máximos de Caja
Chica y los montos máximos por comprobante; 
Que por Disposición N° A-9 DGCG/10 se aprobó el procedimiento para las
asignaciones en concepto de Caja Chica; 
Que por Disposición N° A-10 DGCG/10 se aprobaron las Partidas del Clasificador por
Objeto del Gasto vigente para el ejercicio 2010; 
Que por Disposición N° A-9 DGCG/11 se ratifican los términos de la Disposición N°
A-10 DGCG/10 la cual se aplica para el ejercicio 2011; 
Que la adquisición de bienes en cuestión encuadra dentro de las previsiones de los
artículos 4° y 10 del Anexo I, del Decreto N° 67/10 en el régimen aplicado para las
Cajas Chicas; 
Que corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el gasto en cuestión; 
Que la Gerencia Técnica Administrativa y Legal ha tomado la intervención que resulta
de su competencia, mediante la emisión del Dictamen N° IF 2417188-SGCBA/11. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 130, inciso 8) de la Ley
N° 70, 
 

EL SÍNDICO GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
RESUELVE:

 
Artículo 1°.- Apruébase la rendición de gastos realizados en concepto de Caja Chica
Común N° 11/11 para la Sindicatura General de la Ciudad. 
Artículo 2°.- Apruébase la planilla 1 “Resumen de Rendición“ que como Anexo I forma
parte integrante de la presente. 
Artículo 3°.- Apruébase la planilla 2 “Resumen de Comprobantes por Fecha“ que como
Anexo II forma parte de la integrante de la presente. 
Artículo 4°.- Apruébase la planilla 3 “Resumen de Comprobantes por Imputación“ que
como Anexo III forma parte integrante de la presente. 
Artículo 5°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese a la Dirección General de Contaduría General del Ministerio de Hacienda y
para su conocimiento y demás efectos pase a la Gerencia Técnica, Administrativa y
Legal. Cumplido archívese. Rial
 
 

ANEXO
 
 

   
 
RESOLUCIÓN N.º 119/SGCBA/11
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2011
 
VISTO:
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, la Ley N° 70 (BOCBA N° 539), el
Decreto N° 158/GCBA/05 (BOCBA N° 2.131), la Disposición N° A 223-DGCG/10
(BOCBA N° 3553), el Expediente N° 2.386.734/2011, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 133 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires le otorga a la
Sindicatura General de la Ciudad personería jurídica propia y autarquía administrativa y
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financiera; 
Que también establece que su titular es el Síndico/a General de la Ciudad, el/la que es
designado/a por el Poder Ejecutivo con jerarquía equivalente a la de Ministro/a; 
Que de la autarquía mencionada se desprenden facultades de administración propias
que han sido puestas en cabeza del Sr. Síndico General, según reza el inciso 8) del
artículo 130 de la Ley N° 70, al enunciar: “Administrar su presupuesto, resolviendo y
aprobando los gastos del organismo“; 
Que por el Decreto N° 158/05 se aprobó el “Régimen de Gastos de Movilidad“ para las
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Disposición N° A-223-DGCG/10 se aprobó el procedimiento para el Régimen
de Gastos de Movilidad; 
Que por el formulario C42 N° 180.482 se asignaron a esta Sindicatura General los
fondos en concepto de Gastos de Movilidad, correspondientes al 4° trimestre del
ejercicio en curso; 
Que corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el gasto en cuestión; 
Que la Gerencia Técnica Administrativa y Legal ha tomado la intervención que resulta
de su competencia, mediante la emisión del Dictamen N° IF 2407499-SGCBA/11. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 130, inciso 8) de la Ley
N° 70, 
 

EL SÍNDICO GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
RESUELVE:

 
Artículo 1°.- Apruébase el gasto en concepto de “Gastos de Movilidad“ del 4to trimestre
2011 de esta Sindicatura General, cuyo detalle, como Anexo I, forma parte integrante
de la presente. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires,
notifíquese a la Dirección General de Contaduría General del Ministerio de Hacienda y
para su conocimiento y demás efectos pase a la Gerencia Técnica, Administrativa y
Legal. Cumplido archívese. Rial
 
 

ANEXO
 

 
Conforme a los artículos 32 y 33 de la ley Nº 2.571

 

 

Comunicados y Avisos

Ministerio de Ambiente y Espacio Público

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
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Búsqueda de Actuación - Expediente Nº 54.572/02 e Inc.
 
Atento que en esta Dirección General Técnica Administrativa y Legal dependiente de la
Subsecretaría de Administración del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, no se
ha podido localizar el Expediente Nº 54.572/02 e Inc., en forma previa a la
reconstrucción del mismo, según los términos del artículo 11 del Anexo de la
Resolución Nº 138-SLYT/10, se solicita a todas las reparticiones de este Gobierno de
la Ciudad que tengan a bien proceder a la búsqueda exhaustiva del Expediente en
cuestión, informando a esta Dirección General el resultado de la misma. 
 

Lisandro Greco
Director General

 
CA 26
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012

Agencia Gubernamental de Control
   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
 
Búsqueda de Actuación - Registro N.º 360.308-DGFYCO/11
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Registro Nº 360.308DGFYCO/11. 
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 2
Inicia: 9-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
 
Búsqueda de Actuación - Expediente Nº 66.261/03
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Expediente Nº 66.261/03. 
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 3
Inicia: 9-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012
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AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
 
Búsqueda de Actuación - Expediente Nº 7.117/05
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Expediente Nº 7.117/05. 
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 4
Inicia: 9-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 15.092-DGFOC/05
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 15.092-DGFOC/05.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 5
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 16.024-DGFOC/06
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
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movimiento el original de la Nota Nº 16.024-DGFOC/06.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 6
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 16.458-DGFOC/05
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 16.458-DGFOC/05.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 7
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 15.787-DGFOC/06
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 15.787-DGFOC/06.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 8
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 15.774-DGFOC/06
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Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 15.774-DGFOC/06.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 9
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 16.177-DGFOC/06
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 16.177-DGFOC/06.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 10
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 15.706-DGFYCO/08
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 15.706-DGFYCO/08.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 11
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012
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AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 15.016-DGFOC/06
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 15.016-DGFOC/06.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 12
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 16.439-DGFOC/05
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 16.439-DGFOC/05.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 13
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 5.496-DGFOC/03
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 5.496-DGFOC/03.
 

Mario Boscoboinik
Director General

CA 14
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012
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AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 2.179-DGFOC/06
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 2.179-DGFOC/06.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 15
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 17-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Expediente Nº 23.362/08
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Expediente Nº 23.362/08.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 16
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 15.878-DGFOC/07
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
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Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 15.878-DGFOC/07.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 17
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Expediente Nº 38.825/07
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Expediente Nº 38.825/07.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 18
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 5.485-DGFYCO/08
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 5.485-DGFYCO/08.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 19
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
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Búsqueda de Actuación - Nota Nº 4.062-DGFYCO/08
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original de la Nota Nº 4.062-DGFYCO/08.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 20
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Expediente Nº 28.747/06
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Expediente Nº 28.747/06.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 21
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Nota Nº 4.666-DGFYCO/08
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Nota Nº 4.666-DGFYCO/08.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 22
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012
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AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Expediente Nº 74.705/05
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Expediente Nº 74.705/05.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 23
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Expediente Nº 41.024/06
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Expediente Nº 41.024/06.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 24
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012

   
 
AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS
 
Búsqueda de Actuación - Expediente Nº 59.992/97
 
Se solicita a los señores Jefes de Mesa de Entradas, Salidas y Archivo de las distintas
Secretarías, Ministerios y reparticiones del Departamento Ejecutivo, se sirvan informar
al Departamento Técnico Administrativo de la Dirección General de Fiscalización y
Control de Obras si en el organismo al que pertenecen se encuentra o registra
movimiento el original del Expediente Nº 59.992/97.
 

Mario Boscoboinik
Director General

 
CA 25
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012
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Licitaciones

Ministerio de Salud

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNU“
 
Adquisición de insumos de ropería - Expediente Nº 2278694/2011
 
Licitación Privada Nº 401/2011 
Adquisición: insumos de ropería.
Nombre del contratante: Hospital Gral. de Agudos Dr. Enrique Tornú.
Lugar donde pueden retirarse o consultar los pliegos: Div. Compras y
Contrataciones, Av. Combatientes de Malvinas 3002 1º piso. 
Valor del pliego: sin cargo.
Lugar de presentación de las ofertas: División Compras y Contrataciones, Av.
Combatientes de Malvinas 3002, 1º piso.
Lugar, día y hora del acta de apertura: División Compras y Contrataciones, Av.
Combatientes de Malvinas 3002, 1º piso, fecha 17/1/2012 a las 11 horas.
Los pliegos se podrán retirar a partir del 2/1/2012 de 8 a 12 horas.
 

Luis Castañiza
Director

 
OL 110
Inicia: 12-1-2012                                                                               Vence: 12-1-2012
 

 

   
MINISTERIO DE SALUD
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA CONTABLE – GOCYC
 
Provisión de ambos de uso asistencial para residentes pertenecientes a diversas
dependencias del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires - Expediente Nº: 1.670.963/2011.
 
Llámase a Licitación Pública Nº 3156/SIGAF/2011 -Etapa Única-, cuya apertura se
realizará en este Organismo, para “Provisión de ambos de uso asistencial para
residentes pertenecientes a diversas dependencias del Ministerio de Salud del
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”
Apertura: 24/1/2012, a las 11:00 hs.
Autorizante: Disposición Nº 6/DGADC/2012
Repartición Destinataria: Ministerio de Salud
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Valor del Pliego: Sin valor comercial.
Retiro y consulta de pliegos: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones - Carlos
Pellegrini 313 4º piso, C.A.B.A de Lunes a Viernes de 09 a 17 hs. o en la Página de
Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
www.buenosaires.gob.ar – compras y contrataciones – consulta de compras y
contrataciones
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones – Carlos Pellegrini
313, 4º piso, C.A.B.A.
 

Mónica C. Gonzalez Biondo
Gerente Operativa

 
 
OL 124
Inicia: 13-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIÁTRICO “DR. BRAULIO A. MOYANO”
 
Adquisición de medicamentos y psicofármacos - Expediente Nº
2381801-HNBM/11
 
Llámese a Licitación Pública Nº 4-SIGAF/12.
Adquisición: “Medicamentos y Psicofármacos”. 
Fecha de apertura: 17/1/2012, a las 10 hs. 
Retiro o adquisición de pliegos: de lunes a viernes de 8 a 13 hs. hasta 24 hs. antes
de la fecha de apertura. 
Consulta de pliegos: de lunes a viernes de 8 a 12. hs. 
Presentación de ofertas: de lunes a viernes de 8 a 13 hs., Cierre de ofertas:
17/1/2012, a las 10 hs (fecha de apertura), Oficina de Compras y Contrataciones,
Hospital Braulio Moyano, Brandsen 2750, 1º piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

María C. Grosso
Directora General de Salud Mental

 
Luisa Gavechesky

Gerente Operativo de Gestión,
Administrativa, Económica y Financiera

 
OL 114
Inicia: 12-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012

 

   
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS PARMENIO PIÑERO 
 
Adquisición de: insumos para hematologia con aparatología en calidad de
préstamo - Expediente Nº 1.854.113/HGAPP/11 
 
Llámase a Licitación Pública Nº 25/12, cuya apertura se realizará el día 18/01/2012, a

http://www.buenosaires.gob.ar/
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las 10.00 hs., para la adquisición de: Insumos Para Hematologia Con Aparatología En
Calidad De Préstamo 
Repartición destinataria: División Laboratorio.- Hospital Piñero 
Valor del pliego: $ 0,00 
Consultas de pliegos: en Sección Compras y Contrataciones, Varela 1307- Capital
Federal, de lunes a viernes en el horario de 08.00 a 13.00 hs., hasta 24 horas antes de
la apertura y pagina web GCBA: www.buenosires.gob.ar
Lugar de apertura: en Sección Compras y Contrataciones, Varela 1307- Capital
Federal. 
 

Silvia Efron
Coordinador de Gestión Económico Financiera

 
 
OL 123
Inicia: 13-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNU”
 
Preadjudicación – Expediente Nº 1931083/HGAT/11
 
Licitación Privada N° 376/2011.
Dictamen de Evaluación de Ofertas N° 28/2012, de fecha 10 de enero de 2012.
Clase: Etapa Única
Rubro Comercial: Salud
Objeto de la contratación: BIENES DE CAPITAL
Firmas preadjudicadas:
DROGUERIA MARTORANI SA
Renglon 1 cantidad 2 un.-precio unitario $ 9.72-precio total $ 19.44
Renglon 2 cantidad 14 un.-precio unitario $ 117.10-precio total $ 1639,40
Renglon 4 cantidad 4 un.-precio unitario $ 499.10-precio total $ 1996.40
Total adjudicado: $ 3655.24
PROPATO HNOS SAIC
Renglon 3 cantidad 5 un.-precio unitario $ 510.00-precio total $ 2550.00
Renglon 6 cantidad 26un.-precio unitario $ 286.00-precio total $ 7436.00
Total adjudicado. $ 9986.00
DEL VECCHIO JUAN JOSE
Renglón 5 cantidad 1 un.-precio unitario $ 4280.00-precio total $ 4280.00
Total adjudicado $ 4280.00
CHARAF SILVINA GRACIELA
Renglon 7 cantidad 2 un.-precio unitario $ 350.00-precio total $ 700.00
Total adjudicado $ 700.00
Total preadjudicado: $ 18.621.24 (dieciocho mil seiscientos veintiuno con veinticuatro
centavos)
Fundamentos de la preadjudicación: Art. 108 de la Ley N° 2095
Lugar de exhibición del acta: División Compras, sito en Av. Combatientes de
Malvinas 3002, 1° piso, a partir del 13/01/2012 . Lic. Liliana Musante, Dr. Gerardo C.
Gliemmo, Dr. Daniel Pidote, Dr. Diego Brosio.
 

Liliana Musante
Subdirectora Administrativa 

 OL 122
Inicia: 13-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

   

http://www.buenosires.gob.ar/
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ENRIQUE TORNU” 
 
Preadjudicación – Expediente Nº 1669603/HGAT/11 
 
Licitación Publica N° 2987/2011. 
Dictamen de Evaluación de Ofertas N° 32/2012, de fecha 10 de enero de 2012. 
Clase: Etapa Única 
Rubro Comercial: Salud 
Objeto de la contratación: Electro bisturí 
Firmas preadjudicadas: 
KARL STORZ ENDOSCOPIA ARGENTINA SA 
Renglon 1 cantidad 1 un.-precio unitario $ 116.393,00-precio total $ 116.393,00 
Total adjudicado: $ 116.393,00 
Total preadjudicado: $ 116.393,00 (ciento dieciséis mil trescientos noventa y tres ) 
Fundamentos de la preadjudicación: Art. 108 de la Ley N° 2095 
Lugar de exhibición del acta: División Compras, sito en Av. Combatientes de
Malvinas 3002, 1° piso, a partir del 13/01/2012 . Lic. Liliana Musante, Dr. Gerardo C.
Gliemmo, Dr. Daniel Pidote, Dr. Diego Brosio. 
 

Liliana Musante
Subdirectora Administrativa

 
 
OL 121
Inicia: 13-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

   
MINISTERIO DE SALUD
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA CONTABLE – GOCYC
 
Postergación - Licitación Pública Nº 3149/SIGAF/2011
 
Expediente Nº: 1.466.449/2011
 “Provisión, Instalación y Configuración de Conmutadores (Switches) y Provisión,
Instalación y Puesta en Servicio de un sistema de cableado integral de voz/datos en el
edificio del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,”
Postergada
Nueva Fecha de Apertura: 18 de Enero de 2012 a las 11hs.
Lugar de apertura: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones – C. Pellegrini Nº
313 Piso 4º - Ciudad Autónoma De Buenos Aires.
Consulta y retiro de pliegos en: Gerencia Operativa Compras y Contrataciones -
Carlos Pellegrini 313, 4° piso, C.A.B.A., en el horario de 09:00 a 17:00 hs. o en la
Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
www.buenosaires.gob.ar – compras y contrataciones – consulta de compras y
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contrataciones.
SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PÁGINA DE INTERNET DEL GCABA DEBERÁ SER
CONSULTADA PERIODICAMENTE A LOS EFECTOS DE CONSTATAR LA EMISIÓN
DE CIRCULARES.
ORGANISMO LICITANTE: MINISTERIO DE SALUD – GERENCIA OPERATIVA
COMPRAS Y CONTRATACIONES – CARLOS PELLEGRINI 313, 4° PISO, C.A.B.A.-
 

Emilse Filippo
Directora General

 
 
OL 125
Inicia: 13-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012

   
MINISTERIO DE SALUD
 
HOSPITAL OFTALMOLOGICO “DR. PEDRO LAGLEYZE“
 
Adquisición Lámparas para Equipos - Expediente Nº 2336636/HOPL-MGEyA/11
 
Llámese a Licitación Pública Nº 3234/2011, cuya apertura se realizará el día 20 de
Enero de 2012 a las 11 horas, para la adquisición de lámparas para equipos
(Construcción).
Valor del pliego: sin valor.
Adquisición y consulta del pliego: Hospital Oftalmológico “Dr. Pedro Lagleyze“, sito
en Av. Juan B. Justo 4151, 3º piso, Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8 a 12
hs., hasta el día 20 de enero de 2012.
Lugar de apertura: Hospital Oftalmológico “Dr. Pedro Lagleyze“, sito en Av. Juan B.
Justo 4151, 3º piso, Oficina de Compras, el día 20 de enero de 2012 a las 11 horas.
 

Ernesto J. Anauati
Director Médico

 
OL 120 
Inicia: 13-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012 

 

Ministerio de Educación
   
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS
 
Preadjudicación - Expediente N° 1.695.146/11
 
Licitación Pública N° 2602-SIGAF/11 (68/11) 
Acta de Preadjudicación de Ofertas Nº 118 de fecha 11 de enero de 2012.
En la Ciudad de Buenos Aires a los 11 días del mes de enero de 2012, se reúnen los
integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones, creada por la Resolución Nº
46-SSGEFyAR/11, con el objeto de realizar la preadjudicación de la Licitación Pública
Nº 2602-SIGAF-11 (68-11), que tramita por Expediente Nº 1.695.146/11, autorizada por
Disposición Nº 652/DGAR/2011 para los trabajos de instalación eléctrica de la Escuela
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N° 9 “Juan Crisóstomo Lafinur“ D.E. Nº 9 sita en Gorriti 5740, de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, de acuerdo con lo establecido por la ley de obras públicas Nº 13.064.
Que corresponde la intervención de esta Comisión, en razón de la normativa
precedentemente citada. 
Que se presentaron once (11) ofertas correspondientes a los siguientes oferentes:
Sunil S.A., Codyar S.R.L., Betonhaus S.A., Burna Duval Daniel Ingeniería,
Audiomagnus S.R.L., Improcal S.A., Obras y Mantenimiento Urbano S.A., Naku
Construcciones S.R.L., Instalectro S.A., Rualima S.R.L. y Ernesto Tarnousky S.A. 
Que en función del informe técnico legal a Fs. 1810/1821 y contable a Fs. 1822/1828,
1832/1834, 1835/1842 y 1844/45 que corresponde al análisis de las ofertas se
recomienda: 
1. Desestimar la oferta presentada por Improcal S.A. por no cumplir con la
documentación exigida por los pliegos licitatorios (ítem 2.3.2. punto 5, 14, 21 y 
36 del PCP). 
2. Desestimar la oferta presentada por Betonhaus S.A. atento no se le reconoce
capacidad financiera  patrimonial para ejecutar la obra. 
3. Declarar admisibles las ofertas presentadas por las empresas Sunil S.A., Codyar
S.R.L., Burna Duval Daniel Ingeniería, Audiomagnus S.R.L., Obras y Mantenimiento
Urbano S.A., Naku Construcciones S.R.L., Instalectro S.A., Rualima S.R.L. y Ernesto
Tarnousky S.A. 
4. Preadjudicar a la oferente Codyar S.R.L., por la suma de pesos un millón cincuenta y
cuatro mil seiscientos ochenta y cuatro con cuarenta y seis centavos ($ 1.054.684,46),
la ejecución de los trabajos de instalación eléctrica de la Escuela N° 9 “Juan
Crisóstomo Lafinur“ D.E. Nº 9 sita en Gorriti 5740, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, en razón de ser la oferta más conveniente entre las admisibles, siendo a su vez
un 3,11 % inferior al presupuesto oficial. 
Miembros de la Comisión de Preadjudicación según Resolución 46/SSGEFyAR/11

Brenda Del Águila-Lucas Incicco-Diego Marias-Fernando López 
Lugar de exhibición del acta: En Licitaciones dependiente de la Dirección Operativa
de Compras y Contrataciones sita en Paso Colón 255, 2° piso (Frente) a partir del 
12/1/2012 al 16/1/2012
 

Graciela Testa
Gerente Operativa de Compras y Contrataciones

OL 104
Inicia: 12-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012

 

Ministerio de Desarrollo Urbano
   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVO Y LEGAL
 
Obra “Mejoramiento del Espacio Público  calle Río Cuarto“ - Expediente N°
1926274/2011
 
Llámese a Licitación Pública N° 3231/2011, Obra “Mejoramiento del Espacio Público 
calle Río Cuarto“.
Presupuesto oficial: pesos seis millones cuatrocientos doce mil trescientos
veintinueve con 99/100 ($6.412.329,99).
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Plazo de ejecución: cuatro (4) meses contados a partir de la Orden de Ejecución. 
Valor del pliego: gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs. del día 16 de febrero
de 2012 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del
Ministerio de Desarrollo Urbano.
 

Fernando Codino
Director General

 
OL 5147
Inicia: 29-12-2011                                                                             Vence: 19-1-2012
 

 

   
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVO Y LEGAL
 
Obra “Plazoleta Troncoso“ - Expediente N° 1960042/2011
 
Llámese a Licitación Pública N° 3232/2011, Obra “Plazoleta Troncoso“ 
Presupuesto oficial: pesos un millón setecientos treinta mil trescientos setenta y siete
con 93/100 ($1.730.377,93) 
Plazo de ejecución: noventa (90) días corridos contados a partir de la Orden de
Ejecución.
Valor del pliego: gratuito.
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs. del día 1º de
febrero de 2012 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros
del Ministerio de Desarrollo Urbano.
 

Fernando Codino
Director General

 
OL 5148
Inicia: 29-12-2011                                                                             Vence: 13-1-2012

 

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
ENTE DE MANTENIMIENTO URBANO INTEGRAL 
 
Adjudicación - Expediente N° 2106267/MGEYA/2011
 
Disposición N° 2-DGVP-2012 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL ENTE DE MANTENIMIENTO 
URBANO INTEGRAL COMO

UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES
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DISPONE:
 
Art. 1º Apruébese la Licitación Publica Nº 3096/2011 al amparo de lo establecido por la
ley 2095/06 y adjudíquese a la firma Intravial S.A., el “Alquiler de Hidroelevador“ por la
suma total de pesos setenta y ocho mil novecientos sesenta ($78.960.-); 
 

Oscar M. Gonzalez
Director General

 
OL 119
Inicia: 13-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012

 

Corporación Buenos Aires Sur
   
CORPORACIÓN BUENOS AIRES SUR SE
 
Obra: “Pavimentación, veredas, desagües pluviales, cloacales e instalación de
alumbrado público- Etapa 4- Villa 6” - Licitación Pública Nº 18/CBAS/11
 
Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos.
Presupuesto Oficial: $722.199,55 (pesos setecientos veintidós mil ciento noventa y
nueve con 55/100) IVA incluido.
Garantía de Oferta: $7.222,00 (pesos siete mil doscientos veintidós) IVA incluido, la
que deberá constituirse de acuerdo a las formas establecidas en el artículo 3.5 del
Pliego de Condiciones Generales de la presente Licitación.
Presentación de ofertas: hasta el día 03 de febrero de 2012 a las 12:00 horas, en la
sede de Corporación Buenos Aires Sur S.E. - Mesa de Entradas - Av. Intendente
Rabanal 3220, PB.
Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: 03 de febrero de 2012 a las 13:00 horas, en
la sede de Corporación Buenos Aires Sur S.E. - Oficina de Licitaciones - Av. Intendente
Rabanal 3220, Entrepiso.
Valor del pliego: $2.000,00 (pesos dos mil) IVA incluido. Venta hasta 31/01/12.
Adquisición de Pliegos: En la Corporación Buenos Aires Sur S.E., Avda. Intendente
F. Rabanal 3220, Entrepiso. La documentación será entregada en formato digital.
Consultas telefónicas: Oficina de Licitaciones de Lunes a Viernes, en el horario de
10:30 a 16:30 horas. Teléfonos 6314-1238 / 156-987-9305.
Consulta de Pliegos: Página Web http://www.cbas.gov.ar
 

Daniel Garcia
Gerente General

 
 
OL 117
Inicia: 12-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012

   
CORPORACIÓN BUENOS AIRES SUR SE
 
Desierta - Licitación Privada Nº 1/CBAS/11
 
Objeto: “Apertura calle Martínez Castro y Somellera – Villa 3”.
Por Resolución Nº339-PCBAS-2011 del 20/12/11 se declaró desierta la presente

http://www.cbas.gov.ar/
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licitación.
 

Daniel Garcia
Gerente General

 
 
OL 127
Inicia: 13-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

   
CORPORACIÓN BUENOS AIRES SUR SE
 
Desierta - Licitación Pública Nº 6/CBAS/11
 
Objeto: “Pavimentación calle Montesquieu entre Av. Iriarte y California, construcción de
veredas e iluminación- Villa 21-24”.
Por Resolución Nº317-PCBAS-2011 del 25/11/11 se declaró desierta la presente
licitación.
 

Daniel Garcia
Gerente General

 
 
OL 126
Inicia: 13-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

Agencia de Sistemas de Información
   
AGENCIA DE SISTEMA DE INFORMACIÓN 
 
Se deja sin efecto la Licitación Pública Nº 2714/11
 
Expediente N° 1611446/2011 
Licitación Pública N° 2714/11. 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 7/2012. 
Clase: etapa única.
Rubro comercial: 7130 Informática 
Objeto de la contratación: Provisión del Servicio de soporte correctivo y
mantenimiento evolutivo para el sistema seguimiento de obras del MDUGC 
 
Firma(s) adjudicada(s): 
Licitación sin efecto 
Observaciones: 
Fundamentación: 
Considérese fracasada la licitación en su totalidad conforme los términos del art. 82 de
la Ley Nº 2095, en virtud de los argumentos enumerados en el informe técnico de fs.
389.
Vencimiento validez de oferta: 12/12/11. 
Lugar de exhibición del acta: Agencia de sistema de Información, sito en Av.
Independencia 635, 1 (un) día, a partir de 13/1/2012 en Av. Independencia 635. 
 

Marcelo Scodellaro
Director General Técnico Administrativo y Legal

 
OL 118
Inicia: 13-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012
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Edictos Particulares

   
Transferencia de Habilitación
 
Escribana Nélida C. Rosato de De Pascale avisa que Diego Fernando Vazquez,
domiciliado en Av. Directorio 2243, 1º piso, departamento “D” CABA, transfiere la
Habilitación Municipal, Expediente Nº 55946/2008 a Chroma Coiffeur S.R.L., ubicado
en Av. Pedro Goyena 1374, CABA, el negocio de peluquería denominado Diego
Vazquez Coiffeur con el rubro Salón de Bellaza (1 ó más gabinetes) y Servicios
Personales directos en general (camas y pantallas solares). Reclamos de ley en
Cachimayo 168, 1º piso, CABA.
 

Solicitante: Nélida C. Rosato de De Pascale
 
EP 9
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

 

   
Transferencia de Habilitación
 
María del Carmen Rugiero titular del DNI N° 03.978.861, con domicilio en la avenida
Franklin D. Roosevelt 5193, P.B., de la C.A.B.A, notifica la transferencia municipal del
local, sito en la avenida Franklin D. Roosevelt 5193 P.B., que funciona en carácter de
lavandería, mecánica, autoservicio, mediante Expediente N° 26079/1992, por
Disposición N° 27618/DGHP/1992, a favor de la Sra. Aurea Carro, titular del DNI N°
11.454.378, con domicilio en la avenida Franklin D. Roosevelt 5193 P.B de la C.A.B.A.
Reclamos de ley en avenida Franklin D. Roosevelt 5193, P.B, C.A.B.A.
 

Solicitante: María del Carmen Rugiero
 
EP 10
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

 

   
Transferencia de Habilitación
 
Filosofía de Vida S.R.L. avisa que el local ubicado en Arenales 2189, P.B., habilitado
por Expediente Nº 25.619/2006 transfiere dicha habilitación con el rubro salón de
belleza (2 ó más gabinetes) 604.125, a la Sra. Daiana Rosa Bazzano (DNI
34.154.982). Reclamos de ley a la misma dirección.
 

Solicitante: Zulema Santa Stekli 
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(socio gerente de Filosofía de Vida S.R.L.
Daiana Rosa Bazzano

 
EP 11
Inicia: 12-1-2012                                                                               Vence: 18-1-2012

 

Edictos Oficiales

Ministerio de Salud
   
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. JUAN A. FERNÁNDEZ
 
Citación
 
La Dirección del Hospital General de Agudos Dr. Juan A. Fernández, cita al agente 
Canteros, Héctor, CUIL 20-23273946-1, a presentarse al Dpto. de Recursos Humanos
del citado establecimiento, dentro de las 72 hs. a fin de regularizar sus inasistencias. 
 

José Lanes
Director

 
EO 23
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012

   
 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. JUAN A. FERNÁNDEZ
 
Notificación
 
La Dirección del Hospital General de Agudos Dr. Juan A. Fernández, notifica al Sr.
Catalano, Cesar Mario, CUIL 20-20716340-7, que se encuentra a su disposición copia
del Informe Nº 257.153-SUBRH/11 y Resolución Nº 792-MSGC/10.
 

José Lanes
Director

 
EO 24
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012

Ministerio de Ambiente y Espacio Público
   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
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DIRECCIÓN GENERAL DE FERIAS Y MERCADOS
 
Notificación - Disposición Nº 376-DGFYME/11
 
La Dirección General de Ferias y Mercados dependiente del Ministerio de Ambiente y
Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, hace saber al Señor
Carlos Alberto Fernández Ayala, DNI 11.008.308, que por Disposición Nº
376-DGFYME/11 de fecha 17 de octubre de 2011 se ha procedido a otorgar la
caducidad del permiso de uso precario oportunamente otorgado para desarrollar
actividades en la Feria Parque Centenario del Sistema de Ferias Artesanales de la
Ciudad regulado por la Ordenanza Nº 46.075/92 y Decretos Nros. 435/02 y 662/03.
Asimismo, se le hace saber al interesado, que la referida Disposición es susceptible de
impugnación por vía de los Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en Subsidio
que deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y quince (15)
días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente al de
la notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 103, 107, subsiguientes y
concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Buenos Aires
(texto según DNU Nº 1510/97), quedando de ese modo agotada la vía administrativa.
La Presente Notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, computados
desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 del Decreto citado).
 

Maximiliano Vallejos
Director General

 
EO 3
Inicia: 6-1-2012                                                                                 Vence: 16-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FERIAS Y MERCADOS
 
Notificación - Disposición Nº 377-DGFYME/11
 
La Dirección General de Ferias y Mercados dependiente del Ministerio de Ambiente y
Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, hace saber al Señor
Carlos María Hipólito Díaz, DNI 13.678.128, que por Disposición Nº 377-DGFYME/11
de fecha 17 de octubre de 2011 se ha procedido a otorgar la caducidad del permiso de
uso precario oportunamente otorgado para desarrollar actividades en la Feria Parque
Centenario del Sistema de Ferias Artesanales de la Ciudad regulado por la Ordenanza
Nº 46.075/92 y Decretos Nros. 435/02 y 662/03.
Asimismo, se le hace saber al interesado, que la referida Disposición es susceptible de
impugnación por vía de los Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en Subsidio
que deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y quince (15)
días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente al de
la notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 103, 107, subsiguientes y
concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Buenos Aires
(texto según DNU Nº 1510/97), quedando de ese modo agotada la vía administrativa.
La Presente Notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, computados
desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 del Decreto citado).
 

Maximiliano Vallejos
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Director General
 
EO 4
Inicia: 6-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FERIAS Y MERCADOS
 
Notificación - Disposición Nº 378-DGFYME/11
 
La Dirección General de Ferias y Mercados dependiente del Ministerio de Ambiente y
Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, hace saber al Señor Juan
José Farías, DNI 20.376.673, que por Disposición Nº 378-DGFYME/11 de fecha 17 de
octubre de 2011 se ha procedido a otorgar la caducidad del permiso de uso precario
oportunamente otorgado para desarrollar actividades en la Feria Parque Centenario del
Sistema de Ferias Artesanales de la Ciudad regulado por la Ordenanza Nº 46.075/92 y
Decretos Nros. 435/02 y 662/03,
Asimismo, se le hace saber al interesado, que la referida Disposición es susceptible de
impugnación por vía de los Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en Subsidio
que deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y quince (15)
días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente al de
la notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 103, 107, subsiguientes y
concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Buenos Aires
(texto según DNU Nº 1510/97), quedando de ese modo agotada la vía administrativa.
La Presente Notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, computados
desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 del Decreto citado).
 

Maximiliano Vallejos
Director General

 
EO 5
Inicia: 6-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL DE FERIAS Y MERCADOS
 
Notificación - Disposición Nº 380-DGFYME/11
 
La Dirección General de Ferias y Mercados dependiente del Ministerio de Ambiente y
Espacio Público del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, hace saber a la Sra. Lidia
Beatríz Rodríguez, L.C. Nº 5.248.982, que por Disposición Nº 380-DGFYME/11 de
fecha 17 de octubre de 2011 se ha procedido a otorgar la caducidad del permiso de
uso precario oportunamente otorgado para desarrollar actividades en la Feria Parque
Centenario del Sistema de Ferias Artesanales de la Ciudad regulado por la Ordenanza
Nº 46.075/92 y Decretos Nros. 435/02 y 662/03,
Asimismo, se le hace saber al interesado, que la referida Disposición es susceptible de
impugnación por vía de los Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en Subsidio
que deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y quince (15)
días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente al de
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la notificación, de conformidad con lo establecido en los arts. 103, 107, subsiguientes y
concordantes de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de Buenos Aires
(texto según DNU Nº 1510/97), quedando de ese modo agotada la vía administrativa.
La Presente Notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, computados
desde el día siguiente al de la última publicación (art. 62 del Decreto citado).
 

Maximiliano Vallejos
Director General

 
EO 6
Inicia: 6-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Registro Nº 1.131.762-DGINSP/10
 
Intímase a Alonso María Hilda, y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Vallese
Felipe 1324, a realizar la, reparación de acera, desratización, e higienización, del
mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 20
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Expediente Nº 1.609.043/10
 
Intímase a Ihsar S.A. y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Humberto 1° N°
542/44, a realizar la desratización e higienización, del mismo, dentro de los diez (10)
días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por
Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

EO 19
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Expediente N° 40.235/11
 
Intímase a Segal Roberto y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Av. Nazca °
2788, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro
de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en
tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que
establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o
parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 15
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Expediente Nº 54.300/11
 
Intímase a Estado Nacional Argentino y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Chivilcoy 3301, Esq. Av. Francisco Beiro 3997, a realizar la desratización e
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto,
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581,
B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados
por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 9
Inicia: 9-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
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DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Expediente Nº 60.413/11
 
Intímase a Aramayo Ángela y Otro, y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Terrada 5840, a realizar la reparación de acera, desratización, desmalezamiento e
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto,
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581,
B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados
por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 12
Inicia: 9-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Expediente Nº 115.244/11
 
Intímase a Hoyos Héctor Carlos y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Don
Bosco 3879, a realizar la reparación de acera, construcción de cerca reglamentaria,
desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10)
días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por
Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene,
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de
los trabajos mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 16
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Expediente Nº 138.906/11
 
Intímase a De Lio Jesús Alberto, y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Av.
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Avellaneda 2522, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización, del
mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 11
Inicia: 9-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Expediente Nº 343.126/11
 
Intímase a Lupone Juan y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Tacuarí 875, a
realizar la reparación de acera, construcción de cerca reglamentaria, desratización,
desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado
el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la
Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario
de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a
mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y
estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos
mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 21
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Expediente Nº 730.255/11
 
Intímase a Álvarez Juan Manuel, y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Euclides 4860, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo,
dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
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y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 8
Inicia: 9-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Expediente Nº 827.888/11
 
Intímase a De Caro, María Teresa y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Tarija 4117, a realizar la construcción de cerca reglamentaria, desratización,
desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado
el presente Edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la
Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario
de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a
mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y
estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos
mencionados por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 17
Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Carpeta Nº 1.184.800-CGPC1/10
 
Intímase a Saieg Carlos y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en Av. Belgrano
1202, a realizar la reparación de acera, desratización e higienización, del mismo,
dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de lo
preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 18

Inicia: 10-1-2012                                                                               Vence: 16-1-2012
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Carpeta Nº 1.309.513-CGPC1/10
 
Intímase a Mateos T. Pérez De, y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en San
José 1035, a realizar la reparación de acera, desratización, desmalezamiento e
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto,
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581,
B.M.N°15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados
por Administración y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 7
Inicia: 9-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
 
Intimación - Carpeta Nº 1.402.577-CGPC1/10
 
Intímase a Chacabuco Hotel S.R.L. y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Humberto 1° N° 727, a realizar la reparación de acera, desratización e higienización,
del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de
lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 13
Inicia: 9-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

   
 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN
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Intimación - Carpeta Nº 1.402.842-CGPC1/10
 
Intímase a Sanrame María del Pilar, y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en
Santiago del Estero 742, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización,
del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente Edicto, en el marco de
lo preceptuado en tal sentido por Art.11 de la Ordenanza N°33.581, B.M.N°15.540 AD
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración
y a su costa.
 

Carlos Díaz
Director General

 
EO 10
Inicia: 9-1-2012                                                                                 Vence: 13-1-2012

Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

   
 
PROCURACIÓN GENERAL DE CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 
DIRECCIÓN GENERAL DE SUMARIOS
 
DIRECCIÓN DE SUMARIOS DE REGÍMENES ESPECIALES
 
Citación
 
Se cita por tres (3) días al Sr. Horacio Alberto Afonso, DNI 11.027.136, a fin de que
concurra a la actuaría a cargo de la Dra. Karina Cortez, de la Dirección de Sumarios de
Regímenes Especiales, dependiente de la Dirección General de Sumarios de la
Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, sita en la calle Uruguay Nº 440,
Piso 8º Oficina 87 de la Ciudad de Buenos Aires, el día 27 de febrero de 2012 a las
12.00 hs. a fin de prestar declaración indagatoria en el Sumario Nº 254/2010 que se
instruye mediante Expediente Nº 1100473/2010 e incorporado Expediente Nº
337893/2010 bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 3360/68
(B.M. 13.296).
 

Liliana C. Accorinti
Directora

 
EO 22
Inicia: 11-1-2012                                                                               Vence: 13-1-2012
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